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(Se reanuda la sesión a las 9 horas y 36 minutos). 

11-24/LEY-00001. Debate y votación del proyecto de Ley Foral de Presupuestos Generales de 

Navarra para el año 2024 y de las enmiendas presentadas. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Egun on guztioi. Reanudamos la sesión de la Comisión 

de Economía y Hacienda con el debate y votación de las enmiendas presentadas a la Ley Foral 

de Presupuestos Generales de Navarra para el año 2024. Nos corresponde en esta mañana, en 

primer lugar, debatir las enmiendas presentadas al Departamento de Educación. Como saben 

todos y todas ustedes se han presentado sesenta y cuatro enmiendas en el plazo ordinario y 

cuatro enmiendas in voce que acaban de presentarse. Vamos a hacer un pequeño receso para 

fotocopiar las enmiendas in voce y repartírselas a todos y a todas ustedes. Se suspende un ratito 

la sesión. 

(Se suspende la sesión a las 9 horas y 37 minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 9 horas y 53 minutos). 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Señorías, continuamos con la sesión. Vamos a 

empezar el debate de las enmiendas. Haremos un solo turno de debate para todas las 

enmiendas presentadas al departamento con dos intervenciones, una primera intervención 

inicial para que cada cual defienda sus enmiendas y se posicione ante las de los demás grupos, 

y un segundo turno de intervenciones a modo de réplica. 

Les voy a decir el orden en el que van a intervenir para que lo sepan ya de antemano todos y 

todas ustedes. Empezará Unión del Pueblo Navarro, seguirá el Partido Popular, a continuación 

el Partido Socialista, después Euskal Herria Bildu, intervendrá después Geroa Bai, Contigo-

Zurekin, y finalizará el turno Vox. Empieza el debate el portavoz del Partido Popular, el señor 

González Felipe tiene la palabra. Borramos lo del Partido Popular. El portavoz de Unión del 

Pueblo Navarro, señor González Felipe. 

SR. GONZÁLEZ FELIPE: Pues muchas gracias, Presidenta, por la rectificación. Quiero empezar con 

una reflexión, al igual que en años anteriores. El presupuesto 2024, sigue la manguera regando 

con generosidad los presupuestos de este Departamento de Educación. Lo he dicho más de una 

vez a lo largo de estos años, pero quiero volver a empezar con ello, es decir, en 2015, una vez 

descontada la parte presupuestaria que iba directa al hoy Departamento de Universidad e 

Innovación, Educación tenía un presupuesto de 518 millones de euros; en este 2024 se acerca 

casi a los 900, son 887 millones, 369 millones más. 

Aunque sé que es de mala educación hablar de dinero, cuando se habla de gasto en educación 

la gente enseguida dice: bueno, la educación no es un gasto, la educación es una inversión, y es 

verdad, porque todo el dinero dedicado a educación siempre es poco. Pero, claro, ese dinero 

hay que invertirlo, y hay que invertirlo bien. Invertir bien es una serie de cosas. Podríamos 

cuantificar que invertir bien es mejorar la calidad del sistema educativo como elemento básico, 

y para ello habría que garantizar, por supuesto, la libertad a través de una oferta amplia, 

aumentar las dotaciones, las infraestructuras. Habría que mejorar la inclusión y la equidad 

educativa y hacer apuestas pedagógicas que lleven a todo el mundo al éxito escolar, y eso se 
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hace tomando decisiones adecuadas de política educativa que conviertan lo que podría ser un 

gasto, evidentemente, en una inversión. 

Les decía en el debate de los presupuestos 2023 que en este contexto de aumento exponencial 

del presupuesto ha tenido dinero suficiente, desde el Departamento de Educación, el Partido 

Socialista, sobre el que recae la responsabilidad, para tomar las decisiones que ha considerado 

en el ámbito de la política educativa. Esas decisiones y las consecuencias que tienen esas 

decisiones serán evidentemente un registro, un reflejo de aquello que han tomado, es decir, que 

los resultados no serán nunca consecuencia de tomar decisiones por escasez de medios o por 

otro tipo similar de cuestiones, sino que serán resultados debidos al giro, la decisión o el 

planteamiento que han hecho en el mundo educativo, porque han tenido recursos suficientes. 

Con base en eso solo cabría preguntar una cosa. ¿El sistema educativo navarro es hoy mejor de 

lo que era en el 2015? Pues yo me atrevo a decir que rotundamente no. Por tanto, las decisiones 

que han tomado no han servido para invertir, alguna parte sí, otra para gastar, y la gestión no 

podemos decir que haya sido un éxito. 

A partir de ahí aprovecharé la presentación de nuestras enmiendas para comentar algunas 

cuestiones generales de cada uno de los programas del presupuesto. Empezamos con una 

enmienda que ya hicimos el año pasado es la enmienda número 300. Este tema lo hemos 

debatido ampliamente en este Parlamento, incluso con una moción, y no es otro que la cuestión 

de las ratios. A través de las ratios, señorías, estamos trasladando el problema de la planificación 

general del sistema educativo navarro para los próximos veinte años, así de sencillo, y yo suelo 

afrontar este debate siempre, ya me conocen, desde los datos.  

Los datos aquí van en un sentido claro. Es decir, en estos dos últimos años el total de la matrícula 

de educación infantil ha bajado en dos mil alumnos prácticamente. El número total de alumnado 

que tiene el sistema educativo navarro es más o menos el mismo, ciento diecisiete mil. ¿Por 

qué? Pues porque ha habido un aumento espectacular de alumnado en Formación Profesional, 

cinco mil más. Ese alumnado probablemente no estaba en el sistema educativo, es alumnado 

que vuelve de donde estaba al sistema educativo, y porque en la ESO ahora estamos notando el 

aumento de natalidad que se produjo hace doce o trece años en pleno bum de nacimientos al 

principio de la primera década de los años 2000. Pero la realidad es que en el inicio del sistema 

educativo tenemos dos mil alumnos menos. 

Otro dato importante que decía que iba a dar es el del profesorado. Prácticamente desde el 

curso 2014-2015 tenemos 2.000 profesores más, 2.000 no, 2.028. En el 2014-2015 teníamos 

7.245 y hoy tenemos, el 2022-2023, con los datos del ISEN del Consejo Escolar, 9.273; 2.028 

profesores más. 

A partir de estos datos, quien tiene que tomar decisiones es el Departamento de Educación, 

evidentemente, con un planteamiento de nacimientos y un planteamiento de recursos. ¿Cuál 

ha sido la respuesta en este debate del propio departamento? Se ha fijado fundamentalmente 

en dos polos.  

El primero, recordarán en el debate de la moción que, por cierto, fue aprobada, se decía que 

aquella moción lo que pedía era un estudio de proyección de la situación del sistema educativo. 
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Pero se decía por parte del Partido Socialista que las proyecciones del Instituto Nacional de 

Estadística para el año 2036, que lo publica precisamente también el ISEN este año, nos decía 

que íbamos a volver a tener lo que tuvimos en los mejores tiempos, alrededor de 7.000 alumnos, 

6.891 me parece que era, o 95, y que se recuperarían en ese plazo temporal los 2.000 que se 

había perdido. 

Por lo tanto, era una alarma lo que estábamos diciendo y lo que decían distintos grupos en 

relación con poder ajustar otra vez un sistema educativo que va perdiendo. Bueno, va perdiendo 

ahora, pero no va a perder. Por lo tanto, quietos y sanseacabó. La realidad es tozuda, porque en 

los últimos diez años se ha perdido justamente el 20 %, y hablando de datos de dos años, en el 

año 2022 tuvimos 4.750 nacimientos, y ayer o anteayer publicaba la prensa navarra a que en el 

año 2023 hemos tenido 4.519, son 240 niños y niñas menos que el año anterior. 

El INE en esa proyección publicada en el ISEN, a la que hacía referencia el Consejero cuando lo 

ha hablado, nos daba, para el año 2023, 5.180. Esos 5.180 son más o menos 660 o 661 alumnos 

menos de lo que proyectaba el Instituto Nacional de Estadística. Esos son 40 grupos menos. Por 

lo tanto, si hacemos una proyección creyendo los datos del Instituto Nacional de Estadística y 

que en el 2036 vamos a tener otra vez 7.000 alumnos y vamos a este ritmo, probablemente 

estaremos haciendo una proyección y una planificación absolutamente erróneas. 

La segunda cosa sobre la que hemos discutido es que el departamento, lo ha dicho varias veces 

en distintos foros, que el coste presupuestario de un desdoble general de líneas se eleva a 131 

millones de euros. Me mandaron el otro día la respuesta a la pregunta que yo había hecho en 

ese sentido. En vista de eso, que no vamos a tener menos alumnos a medio plazo y que el coste 

es muy elevado, pues no hacemos nada. Ya lo hemos hecho. Es decir, ya hemos reducido a 20 la 

ratio en primero de infantil, a 22 la ratio en segundo de infantil para los centros con índice 

negativo, que en alumnado desfavorecido pues ya está, ahí nos quedamos. 

Presentamos esta enmienda, evidentemente, porque creemos que no solo se puede, sino que 

también se debe avanzar, avanzar en experiencias, no creyéndonos por ahora eso, pero por si 

acaso, avanzar en experiencias que permitan otras organizaciones escolares, en otras etapas, en 

otros contextos. No hablamos de una bajada de ratios lineal. La moción que presentó Geroa Bai 

en relación con trabajar con cada uno de los centros en los que superase algún alumno la ratio 

establecida, la forma de afrontar eso creemos que es una línea de trabajo que se puede y que 

se debe seguir. 

Por tanto, adelantándonos a esa situación, presentamos esta enmienda en relación con tener 

algún tipo de experiencia que nos permita en determinados momentos tomar decisiones para 

ajustar la demanda a la oferta. Esa es la primera.  

Nos vamos a meter en algo que todos los años hablamos, que es el tema de las construcciones. 

Nos sorprende mucho que las enmiendas que se presentan por parte de los grupos que 

componen la alianza de Gobierno son prácticamente, en educación, todas referidas a dinero 

para distintos sitios, coles, ayuntamientos, obras o alguna cosa un poco especial, como el 

transporte que he presentado la señora Solana, y se habla poco de educación, es decir, otros 

años el debate educativo ha teñido muchas de las enmiendas que se han presentado. Este año 
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se presentan pocas por parte de los grupos de Gobierno, y las pocas que se presentan son 

enmiendas, perdónenme que les diga lo de siempre, de «campanario». 

Lo repito este año porque no lo digo yo solo, lo dice Comptos: esta práctica no es ilegal, pero es 

fea, es injusta, y en muchos casos hasta caciquil, además atenta contra la igualdad de la 

ciudadanía. Ya lo sé. Pero está claro que si esas obras son prioritarias, deberían ir al plan de 

construcciones, al plan de infraestructuras, que por cierto el departamento se ha dado prisa y 

ya la ha presentado. Si estas obras son prioritarias tendrían que estar establecidas aquí, y si no 

lo son, deberían concurrir en condiciones de igualdad a las convocatorias para centros de infantil 

y primaria y centros de primer ciclo de educación infantil 0-3, y para ello en esas dos 

convocatorias hace falta muchísimo más dinero que el que ponen, un millón y medio en infantil 

y primaria, unos escasísimos 250.000 euros en 0-3, y esas son nuestras enmiendas 302 y 303. 

Es decir, en este caso hay demandas todos los años que multiplican por seis las posibilidades 

que tiene el departamento en esas convocatorias que pone sobre la mesa. Después, ¿qué es lo 

que pasa? Que hay que dar razones inventadas, arbitrarias, para dejar a un montón de gente 

fuera, como las que se nos han dado últimamente en el Ayuntamiento de Tudela, y eso conlleva 

demandas judiciales que el departamento pierde. Entonces, creemos firmemente que es 

necesario aumentar esas cantidades para acoger dentro de las posibilidades a la gran mayoría 

de los centros y de los ayuntamientos respectivos que tienen necesidad de mejoras en sus 

centros. 

El segundo bloque de este programa de construcciones es el que se refiere, por supuesto, al 

cumplimiento de la ley de accesibilidad, que, como hemos visto aquí en distintas Comisiones y 

a distintos niveles, no se cumple. Presentamos cuatro enmiendas, la 307, la 311, la 15 y la 22, 

dirigidas al cumplimiento de la ley, a elaborar un diagnóstico, elaborar la documentación precisa 

y a subvencionar obras en centros municipales y centros del propio Departamento de Educación. 

Para finalizar, una puntualización en relación con esas enmiendas «campanario» —«porque tú 

lo vales» que bautizó cierta compañera la legislatura pasada— siguen igual. No le han hecho 

ningún caso a Comptos. El año pasado tenían 870.000 euros, este año tienen 732.600, y no es lo 

malo en sí este planteamiento, esta forma de actuar que siempre hemos criticado, lo malo 

muchas veces son las excusas que estaban poniendo para justificar la diferencia de trato entre 

unos ayuntamientos y otros, y me quiero referir aquí al tema de Huertas Mayores, como no 

puede ser de otra forma. 

La Comisión de Educación se presenta en el colegio y dice que todo pasa por firmar un Convenio 

con el Ayuntamiento para que se haga la obra. En todos estos años yo podría poner sobre la 

mesa veintidós cubiertas y actuaciones en los patios en los que no se ha firmado ningún 

Convenio, se ha puesto el dinero, y aquí paz y después gloria. Por ejemplo, hay un patio de un 

centro educativo en una de las enmiendas que presenta Euskal Herria Bildu que lo que dice es 

que se pone el dinero y que el Ayuntamiento ya gestionará cómo hacer la cubierta. Entonces, 

esa es la primera cuestión. 

Pero luego nos aparece, en este caso, una enmienda para el proyecto, y lo que nos dicen los 

compañeros de Contigo es que se saca solamente la enmienda para el proyecto porque igual no 

da tiempo a hacer otra cosa que el proyecto. Pero si el proyecto ya está hecho, si el proyecto lo 
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hacía el Ayuntamiento. Si hay unas propuestas específicas de actuaciones en relación con cómo 

hacer el tema que te transforma un proyecto en una semana. Entonces, el Ayuntamiento, por 

supuesto, tiene la voluntad y ha tenido la voluntad de cubrirlo. Quien no tiene la voluntad de 

poner el dinero para que se cubra es precisamente el Gobierno. 

En fin, ahí tengo que alabar una postura coherente, que es la de Geroa con la enmienda 334, 

que lo que hace es, ya que no se puede cubrir todo, cubrir el patio pequeño de educación 

infantil, por lo menos para dar una pequeña solución a una parte que no se da en lo otro. Acabo 

las construcciones que, en fin, y el dinero, que es lo material, y me voy a dedicar a hablar de 

educación en lo que queda fundamentalmente.  

En el programa de plurilingüismo hay una razón importante para volver a presentar esa 

enmienda 347 que ponemos sobre la mesa, la que pretende habilitar una partida para hacer 

frente a los gastos que puedan generar los trámites necesarios para convertir el PAI en un 

modelo lingüístico. La razón, por supuesto, no es otra que el PSN se ha olvidado del PAI, se ha 

olvidado del que fue su ejemplo prioritario de buena práctica en la escuela pública, para 

potenciar la escuela pública. ¿Quién no recuerda aquello de «ir contra el PAI es ir contra la 

escuela pública»? Pues eso lo decía alguien que todo el mundo sabe quién es. Pero, bueno, 

ahora se ha olvidado. 

Fíjense si se ha olvidado que en el acuerdo de Gobierno solo aparecen compromisos claros 

acerca de avanzar en el modelo D. Está bien avanzar en el modelo D, pero se han olvidado del 

PAI. En el PAI, a través de la normativa específica que se aprobó para las enseñanzas plurilingües 

a final de la legislatura pasada, lo que se hace es darle una patada hacia adelante. Es decir, el 

debate del modelo se hará cuando concluya la experimentación del planteamiento de atención 

a la diversidad que se hace ese modelo. ¿Eso cuándo va a ser? No antes del 2026-2027. Claro, 

antes del 2026-2027, ¿dónde estaremos? Yo sí seguramente sé dónde estaré, y el Partido 

Socialista probablemente también, pero se ha dado una patada hacia adelante, y ahí está. No se 

ha afrontado un tema que está afectando a muchísima gente. 

Cuando ponemos por delante, por así decirlo, reclamaciones sobre derechos en la escuela, por 

ejemplo, durante muchos años se ha hablado de derechos en relación con el modelo D, nos 

olvidamos, lamentablemente, de los derechos de prácticamente el 70 % de las familias navarras 

que eligen matricular a sus hijos en el programa PAI, y no solo eso, sino recupero lo que decía la 

señora Solana, que le veo cabecear en el debate presupuestario. Al no ser el PAI un modelo, 

también nos olvidamos de las personas, de aquellas familias que tanto antes como ahora no 

quieren estar en el PAI, y no les queda otro remedio porque el centro es PAI, y tenían que tener 

la libertad de sacar a sus hijos del PAI, por supuesto que sí. Decía la señora Solana que ojalá 

fuera un modelo. Lo decía el año pasado. Se acuerda, ¿verdad? Pues le esperamos a colaborar 

decidida con UPN en esta tarea, señora Solana.  

En este campo volvemos a insistir en una cosa sencilla, que es el diagnóstico de la enseñanza de 

las lenguas. Mi compañero, el señor Iriarte, lo ha defendido con mucha eficacia durante mucho 

tiempo, pero la eficacia ha sido nula porque no hemos llegado a que se asuma que es necesario 

un análisis fundamental de la situación de las lenguas en el currículo. No sé por qué les da tanto 

miedo. 
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Presentamos otra vez la enmienda 345, que no tiene otro objeto que conocer el nivel de 

nuestros alumnos y alumnas en las diferentes lenguas del currículo. Yo a mis alumnos les digo 

siempre que evaluar es recoger información que nos posibilite hacer un juicio de valor y que nos 

lleve a tomar decisiones. Si no tomamos decisiones, la evaluación no sirve absolutamente para 

nada. Por lo tanto, cuando decimos que el País Vasco, que Cataluña, está haciendo 

continuamente pruebas y evaluaciones acerca de la adquisición de las lenguas del currículo por 

parte de su alumnado, el año pasado alguien decía aquí: «bueno, lo hace para tomar 

decisiones». Por supuesto que sí, para tomar decisiones de mejora, y por eso hay que hacerlo, y 

seguimos con ese veto fundamental a saber el nivel que tienen nuestros alumnos del modelo D 

en Tudela o los de castellano en Elizondo, o el inglés que saben los alumnos del PAI, que es la 

única evaluación que se hizo, pero que ya se ha quedado un poco obsoleta porque hace de ello 

ya prácticamente ocho años. 

Dentro de este apartado volvemos a presentar una enmienda sencilla, la 348, de diez mil euros, 

simplemente de celebración del Día de la Lengua Materna, una recomendación de la Unesco 

que calendariza precisamente el día 21 de febrero. Di el año pasado unos datos de la Unesco 

sobre el aprendizaje de las lenguas que con la publicación de PISA están adquiriendo ahora una 

tremenda actualidad. Decía la Unesco que el 40 % de la población está estudiando en un sistema 

educativo en el que aprende en una lengua que no entiende. 

Claro, con esa situación, hoy por ejemplo he visto en un periódico nacional un titular que dice: 

«los alumnos vascos castellanohablantes sacaron mejores notas en el examen PISA que los que 

eligieron el euskera». Es decir, estamos en un momento en que hay que reflexionar muchísimo 

sobre los sistemas de inmersión lingüística radical a aquellos que han abandonado en la 

enseñanza la lengua materna para meter con calzador una lengua que no es la materna. 

Por tanto, se trata, por supuesto, de una decisión política, pero que va en contra de todos 

aquellos avances de la neurociencia y en la forma en que aprenden y aprendemos las personas, 

y que sería necesario, dadas las circunstancias que cada vez son más evidentes y que van 

generando el debate, que también se estableciera en esta Comunidad nuestra. Hay un reto aquí, 

en Navarra, que no se quiere asumir, y ese reto pasa por la revisión pedagógica a nivel curricular 

de nuestro sistema de inmersión y nuestros modelos lingüísticos.  

Acabada la parte de plurilingüismo, empiezo en el Programa de Ordenación, Formación y 

Calidad. Volvemos a insistir a través de la enmienda 349 en un tema que para nosotros sigue 

siendo sangrante, y que se asienta sobre el incumplimiento de una sentencia del Tribunal 

Superior de Justicia de Navarra, aquella sentencia 203/2011 que dice que una serie de libros de 

texto que se siguen utilizando, yo lo he enseñado en el Parlamento y los he comprado 

directamente en una librería cerca de aquí, presentan una serie de contenidos —dice la 

sentencia— referentes a la Comunidad Foral totalmente distorsionadores de la realidad natural, 

histórica, jurídica, social, geográfica y política, y vulneran la Constitución y el Amejoramiento. 

Ahí están, porque una orden foral del Consejero Mendoza, la 82/2016, los volvió a introducir en 

el sistema educativo tanto en el uso como el sistema de gratuidad. Aquí vuelve otra vez la 

utilización política que decía de la educación. ¿Qué es, si no, negarse a hacer una convocatoria 

que se ha realizado durante muchos años para que a las editoriales de amplio espectro nacional, 
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las que tienen posibilidad, les salga cuenta hacer unos libros específicos para el modelo D 

navarro con el currículo navarro? Se ha hecho, y se ha hecho varias veces. 

¿A quién perjudica eso? Yo tengo que pensar mal y decir que solo a quienes quieren que los 

libros del modelo D ofrezcan una realidad diferente de la realidad institucional de Navarra. ¿Cuál 

es el problema? Que el siguiente nivel de utilización política en la educación afecta a quien hoy 

gobierna en el Departamento de Educación, al propio PSN, y a quien era portavoz y ahora es 

Consejero, cuando decía, cuando gobernaba Bildu y era Consejera a la señora Solana: «vamos a 

sacar los libros de texto ilegales del sistema educativo navarro», salía allí en una rueda de prensa, 

en una foto que he enseñado varias veces. 

Cuando llegó a Consejero se le olvidó anular la orden foral 82/2016, a pesar de que lo pedimos, 

lo pedimos con una moción. Se le olvidó comprobar la utilización de los mismos, y a pesar de 

que el propio Partido Socialista nos aprobó en su momento una moción de revisión de cómo se 

estaban utilizando esos libros y qué contenidos podían distorsionar la realidad curricular y 

jurídica de Navarra, se nos dijo al final de legislatura que, como entra en vigor una nueva 

normativa, la LOMLOE, y los currículos cambian, bueno, como dice Mota: «pa qué, ir pa qué es 

tontería», si eso lo haremos en su momento, entonces no hacemos esa moción aprobada, 

aprobada por el propio Partido Socialista, porque no merece la pena. Bueno, pues volveremos 

a presentar esa moción, a ver si esta vez nos la aprueban y se hace la revisión de esos libros de 

texto que siguen utilizándose a pesar de una sentencia del año 2011. 

En ese programa incluimos una enmienda, la 350, la hemos incluido varios años, que es referida 

a hacer un plan estratégico de educación de adultos. Yo lo he dicho muchas veces, el modelo de 

educación de adultos viene de hace prácticamente treinta años, tiene una parte lúdica de 

complemento de una serie de habilidades que en determinados momentos se podían dar dentro 

del esquema del sistema educativo, y no había otras asociaciones o sitios en las que se podía 

aprender, por ejemplo, todo el tema informático, cosas por el estilo, pero que ahora esas ofertas 

están en cualquier parte. Lo mismo, qué sé yo, de grupos de teatro, de charlas específicas para 

el ámbito del crecimiento emocional. 

El sistema de educación de adultos debería avanzar hacia un elemento de segunda oportunidad, 

a ser un esquema claro, ya lo es, pero mucho más, de encajar, de enganchar a mucho alumnado 

inmigrante que podría hacer un intermedio, un puente hacia el sistema educativo. Pero eso hay 

que pensarlo, hay que plantear unas líneas estratégicas y hay que tomar decisiones con respecto 

a la educación de adultos, y por eso presentamos, igual que el año pasado, la enmienda 350. 

En el programa de inspección educativa presentamos otra enmienda, la 353, referida a la 

evaluación del alumnado. Ya lo he dicho antes, la evaluación es la base de la mejora, y por ello 

creemos necesario que Navarra participe con muestra diferenciada en todas las evaluaciones 

nacionales e internacionales. Decíamos hace bien poco que Navarra no participó en TALIS, y nos 

empeñamos en restar importancia a PISA. Miedo me da, no sea que dejemos de participar 

también. 

Pero hay que seguir realizando una evaluación diagnóstica que se realiza desde que la implantó 

la LOE y que ha sido un éxito porque ha sido la base de los planes de mejora de los centros que 

el Departamento de Educación siguió haciéndola, aunque la LOMCE del Partido Popular decía 
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que no era obligatorio hacerla, y que cada vez hay que potenciarla más porque, como digo, yo 

creo que es el elemento fundamental de mejora hoy en día en los centros navarros. Los centros 

navarros la asumen como tal, y han entrado en una cultura de la mejora continua que hay que 

seguir manteniendo. Por eso creemos que la partida es muy escasa, y hacemos una 

modificación. 

La enmienda 351 la mantenemos porque, en fin, hay que dotar de más posibilidades a muchas 

asociaciones que están trabajando en el ámbito de la discapacidad. Supongo que en eso 

estaremos absolutamente de acuerdo. 

Paso a los servicios complementarios. Voy a acabar con eso antes de hacer una reflexión general 

sobre la Formación Profesional. Servicios complementarios están ahora metidos, igual que la 

digitalización en el programa de Formación Profesional, porque van ajustados para las 

competencias, supongo personales, del nuevo director general. Entonces, en los servicios 

complementarios hemos planteado tres enmiendas, una referida a comedores, porque en pleno 

debate sobre la jornada continua y en pleno proceso de regulación normativa de los comedores 

que ha lanzado el departamento, me parece que acertadamente, nos preocupa bastante que 

aquel alumnado que no se quede por la tarde, que esté en un centro en el que la jornada 

continua haga inviable el comedor —va a pasar eso, va a pasar en algunos centros, y hemos 

tenido a las trabajadoras de los comedores protestando en la calle hasta ayer mismo—, pues se 

preste ese servicio, se le pueda atender de alguna manera y, por lo tanto, creemos que no se 

puede dejar a nadie sin esa ayuda para el comedor, porque precisamente es el alumno que más 

lo necesita.  

En cuanto a la FP dual, la nueva normativa, la Ley Orgánica 33 plantea que toda la Formación 

Profesional sea dual, y durante tiempo nosotros mantuvimos en el departamento una partida 

para becar al alumnado para que se desplazase a los centros de trabajo a hacer la FCT. En este 

caso es aún más grave, porque va a ser un tiempo más importante, más largo, va a haber más 

alumnos que se tengan que desplazar a las empresas, y en las empresas no hay transporte 

escolar, y en muchos sitios ni siquiera hay transporte. Por lo tanto, hay que reflexionar sobre 

ese tema, cómo hacemos para que ese alumno pueda desplazarse a las empresas sin peligro y 

con garantía de seguridad. 

En cuanto al transporte, ya saben que nos ha dado mucha guerra la nueva licitación del 

transporte, y que hemos tenido un final de legislatura bastante reivindicativo por parte de 

colectivos, ayuntamientos y tal, que aquello que llegaba, ahora no llega, la reorganización no ha 

estado exenta de problemas, y aun así seguimos con un servicio en enriquecimiento injusto. 

Pero había una partida que ha desaparecido, que era ayudas para el transporte escolar, para 

aquellos casos que no entraban dentro de las ayudas normales. 

En esa línea presentamos esta enmienda, en la medida en que sigue sin darse solución a casos 

como lo que nos presenta Geroa cada año, el tema de Cizur, este año nos presenta también un 

asunto de Muruarte, he visto una enmienda in voce, que presentan otra en relación también 

con el transporte escolar del modelo D. Esas necesidades existen, pero también existen 

necesidades similares en muchísimas localidades, en muchos pueblos, que no se cumplen. Es 

decir, el transporte escolar de Cizur, por supuesto, pasar de un lado a otro, pero el transporte 

escolar lo digo siempre, ir de la azucarera donde han ido mis hijas al colegio público San Julián, 
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pues es el mismo plan, no bastante más, es decir, porque hay más distancia, y no hay manera. 

Yo creo que la nueva normativa debería haber abarcado, haber afrontado esos problemas 

específicos que se dan y no tener que hacerlo cada año por enmienda. 

Existen posibilidades a través de Convenios específicos con ayuntamientos, a través de organizar 

algún tipo de transporte con las propias familias, no lo sé, pero planteamos esa enmienda para 

que exista esa posibilidad, y lo que hay que hacer es solucionarlo de forma adecuada y 

permanente, y no presentar cada año una enmienda específica al respecto. 

Acabo con la reflexión sobre la FP. Lo dije el año pasado y lo voy a volver a repetir. Lo reconozco, 

y le reconocí en su momento al Partido Socialista haber corregido una enorme disfunción que 

existía en este país. Yo decía que por fin se había impuesto la lógica, que era centrar todo el 

sistema integrado de Formación Profesional en educación, tanto la formación para el empleo, 

la formación continua, la acreditación de las competencias, el diseño de títulos y certificados. 

Durante muchos años hemos tenido las mejores instalaciones, hemos tenido los mejores 

equipos, hemos tenido los profesionales más experimentados, y el dinero lo tenían otros, el 

dinero lo tenía el Servicio Navarro de Empleo, y no nos soltaban… Bueno, por cierto, nada, no 

quiero decir ni siquiera cuánto. Pero, bueno, la vez que más, cuatrocientos mil euros a partir de 

toda la cantidad que había. 

Bueno, pues hemos pasado en FP ahora de seis millones, que eran los presupuestos más o 

menos que se tenían entonces, a treinta millones este año. Treinta millones en ese programa, 

quitando digitalización. Es decir, los treinta millones los cuento solamente de FP. Pero, claro, el 

año pasado empezamos con veinticinco, se aumentó mediante modificaciones presupuestarias 

hasta los treinta y ocho, y hemos gastado veintidós. Se nos han quedado dieciséis millones sin 

gastar.  

Ya sé que me iban a decir que hay muchas de esas partidas que son MRR, que hay más tiempo 

para gastarlas, pero no voy por ahí, voy a afinar un poquito más, este análisis, me refiero, por 

ejemplo, esas partidas para realizar acciones de FP. Por ejemplo, ya lo dije el año pasado, 

estamos ejecutando apenas el 30 % del dinero que tenemos de esas partidas por las que siempre 

hemos suspirado y hemos creído que podíamos manejar de una manera mucho más adecuada, 

que era la formación para el empleo, por ejemplo, en los centros propios, valía 6,2 millones y 

hemos gastado 2,4, y en los centros externos, de 3,5 millones se han gastado apenas 2. 

Por tanto, no se está utilizando ese dinero para hacer lo que decíamos que podíamos hacer, que 

es curioso, y en lo de la acreditación ya es también para nota, de tres y medio millones para 

acreditación hemos gastado el 10 %, trescientos setenta mil euros. Pero eso no es lo grave, lo 

grave es que metemos una partida a lo largo del año de dos millones de euros en subvenciones 

para que acrediten otros. ¿Recuerdan el Convenio con la Cámara, la discusión, la comparecencia 

del director general de FP que tuvimos aquí, con una moción y una pedida de comparecencia 

por parte de Bildu? ¿Saben cuánto han gastado de ese Convenio? A final de año hay justificados 

cero euros. Metimos dos millones para acreditación, para que acreditaran otros. 

Otro asunto en esta línea es el CNAI. Se extrañaba el año pasado la señora Solana, pero esto qué 

es, de dónde salen estas decisiones, ni a los socios nos informan, hay que pedir comparecencias. 

Bueno, deberían informar. Yo supongo que ahora ya lo habrán hablado, porque de 
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comparecencias no ha habido ninguna con respecto al CNAI. No las han pedido, supongo que 

porque tendrán la información y les habrá parecido bien. Nosotros no tenemos esa información, 

y la pediremos y pediremos las comparecencias que sean necesarias.  

El CNAI ha pasado, en mis tiempos y en los tiempos de Gobierno de Geroa, de ser el ejecutor de 

programas de idiomas que pensaba y ponía en marcha el Departamento de Educación, en algo 

que yo tampoco sé cómo calificar. No voy a decir la palabra «chiringuito», que salió aquí el año 

pasado, pero en fin. Tanto es así, que el año pasado se le mete la friolera de 4,5 millones de 

euros para diseñar ciclos bilingües, y algo que no es otro que el reciclaje de los trabajadores, 

pero que por que quede mejor le llaman reskilling, newskilling, que quedará muy bien, pero es 

eso, es el reciclaje de los trabajadores, de los cuales se ejecuta poco más de un millón de euros. 

Pregunto, ¿la definición de esas necesidades la debe de hacer una empresa externa y, por tanto, 

dinero como el que se le pone al CNAI? ¿Y los técnicos de la casa, los grandes técnicos que tienen 

la casa? 

Bueno, acabo como acabé el año pasado, con esa reflexión que como persona que ha dedicado 

su vida a la Formación Profesional, más que me preocupa, me duele. Hacía una pregunta el año 

pasado, a la vista de los datos que se ponía sobre la mesa, y estos que se confirman este año, 

¿estamos externalizando la FP? ¿Estamos diciendo que nuestra red de centros, nuestros 

profesionales, nuestro esquema de gestión no nos sirve para dar respuesta a las necesidades de 

los sistemas productivos, del sistema productivo navarro? 

Ahora que tenemos los medios que siempre hemos reclamado, ¿no somos capaces de 

desarrollar y planificar, y además, de impartir la formación tanto reglada como de empresa y de 

empleo, y de acreditar las competencias, y lo tenemos que encargar a otros? Lo digo aquí y, 

como el año pasado, invito a una seria reflexión que deberían hacer en el Departamento de 

Educación y el propio Gobierno sobre estos datos presupuestarios, estos resultados 

presupuestarios del 2023. Nada más, muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias a usted, señor González. Turno ahora sí para 

el Partido Popular, el señor García Jiménez tiene la palabra. 

SR. GARCÍA JIMÉNEZ: Muchísimas gracias, Presidenta. En primer lugar, y dada la actualidad en 

cierta medida, quizás la sentencia del Tribunal Superior de Justicia que anula por segunda vez el 

Programa Skolae por errores en su tramitación es claro ejemplo de que las cosas en materia 

educativa no se hacen de la manera correcta, no se están haciendo como se tienen que hacer 

en esta cuestión, y entendemos una vez más que la mala gestión vuelve a enfrentar al 

departamento con la justicia, como digo, con esa sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 

Navarra que anula otra vez Skolae, en este caso por las cuestiones de tramitación de un 

Consejero, que todo lo hace tan bien, parece ser que no lo hace todo tan bien y que comete 

ciertos errores. Muchos, por cierto. 

Es preocupante que a pesar de este presupuesto significativo, porque si hay algo que reconocer 

es que ha habido un incremento en inversión educativa, y digo inversión porque, efectivamente, 

nunca es gasto, los resultados educativos en el conjunto de la Comunidad Foral de Navarra no 

cumplen con el conjunto de las expectativas. Navarra siempre ha liderado cualquier ranking a 

nivel educativo, y hoy quizás esa falta de gestión en materia educativa, el sectarismo que impera 
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en el Departamento de Educación evita ver el camino del futuro, que es efectivamente hablar 

de educación, educación en mayúsculas. 

Esta cuestión, este fenómeno, digámoslo así, puede verse por diferentes y diversos factores. 

Uno sería la asignación ineficiente de los recursos de los que se dispone. Problemas también en 

la implantación de políticas educativas, principalmente en la Comunidad Foral de Navarra, o los 

desafíos estructurales a los cuales se somete y debe someterse el sistema educativo de la 

Comunidad Foral de Navarra. Por lo tanto, más allá del debate de presupuestos, creo que es 

importante y habrá oportunidad en marzo, claro está, de analizar en ese debate de Educación, 

ese Pleno monográfico de Educación, cuáles son los elementos para entender y abordar cuáles 

son las causas de debate de la calidad educativa de la Comunidad Foral de Navarra. Como digo, 

habrá tiempo, más allá de los presupuestos, de hacer ese debate en el Pleno monográfico 

educativo programado para marzo, para saber cuáles son las problemáticas que existen en 

materia educativa. 

Presume el Gobierno de Navarra de tener el mayor presupuesto de la historia de la Comunidad 

Foral de Navarra. Hasta ahí, compartido. Pero los datos evidencian la buena gestión de los 

recursos, al igual que es quizás de lo más importante también dentro de la inversión que se hace 

en materia educativa. Por lo tanto, ustedes tienen aquí un factor que, como digo, es esa 

inversión que no repercute en los datos educativo de la Comunidad Foral de Navarra. 

La falta de inversión y apuesta por las nuevas infraestructuras educativas afecta negativamente 

al desarrollo y también afecta a la calidad del sistema educativo. El hecho de asignar recursos, 

asignar obras o el desarrollo de inversiones en función del amiguismo no es, en absoluto, una 

muy buena Consejera a la hora de desarrollar, como digo, una buena inversión en el sistema 

educativo de la Comunidad Foral de Navarra. 

El sectarismo, como decía antes, genera división y obstaculiza la equidad en la educación, y es 

importante, como digo, abogar por una distribución equitativa de los diferentes recursos 

educativos de los que se dispone para única y exclusivamente garantizar un entorno educativo 

adecuado y sin que ninguno se vea discriminado. 

Desarrollaré muy brevemente las enmiendas que se han presentado, y me sorprende y espero 

además, que tenía dudas en su momento de las enmiendas con respecto a la educación 

concertada, y viendo el interés que presta algún grupo, en este caso Geroa Bai, en referencia a 

ayudar a quienes quieren estudiar en las ikastolas, entiendo que contaremos con el apoyo de 

ese grupo y de todos aquellos que, como digo, le apoyan, porque hay muchos escolares, 

alumnos de la Comunidad Foral de Navarra, que les encantaría estudiar en inglés, no pueden, 

pero el Gobierno de Navarra no accede tampoco a ayudarles a una beca transporte y comedor, 

como parece ser que plantea la portavoz de Geroa Bai. 

Como digo, hay localidades todavía en la Comunidad Foral de Navarra que no tienen esa 

posibilidad, que les gustaría estudiar en inglés y no pueden. Hay ejemplos claros que deberían 

de acceder a otras localidades, como ya hacen alumnos que, por cierto, ya lo hacen, y el 

Gobierno no facilita. Por lo tanto, entiendo que esa falta de igualdad en caso de que se apruebe 

esta enmienda in voce, que entiendo que por la política que ha ido llevando el Partido Socialista 

no debería de contar con su apoyo, porque aquí se le cae todo su argumento. 
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La verdad es que, como digo, la enmienda en la que dice que hay que ayudar a la apyma de una 

ikastola para que puedan acceder al autobús, la verdad también me gustaría que se trasladase, 

como digo, a otras personas que, por ejemplo, en la Ribera no tienen la posibilidad de acceder 

a una educación concertada como lo es una ikastola. Por lo tanto, creo que los vecinos de otras 

localidades, como digo, sería interesante hablar en igualdad y equidad en este caso. 

Independientemente, como digo, si ayudan a unos, ayuden a todos. El sectarismo la verdad que 

mueve única y exclusivamente intereses. 

Presentamos diferentes enmiendas ajustando a las necesidades en materia de infraestructuras 

de diferentes centros, desde las ampliaciones de Marcilla, Tafalla, Beriáin, Tudela, Valle del Ebro, 

Villafranca, Ablitas, Cortes, Pamplona, Villava, Urdax, porque entendemos que son inversiones 

que en absoluto cuentan con esa inversión o con el beneplácito de los socios de Gobierno o del 

propio Gobierno, y creo que también hay que hacer un reparto equitativo, como bien decía 

antes, de los recursos económicos de los que se dispone. 

Ha sido motivo de discusión en reiteradas ocasiones la cubierta del patio del colegio Huertas 

Mayores de Tudela, ese enfrentamiento al que ya nos malacostumbran tanto el Ayuntamiento 

de Tudela como el Gobierno de Navarra creemos que no es la mejor forma de trabajar por el 

futuro de los alumnos del centro. Aquí el centro sigue siendo los alumnos y, al final yo creo que 

aquí el Gobierno de Navarra debe tener la capacidad y tiene que tener la capacidad, como digo, 

para afrontar y enfrentar una inversión fundamental que es petición propia del colegio Huertas 

Mayores, más allá de la colaboración que pueda existir con el Ayuntamiento de Tudela, como 

existe con otros ayuntamientos. 

Pero, como digo, hay prioridades por parte de este Gobierno. Parece ser que Huertas Mayores 

no es una de esas prioridades para el Ejecutivo Foral, que parece ser que en su día sí que lo 

defendía. El Consejero hoy parece ser que no lo es. Aquí quien pierde no son los partidos 

políticos, sino que los alumnos del propio centro educativo son los que principalmente pierden. 

Por lo tanto, es importante poner el foco en eso, en los alumnos. 

Creo también en la inversión en el ciclo 0-3. Llevamos mucho tiempo desde el Partido Popular 

pidiendo la gratuidad del ciclo 0-3. Reconozco que en su día, cuando se presentó una ley, contó 

con el voto favorable del Partido Socialista. Fue el único que apoyó, es cierto, la proposición de 

ley que se planteó de cara a hacer lo mismo que ya se había puesto en práctica en La Rioja y 

similar a lo que ya lleva tiempo funcionando también en la Comunidad de Madrid, donde 

gobiernos del Partido Popular ya impulsaron hace tiempo la gratuidad del ciclo 0-3. 

Veremos si este año, por fin, es una realidad esa gratuidad que entendemos que es más que 

necesaria. Aun así, creo que hay que mejorar la inversión en las diferentes instalaciones, 

fundamental, como digo, para el desarrollo de un ciclo importante. 

Otra de las cuestiones que planteamos con respecto al reparto de los diferentes recursos 

educativos es la misma atención que se les da a las personas con necesidades especiales dentro 

de un centro público, que también tengan la misma posibilidad de hacerlo en la educación 

concertada. Ese reparto equilibrado de los recursos debe ser igual, independientemente de la 

red a la que pertenezca. Todos pertenecen a la red pública y, por lo tanto, creo que es más 
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necesario que nunca, como digo, esa inversión en la educación especial, también en la red 

concertada. 

Una de las cuestiones que también hemos planteado y que lo he hecho al inicio de mi 

intervención son ayudas tanto al transporte escolar como al comedor. Con la apertura de nuevos 

perceptores se limita principalmente a la renta. Creo que también hay otros factores que se 

deberían de incluir dentro de la posibilidad a la hora de percibir una ayuda para el comedor. 

Efectivamente, creo que hay otras cuestiones que ya se ponen en práctica también en otras 

Comunidades, con éxito, por cierto, y creo que es importante trasladar esas fórmulas a la 

Comunidad Foral de Navarra para evitar que ningún niño se quede sin la posibilidad de acceder 

al comedor, igual que el transporte escolar, lo cual, por cierto, nosotros también lo hacemos o 

lo extendemos a lo que sería, en este caso, la educación no obligatoria. Hay personas que no 

tienen posibilidad de acceder a ciclos formativos dentro de su zona porque, evidentemente, no 

se ajusta a las necesidades que tienen, y por lo tanto creo que es importante facilitar de manera 

directa esa ayuda al transporte escolar que muchas veces se subsana con facilitar la ayuda al 

transporte interurbano en este caso. 

Otra de las cuestiones que hemos llevado por bandera es la transformación del programa de 

aprendizaje del inglés, una promesa del Partido Socialista, pues hacerlo un modelo. Creemos 

que ya es fundamental para evitar esa discriminación que se le hace por parte del nacionalismo 

y, evidentemente, apostar por la inmersión lingüística dentro de la comunidad educativa. 

Hay cuestiones que, como digo, entendemos fundamentales. Creo que la ayuda para facilitar 

también el acceso a la Formación Profesional es fundamental, como también a la Formación 

Profesional dual, con la nueva colaboración entre empresas para impulsar, como digo, la 

formación FP dual. El hecho de la modificación de la legislación en cierta medida puede concurrir 

en una disminución por parte de las de las entidades, empresas o centros educativos, para poder 

acceder a esas prácticas, y es importante esos acuerdos de colaboración entre la propia 

Administración y las empresas para favorecer y facilitar la inmersión del alumnado dentro de la 

propia empresa, lo que hablaba de las ayudas también al transporte escolar de la formación 

profesional y formación superior. 

Como digo, este es el resumen de las diferentes enmiendas que nosotros presentamos a un 

presupuesto que no se ajusta, desde nuestro punto de vista, a la necesidad del sector y del 

sistema educativo de la Comunidad Foral de Navarra, porque, como decía, por muy significativo 

que sea el presupuesto, también son significativos los resultados que tiene la educación de la 

Comunidad Foral de Navarra, y creo que es importante, como decía, emplazarnos a ese debate, 

esa profunda reflexión de si la línea que se lleva en materia educativa es la correcta. Pues los 

datos dicen claramente que no, que hay que hacer una transformación de la educación en la 

Comunidad Foral de Navarra, también evidentemente a nivel nacional, por mucho que algunos 

se nieguen a ver, y en este tema creo que es importante e interesante ese debate. 

Sin más, como digo, espero contar con el voto favorable, sobre todo a algunas enmiendas que 

parece ser que luego presentan en otro ámbito los grupos nacionalistas, y sería una incoherencia 

por parte del Partido Socialista apoyar unas y rechazar otras. Muchas gracias. 
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SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor García Jiménez. Turno ahora para el 

Partido Socialista. Tiene la palabra la señora Jurío Macaya. 

SRA. JURÍO MACAYA: Gracias, señora Presidenta. Yo creo que vamos a empezar el debate 

señalando los grandes hitos que estos presupuestos ofrecen dentro del Departamento de 

Educación. Es cierto lo que se está diciendo, es un departamento que año tras año va creciendo 

en el techo de gasto, tiene los mayores presupuestos, y es normal, y serían necesarios 

muchísimos más, eso está claro, y en eso creo que vamos a coincidir todos los portavoces, 

porque el dinero es lo que tiene, ojalá hubiera mucho más para proporcionar muchos más 

servicios a la población, sobre todo en el sistema educativo, y alcanzar esas metas que cada 

Gobierno se plantea. 

Partiendo de esta consideración, el Gobierno de Navarra, dentro del Departamento de 

Educación, como en todos los departamentos, determina cuáles son aquellas prioridades a las 

que tiene que destinar el dinero con el que consta el departamento. Por parte de la oposición, 

que falta Vox, pero por parte de la oposición que primero se ha expresado reconocen este 

aumento de presupuesto, pero, como siempre, ponen el foco posiblemente en la gestión. Es lo 

mismo que están diciendo en otros departamentos, por ejemplo en materia de salud, hay mucho 

dinero, pero qué mal se está gestionando. 

Creo que es una crítica que ya no sé si cunde o tiene efectos, porque es una crítica política que 

posiblemente tiene que hacer la oposición, y hay modelos educativos también que son 

diferentes. Entonces, puede que ustedes no estén de acuerdo en muchas actuaciones que se 

están realizando por el Departamento de Educación en esta legislatura, la legislatura pasada, o 

desde el 2015, que es cuando tanto Navarra Suma, UPN o PP no estaban y no están en el 

Gobierno de Navarra, y espero que sean muchos más porque creemos que la dirección que se 

está siguiendo desde entonces en el sistema educativo navarro sigue otras líneas y otros 

paradigmas que van a hacerlo mucho más eficiente para nuestros alumnos. 

Así vamos a señalar hitos que con los presupuestos se van a cumplir, y que son los que están 

marcados por el acuerdo programático, y luego los que sustentamos los partidos y que llegamos 

a ese acuerdo programático, y que se ven mejorados con enmiendas presentadas por los 

partidos que sustentan el acuerdo presupuestario. 

Creemos que los hitos más importantes en esta legislatura y que se plasman en presupuestos 

para este año por el Gobierno de Navarra, y a los que pocas referencias ha hecho y, sin embargo, 

creo que son muy importantes, creo que es la gratuidad total en el sistema del 0-3, tanto de los 

centros de titularidad pública del Gobierno de Navarra como de los centros de titularidad 

municipal que están conveniados con el Gobierno de Navarra. Se pasa a la gratuidad total, hasta 

ahora la teníamos para determinados tramos de renta, y estamos pasando a la gratuidad total. 

Creo que esto es muy importante, es una noticia muy importante, y que desde luego tiene sus 

efectos en los presupuestos, en el dinero que cuesta al Gobierno de Navarra, pero también en 

los beneficios que supone la gratuidad de esta etapa educativa, y desde luego que nosotros, por 

parte por lo menos del Partido Socialista, y creo que también de nuestros socios, la entendemos 

dentro del sistema público educativo, de la creación de plazas educativas y los beneficios que 

para el desarrollo futuro tiene esa gratuidad del 0-3. 



D.S. Comisión de Economía y Hacienda  Núm. 12.3 / 27 de febrero de 2024 

 

16 
 

También creemos que es un hito importante el impulso que se está dando a la FP, a todo el 

sistema de la FP, por lo que supone de inclusión. Ya me ha dicho además el señor González, y 

coincidimos con él, hay mucha gente que se engancha a los ciclos de FP y que son gente que 

igual, si no se enganchasen a esos ciclos con los nuevos grados, con las nuevas titulaciones que 

se están estableciendo, podían quedar fuera del sistema educativo, con lo que creemos que es 

una inversión, efectivamente, es una inversión en esos nuevos ciclos, en ese nuevo impulso que 

se está dando a la FP, pero todo esto va unido también a que dentro del sistema educativo se 

están destinando muchos recursos para la atención a la diversidad y a las necesidades educativas 

especiales, porque uno de los principios que mantiene y sostiene este Gobierno es la necesidad 

de una educación inclusiva como base del principio de equidad y de igualdad que deben regir el 

concepto educativo. 

También se destina no solo a esas necesidades educativas, a los diferentes títulos que se van 

imponiendo, sino también a considerar la educación como un sistema de educación integral 

donde, más allá de conceptos educativos, también hay que educar en principios y valores. Y 

miren, se establecen diferentes planes, como pueden ser planes para la educación, programas 

para la educación, y sí, tenemos el Skolae, que nuevamente hoy nos despertamos con la noticia 

o nos desayunamos en esta Comisión con la noticia de que ha sido anulado por el Tribunal 

Superior de Justicia de Navarra, pero por defectos en la tramitación, no se cuestiona para nada 

—porque tampoco se entra, entre otras cosas— el contenido del programa en sí, que creemos 

que es un programa válido que tiene sus efectos, que ha sido reconocido en muchísimas 

instituciones fuera de España, y que creemos que sirve para educar en igualdad, para prevenir 

la violencia de género, igualdad entre hombres y mujeres, y que debe seguir implantándose. 

Habrá que corregirse los defectos de forma que se plantean, si se considera como un acto, si se 

considera de otra manera, pero habrá que salvar de alguna manera los escollos judiciales, 

porque creemos que el contenido es eficiente y eficaz para formar en coeducación, materia tan 

necesaria, a todo nuestro alumnado, que son nuestras hijas y nuestros hijos, pero también en 

programas tan importantes como pueden ser las escuelas por la Memoria, las unidades del 

terrorismo y, por ejemplo, ESKUtik-de la MANO. Al final son programas que educan también en 

convivencia. 

Creo que esto ya se ha relatado también, son hitos importantes que se van a desarrollar en estos 

presupuestos, pero también para los próximos, que es el concepto comedor 175 días al año. 

Todo esto va acompañado de un plan de inversiones. Al final, el departamento muestra cuáles 

son sus prioridades dentro de un plan de infraestructuras que se hace para cada año, y podemos 

destacar la gran inversión que se está realizando en Lumbier, que se está realizando en Oronoz, 

inversiones que por el departamento están programadas en Cadreita, Corella, en Abárzuza, en 

Cintruénigo, en Ancín, en Lezkairu, pero también la construcción del 0-3 en Unciti, centros de 

Formación Profesional, por ejemplo, también en Tudela, y junto con todo este gasto, buena 

parte del departamento no solo son las inversiones o los programas que pretendes desarrollar, 

sino también la inversión en personal humano. 

El Departamento de Educación es uno de los departamentos, junto con Salud, que más personal 

tiene dentro del Gobierno de Navarra, y existe gran gasto destinado tanto a la pública también 

como los gastos que supone el personal de la pública, atención de sus sueldos, pero también en 
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mejores condiciones, como la inversión que existe en los conciertos que se establecen con la 

educación concertada, y que este año suponen un aumento de diez millones de euros, que van 

destinadas principalmente al aumento que los salarios supuso en noviembre de 2023 el 0,5 del 

sueldo, como la previsión de un 2 % que se prevé para el resto de los funcionarios, en esa 

analogía retributiva que también se aplica a la educación concertada, a los trabajadores de la 

educación concertada. 

Pero también se aplican diferentes mejoras que revierten en la mejora del sistema de 

sustituciones de los que se hace cargo del Gobierno de Navarra a través del Departamento de 

Educación, en aplicación en la reducción de coeficientes de jubilación, en las horas lectivas, en 

atención, se ha hecho una inversión y se va a hacer una inversión muy importante en la 

educación concertada para atender a las necesidades educativas especiales, porque juntamente 

con la obligación que se les impone a través de la regulación de la distribución equilibrada del 

alumnado que les afecta a los centros concertados, se establece también un aumento del 

presupuesto que Educación destina a los mismos, porque no solo se establecen obligaciones, 

también se les dota de dinero. 

Así podríamos decir muchísimas cosas que existen en el Departamento de Educación, pero que 

van destinadas a ese cambio de modelo en el sistema educativo, que requiere muchas 

inversiones y que tienden a hacer la educación inclusiva. Para eso hemos presentado nosotros, 

y para reforzar y apuntalar las políticas del departamento por parte del Partido Socialista, se han 

aportado enmiendas de esas que se denominan, sí, efectivamente, «campanario», pero que 

ningún otro grupo tiene de la oposición, que tanto critica, que bien ha dicho el señor González, 

no son ilegales sino que son legales. 

De hecho, ustedes han presentado enmiendas de esas «campanario» por valor de unos 

novecientos mil euros, pero es que el Partido Popular ha presentado por cerca de nueve millones 

de euros en materia de educación. O sea, que quiero decir que se puede criticar, pero luego se 

presentan esas enmiendas por todos los grupos en los presupuestos. 

El Partido Socialista ha presentado enmiendas que voy a decir para mejorar, remodelar, ampliar 

centros educativos. Por ejemplo, para Cintruénigo, para aulas, para el Convenio de 0-3 en Falces, 

para el colegio Mendialdea en Berriozar, para Corella, también para la climatización del colegio, 

para Berrioplano, la escuela infantil, para Buñuel, para el colegio público, para remodelar los 

baños, para Monteagudo. Además, vamos a aprobar enmiendas en este sentido que también 

han presentado nuestros socios presupuestarios, porque efectivamente es el acuerdo 

presupuestario al que llegamos. Aprobaremos nuestras enmiendas y sin considerar que sean 

malas todas las enmiendas presentadas por los grupos de la oposición, pues, como no forman 

parte del acuerdo presupuestario, está claro que las vamos a rechazar, pero ya decimos, no 

porque sean malas, sino porque al final, si las admitiríamos, es que serían un follón en materia 

presupuestaria. 

Luego vamos, no sé cómo decirlo, porque la expresión no es muy correcta, pero vamos, que se 

desencajaría todo el proyecto de presupuestos con los techos de gasto que se tienen señalados. 

Entonces, cada cual presenta sus enmiendas y se aprueban aquellas que estamos en el acuerdo. 

Pero esto, vamos, lo sabemos desde hace años, no desde el 2015, que lo hicieron quienes 

entonces tenían el Gobierno, desde el 2019, que lo hacemos quienes tenemos los acuerdos 
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presupuestarios, sino de toda la vida, porque, señor González, el PSOE ha apoyado de esta 

manera presupuestos con UPN durante… Imagínese los años que UPN ha estado en el Gobierno 

y que el PSOE acordaba con UPN esas enmiendas y que, desde luego, cero pasaban de la 

oposición. O sea, que es un sistema que se está siguiendo por quien en cada momento está en 

el Gobierno de Navarra, y porque es lo que se viene haciendo, y creo que poco se puede criticar 

cuando se hace por otros gobiernos. 

No me haga así, porque es que hemos estado, y esto se hace históricamente en el Gobierno de 

Navarra, pero se hace en otras autonomías, se hace en el Gobierno de España y se hace en todos 

los sitios. O sea, que no pongamos el grito en el cielo. Yo creo que también estamos 

acostumbrados. 

Luego, con respecto a las enmiendas que se han presentado por UPN y por el PP, ya hemos 

dicho, las vamos a rechazar. Sí que hay algunas que se refieren al sistema educativo, más allá de 

enmiendas «campanario», y son recurrentes, muchas son recurrentes. Ya he hecho referencia a 

la de las ratios, a la de los libros de texto, a la de las evaluaciones, a la de la educación en los 

diferentes modelos o programas lingüísticos que existen. Todas estas son recurrentes y se han 

ido votando. 

Ya le voy a decir, con respecto a las ratios, creo que igual sí que coincidimos con ustedes y 

podemos ir coincidiendo, o puede haber una mayor cercanía del resto de los grupos, que son 

socios de Gobierno nuestros y que mostraban su voluntad por una bajada lineal de ratios, pero 

que en la intervención de expertos dentro de las jornadas que se celebraron por el Consejo 

escolar hace quince días ya dijeron que el sistema de ratios realmente no tiene una incidencia 

real en el sistema educativo si no se tiene en cuenta las necesidades que existen en cada una de 

las aulas. 

El Partido Socialista siempre se ha pronunciado en este sentido, y tal y como lo dijo, no 

propugnamos una bajada de ratios lineal, sino teniendo en cuenta las necesidades que existen 

dentro de cada aula para atender a las diferencias que existen entre los diferentes niños y niñas 

en su evolución en el aprendizaje, y que es como efectivamente se puede atender a la calidad 

del sistema educativo. 

Efectivamente, el modelo que sigue este partido en educación no es que a menor población 

tenga que haber menos aulas. De hecho, es algo que estamos viendo. Hay una reducción en 

población, sin embargo, se han creado cuarenta y cuatro unidades más, y ello es manifestación 

de que se están atendiendo otras necesidades que posiblemente antes no se atendían, y que 

son todas esas necesidades educativas especiales que tienden al concepto del sistema de 

educación inclusiva. 

Con respecto a otras enmiendas que se han presentado, con respecto al PAI, si aprobamos la ley 

conjuntamente, ya sabemos que había una disposición en la que se tendía a que fuera un 

modelo. Está establecido por normativa cómo se tiene que tender a ese modelo. 

Con respecto al transporte escolar, se estableció una orden donde se regulaba. Creemos que 

puede que haya circunstancias especiales que no se regulan y que igual se han planteado 

enmiendas para que se puedan atender. Pero mire, se van a aprobar las que hoy ha presentado 
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Geroa Bai y que yo creo que ha presentado también el año pasado, igual la de Muruarte o alguna 

puede ser novedosa, pero ya se presentaron el año pasado. Pues habrá que ver cómo se llega 

cada vez a más situaciones. 

Bueno, poco más puedo decir de estos presupuestos. Con respecto a la evaluación diagnóstica, 

pese a que sea recurrente, ya se anunció por el Gobierno de España que se iba a hacer una 

evaluación diagnóstica del Estado, y el Gobierno de Navarra está realizando una evaluación 

diagnóstica más justificada a nuestro territorio, y será la que nos marque unas prioridades sobre 

las que habrá que funcionar. Pero ya le digo, yo creo que todas las enmiendas que se han 

presentado y el presupuesto tienen una dirección clara dentro del sistema educativo, que es el 

que se está llevando desde hace años, y que no creo que sea el que ustedes no apoyan. Lo que 

pasa es que estar en la oposición muchas veces lleva a incongruencias, y sí que hay diferencias, 

pero que muchas veces no son tantas.  

Creo que debemos llegar a acuerdos para que la educación pública dentro del sistema educativo 

navarro llegue a las máximas cotas de excelencia, y para eso tendremos que reforzarlo y 

mantener un gran pacto social que ya se consiguió en cierta manera, pero que se necesita que 

sea empujado por todos los actores que estamos implicados. Porque si no, el futuro de nuestros 

niños y de nuestras niñas y de nuestra Comunidad se puede ver comprometido, y gravemente. 

En ese sentido, nosotros vamos a seguir trabajando. No tengo que decir nada más. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Jurío. Como habíamos dicho de 

antemano, tenemos un café preparado para hacer un descanso. Entonces, vamos a hacer ahora 

un receso. Son las once. Este departamento parece que va a ir para largo. Pues vamos a hacer 

un receso de veinte minutos. (MURMULLOS). Quince minutos, si les parece, que al final serán 

veinte en la práctica. Quince minutos. 

(Se suspende la sesión a las 11 horas y 2 minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 11 horas y 24 minutos). 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Reanudamos después de este receso la sesión de la 

Comisión. Continuamos con el turno de intervenciones de los y las portavoces, y le corresponde 

ahora la palabra a la representante de Euskal Herria Bildu. Señora Maiz Ulaiar, cuando quiera 

tiene la palabra. 

SRA. MAIZ ULAIAR: Eskerrik asko, lehendakari anderea, horrelako atseden bat emateko egiteko 

aukera eman diguzulako. Guk aurrekontuez zer esan? Guk aurrekontuetan bai aurreproiektuan 

eta bai emendakinen bidez, oro har, babestu ditugu gure hezkuntza proiektuarekin bat datozen 

neurriak eta betiere akordio baten pean edo babespean. EH Bildurentzat kalitatezko hezkuntza-

sistema bat izatea oso beharrezkoa da, bai maila pertsonalean, behar-beharrezkoa delako 

norberaren garapenerako eta baita ere maila sozialean kohesiorako eta bizikidetzarako 

ezinbesteko tresna delako. Eta EH Bildu-k, badakizue, defendatzen duela hezkuntza-eredu 

propioa, burujabea, publikoa, komunitarioa, herrikoia, doakoa, laikoa, kalitatezkoa, unibertsala 

eta feminista, euskalduna, eleaniztuna eta ikaslea erdigunean jartzen duena, bere beharrak eta 

iritziak kontuan hartzen dituena eta ongizate pertsonala, emozioak eta afektoak oinarri dituena.  
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[Muchas gracias, señora Presidenta, por habernos dado la oportunidad de tener un 

descanso así. ¿Qué podemos decir sobre estos presupuestos? Nosotros tanto en los 

presupuestos como en el anteproyecto y mediante enmiendas, en general, hemos 

protegido las medidas acordes con nuestro proyecto educativo, siempre bajo un acuerdo. 

Para EH Bildu es muy necesario tener un sistema educativo de calidad, también a nivel 

personal, porque es una herramienta imprescindible para el desarrollo personal y también 

para la cohesión y la convivencia a nivel social. EH Bildu, como ya saben, defiende un 

modelo educativo propio, soberano, público, comunitario, popular, gratuito, laico, de 

calidad, universal y feminista, euskaldun, plurilingüe, que ponga al alumno en el centro, 

que tenga en cuenta sus necesidades y opiniones, y que esté basado en el bienestar 

personal, las emociones y los afectos]. 

Datu orokor moduan esango dugu EH Bilduk egindako ekarpenetan, 2024ko aurrekontuan egin 

dituen ekarpenetan, bai aurreproiektuan, bai emendakinetan, gure hezkuntza arloan gure 

ekarpenen % 22,26 egin dugula eta ahalegin gehiena aurreproiektuan egon zela, bai dirutan eta 

bai konpromiso politikoetan. Gure helburuetara iristeko nahikoa dela? Ez, jakina, baina uste 

dugu bide onetik goazela eta 2024ko aurrekontuetan urrats bat egin dela bide zuzenean, baina 

urrats tinkoa. Gogoratu behar dugu aurreproiektuan guk indarra jarri genuela, besteak beste, 0-

3 doakotasun eta unibertsalizazioan, hor bai, jantokietako laguntzaileen lan-baldintzak 

hobetzeko, hezkuntza-laguntzarako lanaldiak handitzeko eta udalekiko hitzarmenetako 

moduluetan inbertsio gehiago egiteko eta Nafarroako udal eta kontzejuen federazioko lantaldea 

indartzeko.  

[Como dato general, diremos que de las aportaciones de EH Bildu al presupuesto de 2024, 

tanto en el anteproyecto como en las enmiendas, el 22,26 % corresponden al ámbito 

educativo y que el mayor esfuerzo estuvo en el anteproyecto, tanto en dinero como en 

compromiso político. ¿Que es suficiente para llegar a nuestros objetivos? Claro que no, 

pero creemos que vamos por el buen camino y que en los presupuestos de 2024 se ha dado 

un paso adelante, un paso firme. Debemos recordar que en el anteproyecto nosotros 

pusimos énfasis, entre otras cosas, en la gratuidad y universalización del 0-3, tanto para 

mejorar las condiciones laborales de los auxiliares de comedor, como para ampliar las 

jornadas de apoyo educativo, más inversión para los módulos de convenios con los 

ayuntamientos y el refuerzo del equipo de trabajo con la Federaciones Navarra de 

Municipios y Concejos]. 

Bestetik, C-2 akreditazioa ere jaso genuen, D eredua indartzeko neurriak bai eskola-mapa 

aldatua dagoen herrietan eta baita ere protokolo bat ezartzeko sor litezkeen eskaintza berrietan. 

Musika-eskolen alde ere bai, Aiegiko eskola egin dadin, Donibane Lanbide Heziketako ikastetxe 

integratuan espazioa lor dadin eta destinorik gabeko espezialisten lan egoera egonkortzeko, 

besteak beste. 

[Por otro lado, en cuanto a la acreditación del C-2, también se han tomado medidas para 

reforzar el modelo D en las localidades donde se ha modificado el mapa escolar y también 

para establecer un protocolo para la gestión de las nuevas ofertas que puedan surgir. 

Además, se han tomado medidas a favor de las escuelas de música, para que se construya 

la escuela de Aiegi, para que se consiga espacio en el centro integrado de Formación 
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Profesional Donibane y se estabilice la situación laboral de los especialistas sin destino, 

entre otros].  

Lehen aipatu ditudan helburu horiek guztiak lortzeko, emendakin zehatzei buruz hiru emendakin 

babestu ditugu azpiegitura egokiak izatea beharrezkoa delako eta hiru azpiegitura babestu 

ditugu. Bat Nafarroako iparraldekoa, beste bat hegoaldekoa eta beste bat Iruñerrikoa, Iruñekoa 

hain zuzen ere. Orduan hor dugu, esan nahi dut geografikoki, aniztasun hori islatzen dela gure 

emendakinetan: iparra, hegoa eta Iruñerria.  

[Para lograr todos estos objetivos que hemos mencionado se han apoyado tres enmiendas 

concretas, ya que es necesario contar con infraestructuras adecuadas y se han protegido 

tres infraestructuras: una del norte de Navarra, otra del sur y otra de la comarca de 

Pamplona, concretamente de Pamplona. Entonces ahí tenemos, quiero decir, 

geográficamente esa diversidad que se refleja en nuestras enmiendas: el norte, el sur y la 

comarca de Pamplona]. 

324. emendakina, EH Bilduk proposatutakoa 98.000 eurokoa da, kontingentzia poltsatik 

proposatua eta da Lekunberriko eta Larraungo udalekin hitzarmen bat egitea Ibarberri eskolan 

estalpe bat egiteko. Eskualde horretako meteorologia zein den ezaguna da eta beharrezkoa 

iruditzen zaigu ikasleak babesteko estalki bat egitea eta Lekunberriko Udala izango da bi 

entitateen izenean azpiegitura hori kudeatzeko ardura hartuko duena. Bestetik, daukagu 326. 

emendakina EH Bildurekin batera, Geroa Bai-k eta Contigo-Zurekin-ek ekimenak babesten 

dutena, 75.000 eurokoa eta da hitzarmen bat Iruñeko Udalarekin San Francisco eskola publikoa 

errehabilitatzeko. Aurreko urtean ere enmendakina egon zen eskola honetan inbertsioak 

egiteko. Iaz Hezkuntza Batzordea bisitan egon zen ikastetxe horretan eta ikusi zen erreforma 

sakona behar duela, estrukturala, eta hori zatika egin behar da eta besteak beste, hainbat lan 

egin behar dira bertan, Haur hezkuntzako eta Lehen Hezkuntzako gela batzuetako zorua berritu 

behar da, Ikasnova gelaren akustika arazoa konpondu behar dira. Ikasgela batzuetan espazioak 

berrantolatu behar dira eta erabilera anitzeko aretoaren erreforma amaitu behar da.  

[La enmienda 324, propuesta por EH Bildu, que implica 98.000 euros del Fondo de 

Contingencia, es desarrollar un acuerdo con los Ayuntamientos de Lekunberri y Larraun 

que permita la construcción de una cubierta en la escuela Ibarberri. Es conocida la 

meteorología de esta comarca y se considera necesario realizar una cubierta de protección 

al alumnado, siendo el Ayuntamiento de Lekunberri el encargado de la gestión de esta 

infraestructura en nombre de ambas entidades. Por otro lado, tenemos la enmienda 326 

de EH Bildu, Geroa Bai y Contigo-Zurekin, de 75.000 euros y se corresponde con un 

convenio con el Ayuntamiento de Pamplona para la rehabilitación de la escuela pública de 

San Francisco. El año pasado también hubo una enmienda para realizar inversiones en 

esta escuela. El año pasado la Comisión de Educación estuvo de visita en este centro y se 

vio que era necesaria una reforma profunda, estructural, pero hay que hacerla por partes 

y, entre otras cosas, hay que hacer varias obras como renovar el suelo de algunas aulas 

de Infantil y Primaria y resolver el problema acústico del aula Ikasnova. Hay aulas en las 

que hay que reordenar los espacios y también hay que finalizar la reforma de la sala 

polivalente]. 



D.S. Comisión de Economía y Hacienda  Núm. 12.3 / 27 de febrero de 2024 

 

22 
 

Bestetik, daukagu 335. emendakina EH Bildu-rekin batera, PSN, Geroa Bai, Contigo-Zurekin-ek 

babesten dutena, 20.000 eurokoa kontingentzia poltsatik hartua hau ere, eta da lehen aipatu 

den hitzarmen hori, Tuterako Udalarekin Huertas Mayores eskola publikoko patioan estalki bat 

egiteko proiektua egin dadin. Proiektu horren ehuneko ehun finantzatzen da etorkizunari begira 

estalki hori egin ahal izateko. Berriki Hezkuntza Batzordeko ordezkaritza bat bertan egon zen eta 

ikusi zuen behar hori premiazkoa dela.  

[Por otro lado, tenemos la enmienda 335 de EH Bildu, con PSN, Geroa Bai y Contigo-

Zurekin, con 20.000 euros también del Fondo de Contingencia y, como antes he 

mencionado, consiste en el convenio para la elaboración del proyecto de una cubierta con 

el Ayuntamiento de Tudela en el patio de la escuela pública Huertas Mayores. El cien por 

cien de ese proyecto se financia para poder realizar esta cubierta de cara al futuro. 

Recientemente estuvo de visita una representación de la Comisión de Educación y vio que 

se trataba de una necesidad urgente]. 

Eta beste emendakin bat da in voce aurkeztu duguna, 33. in voce emendakina eta hau da, 536 

emendakinaren ordezkoa eta da hitzarmen bat Nafarroako Autoeskolen elkartearekin. Hasiera 

batean Eskubide Sozialen Departamentuan zegoen partida bat, azkenean baloratu da hobe 

dagoela Hezkuntza Departamentuan, CREENA zentroarekin, Hezkuntza Departamentuko 

CREENA zentroarekin koordinatuko delako asmo hau. Asmoa da desgaitasun intelektuala duten 

pertsonek gidatzeko karneta lor dezaten proiektu bat garatzea.  

[Además, otra enmienda es la que hemos presentado in voce, la enmienda 33 in voce, que 

sustituye a la enmienda 536 y consiste en un convenio con la Asociación de Autoescuelas 

de Navarra. Se trata de una partida que en un principio correspondía al Departamento de 

Derechos Sociales y que al final se ha valorado que está mejor en el Departamento de 

Educación, porque se va a coordinar con el CREENA, el CREENA del Departamento de 

Educación. La intención es desarrollar un proyecto para que las personas con discapacidad 

intelectual consigan carnet de conducir].  

Bestalde, akordio horretara iritsi gara eta PSN, Geroa Bai-k eta Contigo-Zurekin alderdiek 

aurkeztu dituzten emendakinekin bat egiten dugu, akordio hori dagoelako eta gure hezkuntza 

irizpideekin bat datozelako. Eta Hezkuntza Proiektu hori garatzeko hainbat azpiegitura eta 

inbertsio egitea beharrezkoa delako, besteak beste, emendakin horietan jasotzen da erreformak 

egitea ikastetxeetan, eraikinak handitzea edo eranskinak gehitzea, estalkiak egitea, gela berriak 

sortzea, ikastetxeetan argiztatze lanak burutzea, komunak berritzea, klimatizazio obrak egitea, 

patioetan azpiegiturak hobetzea, garraio kontuak ere bai, eta abar. 

[Por otro lado, hemos llegado a un acuerdo y nos sumamos a las enmiendas presentadas 

por PSN, Geroa Bai y Contigo-Zurekin, porque existe ese acuerdo y con nuestros criterios 

en Educación. Además, para el desarrollo de este proyecto educativo son necesarias una 

serie de infraestructuras e inversiones entre las que se incluyen reformas en los centros 

educativos, ampliación de edificios o ampliación de anexos, construcción de cubiertas, 

creación de nuevas aulas, ejecución de obras de iluminación en los centros escolares, 

renovación de aseos, obras de climatización, mejora de infraestructuras en los patios, 

también cuestiones de transporte, etcétera]. 
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Bestalde, UPN alderdiak eta PP alderdiak aurkeztutako emendakinen kontra bozkatuko dugu, ez 

dagoelako akordiorik. Ez dago akordio bat, beraz, ondorioa hau da. Ez zaigu iritsi aurretik 

proposamenik akordio batera iristeko edo dena delako batera, edo ez dugu izan komunikazio 

hori eta oro har, emendakin horietako gauza batzuetan ez gatozelako bat haiek duten 

ikuspegiarekin, ez. Hor emendakin horietan PAIren aldeko proposamenak daude. Gu ez gatoz 

bat PAIrekin. Ikastetxe pribatuen aldeko proposamenak daude eta ildo horretan ez gatoz bat. D 

ereduko liburuen gaineko zentsura neurriak hartzea proposatzen da, horrekin ez gatoz bat. 

Horiek adibide batzuk dira, lagintxo batzuk. Beste hainbatetan, gainera, euskarari lotutako 

partidak kentzea edo murriztea proposatzen delako. Besteak beste, Topagunea elkarteari 

ematen zaion laguntza kentzea, euskara sustatzea helburu duten irabazi-asmorik gabeko 

entitateko dirulaguntzei puska kentzea, euskarazko hedabideen dirulaguntza kentzea eta abar, 

eta abar, eta jakina, gu ez gaude horren alde.  

[Por otra parte, votaremos en contra de las enmiendas presentadas por UPN y PP porque 

no hay acuerdo. No hay un acuerdo, así que esta es la consecuencia. No nos han llegado 

propuestas previas para llegar a un acuerdo, o no hemos tenido esa comunicación y, en 

general, porque no compartimos la visión que tienen en algunas cuestiones relacionadas 

con esas enmiendas, no. En esas enmiendas hay propuestas a favor del PAI. Nosotros no 

estamos de acuerdo con el PAI. Hay propuestas a favor de los centros privados y tampoco 

compartimos esta línea. Se propone que se adopten medidas de censura sobre los libros 

del modelo D, y no estamos de acuerdo con eso. Estos son algunos ejemplos, algunas 

muestras. En otras muchas ocasiones, además, porque se propone eliminar o reducir 

partidas vinculadas al euskera. Entre ellas, la supresión de la ayuda a la asociación 

Topagunea, la supresión parcial de las subvenciones de entidades sin ánimo de lucro que 

tengan por objeto la promoción del euskera, la eliminación de la subvención de los medios 

de comunicación en euskera, etcétera y, claro, nosotros no estamos a favor de eso].  

Eta beste arrazoi nagusi bat da proposatzen diren emendakinek gainditzen dutelako erabat eta 

puskaz kontingentzia funtsaren gaitasuna neurri gabe. Alegia, hogeita bi milioi euro baino 

gehiago daude eta proposaturiko emendakinek erabat gainditzen dute muga hori. Emendakin 

neurri-multzo hau ez da proposatua izan onartzeko, baizik eta besterik gabe intentzio bat 

erakusteko. Eta amaituko dut esaten hasieran esan dudana: gu akordioetara iritsi gara eta 

gaurko bozketa izango da akordio horren ondorioa eta eskuineko alderdiak, ordea, ez dira gai 

izan akordioetara iristeko. Beraz, hori islatuko da gaurko bozketetan. Mila esker. 

[Y otra razón principal es porque las enmiendas que se proponen exceden total y 

parcialmente a la contingencia, es decir, hay más de veintidós millones de euros y las 

enmiendas propuestas superan totalmente ese límite. Este conjunto de medidas de 

enmienda no ha sido propuesto para ser aceptado, sino simplemente para mostrar una 

intención. Y terminaré diciendo lo que he dicho al comienzo: nosotros hemos llegado a 

acuerdos y la votación de hoy será la consecuencia de ese acuerdo y los partidos de 

derechas, sin embargo, no han sido capaces de llegar a acuerdos. Así que eso se será lo 

que se refleje en las votaciones de hoy. Gracias]. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Mila esker, Maiz Ulaiar andrea. Geroa Bai-ren txanda 

da. Solana Arana andreak dauka hitza. 
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SRA. SOLANA ARANA: Eskerrik asko, presidente anderea. Mila esker eta eguerdi on guztioi. Egun 

on. Estamos ante el presupuesto de Educación. Se ha dado el número de la cuantía total de esta 

parte del proyecto de presupuestos, una parte muy importante destinada a todo lo que tiene 

que ver con la educación, porque la educación es amplia, el departamento trabaja temas 

infinitamente distintos entre sí, y cosas que poco tienen que ver una con la otra en muchas 

ocasiones, algo muy difícil de gestionar, y eso lo quiero poner de manifiesto. 

Digo desde transporte, pasando por innovación pedagógica, formación del profesorado, todo lo 

relativo a la red sostenida con fondos públicos de las escuelas privadas concertadas, etcétera. 

Son cuestiones que como digo nada o poco tienen que ver entre sí, pero que todas hacen el 

sistema educativo navarro, y hacerlas coincidir o armonizarlas es lo que supongo nos ha de dar 

un sistema educativo navarro mejor o, por lo menos, desde esa creencia trabajamos y hemos 

venido trabajando en Geroa Bai. 

Cada una de las patas, cada uno de los programas, cada una de las cuestiones recogidas en ese 

presupuesto tienen su importancia. Pero es verdad, ya se ha dicho también aquí, que en 

educación, por más que se da el dato de cómo ha aumentado el gasto, es verdad que la mayor 

parte del gasto previsto en este presupuesto viene ya comprometido de antemano.  

Por un lado, porque el capítulo 1 se lleva la palma dentro de lo que es el presupuesto del 

Departamento de Educación, y por otro, porque hay gastos importantes, como son los referidos 

a infraestructuras o el propio gasto destinado a transporte, que son cuestiones prácticas en las 

que poca innovación cabe, pero que requieren de mucho presupuesto y que se llevan una buena 

parte de este presupuesto. Con todo esto, ¿qué quiere decir? Que el gasto comprometido es 

muy grande, que queda muy poco margen para la innovación en lo que son políticas educativas. 

Aquí voy a hacer un inciso, porque creo que Skolae ha sido ejemplo de innovación en política 

educativa, en este caso en políticas educativas de igualdad. Se ha dicho hoy aquí, esta mañana, 

a la par que nosotras estamos acometiendo este debate se ha dado a conocer una nueva 

sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, que analizaremos, como no puede ser de 

otra manera, con más detenimiento, pero que vuelve a constatar que no entra al fondo, no 

cuestiona el programa en sí mismo ni los contenidos del mismo, y que se vuelve a quedar en la 

forma. 

Se ve que la forma que se le dio en la legislatura del 2015 al 2019 no era la óptima, tampoco lo 

es —lo vemos ahora— la que se le dio en la legislatura del 2019 al 2023. Tengo la sensación de 

que para el Tribunal ninguna va a ser óptima, porque lo que sucede es que ni entonces ni 

después ha sido una cuestión política, ha sido una cuestión que siempre se ha gestionado desde 

el Consejo y siguiendo la recomendación de los servicios jurídicos del Departamento de 

Educación, entendiendo que se está actuando y programando conforme a norma. Espero, si 

cabe recurso, que se recurra, y si no, seguiremos indagando cuál es la forma que le satisface al 

Tribunal, pero sin cambiar ni una sola coma del fondo. 

Más allá de estas cuestiones, vamos a ver cosas que han ido apareciendo, apreciaciones, 

afirmaciones, falacias, como no podían faltar, que han ido surgiendo en el debate hasta este 

minuto. El portavoz de UPN abría fuego, abría el debate esta mañana dándonos consejo no sé, 

pero reprimenda sí que ha habido por no hacer caso de las recomendaciones de Comptos que, 
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como bien ha dicho ya la portavoz socialista, ustedes poco empacho han tenido en saltárselas a 

la torera, porque ha habido un momento en el que pareciera que se habían querido ustedes 

mismos aplicar dicha recomendación y acotarse y referirse en sus enmiendas solo a cuestiones 

generales que tengan que ver con partidas comunes y con convocatorias de concurrencia 

competitiva aprobada, etcétera, pero es verdad que luego acababan muriendo al palo, y 

entonces, claro, cuando hay que hablar de Huertas Mayores, no pueden no hacerlo, y entonces 

entran con una de «campanario», porque al fin y al cabo, aunque la dirigen al departamento, es 

para su Ayuntamiento.  

Una enmienda que nos han forzado a hacer porque tenía que haber estado la cuestión resuelta 

por parte del Ayuntamiento, que es el titular del centro, y que es, en última instancia, a quien le 

va a tocar licitar el proyecto que se va a financiar con el dinero que se ha puesto vía enmienda 

por las cuatro formaciones que tenemos el acuerdo presupuestario en esa enmienda de veinte 

mil euros común para poder hacerlo. Digo, lo va a tener que licitar el Ayuntamiento porque es 

el titular, y en su momento, más allá del proyecto, cuando haya que licitar y adjudicar la obra, 

también lo va a tener que hacer el Ayuntamiento, probándose nuevamente que lo tiene que 

hacer el Ayuntamiento porque es el titular. 

De momento, no sé, se fue de Pamplona la última vez diciendo que iba…, se fue de la reunión 

con el Consejero diciendo que iba a ser el Ayuntamiento quien financiara el proyecto, que no 

era necesario… Es que no lo hace. Es como el perro del hortelano, que ni come ni deja comer. 

Entonces, ni hace ni deja hacer, porque a punto pudimos estar de dejar bertan bera, de dejar en 

nada esa enmienda, si hubiéramos creído que se podría solventar de otra manera. De momento 

no hay otra solución encima de la mesa, y si todo el mal va a ser que esos veinte mil euros van a 

quedar sin ejecutar, porque ya el Ayuntamiento lo va a poner de suyo, veremos qué sucede. 

Ojalá todos los males sean esos. 

Ustedes han hecho esa enmienda, pero han hecho otras muchas. O sea, hay muchos ejemplos 

que podemos ver, como la 323 o la in voce 32, muchas enmiendas que tienen que ver con 

cuestiones que ya el común de esta Comisión y de todo el Parlamento ha convenido en llamar 

de «campanario».  

Ya les he dicho en otras ocasiones y en otras legislaturas que tampoco está bien ampliar el 

concepto a todo y a todos, porque cuando se crea, se tiene claro que se refiere, o por lo menos 

yo así lo entiendo, la filosofía de la creadora era referida a que se hacían enmiendas para 

aquellos ayuntamientos de la cuerda. ¿Bai? Con esto convendrán. (MURMULLOS). Sí, sí. 

Luego estamos quienes hacemos enmiendas para ayuntamientos en los que no tenemos ni 

cuerda ni cordón ni nada de nada. Es verdad, y hay muchos ejemplos en los que nos podemos 

basar para decir que es así, como por ejemplo el caso de Huertas Mayores, en el que no tenemos 

Ayuntamiento, en el que no tenemos ni concejales siquiera, y podemos compartir una 

preocupación en este caso con esa comunidad educativa, y no por ello dejar de destinar un 

dinero a un Ayuntamiento por el hecho simple de que no estemos en él. Pero lo hacemos igual 

para Betelu o lo podemos hacer igual para Corella, o lo podemos hacer —porque son ejemplos— 

para otros ayuntamientos. No es ese el motivo. Luego, hay campanarios y campanarios, y yo 

seguiré defendiendo la diferencia y el matiz, porque para mí lo hay, es distinto, y dice mucho de 
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cada una de esas enmiendas y de lo que las mueve y quienes las promueven. Por lo tanto, ahí 

queda dicho, y quiero poner eso en valor. 

El PAI no se elige, señor González, por enésima vez. No me importa, cada día, cada vez que sea 

necesario lo volveré a repetir, lo volveré a decir. Cada vez más familias eligen el PAI y cada vez 

que hagan esa apreciación errónea de raíz, se la corregiré, siempre que esté delante y tenga 

opción de hacerlo. No es verdad, el PAI no se elige. Luego, no es verdad que cada vez más 

familias eligen el PAI. Entonces, no entiendo por qué se empeñan en eso. Si cada vez son más 

los alumnos y alumnas que están en el PAI, por puro crecimiento vegetativo y porque no son 

cada vez más los centros que abandonan el programa. Esa es la verdad. Díganla, no pasa nada. 

Si va a su favor supuestamente. 

No es verdad que cada vez más familias eligen el PAI porque el PAI no se elige, y ahí vuelvo a lo 

que siempre repito seguido de esta apreciación, que es que si fuera un modelo, entonces se 

podría elegir o no, en ese ojalá que recordaba usted, pero se le olvida mencionar que Solana 

siempre que aprecia eso dice que el hecho de que fuera un modelo sería un delirio, porque sería 

el único lugar que conocemos que tendría un modelo con una lengua no propia, con una lengua 

moderna que denomina la propia ley básica estatal que sería una lengua extranjera, como es el 

inglés, y yo le recordaría que esto no es Gibraltar. Este es el debate que tenemos siempre. 

Entonces, eso también le diría, y le diría que es un delirio, y por no contar lo que podrían opinar 

de esto nuestros vecinos al otro lado de la muga. A ver a Francia si va usted a ver cuántos 

modelos tiene en inglés. 

Entonces no hacen modelo con el inglés, y aquí, ahora les voy a leer, hay una ley que habla de 

que tiene que ser un modelo. La aprobaron, efectivamente, ustedes junto con el Partido 

Socialista de Navarra, que digo el Partido Socialista de Navarra porque el Partido Socialista en 

otras latitudes del Estado español es absolutamente contrario a esta posición y al bilingüismo, y 

a los PAI o llámeseles como se les quiera llamar en otras comunidades, y hemos visto 

muchísimos ejemplos de esto, y la pregunta siempre ha sido por qué allí no y aquí sí. La respuesta 

algunas la tenemos clara, también la hemos dado en muchas ocasiones. 

Entonces, ya hay, como les digo, una ley que, entre otras cosas, señor García, es que a mí me 

sorprende tanto, porque ustedes esa ley la trabajaron, la debatieron, la votaron, y todavía no se 

ha enterado de lo que aprobó. Oiga, señor García, Partido Popular, tienen una ley foral aprobada 

que reconoce lo que usted hoy sigue reivindicando como si fuera algo que no está recogido en 

norma y no está reconocido. Lo que tendrá que hacer será exigir al departamento que se lo 

aplique y lo ponga en marcha dando cumplimiento así a su ley. 

Eso es lo que debería hacer, pero que vuelva, es un déjà vu, venimos aquí, y un debate 

presupuestario después de una ley del 2022 en la que siguen diciendo lo mismo, como si no se 

hubiera aprobado esa ley. ¿Es que no sabe todavía que en virtud de esa ley se reconoce el 

derecho a ser transportado o transportada a todo alumno y alumna que quiera cursar un PAI, si 

no está el programa establecido en su centro de referencia? Eso está recogido en la ley foral que 

ustedes, junto con el Partido Socialista, aprobaron. Ya existe. Luego, deje de hacerse el agraviado 

diciendo a los demás que aplicamos sectarismos, cuando lo que usted ha aplicado es una ley 

sectaria que está sin desarrollarse, pero ese será su cometido, el pedir que sea desarrollada. 
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Digo lo de sectarismo porque usted ha venido aquí otra vez a decirnos que traemos una 

enmienda sectaria, que yo disculpe que le diga, pero, en fin, de sectaria nada. Es una enmienda… 

Usted dice defender la igualdad y la equidad. Pues es una enmienda que viene precisamente a 

eso, a defender la igualdad y la equidad. Exactamente viene a eso. Y sectarismo, el suyo, 

absolutamente movido y alimentado por la ignorancia. 

Porque le voy a explicar algunas cosas, y de paso aprovecho para explicar la enmienda in voce, 

porque ha requerido un cambio que se refiere al transporte de un alumnado a un centro. Mire, 

la ikastola Hegoalde es un centro público, de la red de centros públicos del Gobierno de Navarra, 

a pesar de que se llama ikastola Hegoalde, porque pertenece a aquellas primeras ikastolas 

municipales en el inicio que se crearon en Pamplona/Iruña por el Ayuntamiento allá por los 

setenta, y en la década de los setenta y después muchas veces hemos tenido ocasión de traer al 

debate este ejemplo de publificación de un centro público, que es curioso, ¿verdad?, ya era 

público, luego no se publificó nada, y lo que hizo el Gobierno fue asumir centros municipales y 

a su personal. Bien, por ir acotando. 

Entonces, esto hemos tenido ocasión de verlo en muchas ocasiones. Lo han querido traer como 

ejemplo cuando no tocaba, porque no era el mismo caso y no correspondía. Entonces, primero 

hablamos de un centro público. Nadie está financiando a nadie el transporte, a ningún centro 

privado, como sí han hecho otros en otras ocasiones desde el Gobierno de Navarra, en otras 

legislaturas. Sí, y se hace… Sí, claro. No, pero cumpliendo la ley, es la diferencia. Que sí se 

transporta a quien no tiene modelo D porque tiene el derecho reconocido. ¿Sabe por qué lo 

tiene? Porque a pesar de que no fue hasta 2015, ya llegó por fin 2015, y con él, el voto favorable 

del Partido Socialista de Navarra para superar la zonificación en educación. Por esos sí tienen el 

transporte contemplado. 

Pero este caso es distinto. Entonces, alumnado que elige educación pública que quiere ir a un 

centro público, pero mire, ¿sabe qué pasa, señor García? Porque si se lo explico, igual acaba 

votando a favor de nuestra enmienda. Porque es exactamente lo mismo que usted defiende, 

pero en el sentido contrario. Entonces, claro, resulta que hay unas familias en una zona no 

vascófona que quieren matricular a sus hijos e hijas en el modelo D, y se les da la opción de 

matricularlos en un centro público en Pamplona, que es la ikastola Hegoalde. Por lo tanto, se 

trasladan allí, se transportan, y se les incluye el comedor, como a todos los transportados del 

resto del territorio. 

Resulta que en la legislatura de 2017 la circunstancia varía. ¿Cuál es la variación? Que hasta 

entonces Noáin, que estaba en zona no vascófona, pasa a estar en zona mixta, y estando en zona 

mixta, pasa a ofertar modelo D en su colegio público. Claro, conviviendo con otros modelos, y 

no solo eso, dentro del programa PAI, ese que no se elige, ese que es obligatorio para todos los 

modelos, ese que lo adopta el centro, lo ofrece el centro, pero las familias no lo pueden elegir. 

Ese. 

¿Qué pasa cuando eso sucede? Que el centro de referencia ya no puede ser Hegoalde, que tiene 

que ser Noáin. Aun siendo esa la circunstancia, el departamento interpreta que hay una relación 

previa en la que hay alumnado que ha iniciado sus estudios en Hegoalde, o que bien tiene familia 

matriculada allí, por no hacer a las familias separar a sus hijos e hijas en distintos centros, se 

mantiene ese transporte. Pero esa circunstancia varía a partir de 2019, donde ya no se quiere 
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contemplar la excepción ni se quiere hacer ese esfuerzo, y a pesar de que sigue siendo alumnado 

que tiene que ser transportado, es decir, que el ahorro no existe, se les niega el transporte y el 

reconocimiento a tener el comedor financiado a estas madres y a estos padres para sus hijos e 

hijas, que quieren llevar a sus hijos e hijas al modelo D sin PAI. 

Entonces, claro, que usted defienda, sin enterarse de que hay una ley que ya le acompaña, que 

dónde queda el derecho de aquellos que quieren ir a otro centro, a pesar de que no sea el suyo 

de referencia, porque quieren estudiar en PAI, y no sea capaz de defender el derecho de 

aquellos, dónde queda el derecho de aquellos que quieren ir a otro centro de referencia, aunque 

no sea el suyo, porque no quieren estudiar PAI, ni es igualitario ni es equitativo, es sectario y 

muy discriminador. Muy discriminador. 

Entonces hoy hay una ley que sí da cobertura a aquellos que sí quieren PAI, y que, sensu 

contrario, nosotras en Geroa Bai interpretamos que debiera dárselo a los que no quieren PAI. Y 

entre tanto esto no se corrige y a esas familias se les deniega ese transporte vía esta enmienda, 

queremos hacer el esfuerzo para que no tengan que pagarlo de su bolsillo, que es lo que están 

haciendo hasta el día de hoy. Esa es la enmienda. 

Hemos padecido muchas cosas. La portavoz de EH Bildu ha hablado de algunas cuestiones que 

han fijado y prefijado de cara a estos presupuestos en la negociación, y que han utilizado para 

intentar que no se repitan cuestiones que han venido repitiéndose en otros momentos del 

pasado, y para intentar solventar circunstancias que a nuestro entender —y en eso creo que 

estamos de acuerdo— se deberían solventar de una manera más definitiva por ley, porque 

habría que modificar la ley del euskera en el sentido de superar de una vez por todas la 

zonificación. 

Porque es verdad, creemos que hay que mejorar la inmersión y cambiar la ley para superar de 

una vez por todas la zonificación, y así, por ejemplo, que conforme a esa nueva ley que superara 

la zonificación, el Consejo de Navarra no tuviera ninguna dificultad para que se valorara el 

euskera como corresponde, porque, claro, dice que es ilegal porque, efectivamente, la ley no es 

la que debiera ser. En eso estoy de acuerdo. 

Yo albergo esperanzas. Si vemos aprobarse una ley de amnistía, yo no voy a perder la esperanza 

de que antes que tarde, a poder ser dentro de esta misma legislatura, seamos capaces en 

Navarra de superar la zonificación. Esa va a ser la esperanza que voy a albergar hasta que suceda. 

Yo confío en que es posible, en que puede suceder y en que ojalá suceda antes que tarde.  

Había cosas que no pensábamos que iban a suceder, como la gratuidad del 0-3 también, y ha 

sucedido, no de la manera que nos gustaría, porque, claro, siempre hemos dicho que debiera ir 

de la mano de la universalidad, y no hacerlo así supone aumentar la brecha en muchos casos 

que ya existe, sobre todo con aquellas personas que no disponen de una plaza pública, con el 

agravio que eso supone. Entonces, eso ya lo sabemos, y también sabemos que se está 

trabajando para aumentar el número de plazas y para hacer un planteamiento que ordene 

primero el 0-3 y que alcance después a dar el servicio en todo el territorio y a todas las personas 

potenciales usuarias. 
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Ese es el sentido que le hemos encontrado siempre. Con ese sentido está negociado el acuerdo 

programático, y no con ningún otro. Así está recogido, y ese es el compromiso. Es verdad que 

nos ha sorprendido la noticia de la propuesta del departamento de las aulas de dos años, que 

tendremos que ver, no sé si de manera urgente no va a ser, efectivamente, pero sí en 

comparecencia del Consejero tendremos que ver cuál es la explicación final que nos da. 

Evidentemente, hemos exigido explicación, y nos ha aproximado que parece ser que será algo 

piloto, que debe estar en período de prueba y todavía sin acotar del todo. Por lo menos eso es 

lo que se nos ha trasladado cuando le hemos preguntado al departamento y, en concreto, al 

Consejero de Educación a este respecto. 

Así que vamos a esperar a ver qué es exactamente lo que propone, porque, en cualquier caso, 

lo que quiera que sea que se haga entendemos que lo tiene que hacer con el acuerdo no solo 

de las formaciones de Gobierno, sino de la Mesa que está formada para tal efecto en la 

Federación Navarra de Municipios y Concejos, porque ese es el fin último y el principio de todo, 

que tengamos un sistema de 0-3 coordinado, acordado, homogeneizado en la medida que se 

pueda y, claro, venir a meter ya la novena o la décima formula de acometerlo nos parece 

inapropiado. 

Entonces, como digo, estamos a la espera de ver cómo se materializa ese anuncio, esa propuesta 

de aulas de dos años para intentar aumentar el número de plazas en 0-3. No lo sé. Parece ser 

que no habrá bajada de ratios generalizada, señor González. Sé que estamos de acuerdo, sé que 

usted considera que hay que bajar la ratio, pero luego vota lo contrario. Entonces, así no vamos 

a avanzar. 

Entonces habrá que ver, cuando la señora Alegría diga que hay bajada de ratios, la habrá. Eso 

también lo tenemos claro. El señor Sánchez en su discurso de investidura dijo que abriría aulas 

de dos años, y mire dónde estamos. Entonces, sí, sabemos que va a ser así, y entonces 

tendremos otra vez ocasión de comentar como sí creemos que es una medida progresista, 

cuando desde el departamento se nos ha dicho lo contrario. 

Seguimos pensando en Geroa Bai que, evidentemente, una bajada generalizada o lineal de ratios 

es una medida progresista que no impide en nada para hacer un trabajo centro por centro, nivel 

por nivel, aula por aula, de forma que se ahonde más y se baje más, si así se requiere, la ratio en 

esos casos, no impide en nada. No obliga a que la bajada lineal de ratios se aplique 

necesariamente en la concertada, lo que no ampliaría el número de unidades concertadas, 

etcétera. 

Entonces, como va a llegar, no sé en qué momento, pero llegará, como bien le digo, 

seguramente cuando la señora Alegría lo proponga, tendremos ocasión de debatir cómo se va a 

aplicar, y si esos cientos treinta y uno son ciento treinta y uno o no. De aquí a entonces, 

seguramente se habrá avanzado, aunque sea parcialmente, y entiendo que el coste final será 

otro. Por nuestra parte, que se invierta en la bajada de ratios y que se destine el dinero que se 

considere necesario para aplicarla, a poder ser de manera lineal. 

Sobre concertada o no concertada. Lo que hay en el presupuesto es, dicho y explicado así por el 

departamento, un aumento estrictamente referido a lo que es el capítulo de nóminas de 

personal y una actualización pura y dura para respetar la analogía retributiva y las subidas 
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salariales que están previstas en función de esa analogía también, para el personal docente de 

la pública y, aparentemente, una actualización de precios en general. Aparentemente, como 

digo. Entonces nos parece bien, porque eso es lo que está firmado y acordado, y entendemos 

que es lo que tiene que ser, si se ha acordado que se va a respetar la analogía retributiva, que 

se respete. 

Y nada más, digo nada más porque voy a aprovechar para recordar que en el acuerdo 

programático que tenemos firmado viene contemplado que no se aumenten las unidades 

concertadas y que, en su caso, siempre que sea posible se reduzcan. Por eso, que si se aplica 

bajada de ratios, no se tenga necesariamente que incluir a la concertada y, por supuesto, que 

no se concierten nuevos grados tampoco en Formación Profesional u otras propuestas. 

Entonces, que se respete lo firmado y que no se concierte con las escuelas privadas ningún 

nuevo grado, y se apueste por la educación pública, y se invierta en educación pública. En otro 

momento tendremos ocasión de hablar de anuncios también referidos a Formación Profesional, 

como el que nos hacía la propia Presidenta el pasado jueves, algo que ya había avanzado, es 

verdad, el Consejero que recogía la norma, que no le encontramos todavía el sentido último, 

más allá de una acción de propaganda frente al 8-M. Hablo de la reserva de plaza en las STEM, 

en Formación Profesional. 

Es que nos sorprende porque no nos consta que haya un problema de plazas. No entendemos 

que la ausencia de mujeres en las familias STEM de la Formación Profesional esté relacionada 

con una falta de plazas o porque se hayan quedado sin plaza. No nos consta que hay mujeres 

que no pueden entrar a esas disciplinas por falta de plaza. Entonces, no entendemos cómo va a 

ayudar a resolver esa falta de vocaciones STEM una reserva de plazas. Entonces, un poco que 

todavía vemos que está falta de análisis la propuesta, y que veremos cómo resulta, pero no 

entendemos bien la relación entre esa reserva de plazas y la realidad de la falta de vocaciones 

STEM. 

En concreto, yo creo que Educación, como he dicho desde el inicio, es un ámbito que tiene 

muchísimas políticas distintas que se tienen que tener en cuenta y en consideración a la hora de 

diseñar el presupuesto, ha habido un aumento que yo creo que solventa y ayuda a que las 

políticas que ya están en marcha avancen. Se están proponiendo nuevas, que creemos que están 

todavía, como digo, a falta de que las analicemos y las valoremos con más detenimiento, pero 

en general creemos que el presupuesto sí responde a las necesidades más urgentes que hoy 

tiene el sistema educativo. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Solana Arana. Turno ahora para 

Contigo-Zurekin. Tiene la palabra el señor Guzmán Pérez. 

SR. GUZMÁN PÉREZ: Egun on, buenos días. Prácticas caciquiles, enmiendas «campanario» 

«porque tú lo vales», señalaba el señor González Felipe. Sectarismo, amiguismo, el señor García. 

Yo creo que de forma evidente estos calificativos denotan el nerviosismo y, sobre todo, la 

desesperación de la derecha navarra, que por noveno año consecutivo va a seguir siendo 

irrelevante a la hora de conformar, a la hora de diseñar y a la hora de aprobar unos presupuestos 

para nuestra Comunidad. 
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Hace ya nueve años, en el año 2015, con ese primer Gobierno del cambio se aperturó en esta 

Comunidad un nuevo ciclo político e institucional en el cual la derecha pasaba a la oposición y 

las distintas fuerzas progresistas de esta Comunidad, con todas nuestras diferencias y toda 

nuestra pluralidad, estamos demostrando que sabemos priorizar las necesidades del conjunto 

de la ciudadanía navarra a nuestras posibles diferencias a la hora de dictaminar o a la hora de 

diseñar los presupuestos para nuestra Comunidad. 

Hoy se vuelve a demostrar aquí que existen dos modelos, el modelo de las fuerzas progresistas, 

ese modelo que aspira a poner en común las necesidades de la ciudadanía y de los y las 

trabajadoras de esta Comunidad, y el modelo de la derecha, ese modelo del «cuanto peor, 

mejor», aparentemente.  

Nosotros y nosotras, Contigo-Zurekin, Contigo Navarra, hoy sí que queremos poner en valor 

estos presupuestos, queremos defender estos presupuestos como unos presupuestos positivos 

y necesarios para nuestra Comunidad. Por supuesto que no son los presupuestos que 

hubiésemos elaborado nosotros y nosotras en solitario, como tampoco imagino que serían los 

de Geroa Bai, los del Partido Socialista ni los de Euskal Herria Bildu, pero sí que son los mejores 

presupuestos que se han podido diseñar o que se han podido acordar en estos momentos por 

la mayoría que da sustento a este Gobierno. 

En cuanto a las enmiendas de la derecha, he de reconocerle, señor González Felipe y señor 

García, que han sido ustedes creativos en cuanto al diseño de las propuestas de gasto. Eso sí, 

han presentado varias enmiendas a este departamento, decenas al conjunto de los 

presupuestos. Alguna de las enmiendas, no le vamos a engañar, nosotros y nosotras podemos 

llegar a compartirlas, otras no. Pero evidentemente la técnica presupuestaria es la que es, y a la 

hora de elaborar, de negociar y de aprobar presupuestos, el proceso es el que es. 

En lo que no han sido ustedes creativos he de decirles que es en cuanto a la hora de señalar la 

financiación o los ingresos para dar sustento o para dar aprobación a esas posibles enmiendas. 

Hace apenas unas semanas debatíamos en el Pleno del Parlamento sendas enmiendas a la 

totalidad de sus dos formaciones y también de Vox, aparentemente los presupuestos en su 

conjunto eran malísimos e iban a generar la catástrofe en nuestra Comunidad, pero hoy en día, 

para intentar dar aprobación a sus enmiendas, casi que asumen esa política de ingresos. 

En cuanto a las enmiendas de Unión del Pueblo Navarro, sí que es cierto que hay un par de 

enmiendas que las contrafinancian con las partidas de CNAI, hay una que la financian relativa a 

una partida de la conferencia sectorial, y una en cuanto a la publicidad institucional. El resto es 

al Fondo de Contingencia. Podían haber intentado diseñar y elaborar una política alternativa 

para dar aprobación a unos presupuestos alternativos, como parece que ustedes defienden. 

En cuanto al Partido Popular, menos creativos aun. Todas al Fondo de Contingencia, salvo dos, 

que van a las políticas relacionadas a la promoción del euskera, ahí queda claro cuáles son las 

obsesiones y las prioridades de cada uno. Nosotros y nosotras nos preguntamos si realmente 

pretenden o consideran necesario aprobar tantas enmiendas y tantos cambios y tantos 

aumentos de gasto, no sé por qué no defienden una reforma fiscal justa y progresiva que 

realmente pudiese dar aprobación a estas enmiendas, a estas propuestas de enmienda, con una 

nueva política fiscal que incrementase los ingresos. No logramos comprender cómo pretenden 
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ustedes hacer aprobar estas enmiendas, si es que realmente las pretenden aprobar o 

simplemente son hoy brindis al sol, los cuales se sienten obligados a realizar en este marco del 

debate presupuestario. 

Nosotros y nosotras, en lo relativo a la educación, lo hemos señalado desde que creamos esta 

coalición, lo estamos señalando desde que hemos llegado a este Parlamento, defendemos la 

educación pública como el eje fundamental y estratégico del sistema educativo de nuestra 

Comunidad. Creemos que la educación pública, la escuela pública, es la de todos y la de todas, 

la que garantiza la igualdad de oportunidades, la que atiende la diversidad y la que también 

garantiza la formación de una ciudadanía futura, crítica, libre y democrática. Por tanto, las 

enmiendas que presenta hoy mi coalición son cuatro enmiendas, una en solitario y tres de 

manera conjunta con el Partido Socialista, con Euskal Herria Bildu y con Geroa Bai, van 

orientadas a cuatro centros educativos públicos, porque insisto, es el vertebrador que 

entendemos nosotros y nosotras que debe orientar o que debe estructurar cualquier sistema 

educativo. 

Brevemente, la enmienda que nosotros y nosotras presentamos en solitario es una enmienda 

destinada a una infraestructura, en este caso a una ampliación de la cubierta del colegio público 

2 de Mayo de Castejón. También junto con Euskal Herria Bildu y Geroa Bai firmamos una 

enmienda en este caso para infraestructuras para obras en el patio del colegio público del 

Ayuntamiento de Olite. En este caso también con Euskal Herria Bildu y con Geroa Bai 

presentamos otra enmienda conjunta destinada a ese plan de rehabilitación del colegio público 

de San Francisco, de aquí, de Pamplona. Saben que es un centro referente, un centro histórico 

en nuestra Comunidad y en la ciudad de Pamplona, un centro que atiende gran diversidad, de 

gran tradición y de gran enraizamiento en el casco antiguo de nuestra Comunidad, y creemos 

que esas obras de mejora son necesarias. Este es un plan que, como saben, se viene 

desarrollando durante los últimos años. Previamente tanto Geroa Bai como Euskal Herria Bildu 

en otros ejercicios presupuestarios también firmaron enmiendas en ese caso, en casos 

anteriores, con Izquierda-Ezkerra y con Podemos, y durante este ejercicio presupuestario 

también queremos hacer esa propuesta, a nuestro entender importante y necesaria para un 

centro público de referencia de la ciudad de Pamplona. 

Por último, la cuarta enmienda que hoy ya se ha señalado en varias ocasiones a lo largo de esta 

Comisión es una enmienda que presentamos junto con el Partido Socialista, junto con Euskal 

Herria Bildu y junto con Geroa Bai, destinada a la redacción de ese proyecto para la cubierta del 

colegio público Huertas Mayores de Tudela. Se ha señalado ya de sobra la polémica que está 

rodeando a este colegio, a esta infraestructura. Creo que no es necesario abundar en ella, pero 

sí que confiamos en que el Ayuntamiento de Tudela realice con esta financiación este proyecto, 

y a la mayor brevedad posible se pueda desarrollar la ejecución de esa infraestructura escolar 

necesaria para este centro también de referencia de la ciudad de Tudela. 

Comentaba, creo que era el señor García el que hablaba de amiguismo a la hora de realizar estas 

enmiendas, el señor González Felipe hablaba de enmiendas de «campanario», «porque tú lo 

vales» decía él. Nosotros y nosotras, Contigo-Zurekin, a la hora de elaborar estas enmiendas, a 

la hora de apoyar estas enmiendas o de diseñarlas, mejor dicho, no hemos mirado el color 

político de los ayuntamientos. Hemos analizado las demandas escolares en este caso que nos 
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llegaban de las distintas comunidades educativas, a través de las apymas, de sindicatos o de 

profesores y profesoras que nos trasladaban las demandas existentes en sus centros, y hemos 

optado por estas cuatro enmiendas que hemos señalado, insisto, sin atender al color político 

que dominase o que rigiese el Ayuntamiento en cuestión. 

Valga de ejemplo, de nuestras cuatro enmiendas, únicamente nuestra coalición cogobierna el 

Ayuntamiento de Pamplona junto con Euskal Herria Bildu y Geroa Bai. Las otras tres enmiendas, 

Olite, que he señalado que presentamos una enmienda, es un Ayuntamiento gobernado por una 

candidatura independiente, el Ayuntamiento de Tudela, creo que el alcalde es un tal señor 

Toquero, creo que lo conocerá usted, señor González Felipe, y ya como gran ejemplo de ese 

amiguismo y de ese caciquismo o de ese sectarismo que se señalaba, el Ayuntamiento de 

Castejón, como saben, un Ayuntamiento gobernado con UPN gracias a un pacto infame con dos 

concejales tránsfugas ex del Partido Socialista. Creo que queda más que demostrado que 

nuestra coalición no atiende al color político de los ayuntamientos, no orienta sus enmiendas 

en prácticas amiguistas, sino en analizar las necesidades que se presentan y que entendemos 

nosotros y nosotras que son pertinentes. 

Como saben, vamos a firmar o hemos acordado un acuerdo presupuestario con nuestras 

compañeras y socias de Gobierno, Partido Socialista y Geroa Bai, y con las socias presupuestarias 

en este caso, Euskal Herria Bildu. Por lo tanto, votaremos a favor de las enmiendas que hemos 

confirmado con ellas, votaremos a favor de las enmiendas que han presentado también estas 

tres formaciones en solitario, y votaremos en contra de las enmiendas que ha presentado la 

derecha, porque insisto, la técnica y la práctica presupuestaria es la que es, conocemos todos y 

todas cómo se elaboraban los presupuestos de manera anterior a la apertura de este ciclo de 

cambio que señalo que se aperturó en el año 2015, y ahora lo que toca es que las fuerzas 

progresistas sigamos remando en la misma dirección para garantizar unos Gobiernos y unos 

presupuestos a la altura de las necesidades de la mayoría social de Navarra. Nada más por mi 

parte, muchas gracias, mila esker. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Guzmán Pérez. Ahora es el turno de la 

Agrupación Parlamentaria Vox. Tiene la palabra su portavoz, la señora Nosti Izquierdo. 

SRA. NOSTI IZQUIERDO: Muchas gracias, señora Presidenta. Nosotros consideramos que en 

Educación los presupuestos son elevados y que van encaminados fundamentalmente al 

adoctrinamiento y no a la enseñanza de conocimientos. Los resultados de educación son 

francamente desastrosos, y así lo reflejó el último informe de PISA. 

En cuanto a las enmiendas, la mayor parte van dirigidas a mejoras de infraestructuras, con lo 

cual parece ser que estas están deterioradas, o bien no reúnen las condiciones necesarias para 

considerarlas adecuadas. Es, por tanto, fácilmente deducible que ese presupuesto no está 

ajustado a las necesidades, que se va por las ramas del adoctrinamiento y se olvida de la 

necesidad de los alumnos de recibir conocimientos y, además, en un entorno favorable y no 

deficitario, disponiendo de unas infraestructuras que les permitan desarrollarse intelectual y 

físicamente en plenitud. 

También hay un número importante de enmiendas para ayudas a transportes y comedores. Esto 

se tenía que haber incluido en el presupuesto de forma suficiente, porque es tan importante el 
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conocimiento de las diferentes materias como la salud de los alumnos y la accesibilidad al centro 

educador para que estos estudiantes puedan asimilar de forma correcta la enseñanza que se les 

imparte. Si no pueden acceder por circunstancias, si no tienen una alimentación correcta, será 

complicado que puedan adquirir los conocimientos necesarios para su desarrollo intelectual. 

Por tanto, aprobaremos todas aquellas que consideremos necesarias y adecuadas, fijándonos 

tanto en las cantidades como en las necesidades reales. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Nosti Izquierdo. Abrimos el turno de 

réplica. Lo inicia el portavoz de Unión del Pueblo Navarro, señor González, cuando quiera. 

SR. GONZÁLEZ FELIPE: Muchas gracias, Presidenta. Voy a intentar ser lo más breve posible. 

Empiezo por el tema de actualidad que nos ha saltado mientras nosotros estamos aquí en la 

Comisión, que es Skolae. Decía la señora Solana que en el 2015-2019 el planteamiento legislativo 

sobre el que se apoyó Skolae no fue adecuado, y que en el 2019-2023 tampoco. Evidentemente, 

ponían sobre la mesa que los servicios jurídicos tienen algo que decir y que a lo mejor no han 

dicho lo que deberían decir. 

No entrando en el fondo, que no han entrado en el fondo, lo que me parece altamente 

sorprendente es que una de las cosas que dice el Tribunal es que se han olvidado del informe de 

impacto de género. Es que, si no fuera tan serio lo que estamos diciendo, casi sería de risa. En 

Skolae, que se han olvidado del informe de impacto de género. Es que es curiosísimo, disculpen 

la pequeña ironía. 

Unos breves apuntes al respecto. Decía la señora Jurío que el tema de las enmiendas 

«campanario» viene así, es una costumbre tácita que se ha hecho cuando unos u otros 

estábamos en el Gobierno o dejábamos de estar. Yo he dicho desde el principio que no creo en 

ese sistema y, de hecho, el planteamiento que hemos hecho en este presupuesto ha sido 

prácticamente no meter ninguna enmienda. Hemos metido tres, cuatro o cinco que, al fin y al 

cabo, dentro del juego político sirven para que en los distintos ayuntamientos haya un juego 

político específicamente, eso es lo que quiero decir, es decir, que de alguna forma entran dentro 

de esa dinámica del Ayuntamiento respectivo en el que unos u otros, u otros o unos, se dicen 

que esto no está porque tú no lo aprobaste o porque tú no lo presentaste, pero si se fijan en 

nuestro esquema general, hemos trabajado fundamentalmente las enmiendas en torno a temas 

que influyen y que están dirigidos al sistema educativo. 

Dice la señora Jurío que son recurrentes. Claro, son recurrentes porque nosotros estamos en el 

mismo sitio. Quien se ha desplazado de ese sitio ha sido el Partido Socialista, se ha desplazado 

en cuanto a los libros de texto, se ha desplazado en cuanto al modelo y al programa PAI, se ha 

desplazado en una serie de cosas y, por lo tanto, efectivamente, son recurrentes porque 

seguimos exactamente igual. 

En cuanto al tema de las ratios, dice, bueno, hay menos población, pero sigue habiendo más 

aulas. Claro, porque se ha tomado la decisión —que a mí también me parece correcta— de que 

haya aulas que incluso incumplirían el mínimo de alumnado para mantener los centros abiertos, 

si van disminuyendo los alumnos y se mantienen más o menos las aulas, pues no bajan las aulas, 

pero la realidad es que, al bajar la población, en algún momento habrá que tomar decisiones 
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con respecto a aulas que se van quedando vacías, sobre todo en aquellos sitios, en aquellas 

escuelas rurales en las que será muy difícil mantener en determinados momentos ese mismo 

número de aulas. 

Por último, esa apuesta por el pacto educativo, por el pacto social por la educación por el que 

yo creo que apostaríamos absolutamente todos se queda un poco en palabras bonitas cuando 

se excluye prácticamente al 40 % de la población de ese pacto o de ese debate, y por eso, en fin, 

no es muy adecuado. 

Me gusta mucho plantear las discusiones con la señora Solana, entre otras razones porque ha 

tenido experiencia en la gestión educativa, y acierta en aquellas cuestiones que la mayor parte 

de las veces dice, aunque acierta mirándolas del lado que le conviene, por supuesto que sí. Es 

decir, bueno la realidad es que en lo que se refiere, por ejemplo, al tema de Huertas Mayores, 

sí, a todos los ayuntamientos les toca licitar y ejecutar las obras, pero con el dinero que pone el 

Gobierno. Aquí, por no poner el dinero, se ha llegado a decir que el patio no es un espacio 

educativo. Es una tremenda barbaridad. Si es ese planteamiento así, pues debería haber ido al 

Plan de Infraestructuras y sanseacabó, como otras cubiertas o como otras actuaciones que se 

han hecho en distintos centros. 

El modelo D tampoco se elige en muchos sitios. Tampoco. Es decir, hay muchos pueblos donde 

no se puede estudiar en castellano, pero desde hace muchos años en el sistema educativo 

navarro. Tampoco se elige, y sabe usted que hay muchos pueblos en Navarra en donde no elige 

nadie, y tienen que ir obligatoriamente al modelo D. Sí, señora Solana. Y en lo que se refiere al 

transporte, tiene muchísima razón en lo que le plantea al señor García. Evidentemente, existe 

una ley, la 11/2022, en la que se especifica que aquel alumno que quiera PAI y no pueda tiene 

derecho al transporte, y con la misma razón debería ser, dice usted, el transporte en el modelo 

D. 

Y habla de la situación que eso ha generado. Pero mire, antes del 2015, antes de que el Partido 

Socialista tomara una decisión de alineación en relación con la zonificación en educación, al 

alumnado que se desplazaba a las ikastolas privadas, se le pagaba el transporte, y al alumnado 

que se desplazaba a Jesuitas, por ejemplo, a Tudela, no se le pagaba el transporte. Por tanto, no 

es una cuestión que venga de que cuando llegaron ustedes al Gobierno hicieron una especie de 

justicia social en relación con el alumnado del modelo D. No, no, que lo hicimos nosotros, que 

lo hizo UPN, que UPN pagaba el transporte, por ejemplo, a la ikastola Argia, al alumnado que 

estaba en Villafranca, en Milagro o en Cascante, y no pagaba al alumnado de ese sitio que quería 

ir Jesuitas. (MURMULLOS). Por supuesto. Bueno, eso ya es un planteamiento que deberíamos de 

rebobinar.  

En cuanto a la gratuidad del 0-3, efectivamente, ¿la señora Alegría ha dicho que tiene que ser 

gratis? Pues ya estamos. El próximo jueves tenemos una ley. ¿Qué pasa? Que se pone en marcha 

un mecanismo para que las comunidades autónomas creen plazas 0-3, y aquí tenemos 1.173 

que, por mucho que se diga, no se están cubriendo. Es decir, contar como plazas creadas las de 

las escuelas infantiles de derechos sociales es hacerse trampas al solitario. Por tanto, ya nos 

explicarán también en esa comparecencia que ha pedido Euskal Herria Bildu cómo piensan 

arbitrar la situación en cuanto a la creación de aulas de dos años en los centros. 
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Ha hablado de la zonificación, cuándo acabará la zonificación. Ya lo sabe usted: cuando el señor 

Sánchez necesite los votos de su partido, el PNV o de Bildu para alguna cosa concreta. Entonces 

se acabará la zonificación, a lo mejor hasta desaparece el Ebro. Al Ebro se le pone una exclusa y 

se deriva al Duero, y ya no hay Ebro a su paso por Tudela, pero se acabará. Cuando quieran 

ustedes se acabará. Fíjese lo que le digo: cuando quieran ustedes. 

Entonces, para acabar, señora Solana, si se aplica la bajada de ratios y no se incluye a la 

concertada, ¿está segura de que eso beneficia a la escuela pública? Eso lo podemos debatir con 

un café, señora Solana. Yo no estoy seguro. Yo no estoy seguro de que si, con las mismas aulas, 

se deja la misma cantidad de gente, y en las otras se disminuye, no se generarán más aulas en 

la concertada, pero seguirá habiendo más plazas en la concertada que en la pública. Dele una 

vuelta a eso, y le reto a que lo debatamos con amplitud. 

En fin, tengo poco más que decir. Con respecto a Contigo, dice «nosotros no hemos mirado el 

color político y tal». Yo le haría un pequeño apunte: desde que está Izquierda Unida en este 

Parlamento, ¿en qué presupuesto le ha faltado una enmienda para el colegio de Castejón? Se 

ha ido el señor Guzmán, pero ya me lo responderá. ¿En cuál? No ha habido una enmienda para 

el colegio de Castejón. Entonces, se hace, pues se hace, pero que no se diga que no se hace. 

Nada más. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias a usted, señor González Felipe. Señor García 

Jiménez. 

SR. GARCÍA JIMÉNEZ: Muchísimas gracias, Presidenta. Muy brevemente, por contestar a algunas 

de las cuestiones que se han dicho. Con respecto a la gratuidad del ciclo 0-3 años, y creo que 

también hacía referencia la portavoz del Partido Socialista, efectivamente, hay que reconocer 

una cuestión que creo que es fundamental, independientemente de que lo pongan en duda los 

socios de Gobierno, las formas quizás de ponerlo en práctica, pero nosotros, como digo, 

compartimos una petición que reclaman y que viene reclamando gran parte de la sociedad 

navarra. 

A la señora Solana debo pedirle que no pague su insignificancia dentro del Gobierno con este 

portavoz. Entiendo que usted ya poco tiene que decir en un Gobierno al cual pertenece y que 

depende más de las decisiones de Bildu que de las propias, como digo, de sus socios de 

Gobierno, pero de eso no tiene la culpa el portavoz del Partido Popular en este Parlamento. 

Efectivamente, yo le pido lo mismo. Usted me pide que apoye su enmienda utilizando el mismo 

criterio. Yo insisto, y usted hacía referencia efectivamente a una ley que debería ser una 

exigencia para el cumplimiento de una de las enmiendas que presenta el Partido Popular, pero 

que desgraciadamente hoy no se cumple, que hoy todavía no se cumple. Por lo tanto, quizás 

con ese apoyo legislativo puedo presentar esa enmienda. Usted, por un apoyo sectario, el 

sectarismo del cual usted impregna la educación de manera continua, presenta su enmienda, 

que evidentemente usted lo hace por criterio político, lo mismo que hacemos a través de las 

peticiones que existen por parte de las familias. La diferencia, como digo, es que nosotros lo 

hacemos con base en la legislación vigente, y usted con otros motivos. Por lo tanto, la emplazo 

a lo mismo, a que lo apoye. 
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Sin más, creo que hacía referencia también el portavoz de Contigo-Zurekin a que presentamos 

enmiendas. Pues evidentemente, por responsabilidad, para tratar de mejorar un presupuesto 

que no se ajusta a las necesidades que tiene la comunidad educativa de la Comunidad Foral de 

Navarra, y entenderá que si hubiésemos presentado se critica, y si no hubiésemos presentado, 

también nos hubiesen criticado. La cuestión es, como dicen ellos, criticar por criticar. 

Nosotros, por cierto, no hemos criticado en ningún debate las llamadas enmiendas 

«campanario». No habrán escuchado durante este debate criticar estas enmiendas, porque 

evidentemente nosotros estamos practicando este tipo de enmienda. Yo creo que hay que ser 

coherentes en este mensaje. Insisto, nosotros habremos criticado el sectarismo con el que 

ponéis en práctica las enmiendas que presentan, a diferencia de nosotros que, en la mayoría de 

los sitios donde presentamos, no gobernamos. Esa es una diferencia. Ustedes, allá donde 

gobiernan, les riegan, frente a nosotros, sin ese sectarismo con el cual ustedes ponen en práctica 

las enmiendas, pero el fondo, evidentemente, nosotros más que nada, porque actuamos de la 

misma forma. 

Sin más, quiero insistir en la votación favorable por parte de Geroa Bai, y en caso de que así sea 

y que el PSOE también vote que no a la misma enmienda, en la misma línea del Partido Popular, 

como digo, de dar accesibilidad a todas aquellas personas que libremente quieren estudiar el 

modelo programa que así lo consideren, votará a favor, lo mismo a lo cual le emplazo también 

a la portavoz de Geroa Bai. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor García Jiménez. Tiene la palabra la 

señora Jurío Macaya. 

SRA. JURÍO MACAYA: Gracias, Presidenta. Bueno, prácticamente no iba a hacer réplica, pero yo 

creo que entramos en un discurso recurrente. Es cierto que la existencia de diferentes modelos 

o programas dan lugar a agravios comparativos en todas las zonas. O sea, no podemos decir que 

en unas zonas no se dan, que en otras zonas se dan, según el modelo o según el partido que 

seamos y nos interese. Se pueden dar agravios comparativos, y muchas veces obligaciones. 

En cuanto a las enmiendas «campanario», que gracias al informe de la Cámara de Comptos se 

está convirtiendo en recurrente, la verdad es que agradezco la claridad al representante del PP 

cuando dice que lo está practicando. Pero luego cada uno quiere decir que presenta estas 

enmiendas para pueblos en los que tampoco gobierna. Bueno, es que igual tendríamos que ver 

determinados partidos en cuántos pueblos, no solo es que no gobiernen, es que no tienen ni 

concejales ni proximidad. Entonces, de la necesidad, virtud. Algo tienen que decir para ir 

metiendo enmiendas. Entonces tampoco utilicemos demagogias. 

Vamos a ver. El Partido Socialista ha presentado enmiendas en pueblos donde no gobierna, y sí 

tiene concejales. Es raro también que haya pueblos donde el Partido Socialista no tenga 

concejales. Pero como UPN o Bildu en determinadas zonas de Navarra. Pero los demás, pues 

oiga, ¿qué quiere que le diga? Si quieren presentar en pueblos, será en aquellos que tiene que 

decir que no gobiernan ni que tienen concejales, porque es la realidad, y entonces tienen que 

sacar pecho por esas enmiendas que presentan. Las cosas son como son, cada uno vota a quien 

vota, y hay sitios en donde ni siquiera se presentan. 
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En cuanto al transporte escolar, que también ha sido tema recurrente, que si llevamos a sitios 

de referencia, tal. Ahí sí que me gustaría… Ahí es donde se ve la diferencia que tenemos muchas 

veces UPN y nosotros con respecto a la educación en euskera y sus complejos, y es lo que 

nosotros siempre les hemos achacado: ustedes pagaban el transporte escolar en la zona de la 

Ribera a la ikastola. Concertada, porque tenían un complejo terrorífico para establecer un 

modelo público de educación en euskera, cosa que gracias al Partido Socialista se superó en el 

año 2015. 

Puede haber situaciones y normativa que impidan igual el establecimiento, pero ustedes nunca 

fueron capaces de establecer ese modelo dentro del sistema público de la Ribera, y por eso, por 

los complejos que tenían, porque al final estas cosas había que hacerlas, ustedes financiaban y 

subvencionaban el transporte a una ikastola concertada, que parece como que es menos y ahí 

se queda, dentro de lo concertado, no dentro de lo directo mío del Gobierno de Navarra, y esa 

es la diferencia que existe y que yo le remarco muchas veces en cuanto al euskera entre ustedes 

y nosotros. Lo que pasa es que hay otras cosas que las diferencias las tenemos con partidos 

nacionalistas. El Partido Socialista también lo reconoce. 

Bueno, hay muchas cosas que me gustaría contestar, pero creo que sería contestación a algún 

socio de Gobierno las de dos años, reserva de plazas. Si no se entiende la reserva de plazas para 

mujeres en educación STEM, yo entiendo que no se entienda, pero por lo menos que no se 

plantee. 

Porque no sé si queda bien. Ley de policías, aprobada en la legislatura donde ustedes tenían el 

Gobierno. Se establecieron plazas reservadas para facilitar el acceso de mujeres dentro de 

Policía Foral porque ya existía también en la Ertzaintza, y existe en otras policías. Se están 

estableciendo continuamente normativas para favorecer que las mujeres podamos tener acceso 

a trabajos, a estudios que tradicionalmente no hemos accedido, muchas veces no porque haya 

dificultad para ese acceso, sino porque de alguna manera hay que promocionar que tengan el 

conocimiento de que se favorece que pueden y es necesario realizar ese empoderamiento, 

porque muchas veces no viene de esa reserva, sino de que las propias mujeres tengan el 

conocimiento suficiente, y se crea que esos puestos o esos estudios también son para ellas en 

igualdad de condiciones que para los hombres. 

Entonces, esos solo son criterios. También podemos hablar de la reducción lineal de ratios en la 

escuela pública y en la escuela privada, el no aumento de plazas concertadas y reducción de las 

existentes, que puede tener mucha relación con anuncios realizados con respecto a la creación 

de aulas de dos años en centros públicos, puede tener relación. También puede tener relación 

conforme a conversaciones privadas que hemos tenido y a las que no voy a hacer referencia y 

que, desde luego, si no llegamos a un acuerdo, no se podrán realizar. Luego cada cual explicará 

lo que tenga que explicar en el ámbito de sus competencias. 

Pero como muchas veces, más que responder a contrarios me sale responder a propios, que son 

nuestros socios de Gobierno, y creo que eso lo iremos viendo a lo largo de la legislatura en 

iniciativas que se planteen, yo creo que ya he contestado, que el resultado de estos 

presupuestos y de la votación de las enmiendas va a ser el previsto por todos, y que dará más el 

debate político de las iniciativas que vayamos presentando a lo largo de la legislatura, las líneas 

en las que no es que quiera, sino que muchas veces pueda seguir el departamento, unas veces 
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por necesidad de acuerdo con socios y otras por necesidad de presupuestos, pues iremos viendo 

y creo que será más interesante ese debate que se plantee a lo largo de iniciativas durante la 

legislatura. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Jurío Macaya. Señora Maiz. 

SRA. MAIZ ULAIAR: Bueno, ez naiz luze arituko. Uste dut gaur ez dela eguna xehe eta sakon 

aritzeko hezkuntza gaiez. Hemendik aurrera izango dugu aukera maila desberdinetan eta toki 

ezberdinetan horretaz hitz egiteko, baina hiru zertzelada eman nahiko nituzke. Batetik, aipatu 

nahi dut berriz ere UPN alderdiak, non ahoa betetzen zaion esanez «euskara gure ondasuna 

dela, nafar guztiona» eta euskararen eskubideen alde daudela, baina kolokan jartzea garraioa 

ordain dakien D eredua bermatua ez duten ikasleei… hori kolokan jartzea oinarri-oinarrizkoa da 

eta aitzakia zein? Beste kontzertatuen gaineko agrabioa eta ez du inolako loturarik gauza batek 

bestearekin, inolaz ere. Hau da, daukagu lege bat 1986koa, zaharkitua dagoena, ez du 

bermatzen D eredua Nafarroa osoan. Zoritxarrez, ikastolen sareak zerbitzu publiko hori eskaini 

behar du Nafarroa osoan eta ikastetxe horietara joateko garraioa bermatu behar zaiela ez luke 

inork kolokan jarri beharko, inolaz ere.  

[Bueno, no voy a explayarme mucho. Creo que hoy no es el día para hablar en profundidad 

sobre educación. A partir de ahora tendremos la oportunidad de hablar de ello en 

diferentes niveles y lugares, pero me gustaría dar tres pinceladas. Por un lado, quiero 

insistir en que a UPN se le llena la boca diciendo que «el euskera es nuestro patrimonio, 

de todos los navarros» y que están a favor de los derechos del euskera, pero poner en duda 

el pago del transporte de los alumnos que no tienen garantizado el modelo D... Poner en 

duda lo básico y ¿cuál es la excusa? Un agravio respecto a otros concertados, cuando una 

cosa no tiene ninguna relación con la otra, en modo alguno. Es decir, tenemos una ley del 

1986 que está obsoleta y no garantiza el modelo D en toda Navarra. Por desgracia, la red 

de ikastolas debe ofrecer este servicio público en toda Navarra y nadie debería poner en 

duda que se garantice el transporte para acudir a esos centros].  

Beste zertzelada bat da, 0-3 urteko inplementazioa edo egiten ari dena. Horri buruz ere luze eta 

zabal hitz egiteko aukera izango dugu. Kontseilariaren agerraldia eskatu dugu eta horretaz 

arituko gara. Lege eztabaida bat ere badugu eta monografikoa ere bai hezkuntza gaiez baina, 

laburbilduz, gure jarrera da baietz doakotasunerako bidean, unibertsalizazio bidean baietz, 

baina gauzak ez direla ongi egiten ari: tupustean, presaka, korrika, inkomunikazioa oinarri eta 

behar bezala beste foro batzuetan, federazioan dela, bestelako egitura batzuetan gauzak hitz 

egin gabe eta adostu gabe eta adostutako itunen gainetik pasatuta. Beraz, horretaz hitz egiteko 

aukera izango dugu. 

[Otra pincelada es la implementación que se está llevando a cabo del 0-3 años. También 

tendremos ocasión de hablar largo y tendido sobre ello. Hemos pedido la comparecencia 

del Consejero y trataremos esta cuestión. También tendremos un debate legal y 

monográfico sobre temas educativos pero, en resumen, nuestra postura es que sí tenemos 

que ir en el camino de la gratuidad, que sí al camino hacia la universalización, pero que 

las cosas no se están haciendo bien: de golpe, deprisa, corriendo, con la incomunicación 

de base y sin hablarlo como es debido en otros foros, en la federación, en otras estructuras, 
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sin acordar los temas y pasando por encima de los acuerdos pactados. Tendremos, pues, 

ocasión de hablar de ello]. 

Eta beste zertzelada bat eman nahiko nuke ratioei buruzkoa. Uste dut honetan adostasunerako 

bideak bilatu behar ditugula. Tenkatuak gaudela ematen du ratioen jaitsiera lineala, ez lineala, 

horren inguruan. Uste dut ikuspegia zabaldu behar dugula eta bat etorri beharko genukeela 

denok, ze gertatuko da ratioen jaitsiera. Nik hala uste dut, gertatuko da, berehala ez bada, epe 

ertain batean. Datorren urterako planteamentu serio bat egin beharko da, ze argi dago jaitsiera 

lineala beharrezkoa izango dela eta posible izango dela, gainera, eta badirudi zantzuak horretara 

eramaten gaituztela.  

[Y me gustaría hacer otro apunte sobre las ratios. Creo que en tenemos que buscar un 

camino hacia el consenso en esta cuestión. Parece que estamos divididos entre el descenso 

lineal o no lineal de las ratios. En este sentido, creo que hay que ampliar el enfoque y que 

todos deberíamos estar de acuerdo, porque se va a producir una bajada de ratios. Yo así 

lo creo, pasará, si no es de inmediato, en un plazo medio. Habrá que hacer un 

planteamiento serio para el año que viene, porque está claro que el descenso lineal será 

necesario y será posible, además, y parece que los indicios nos llevan a ello]. 

Baina parte hartu nuen duela hiru aste Eskola Kontseiluak antolatutako jardunaldietan, 

errepikatzeari buruzko jardunaldietan, adituei xehe, entzun nien eta hor bai aipatzen zela 

jaitsiera lineala ez dela nahikoa ez badira beste neurri osagarri batzuk egiten eta jakina, orekak 

bilatu beharko dira. Hor batetik dugu jaitsiera lineala, baina zergatik ez, zaurgarritasun 

indizearen araberako jaitsierak edo kontseilariak esango lukeen bezala, edo esaten den bezala, 

jaitsiera kirurgiko horiek pertsonalizatuak. Horiekin osatu beharko, da eta heziketa edo 

hezkuntza indibidualizatuari begirako neurri pedagogikoak ere hartu beharko dira. Adituak gero 

eta gehiago hitz egiten ari dira kohezkuntzari buruz, alegia, gela berean edo unitate berean 

irakasle bat baino gehiago sartzearekin, talde homogeneoak edo heterogeneoak sortzearekin, 

gelatik kanpoko indartze gune batzuk sortzearekin, edo eskolaz kanpoko zerbitzua ematearekin 

ikasle jakin batzuei buruz.  

[Pero hace tres semanas participé en las jornadas organizadas por el Consejo Escolar, en 

las jornadas sobre repetición. Escuché atentamente a los expertos y expertas, y allí sí que 

se dijo que la bajada lineal no es suficiente si no se plantean otras medidas 

complementarias y, por supuesto, habrá que buscar equilibrios. Ahí tenemos, por un lado, 

la bajada lineal, pero por qué no, también una bajada conforme al índice de vulnerabilidad 

o, como diría el Consejero o suele decir, esas bajadas quirúrgicas personalizadas. Habrá 

que complementarlo de esta manera y también habrá que tomar medidas pedagógicas de 

cara a la educación individualizada. Los expertos están hablando cada vez más de 

coeducación, es decir, con la incorporación de más de un profesor en una misma clase o 

unidad, con la creación de grupos homogéneos o heterogéneos, con la creación de unos 

espacios de refuerzo fuera del aula, o con la prestación de un servicio extraescolar para 

determinados alumnos]. 

Orduan, uste dut elkarrekin erdigune bat bilatu beharko dugula, neurri horiek guztiak 

orekatzearekin izango dugulako nolabait etorkizuna. Eta uste dut hemendik aurrerako 
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aurrekontuetan aurten egingo da aurrekontuetan adostu dena eta urratsak eman beharko dira, 

baina 2025eko aurrekontuetan ratioen gaia izan beharko dela ardatza. Eskerrik asko. 

[Entonces, creo que juntos tendremos que buscar un punto intermedio porque 

equilibrando todas estas medidas, tendremos, de alguna manera, futuro. Y creo que en los 

presupuestos de ahora en adelante se hará este año lo que se ha acordado en los 

presupuestos y habrá que dar pasos, pero en los presupuestos de 2025 el tema de las ratios 

tendrá que ser el eje central. Muchas gracias]. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Maiz. Señora Solana Arana. 

SRA. SOLANA ARANA: Ba eskerrik asko, presidente anderea. Hortik abiatuko naiz ni ere bai. 

Helduko diot Maiz andereak esan duen azken horri eta bat etorriko naiz horrekin. Uste dut argi 

gelditu dela aurreko nire hitz-hartzean ere bai, baina horrela da. Etorri beharko du nahi ala ez 

eta erabat bateragarriak direla nik ere bai defendatu dut eta hala ulertzen dut. Izan daiteke 

jaitsiera lineal bat eta gainera esku-hartze kirurgiko horiek, behar gehiago, behar berezi gehiago 

eta bestelako beharrak dituzten zenbait puntu oso zehatzetan, zergatik ez.  

[Muchas gracias, señora Presidenta. Yo también partiré desde ese punto. Me remitiré a lo 

último que ha dicho la señora Maiz y estoy de acuerdo con ello. Creo que también ha 

quedado claro en mi anterior intervención, pero es así. Tendrá que llegar, quiera o no 

quiera, y yo también he defendido que son perfectamente compatibles y así lo entiendo. 

Puede ser una bajada lineal y, además, estas intervenciones quirúrgicas, más necesidades, 

más necesidades especiales y en algunos puntos muy concretos con otras necesidades, por 

qué no]. 

Totalmente de acuerdo, como decía, con la señora Maiz al respecto de lo que tiene que ver con 

las ratios. Pero voy a empezar en este segundo turno por el inicio, por quien ha iniciado turno, 

que es el señor González Felipe, de Unión del Pueblo Navarro, lo ha hecho con Skolae, y creo, o 

me he explicado mal, que puede ser, pero no sé si me ha entendido, y por si acaso voy a volver 

a repetir. No he dicho ni he asumido ni he admitido que no se hayan hecho bien las cosas ni se 

hayan tramitado como correspondía. Lo que he dicho es que tanto en la anterior como en esta 

lo que se hizo fue siempre siguiendo lo que desde los servicios jurídicos del departamento se vio 

apropiado en cada momento conforme a la norma vigente, conforme a las leyes existentes y 

conforme a lo que ya estaba operando. 

Entonces, se hizo lo que se creyó que había que hacer, y se hizo pensando que se hacía lo 

correcto. Si el Tribunal no lo considera, podremos debatir, y supongo que habrá jurídicamente 

quien lo discuta ampliamente. Pero no, no he admitido que no se hicieran bien las cosas, he 

dicho que el Tribunal ha vuelto a decir que no le convence la manera. Pues ya dirá cuál, si es, 

porque, claro, nunca le convence la manera, pero lo que le he dicho también es que si lo que no 

se ha puesto aún en debate, que creo que no se ha puesto aún en debate, es el fondo, que nos 

mantendremos firmes en que no se mueva una coma en lo que al fondo corresponde. 

Sobre la forma, que lo hemos hecho, entiendo que esta vez como la anterior que me 

corresponde a mí, conforme a lo que los propios servicios jurídicos del departamento marcaron 

y estimaron oportuno con la norma vigente en cada momento, teniendo en cuenta amplísimo 
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catálogo de normas, tanto leyes básicas, norma europea, todo tipo de instrucciones equis que 

hay que hacen referencia a esta cuestión, y no solo en educación, evidentemente, leyes de 

igualdad, etcétera. 

Entonces eso es exactamente lo que he dicho. Otra cosa que he dicho es que la enmienda de 

transporte que presentamos no tiene que ver con el modelo D, tiene que ver con el programa 

PAI. Es que esto creo que tampoco, o no he explicado bien o no se ha entendido. No, no es para 

el modelo D, es para el no PAI. Sí, efectivamente, es para el no PAI. Porque el problema no es el 

modelo D en ese caso, y ahí sí convengo nuevamente con la señora Maiz en que me parece 

inapropiado, inoportuno, y además impropio, diría, de alguien que conoce bien la norma y el 

sistema porque sabe muy bien cuál es la diferencia entre transportar a alguien para garantizar 

su derecho al modelo que le asiste y lo tiene reconocido, que transportar a alguien al mismo 

modelo, pero a otro centro de otra titularidad que no está recogido, por más que apelen al 27 

de la Constitución. 

Entonces al primero sí le asiste la norma, al segundo no. Por eso no transportaban a Jesuitas, 

aunque transportaban a muchos centros concertados en otros lugares, y lo sabe usted bien, en 

plazas vacantes, incluso en no vacantes, alumnado a centros concertados, ¿verdad? Pues sí, así 

era. Eso les parece fenomenal. 

Seguramente no tiene tampoco cabida que entremos a debatir cuánto de obligatorio es ir al 

modelo D en dónde. Si alguien que en donde le corresponde, en su centro de referencia, no 

tiene otro modelo que el D, tiene garantizado el transporte y el comedor, ¿verdad? A la inversa 

no pasa siempre en todos los casos, y eso es así, y lo saben, y es un derecho que les asiste y se 

le reconoce a todo el alumnado que se encuentra en esa circunstancia. Es así, y lo saben.  

Por supuesto que no tengo ningún inconveniente en debatir lo que haga falta en torno a las 

ratios. Ahí también, otra vez, no sé si es un problema de no explicar correctamente o de la 

dificultad que entraña el tema, porque la entraña. Vamos a ver. Bajada lineal de ratios. No 

tenemos ningún inconveniente en Geroa Bai en que se aplique también esa bajada lineal dentro 

de nuestras competencias en educación, en que se aplique también a los centros concertados 

de Nafarroa. Ningún inconveniente. Ahora bien, la bajada de ratios lineal en la concertada no 

puede suponer un aumento de unidades concertadas. ¿Estamos? ¿Eso lo entiende? 

Claro, es que no tenemos problema en que se aplique la bajada de ratios a la concertada, pero 

siempre que se entienda que esa bajada de ratios no puede conllevar un desdoble ni una 

apertura de nuevas aulas. Entonces, si en la concertada, supongamos, un centro tiene cinco 

aulas, no puede pasar a tener siete, tendrá que tener cinco con menor número de alumnado. 

¿Cree que eso favorece a la escuela pública o no? Porque me lo preguntaba usted: ¿Está segura, 

señora Solana, de que esta medida…? Sí, estoy segura. ¿Porque cree usted, como creo yo, que 

eso perjudica a la concertada? Sí, y no es que el perjuicio para la concertada necesariamente se 

convierta en beneficio para la pública. No. Esa relación directa no existe, pero se da en las dos 

direcciones, perjuicio para una, no tengo duda, ningún problema en reconocerlo, sí es verdad 

que se respeta el no aumento de unidades concertadas, y beneficio para la otra, evidentemente, 

y así se equilibra y se rompe la segregación también, atrayendo ese ISEC a la pública y no 

llevando alumnado con necesidades especiales a la concertada, que es lo que hemos defendido 

en Geroa Bai durante mucho tiempo y seguiremos defendiendo. 
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Así se prestigia también la pública, y así se equilibra también la pública. Entonces, ¿qué creemos 

que sucedería? Pue yo creo que si se aplica eso y no se da la opción a abrir nuevas unidades 

concertadas, lo que sucedería es que esos centros —y usted lo sabe bien— apelarán a la ley 

básica estatal, que, como igual todavía no ha habido una bajada lineal en aquella, les puede 

asistir el derecho a agarrarse y aferrarse a aquello, y mantener aulas con mucho más alumnado. 

¿Cree que eso le favorece a la pública? Yo sí. Sí, yo sí lo creo. Yo sí, porque yo creo que elegiría 

un centro en el que la ratio fuera menor y la atención fuera más personalizada y con mejores 

recursos, que es lo que pasa en la pública, y la concertada, si quiere optar por aulas con el tope 

de número de alumnado que le pueda permitir la norma equis que sea, pues que opte por eso, 

bien, pero luego está la libertad de las familias, y ahí sí, en elegir aquellas ratios más bajas que 

entendemos son mejores para la formación de nuestras hijas e hijos. No sé si le he respondido. 

Estoy abierta a tomar un café para seguir debatiendo sobre esta cuestión. No tengo ningún 

inconveniente. Pero ya que me lo preguntaba, se lo digo. 

Por último, y cierro, señora Jurío, creo que no queriendo responder, ha respondido, pero me 

parece comparable la reserva de plazas en un cuerpo como el de la Policía Foral, con el acceso 

que tiene y siendo como es el acceso a la misma. Creo que no tiene nada que ver con el acceso 

a una titulación de Formación Profesional, nada que ver, y se ha querido equiparar, creo que 

erróneamente. 

Pero bueno en Geroa Bai tenemos claro que este tema necesita de más debate y, además, 

queremos que se dé también en Igualdad, en la Comisión que corresponde y con la Consejería 

que corresponde también, porque creemos que es un tema que tiene que ver con políticas de 

igualdad de esta Comunidad, y queremos que también se acometa desde ahí, y lo plantearemos, 

lo preguntaremos e invitaremos a que se ahonde y se haga una reflexión en torno a esta medida. 

Por nuestra parte, nada más. Eskerrik asko. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Solana Arana. Señor Guzmán Pérez, 

tiene la palabra. 

SR. GUZMÁN PÉREZ: Bueno, egun on de nuevo. Yo voy a ser muy breve. Simplemente en este 

turno de intervención, en esta réplica, sí que mi coalición queríamos hacer una defensa de los 

contenidos que recoge el Plan Coeducativo Skolae. Hoy nuevamente, por segunda vez, un 

tribunal, el TSJM, anula el Plan Coeducativo Skolae, no entrando a valorar su contenido, sino 

aduciendo presuntos errores en la tramitación. Pues bien, que se solucionen esos errores en la 

tramitación, mi coalición hoy antes, previamente las formaciones políticas que conforman hoy 

esta coalición, hemos apoyado siempre este programa educativo, hemos apoyado los 

contenidos que recogía, la sociedad es diversa y creemos que las aulas también lo deben de ser 

y, sobre todo, se tiene que trabajar esa diversidad en las aulas. 

Insisto, el Tribunal no entraba a valorar el contenido. Sí lo hacían las familias católicas 

denunciantes. En su denuncia decían que este plan introducía conceptos ideológicos que 

suponían un adoctrinamiento explícito en la llamada ideología de género. Es evidente que 

precisamente ante estos posicionamientos, planes como este son necesarios. Creemos que 

tanto este Gobierno como la Consejería de Educación tienen en cuenta lo importante y la 
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necesidad de implementar planes como este, y en un día como el de hoy mi coalición sí que 

quería mostrar ese apoyo a este plan y a esas políticas tan necesarias en las aulas. Nada más. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Guzmán Pérez. Señora Nosti Izquierdo. 

SRA. NOSTI IZQUIERDO: Gracias, señora Presidenta. Yo quería comentar también del Skolae que 

a nosotros nos parece un programa totalmente de adoctrinamiento y que, efectivamente, el 

Tribunal lo ha echado para atrás por defecto de forma, pero es que no ha entrado en su 

contenido precisamente por eso, porque cuando hay un defecto de forma ya se echa para atrás 

sin entrar en el contenido. 

Esperemos que se encuentre la forma adecuada, se centre en el contenido, y entonces podrá 

comprobar que, efectivamente, es de adoctrinamiento. Nada más. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Nosti. Pasamos a votar las enmiendas 

de este departamento. 

Empezamos votando la enmienda número 300, presentada por Unión del Pueblo Navarro. 

¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 5 votos a favor, 8 votos en contra, 1 

abstención. No se aprueba la enmienda número 300. 

Enmienda número 301, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 

5 votos a favor, 8 votos en contra, 1 abstención. No se aprueba la enmienda número 301. 

Enmienda número 302, de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos 

a favor, 8 votos en contra. No se aprueba la enmienda número 302. 

Enmienda número 303, de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos 

a favor, 8 votos en contra. Rechazada la enmienda número 303. 

Enmienda número 304, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 

5 votos a favor, 8 votos en contra, 1 abstención. Rechazada la enmienda número 304. 

Enmienda número 305, también del Partido Popular. ¿Votos a favor? 6 votos a favor, 8 votos en 

contra. No se aprueba la enmienda número 305. 

Enmienda número 304, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor, 

8 votos en contra. No se aprueba la enmienda número 306. 

Enmienda número 307, de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor, 8 votos en 

contra. No se aprueba la enmienda número 307. 

Enmienda número 308, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor, 

8 votos en contra. No se aprueba la enmienda número 308. 

Enmienda número 309, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor, 

8 votos en contra. No se aprueba la enmienda número 309. 

Enmienda número 310, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor, 

8 votos en contra. No se aprueba la enmienda número 310. 
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Enmienda número 311, de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos 

a favor, 8 votos en contra. Rechazada la enmienda número 311. 

Enmienda número 312, de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor, 8 votos en 

contra. No se aprueba la enmienda número 312. 

Enmienda número 313, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor, 

8 votos en contra. Rechazada la enmienda número 313. 

Enmienda número 314, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor, 

8 votos en contra. No se aprueba la enmienda número 314. 

Enmienda número 315, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor, 

8 votos en contra. Rechazada la enmienda número 315. 

Enmienda número 316, de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos 

a favor, 8 votos en contra. Rechazada la enmienda número 316. 

Enmienda número 317, de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos 

a favor, 8 votos en contra. Rechazada la enmienda número 317. 

Enmienda número 318, de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor, 8 votos en 

contra. No se aprueba la enmienda número 318. 

Enmienda número 319, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor, 

8 votos en contra. Rechazada la enmienda número 319. 

Enmienda número 320, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor, 

8 votos en contra. Rechazada la enmienda número 320. 

Enmienda número 321, del Partido Socialista. ¿Votos a favor? 14 votos a favor. Se aprueba por 

unanimidad la enmienda número 321. 

Enmienda número 322, de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor, 8 votos en 

contra. No se aprueba la enmienda número 322. 

Enmienda número 323, de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor, 8 votos en 

contra. No se aprueba la enmienda número 323. 

Enmienda número 324, de EH Bildu Nafarroa. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 

8 votos a favor, 5 votos en contra, 1 abstención. Se aprueba la enmienda número 324. 

Enmienda número 325, del Partido Socialista. ¿Votos a favor? ¿Abstenciones? 13 votos a favor 

y 1 abstención. Se aprueba la enmienda número 325. 

Enmienda número 326, de EH Bildu, Geroa Bai y Contigo Navarra. ¿Votos a favor? ¿Votos en 

contra? 13 votos a favor, 1 voto en contra. Se aprueba la enmienda número 326. (MURMULLOS). 

Es 1 abstención también. Se aprueba la enmienda número 326. 

Enmienda número 327, del Partido Socialista. ¿Votos a favor? ¿Abstenciones? ¿Señora Nosti? 

¿En contra? 13 votos a favor y 1 en contra. Se aprueba la enmienda número 327. 
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Enmienda número 328, de Contigo Navarra. ¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 13 

votos a favor y 1 abstención. Se aprueba la enmienda número 328. (MURMULLOS). ¿Señora Nosti, 

corrige? De acuerdo. 13 votos a favor y 1 en contra. Se aprueba la enmienda número 328. 

Enmienda número 329, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor, 

8 votos en contra. Rechazada la enmienda número 329. 

Enmienda número 330, del Partido Socialista. ¿Votos a favor? ¿Abstenciones? 13 votos a favor 

y 1 abstención. Se aprueba la enmienda número 330. 

Enmienda número 331, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor, 

8 votos en contra. Rechazada la enmienda número 331. 

Enmienda número 332, del Partido Socialista. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 

13 votos a favor y 1 abstención. Se aprueba la enmienda número 332. 

Enmienda número 333, también del Partido Socialista. ¿Votos a favor? 14 votos a favor. Se 

aprueba por unanimidad la enmienda número 333. 

Enmienda número 334, de Geroa Bai. ¿Votos a favor? 14 votos a favor. Se aprueba por 

unanimidad la enmienda número 334. 

Enmienda número 335, de Partido Socialista, EH Bildu, Geroa Bai y Contigo Navarra. ¿Votos a 

favor? 14 votos a favor. Se aprueba por unanimidad la enmienda número 335. 

Enmienda número 336, de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos 

a favor, 8 votos en contra. Rechazada la enmienda número 336. 

Enmienda número 337, de Geroa Bai. ¿Votos a favor? 14 votos a favor. Se aprueba por 

unanimidad la enmienda número 337. 

Enmienda número 338, de Contigo Navarra. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 

13 votos a favor y 1 abstención. Se aprueba la enmienda número 338. 

Enmienda número 339, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor, 

8 votos en contra. Rechazada la enmienda número 339. 

Enmienda número 340, del Partido Socialista. ¿Votos a favor? Señora Nosti, ¿sí? 14 votos a favor. 

Se aprueba por unanimidad la enmienda número 340. 

Enmienda in voce número 31, de Geroa Bai. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 

¿Señora Nosti? En contra. 13 votos a favor y 1 en contra. Se aprueba la enmienda in voce número 

31. 

Enmienda in voce número 32, de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 

6 votos a favor y 8 en contra. No se aprueba la enmienda in voce número 32. 

Enmienda número 341, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Cómo, señora 

Nosti? ¿A favor? 6 votos a favor, 8 votos en contra. Rechazada la enmienda número 341. 
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Enmienda número 342, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor, 

8 votos en contra. Rechazada la enmienda número 342. 

Enmienda número 343, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor, 

8 votos en contra. Rechazada la enmienda número 343. 

Enmienda número 344, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor, 

8 votos en contra. Rechazada la enmienda número 344. 

Enmienda número 345, de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos 

a favor y 8 en contra. No se aprueba la enmienda número 345. 

Enmienda número 346, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor, 

8 votos en contra. Rechazada la enmienda número 346. 

Enmienda número 347, de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 

¿Abstenciones? 5 votos a favor, 8 en contra y 1 abstención. No se aprueba la enmienda número 

347. 

Enmienda número 348, de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos 

a favor y 8 en contra. No se aprueba la enmienda número 348. 

Enmienda número 349, de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos 

a favor y 8 en contra. No se aprueba la enmienda número 349. 

Enmienda número 350, de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos 

a favor y 8 en contra. No se aprueba la enmienda número 350. 

Enmienda número 351, de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos 

a favor y 8 en contra. No se aprueba la enmienda número 351. 

Enmienda número 352, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor, 

8 votos en contra. Rechazada la enmienda número 352. 

Enmienda in voce número 33, de Euskal Herria Bildu. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 8 votos 

a favor y 6 en contra. Se aprueba la enmienda in voce número 33. 

Enmienda número 353, de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos 

a favor y 8 en contra. No se aprueba la enmienda número 353. 

Enmienda número 354, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor, 

8 votos en contra. Rechazada la enmienda número 354. 

Enmienda número 355, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor, 

8 votos en contra. Rechazada la enmienda número 355. 

Enmienda número 356, también del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos 

a favor, 8 votos en contra. Rechazada la enmienda número 356. 

Enmienda número 357, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor, 

8 votos en contra. Rechazada la enmienda número 357. 
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Enmienda in voce número 34, que sustituye a la 358, de Geroa Bai. ¿Votos a favor? ¿Votos en 

contra? ¿Abstenciones? 8 votos a favor, 1 en contra y 5 abstenciones. Se aprueba la enmienda 

in voce número 34. 

Enmienda número 359, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor, 

8 votos en contra. Rechazada la enmienda número 359. 

Enmienda número 360, de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos 

a favor y 8 en contra. No se aprueba la enmienda número 360. 

Enmienda número 361, de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos 

a favor y 8 en contra. No se aprueba la enmienda número 361. 

Enmienda número 362, de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos 

a favor y 8 en contra. No se aprueba la enmienda número 362. 

Finalmente, enmienda número 363, de Geroa Bai. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 

¿Abstenciones? 8 votos a favor, 1 en contra y 5 abstenciones. Se aprueba la enmienda número 

363 de Geroa Bai. 

Finalizado el voto de las enmiendas presentadas al Departamento de Educación, vamos a hacer 

un receso de diez minutos para cambiar las portavocías, y pasaremos a debatir y votar las 

enmiendas presentadas al Departamento de Salud. 

(Se suspende la sesión a las 13 horas y 3 minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 13 horas y 21 minutos). 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Señorías, continuamos con la sesión que iniciamos 

allá por el viernes, y pasamos a debatir las enmiendas presentadas al Departamento de Salud. 

Como todos y todas ustedes saben, se han presentado cuarenta y una enmiendas en el período 

ordinario, en el plazo ordinario, y se han presentado ahora mismo en la Mesa nueve enmiendas 

in voce. Nueve que parece que se van a convertir en alguna más. (MURMULLOS). Bien, vamos a 

hacer de todas maneras un receso, precisamente para numerar estas enmiendas, ordenarlas, 

fotocopiarlas y repartírselas a todos y a todas ustedes. 

(Se suspende la sesión a las 13 horas y 22 minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 13 horas y 40 minutos). 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Señorías, retomamos la sesión de la Comisión y 

pasamos, como decíamos, a debatir las enmiendas presentadas al Departamento de Salud. 

Finalmente se han presentado diez enmiendas in voce, que son las que tienen todos y todas 

ustedes. Antes de empezar el debate, les voy a avisar ya desde ahora, para que sean conscientes 

de que a eso de las dos y cuarto-dos y media, según vayan las intervenciones, haremos un receso 

para comer, y continuaremos luego. Lo digo para que lo sepan todos ustedes, para que lo sepan 

también los y las portavoces del departamento que debatiremos a continuación, que tendrá 

también un retraso, y para que lo sepan quienes —sean pocas o muchas personas— nos ven a 

través de Internet. 
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Haremos un debate para todas las enmiendas con dos turnos de intervención, un primer turno 

y otro a modo de réplica. El orden de las intervenciones, se lo adelanto ya desde ahora, será en 

primer lugar UPN, después el Partido Popular, a continuación Geroa Bai, después el Partido 

Socialista, a continuación Euskal Herria Bildu, luego Contigo-Zurekin y finalizará la Agrupación 

Parlamentaria Vox. Empieza los turnos de intervención la portavoz de Unión del Pueblo Navarro, 

la señora San Martín Rodríguez. Cuando quiera tiene la palabra. 

SRA. SAN MARTÍN RODRÍGUEZ: Muchas gracias, Presidenta. Buenas tardes a los compañeros y 

las compañeras que estamos hoy aquí, en esta Comisión. Hace escasamente un mes escuchaba 

la rueda de prensa que hay los lunes, posterior a la Mesa y Junta de Portavoces, y escuchaba al 

señor Alzórriz hablar de una forma para mí muy sensata sobre el tema de los presupuestos, y 

decía, bueno, aquí están los presupuestos y UPN, decía, tendrá la libertad y la potestad de 

proponer lo que considere, y continuaba diciendo que los ciudadanos se merecen políticos y 

políticas que dialoguen, que negocien y que acuerden en beneficio del conjunto del bien común, 

y terminaba diciendo, y lo tengo escrito y lo leo para no tergiversar lo que decía: «Eso es lo que 

va a hacer este Gobierno y lo que vamos a hacer nosotros también como Partido Socialista». 

Unos días después era el debate de las enmiendas a la totalidad, y una de las cosas que nos 

reprochaban la mayor parte de los grupos es que no proponíamos, hacíamos un debate de decir 

qué es lo que nos parece mal del presupuesto, pero no proponíamos. Yo en aquel momento 

pensaba, y decía, bueno, es que no es el momento de proponer. El momento de proponer ya 

llegará, serán las Comisiones de las enmiendas, y ahí es donde propondremos. En el debate lo 

que dijimos fundamentalmente es lo que no nos parecía bien del presupuesto, y aquí estamos 

para proponer y aquí estamos para traer nuestras enmiendas. 

Pero, desgraciadamente, la realidad es que ustedes, antes de escucharnos, antes de pasar la 

puerta de esta Comisión, han decidido que van a decir a todo que no, a todo lo que nosotros 

propongamos. Esa es la realidad, independientemente de que nuestras propuestas sean buenas, 

malas o regulares, ustedes ya han decidido que ni siquiera quieren saber de ellas porque van a 

votar a todas que no. Esa pluralidad, esa diversidad, entendimiento, negociación, etcétera, que 

venimos escuchando durante este inicio de legislatura es solo para ustedes, para los que han 

considerado estar a su lado de ese muro que están construyendo, y los que nos han dejado al 

otro lado del muro nos imponen un apartheid, nos imponen una exclusión total que se ve 

reflejada en estas Comisiones que estamos teniendo estos estos días aquí, en el Parlamento. 

Al final lo que representan estas Comisiones es esa exclusión de un 40 % de la sociedad navarra 

a la que representamos y a la que ustedes ni siquiera quieren escuchar las propuestas de sus 

representantes. Hago esta reflexión hoy porque ya he intervenido en alguna otra Comisión, pero 

le quiero hacer hoy porque hoy estamos en la Comisión de Salud, por el tema, que me parece 

que es importante, pero sobre todo porque hoy estamos ante un presupuesto que supone uno 

de cada cuatro euros del presupuesto de Navarra. Son 1.465 millones, y decir que no tenemos 

nada que aportar me parece tremendo. Decir, en definitiva, que es lo que están diciendo, que 

ustedes ya lo han aportado todo y que este presupuesto es el mejor que se puede tener, y que 

los demás no tenemos nada que aportar, insisto, me parece tremendo hablando de uno de cada 

cuatro euros del dinero de todos los navarros y navarras. 
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Dicho esto, en cualquier caso nosotros seguimos trabajando a ese otro lado del muro, y 

seguimos proponiendo y seguimos pensando. Hoy traemos aquí una serie de enmiendas que 

están pensadas, bien pensadas, que no son demagógicas, que no son grandes cantidades de 

dinero, que están reflexionadas y es lo que vamos a presentar. Pero antes de llegar a las 

enmiendas sí que quería hacer una explicación de algo que ya comentaba el señor Esparza en 

los debates de las enmiendas a la totalidad, que no tenía el tiempo suficiente, pero sí que dijo y 

habló un poco del presupuesto de Salud, y yo sí que quiero explicar un poco cómo veo el 

presupuesto de Salud, cómo nosotros vemos el presupuesto de Salud, y lo consideramos un 

tremendo error este presupuesto de Salud, y voy a explicar por qué, porque lo único que hace, 

y lo voy a detallar un poco más, es perpetuar el modelo del 2023 y es consolidar un presupuesto 

del 2023 que realmente nos ha llevado a unos resultados que nosotros consideramos que no 

son los adecuados. 

Es decir, estamos dando por buena una serie de desfases que han ocurrido en el año 2023, los 

estamos dando por buenos, y estamos dando por buenos los resultados del año 2023 que, como 

todos ustedes saben, tenemos las listas de espera de las que hemos hablado ya muchísimo en 

este Parlamento, mayores listas de espera de la historia, tenemos un empeoramiento claro en 

la accesibilidad a Atención Primaria, no tenemos más que abrirnos la carpeta de salud todos y 

ver cuándo nos dan cita para el médico. Si la abren seguramente serán tres semanas, si no son 

las colas que tienen que hacer los ciudadanos y ciudadanas de nuestra Comunidad Foral en el 

centro de salud para tener cita el mismo día, retrasos también en los cribados del cáncer de 

mama, cosa que nunca antes se había visto en nuestra Comunidad Foral, con retrasos también 

en los seguimientos de las pacientes ya diagnosticadas. 

Cada año tenemos una peor valoración del sistema sanitario. Esto es así, ahí está el barómetro 

sanitario y lo pueden ustedes comprobar, tenemos la peor puntuación de toda la historia 

también de nuestra Comunidad Foral, y tenemos profesionales quejosos y desmotivados, 

preocupados por el sistema sanitario, sobre todo en Atención Primaria. 

Estas son algunos de los resultados que nos ha traído este presupuesto, y el Gobierno anunció 

que se incrementaba el presupuesto del 2023 en un 10 %. En Salud concretamente hablaba de 

un presupuesto expansivo, es decir, hay 130 millones más de presupuesto que lo que había en 

el año 2023, pero cualquier ciudadano que escuche esto pensará: «qué bien, vamos a tener 

mejores servicios, vamos a tener más servicios sanitarios». La realidad es que no. La realidad es 

que estos 130 millones desaparecen prácticamente de las deudas del 2023 y del desfase del 

2023. Se lo voy a explicar para que sean ustedes conscientes, que sé que lo son, pero para que 

sean más conscientes aun de lo que están aprobando. 

En el año 2023 había un presupuesto de 1.332 millones, pero el ejecutado es de 1.413. Es decir, 

hay 81 millones de desfase de ejecutar el año 2023, un 6 % más del presupuesto. Luego, de ese 

10 % que decían que incrementaba el presupuesto de Salud, ya un 6 % se va, 81 millones se van 

del desfase, que lo hacen bueno, ojo, es que lo hacen bueno, aceptan ese desfase y lo ponen en 

el presupuesto del año 2023. Además de eso, ¿cuáles son esos desfases de 81 millones? Luego 

hablaré de más desfases que hay, de esos 130 que ustedes dicen que hay de incremento. 

Esos desfases de 81 millones que ustedes consolidan dan por buenos unos incrementos entre 

un 7 y un 12 % de lo presupuestado en el capítulo número 1. Tanto en Atención Primaria como 
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en los tres hospitales que tenemos en Navarra hay un desfase de 60 millones de euros en el 

capítulo 1, y eso lo están dando por bueno, con una gestión, ojo, que deja casi cuarenta plazas 

vacantes de médicos, veintidós de ellas en Atención Primaria. Es decir, no es que estemos 

contratando más personal para cubrir las plazas que tenemos vacantes, sino que yo creo 

sinceramente, aunque al señor Consejero no le guste escuchar esto, que se puede gestionar 

mucho mejor el dinero, se debe gestionar mucho mejor el dinero, un desfase de 60 millones de 

euros creo que no es acertado. 

Dan por bueno, además, el desfase en productividad. Se presupuestó en el año 2023 una 

productividad de 17,9 millones, y se han gastado 28,5 millones en productividad. Por mucho que 

quitemos los famosos 400 euros de los médicos que están incluidos dentro de la productividad, 

que han supuesto 8,5 millones, se han desfasado 2 millones de productividad. Estamos gastando 

en productividad unas cifras que son alarmantes. Pero es que ustedes las dan por buenas, y las 

incrementan todavía aun más en el año 2024. 

Para que se hagan una idea, en el año 2014 la productividad que pagábamos o que cubríamos a 

través de los presupuestos era de 3 millones de euros, un poquito más de 3 millones de euros; 

el año 2018 era de 5 millones de euros; en el 2022, de 18; y en el 2024 ustedes presupuestan 20 

millones de euros en productividad. Estoy quitando los 400 euros de los médicos. La 

productividad, tal y como la tenemos, es un sistema extremadamente perverso, que ustedes lo 

han consolidado en el año 2024, y además también de esto, dan por bueno un desfase de 1,6 

millones de euros en privatización o, si ustedes lo quieren llamar, en gasto público en sanidad 

privada. 

Estaban presupuestados 81,8 millones el año 2023 en conciertos. Quito el gasto del personal del 

Departamento de Prestaciones y Conciertos, quito el gasto de prestaciones, me centro en el 

gasto únicamente de conciertos, es decir, no estoy haciendo ninguna trampa con los números. 

Teníamos presupuestados, como digo, 81,8 millones de euros y se han gastado 83,4 millones de 

euros, y no solo dan por bueno ese desfase, sino que encima lo incrementan en 7 millones de 

euros más. 

Consolidan también un gasto en Atención Primaria que, aunque lo hayan incrementado un poco, 

sigue estando por debajo de la media del país, como ya lo hemos comentado en alguna moción 

que hemos presentado. Hacen un gasto o una inversión —me da exactamente igual— de un 

14,4 %, la media está en un 15 %. Estamos de las últimas comunidades en gasto en atención 

primaria, y esto a nosotros nos parece preocupante. Este desfase, estos famosos 81 millones 

que hay que restar de los 130 que decían que incrementaban, tienen otra partida que va 

destinada única y exclusivamente a pagar deudas adquiridas en el año 2023 con los 

profesionales sanitarios, concretamente con la carrera profesional al personal eventual. Esto 

también lo hemos debatido en Pleno, en el Parlamento. 

Aceptan y conceden la carrera profesional a médicos y enfermeras eventuales, pero no dotan 

de presupuesto esa concesión, con lo cual se han endeudado en aproximadamente unos 25 

millones de euros. Luego, de esos 130 hay que quitar 81, hay que quitar estos 25 millones de 

euros del endeudamiento, y con lo que nos quedamos es con un incremento de un 1,5 % real en 

el presupuesto de Salud. 
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Bueno, todo esto quiere decir dos cosas, quiere decir que dan por bueno el presupuesto del año 

pasado, que dan por buenos los desfases, que dan por buenos los resultados obtenidos, y que 

el incremento, como digo, es del 1,5 %. Bueno, esto es lo que ustedes van a votar a favor para 

que nadie se lleve a engaños. 

Dicho esto, paso ya a explicar nuestras veintiuna enmiendas. Como digo, hemos trabajado con 

responsabilidad. Las dividido en tres grandes grupos. Hay una serie de enmiendas o propuestas 

relacionadas con los pacientes, hay una serie de propuestas relacionadas con los profesionales 

sanitarios y una serie de propuestas relacionadas con las infraestructuras del Servicio Navarro 

de Salud. 

En cuanto a las propuestas relacionadas con los pacientes, la mayor parte de ellas están 

destinadas a —para nosotros, lo hemos comentado también aquí en alguna Comisión— los 

grandes olvidados de este presupuesto. Los grandes olvidados de este presupuesto son los 

afectados por el amianto, son las personas que sufren ELA y son las personas con adicciones a 

sustancias y adicción al juego. 

De los afectados del amianto no voy a hablar mucho. Todos hemos estado aquí, en la Comisión, 

hemos escuchado de viva voz lo que tenían que decirnos, todos hemos dicho que les 

entendíamos y que, efectivamente, había que invertir en acciones relacionadas con el 

desamiantado en Navarra, y muchas de esas acciones que se tienen que poner en marcha por 

parte del Servicio Navarro de Salud, hay otras que no, hay otras que están otros departamentos 

que también hemos hecho enmiendas para este tema, y para ello nosotros presentamos una 

enmienda de doscientos cincuenta mil euros, la 369, precisamente para que esta Asociación de 

Defensa y Ayuda a las Víctimas de Amianto en Navarra vea que al menos alguien ha captado que 

necesitan estas partidas económicas para intentar reducir el amianto en Navarra y, en 

consecuencia, la exposición de las personas al amianto. El Partido Popular presenta una 

enmienda exactamente igual, que es la 368. 

En cuanto a las personas con ELA, creo que todos sabemos, bueno, están haciendo todo lo 

posible para trasladar a todos los niveles, a nivel nuestro, de la Comunidad Foral, también a nivel 

nacional, la problemática que tienen con los rostros más reconocidos afectados por esta 

enfermedad. En este presupuesto se vuelve a presupuestar —y perdónenme la expresión— la 

ridícula cantidad de veintisiete mil euros para estas personas. Nosotros a través de la enmienda 

365 pedimos trescientos mil euros para el Programa vivELA, que es de la Asociación Anela, que 

es la Sociedad Navarra de Esclerosis Lateral Amiotrófica, para el programa que tienen para la 

atención personalizada a estas personas que sufren ELA en nuestra Comunidad Foral. Hay otra 

enmienda del Partido Popular de un millón de euros también relacionada con esto. 

Vamos ya a las personas con adicciones al juego y adicciones a sustancias. Concretamente en 

adicciones al juego tenemos a la Asociación Aralar, que de nuevo tenemos que volver a 

presentar enmiendas para la Asociación Aralar, que atiende a ciento diez personas con 

adicciones al juego a lo largo del año, y que ya nos trasladaron yo creo que a todos los grupos 

parlamentarios que esa cantidad de cincuenta mil euros que estaban recibiendo a través de 

enmiendas no era suficiente para atender la lista de espera que tienen. Ellos pedían ochenta y 

cinco mil euros, que es lo que estimaban que necesitaban para atender a esa lista de espera. 
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Nosotros hemos hecho una enmienda por valor de ochenta y cinco mil euros, precisamente la 

387, para atender a esa demanda. 

Ustedes, los grupos del Gobierno, presentan una enmienda que es la 371, con sesenta y cinco 

mil euros. Sí que creemos que son partidas que no debieran ir ya por enmiendas, que tendrían 

que estar incluidas en los presupuestos. 

Ya paso a las adicciones a sustancias, aunque el Proyecto Hombre también aborda otras 

adicciones, pero aquí tenemos Proyecto Hombre y ANTOX, que también voy a hablar de ella, 

pero Proyecto Hombre ha venido y nos ha trasladado la situación económica terrible en la que 

se encuentra. Hay dos cosas. Está, por un lado, el concierto que tienen con el Servicio Navarro 

de Salud, que le genera pérdidas de trescientos mil euros al año. Esto nos lo han evidenciado a 

través de los números, con unas partidas que dan por plaza concertada que no cubren 

actualmente los gastos. Nos decían, es que ahora mismo se ha incrementado la cesta de la 

compra en Estella, que es donde la hacen, un 30 %. No llegan a cubrir sus partidas, y sufren 

trescientos mil euros de pérdidas todos los años. 

Nosotros hemos propuesto una enmienda precisamente para cubrir estos trescientos mil euros, 

hasta que, entiendo, el Departamento de Salud se siente a negociar e incremente estas tarifas. 

Es la enmienda 385, la de los trescientos mil euros que les digo. El Partido Popular presenta una 

similar, que es la 381, de doscientos mil  euros. 

Luego está el tema de la comunidad terapéutica que tienen en Estella, ese edificio en situación 

lamentable que ya nos explicaron también y que iremos a visitar, y que necesitamos buscar una 

salida, entre otras cosas también porque llevan años pidiéndoles que abandonen el edificio. 

Entonces, seguir arreglando y seguir invirtiendo dinero en un edificio que tienen que abandonar 

y que probablemente estará en estado ruinoso ya en breve, no sé si es una buena propuesta. 

Digo esto porque sí que hay alguna partida, concretamente del Partido Socialista, de quince mil 

euros, que es verdad que puede servir para sacar adelante los arreglos mínimos. Pero sí que 

creo que hay que plantearse el realmente abordar un edificio para Proyecto Hombre, que puede 

ser en colaboración con otras asociaciones que se encargan exactamente de lo mismo, no digo 

que no, pero creo que este es un tema por abordar. El Partido Popular presenta quinientos mil 

euros precisamente para esto también, para intentar habilitar un nuevo edificio o empezar a 

construir un nuevo edificio. 

En relación con esto, sí que quiero comentar que EH Bildu, Geroa y Contigo, los tres presentan 

una enmienda, que es la 388, precisamente también para hacer pequeños arreglos, obras en la 

Comunidad terapéutica ANTOX, setenta y cinco mil euros concretamente. El año pasado a 

ANTOX se le dio veinte mil euros. Creo que, si ponemos en una balanza lo que se le está dando 

a Fundación Proyecto Hombre y a ANTOX, está muy desequilibrado. Estamos dando a ANTOX en 

dos años cien mil euros y a Proyecto Hombre, quince mil euros. Yo creo que hay que equilibrar 

estas partidas sinceramente, y por eso nos abstendremos en esta votación, concretamente de 

ANTOX, porque creemos que no está bien repartido esto. 

Además de estos grandes olvidados, que así lo hemos titulado, tenemos la enmienda número 

390, de cuatrocientos mil euros, que consideramos importante también en este caso para todos 

los navarros y navarras para avanzar en programas de detección precoz de enfermedades. Sí 
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que creemos que Navarra tiene que seguir avanzando en ese aspecto, hay otras comunidades 

que siguen avanzando y nosotros estamos un poco rezagados. Hay comunidades que han 

anunciado el aumento del cribado del cáncer de mama hasta los setenta y cinco años, 

comunidades, concretamente el País Vasco el otro día anunciaba que iba a empezar un estudio 

piloto del cribado de cáncer de próstata. 

Creo que hay que seguir avanzando en los programas de detección precoz de enfermedades. 

Por eso tenemos esta enmienda, la 390, de cuatrocientos mil euros, precisamente para seguir 

avanzando. Creemos que es una de las líneas que deben de cubrirse en este presupuesto. 

Luego hemos presentado también una enmienda in voce porque hemos visto que tenían ustedes 

una enmienda para el pacto de los mayores en el barrio de San Juan, pero la realidad es, y así lo 

establecemos en la enmienda in voce, que es la número… Pues no sé muy bien qué número le 

hemos dado, pero, bueno, no tengo aquí la numeración, ya me pueden disculpar, pero en ella 

lo que proponemos es ampliar esa enmienda que ustedes hacen para el pacto de los Mayores 

en San Juan, para que cubra los otros barrios, porque la realidad es que está San Juan, está 

Iturrama, la Milagrosa, la Chantrea, Santa María la Real, Casco Viejo y el Ensanche, actualmente 

que tienen el pacto por los mayores, y creemos que dar todo el dinero a un único barrio, no lo 

terminamos de ver. Por eso proponemos esta in voce de incremento de cuantía y de que se 

reparta entre todos los barrios, que es lo que queremos, que sea equitativo. 

Bueno, voy con las propuestas relacionadas con los profesionales sanitarios, y aquí traemos 

cuatro enmiendas. Una enmienda es precisamente para evitar que ustedes se endeuden de 

nuevo en este año 2024 y penalicen el presupuesto del año 2025, como lo han hecho con la 

carrera profesional que he comentado antes, porque está aprobada la carrera profesional para 

el personal sanitario que no es licenciado ni diplomado, utilizando la nomenclatura que está en 

la normativa, es decir, para técnicos, TCAE, celadores está aprobada la carrera profesional desde 

el año 2023. De hecho, está en el articulado de la ley del año 2023. No se ha avanzado, pero sí 

que hay un compromiso de que se va a pagar retrospectivamente desde el 1 de enero del 2024. 

Luego esta carrera profesional, si no la dotan de presupuesto, van a dejar, como digo, esta 

partida para el año 2025. Estamos hablando concretamente, que es lo que ellos nos han 

trasladado, de un presupuesto de tres millones de euros que cubriría la carrera profesional de 

estos profesionales el año 2024. Es la enmienda 373, precisamente para cubrir esto. 

Otra de las enmiendas que presentamos relacionadas con los profesionales sanitarios es una 

enmienda, la 364, de sesenta mil euros, para una dirección de cuidados. El colectivo de 

enfermeras y enfermeros de Navarra, a través de sus representantes, lleva años pidiendo una 

dirección de cuidados. El cuidado va a ser el eje vertebrador del sistema sanitario dentro de 

poco, desde luego, del sistema de Atención Primaria ya lo es, y otras comunidades ya llevan años 

con la implantación de esta figura, en Osakidetza existe y funciona muy bien, que lo que hace es 

coordinar todos los cuidados en todos los niveles asistenciales, la parte de cuidados. 

Es verdad que el Servicio Navarro de Salud, concretamente el Departamento de Salud, se ha 

comprometido verbalmente, aunque por escrito nos dice que no tienen intención de momento 

de implantar esta figura, pero nosotros la defendemos porque creemos en ella, con esta 

enmienda 364, como les comento. 
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La tercera enmienda relacionada con el personal sanitario es otra de las propuestas que nos 

traen los enfermeros y enfermeras, en este caso de Atención Primaria, y que es algo que se 

pactó la legislatura pasada y que no se ha cumplido, y es un ajuste del complemento de 

capitación y dispersión, que es de Atención Primaria concretamente, y que serviría para ajustar 

estos complementos que ahora mismo no están ajustados. Es un gasto de novecientos mil euros. 

Es la enmienda 377, y es necesario que los profesionales de Atención Primaria tengan ajustados 

estos complementos, es decir, que la enfermera o enfermero que vaya a atender a veinte 

domicilios en una semana cobre veinte domicilios, y que el que vaya a atender diez cobre diez y 

cobre cinco. 

Bueno, esto ahora mismo no es así, todos cobran lo mismo, independientemente de los 

desplazamientos que hagan a los domicilios, y es una petición que es totalmente lógica y 

coherente, y nosotros la defendemos. Por eso presentamos esta enmienda. 

La número 4 también tiene relación con la mejora de Atención Primaria. La hemos presentado 

más veces, y es la número 400, de novecientos mil euros, para la incentivación de plazas de difícil 

cobertura. Ya sabemos que la respuesta es que estamos trabajando en la incentivación de plazas 

de difícil cobertura. Para ello, primero hay que definir las plazas de difícil cobertura, pero es que 

llevamos desde el año 2020 definiendo las plazas de difícil cobertura. No puede ser tan 

complicado, porque prácticamente todas las comunidades ya las tienen definidas e incentivadas, 

y esto nos hacen menos competitivos con otras comunidades autónomas. Esta es la realidad que 

tenemos. Este es el origen de esta enmienda, la 400. El PP también presenta otra, he visto, la 

376, exactamente igual. 

Ya el último bloque de enmiendas son las enmiendas para las nuevas infraestructuras que 

consideramos que tiene que desarrollar el Servicio Navarro de Salud. Nuevos centros de salud, 

remodelación, habitaciones del Hospital Universitario de Navarra, nuevo Centro de Salud 

Mental Infanto-Juvenil y nuevo centro de especialidades de Tafalla, que lo consideramos 

también clave. Las explico ahora. 

Es verdad que explico estas enmiendas, y las hemos presentado desconociendo absolutamente 

que contienen las partidas de obras, que hay varias partidas de obras, es verdad, distribuidas 

por el Hospital Universitario de Navarra y por Atención Primaria dentro del presupuesto. 

Desconocemos, son de varios millones de euros, alguna de ellas de cuatro y pico millones de 

euros. Yo no sé qué hay dentro de esas partidas. Por lo tanto, quizá alguna de estas cosas entre, 

lo advierto desde el inicio, pero es que desconozco qué hay dentro de esas partidas. 

Lo que sí que hemos visto, y nos ha llamado la atención, es una partida nominal para el centro 

de salud de Alsasua, de ochenta mil euros. Curiosamente, es la única que hay con nombre y 

apellidos del centro de salud, que es una infraestructura que está fuera del Plan de 

Infraestructuras del Departamento de Salud, pero tiene estos ochenta mil euros para obras de 

acondicionamiento. 

La primera enmienda que quiero presentar es la de la remodelación de las habitaciones del 

antiguo Hospital Virgen del Camino. Si alguno de ustedes ha tenido la… iba a decir suerte, pero 

no es suerte, la desgracia de estar allí, me da igual que sea ingresando o acompañando a alguien, 

sabe que las habitaciones que hay, sobre todo de la parte maternal, son del siglo pasado. 
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Entonces, necesita una remodelación urgente. Para ello tenemos esta enmienda, la 391, de 

300.000 euros, y aquí sí que tengo que decir que desgraciadamente en el presupuesto del año 

2023 había 3,7 millones de euros para partidas para arreglar el complejo hospitalario del 

Hospital Universitario de Navarra, discúlpenme, pero ha cambiado de nombre, y sigo 

refiriéndome a él como complejo hospitalario. Con esa partida de 3,7 millones de euros que 

había en el año 2023 se ha ejecutado solo el 48 %, 1,8 millones. Creo que esto también es grave, 

tratándose sobre todo del Hospital Universitario de Navarra, que tiene, como digo, muchas 

habitaciones para remodelar. 

¿Más partidas que presentamos? Presentamos una enmienda, la 382, de trescientos mil euros, 

para licitar las obras un nuevo Centro de Salud Mental Infanto-Juvenil. Creemos que es 

fundamental hacer un nuevo centro de salud en el que se integren consultas y en el que se 

integre también un hospital de día, y que solvente los problemas que hay actualmente de 

espacio. Es una enmienda que presentamos para una licitación para el proyecto y para la 

dirección de obra que no dará más tiempo que esto en el año 2024. 

Presentamos también una enmienda para lo mismo, pero para el centro de salud de Estella. 

Hace poco estuvo aquí la gerente del área de Salud de Estella, y todos estuvimos de acuerdo en 

que había que remodelar el centro de salud de Estella, que está obsoleto y que no cumple con 

la atención que hay que darle a los ciudadanos y ciudadanas de Estella. Presentamos esta 

enmienda porque realmente nosotros también creemos en ello, y desgraciadamente esta 

enmienda, aparte de que no va a prosperar, porque ya sabemos que no va a prosperar desde el 

inicio, pero desgraciadamente tampoco prosperó la que presentó mi compañera María Jesús 

Valdemoros en el departamento correspondiente de adquisición del edificio del Convento de 

Santa Clara, que es el edificio en el que el Departamento de Salud considera que ha hecho un 

estudio y que es un sitio ideal para poner ahí un nuevo centro de salud, entre otras cosas porque 

no hay parcelas dentro de Estella y ahora mismo para poder dar al Gobierno de Navarra para 

hacer este centro de salud. Ustedes han votado que no a esta partida para comprar el Convento 

de Santa Clara, que es lo principal para poder hacer el centro de salud, con lo cual, 

desgraciadamente, no se va a poder hacer el centro de salud de Estella al menos en este año 

2024. 

Presentamos también una enmienda para el inicio de las obras del centro de salud de Cascante, 

que es la enmienda número 394, que es de un millón doscientos mil euros, y en esta sí que me 

quiero detener, porque, primero, quiero decirles que el centro de salud, ustedes lo sabrán 

perfectamente, pero es referencia de la zona básica de salud y es referencia de las localidades 

de Murchante, Monteagudo, Tulebras, Barillas y Ablitas. El actual se encuentra deteriorado, con 

humedades, con insectos. Desde hace ya tiempo se conoce esto. Es más, en abril del año 2021 

el propio Gobierno de Navarra anunció que este nuevo centro de salud de Cascante se iba a 

financiar con fondos europeos, REACT concretamente y daba los datos, a razón de dos millones 

en 2020 y otros dos millones en 2023. 

En julio de 2021 el propio Gobierno de Navarra publica una nota de prensa y dice que se van a 

licitar los proyectos de construcción y ampliación de seis centros de salud, entre los que se 

encuentra el de Cascante. Efectivamente, así lo hace, y cita el proyecto, la dirección de obra por 

trescientos mil euros de este centro de salud, y es presentado este proyecto, ha sido presentado 
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al Ayuntamiento de Cascante. Pero nos encontramos en el presupuesto del 2024 sin saber qué 

va a pasar con este centro de salud. Lo que sí sabemos es que nadie ha vuelto a decir nada, que 

no se encuentra dentro del plan de infraestructuras que nos presentó el Departamento de Salud 

en diciembre, y hay una moción aprobada por unanimidad en el Ayuntamiento, del que forma 

parte también el Partido Socialista y la coalición de izquierdas de Cascante, diciendo que qué 

pasa con esto, hay un proyecto por el cual se ha pagado trescientos mil euros, y nadie sabe nada 

más. Lo que sí que creo es que, si esto no se va a hacer, deberíamos de ser transparentes y decir 

que no se va a hacer para que se tomen las medidas adecuadas. 

Presentamos también una enmienda, la número 404, de treinta mil euros, para una nueva 

consulta que necesita el centro de salud de Marcilla. Llevamos presentándola también varios 

años, no tenemos suerte, Marcilla no tiene suerte con esta consulta nueva que necesitan sus 

ciudadanos y ciudadanas. 

Presentamos otra enmienda, la 398, que se comparte también, hay alguna enmienda también 

por parte del Partido Popular sobre el nuevo centro de salud de Tudela, de tres millones de 

euros. He hablado esta mañana con el alcalde de Tudela y lo que me ha dicho es que ya lo 

conversó con la Presidenta, y es un poco la misma situación que Estella, hay que comprar un 

edificio que está en el barrio de Lourdes, que es un edificio también de algún antiguo, no sé si 

convento o residencia de los jesuitas o algo así, en el que también parece que es un buen 

emplazamiento para este nuevo centro de salud, y hay que comprar el edificio. 

Presentamos otra enmienda también, como decía, para construir un nuevo centro de salud y 

especialidades de Tafalla. Esto sí que nos parece especialmente clave. El actual es obsoleto, es 

pequeño y tiene carencias importantes. Además de eso, nos parece que intentar poner algunas 

especialidades en esa zona daría cobertura a la zona media, sería un centro de referencia en la 

zona media. Por lo tanto, nosotros creemos que es estratégico el construir un nuevo centro de 

salud con atención de emergencias y urgencias y, además, con especialidades en Tafalla. Por eso 

presentamos la enmienda 401, de trescientos mil euros, que abordaría únicamente la licitación 

del proyecto y la dirección de obra, que es lo que seguro daría tiempo a hacer únicamente en 

este año 2024. 

Presentamos también —iba a decir por último, pero no— dos enmiendas para la ampliación de 

los consultorios, el de Ablitas y el de Berrioplano, las enmiendas 395 y la 403. Aquí sí que 

queremos decir algo que lo llevamos repitiendo todos los años, pero a ver si este año tenemos 

suerte. Antes había una convocatoria competitiva de subvenciones para consultorios a la cual 

los ayuntamientos concurrían para estas obras de mejora de los consultorios. Esto se ha 

eliminado, y al eliminarse, dejan en desventaja a algunos ayuntamientos sobre otros que sí que 

reciben estas partidas de otra manera, y se genera una clara inequidad entre ayuntamientos a 

la hora de ampliar consultorios o reformar consultorios. 

Por último, y ahora ya sí que termino, aunque no menos importante, como en todos los 

departamentos, presentamos tres enmiendas que lo que buscan es avanzar en accesibilidad 

universal, la 374, 378 y 379, que buscan hacer un diagnóstico de problemas de accesibilidad en 

los distintos edificios que tiene el Departamento de Salud, y solventarlas, de momento en este 

año 2024, o intentar avanzar en esa accesibilidad universal. 
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El resto de enmiendas de otros grupos, incluidas las in voce, vamos a escuchar lo que tienen que 

explicarnos. Hay algunas que las vemos perfectamente y votaremos que sí, y hay otras en las 

que necesitamos esa pequeña explicación para entenderlas mejor. Nada más. Muchísimas 

gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora San Martín. Bien, pues como hemos 

dicho al inicio del debate de las enmiendas de este departamento, y dado que son las catorce y 

catorce, vamos a hacer un receso de una hora para comer. Nos vemos a las tres y cuarto 

entonces, y continuamos con el debate. 

(Se suspende la sesión a las 14 horas y 14 minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 15 horas y 23 minutos). 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Arratsalde on, denoi. Interrumpo la tertulia y 

volvemos al trabajo. Al debate y votación de las enmiendas presentadas al Departamento de 

Salud. Es el turno ahora de la portavoz del Partido Popular. La señora Royo Ortín, tiene la 

palabra. 

SRA. ROYO ORTÍN: Gracias, Presidenta. Buenas tardes. Arratsalde on. Ahora le toca al 

Departamento de Salud. Ya lo dijo el Presidente del Parlamento de Navarra, que esta iba a ser 

la legislatura de los grandes pactos de Salud. Lo que pasa es que los pactos de Salud en este 

momento ni están ni se les espera, y difícilmente podremos tener un pacto de Salud si no somos 

capaces de ni siquiera aprobar pequeños acuerdos, como son las enmiendas que traemos los 

grupos de la oposición. Pero esta, más que la legislatura de los grandes pactos de salud, que, 

como digo, ni están ni se les espera, sí que va a ser una legislatura en la que la sanidad va a ser 

el gran problema por resolver. Presumen ustedes de que van a incrementar el presupuesto en 

un 10 %, y si bien esta medida es necesaria, no lo es suficiente, ya que, como dice la Cámara de 

Comptos, los mayores problemas no son solo presupuestarios, sino que lo son también de 

organización.  

La sanidad de Navarra viene soportando un debilitamiento progresivo y sufre graves problemas 

para responder adecuadamente a las necesidades y demandas de la ciudadanía, y ahí están las 

listas de espera, que son inaceptables.  

Llamativamente, también se ha ido produciendo una pérdida de profesionales, provocada por 

un conjunto de medidas para reducir el gasto sanitario, como la no cobertura de plazas, la no 

renovación de contratos, la utilización abusiva de la contratación temporal, etcétera.  

El empeoramiento de las condiciones de trabajo y la falta de recursos ha generado un deterioro 

de la calidad de la atención. Un aumento inaceptable de los tiempos de espera y el cansancio y 

agotamiento de los profesionales sanitarios.  

Por lo tanto, es necesario y urgente que en Navarra se rompa con esa inercia negativa y se 

comience un proceso de recuperación. Por ello, y vistos los presupuestos de Sanidad que 

ustedes nos presentan, vemos que no son la solución, ya que son una continuidad de los 

presupuestos del 2023, que por los datos que dan, vemos que son unos presupuestos que han 

fracasado para resolver el problema de la sanidad.  
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El Gobierno debe impulsar y desarrollar una serie de estrategias de recuperación, abordando 

temas claves. Una condición previa es, sin duda, la financiación adecuada, pero aparte de la 

financiación, ¿cuáles serían las estrategias por definir e impulsar prioritariamente con estos 

recursos adicionales? En primer lugar, la centrada en el personal sanitario. Es imprescindible 

garantizar la suficiencia de profesionales sanitarios de las diferentes cualificaciones y 

especialidades en todo el territorio, mejorando sus condiciones de trabajo, su remuneración, su 

estabilidad, su formación continuada y su liderazgo, así como su participación real y efectiva en 

la toma de decisiones.  

Una dotación suficiente permitirá abordar el problema de los tiempos de espera, exagerados 

tanto en Atención Primaria como en la Atención Hospitalaria. Luego, en segundo lugar, un 

elemento nuclear, desde luego, la Atención Primaria es una prioridad recuperar su capacidad de 

respuesta mediante la dotación de personal, infraestructuras y equipamientos adecuados, 

actualizando el modelo de trabajo y las competencias y asegurando la coordinación con 

Atención Hospitalaria y Servicios Sociales para desarrollar efectivamente su papel central en la 

prevención y promoción de la salud.  

En la línea de esto que hemos comentado, pues vienen las enmiendas que vamos a presentar 

desde el Partido Popular. La primera enmienda es la compra de terrenos y proyecto para el 

tercer centro de salud de Tudela. El tercer centro de salud de Tudela es una necesidad que desde 

luego no puede esperar más. Tudela tiene cerca de treinta y ocho mil habitantes y solamente 

dos centros de salud y uno de ellos está saturado. A esto se añade que los dos centros de salud 

se encuentran en el centro de Tudela. Teniendo en cuenta que más de dieciocho mil personas 

viven en el barrio de Lourdes, que es donde se solicita que se abra el tercer centro de salud, 

pues lo propio sería que este tercer centro se abriese, como decimos, en este barrio de Lourdes.  

Esto es una reivindicación en Tudela de hace muchísimos años. De hecho, el Partido Socialista 

lo estuvo reivindicando de los años 2015 a 2019, junto con UPN y PP en todas las mociones que 

se presentaban en el Ayuntamiento. Claro, es verdad que en esos años no estaba en el Gobierno 

de Navarra y esos años lo solicitaba. De hecho, en el programa electoral del 2019 era una de las 

propuestas del programa electoral del Partido Socialista, como digo, el tercer centro de salud. 

Por lo tanto, no ha tenido una actitud muy coherente cuando ahora, precisamente, cuando está 

en el Gobierno, ni se reivindica en Tudela, y, desde luego, pues aquí tampoco se hace nada por 

dotar a Tudela de ese tercer centro de salud.  

Luego, aparte se añade que es verdad que hacer el centro de salud en estos momentos sería 

una oportunidad, porque sí que hay un espacio idóneo y adecuado para hacerlo. Antes de que 

ese espacio fuese comprado por una propiedad privada o cualquier cosa, pues vemos que 

encima idóneo acometer esta compra, porque se trata de un antiguo espacio con un patio, con 

lo cual, ese patio serviría también para el parking, zona de aparcamiento, ya que es una zona en 

la que también hay problemas para el aparcamiento.  

Como digo, no hay más espacio en el barrio de Lourdes, precisamente para acometer una obra 

de tal magnitud. Por lo tanto, porque es necesario y hay una oportunidad, nosotros presentamos 

la compra de terrenos y proyecto para el tercer centro de salud de Tudela por un importe de 

dos millones de euros. Ya pedimos en su momento, porque hubo interés en comprarlo, un 

presupuesto, con lo cual, sabemos sobre el importe del que estamos hablando, pues es un 



D.S. Comisión de Economía y Hacienda  Núm. 12.3 / 27 de febrero de 2024 

 

60 
 

importe, más o menos, acertado a la propuesta de hace unos años. Me imagino que ha podido 

variar, pero está rondando esos dos millones de euros. 

Seguimos. Me lo voy a ordenar un poquito que se me ha desordenado. La siguiente enmienda 

que presentamos, no podemos estar hablando de cohesión territorial y servicios básicos y 

prioritarios, si no se prestan con un mínimo de igualdad en todo el territorio, por eso la 

importancia que tenemos y las enmiendas que presentamos en relación con el mundo rural. Una 

de ellas es la contratación de dos médicos de Atención Primaria y un pediatra en el Centro de 

Salud de Alsasua. Hay necesidad de dar un mejor servicio sanitario a la población de Alsasua y 

alrededores, especialmente a las familias con menores y a las personas mayores. Es una petición 

que nos han trasladado desde la zona. Estaría dotada con 175.000 euros, financiados con el 

Fondo de Contingencia. 

Al igual, esta sería para incentivar las plazas de difícil cobertura por el Departamento de Salud y 

estaría dotada con novecientos mil euros y la motivación es la lucha contra la despoblación. 

Requiere que los recursos públicos lleguen a todos los rincones de nuestra Comunidad, y más 

los recursos de personal sanitario. Con esta partida se busca atraer y mantener los profesionales 

sanitarios. 

Otra de doscientos cincuenta mil euros para otros trabajos realizados por terceros para el Plan 

de Desamiantado. Esta enmienda deviene porque si la voluntad del Gobierno es cumplir con el 

Plan de Desamiantado —no me sale la palabra, perdón—, se debe dotar con más presupuesto 

de los diez euros que sirven para abrir la partida, siendo conscientes de que posteriormente esta 

partida puede necesitar más aportaciones, debe ser un compromiso que esté dotado el 

presupuesto. 

Por otro lado, el centro de salud de Erripagaña, que además este también es un histórico, porque 

vemos que se están retrasando las promesas que se hicieron desde el Gobierno de empezar a 

trabajar con este centro.  

El prometido centro de salud de Erripagaña se está retrasando año tras año. Es una demanda 

muy solicitada por los vecinos, muy urgente para poder ofrecer una atención sanitaria de 

calidad. Aquí estaríamos hablando de tres millones doscientos mil euros. 

Luego, todos recordamos, por eso quiero ponerlo encima de la mesa, el día que recibimos aquí 

a Proyecto Hombre. La verdad es que nos quedamos escandalizados de la situación en la que 

está Proyecto Hombre, y la verdad es que, dados los comentarios de todos los grupos que 

estamos aquí representados, lo mínimo que esperamos es que haya una reacción y un 

compromiso presupuestario con la institución de Proyecto Hombre. Hay dos problemáticas y 

por eso traemos dos enmiendas, una de quinientos mil euros para un nuevo edificio para la 

Fundación Proyecto Hombre, y otra de doscientos mil euros para los conciertos con los centros 

de salud. Voy a explicar cómo estaría esto distribuido.  

El cálculo del coste de cada plaza se realizó mediante un informe económico realizado en el año 

2018, con las cuentas auditadas del Proyecto Hombre de 2017, las últimas disponibles en esos 

momentos. Hoy en día, principalmente, por la presión que los precios en este periodo y el 

aumento de los costes salariales ha llevado a que la diferencia entre el coste real de las plazas 
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para Proyecto Hombre y el pago recibido por el Gobierno de Navarra sea más del 16 % en las 

plazas de la comunidad terapéutica y del 10,5 % en los ambulatorios, y haya un desfase de más 

de doscientos mil euros entre el ingreso y el gasto real con el Gobierno de Navarra.  

Este año, como viene siendo habitual en los últimos años, Proyecto Hombre va a cerrar el 

ejercicio con un déficit de alrededor de setenta mil euros, que no es superior, porque Proyecto 

Hombre consigue fondos, seiscientos mil euros de fuera del Gobierno de Navarra. Pero al ritmo 

actual, en menos de seis años, Proyecto Hombre acabaría con sus propios fondos, que son los 

que les han servido para ir cubriendo los últimos desfases presupuestarios.  

Este déficit que viene soportando Proyecto Hombre, hace que otros programas no se puedan 

implementar por la falta de recursos. La no actualización de los costes puede conducir a una 

situación difícilmente sostenible, que conllevará un deterioro en los tratamientos que podemos 

ofrecer y a una mayor dificultad para atraer y retener el personal debidamente cualificado para 

la tarea de Proyecto Hombre.  

En relación con la Comunidad Terapéutica, la actual Comunidad Terapéutica de Estella abrió sus 

puertas en 1991, en un edificio propiedad de Cáritas Diocesana de Pamplona. El actual edificio 

de la Comunidad Terapéutica tienes más de setenta y cinco años y su estado de deterioro es 

evidente. Esto obliga a destinar en torno a veinte mil euros cada año en reparaciones y 

mantenimiento, que son absolutamente insuficientes y solo sirven para parchear el problema. 

La entidad propietaria del edificio, con quien se suscribió un acuerdo que terminó en 2012, y 

desde entonces se encuentra en una cesión en precario, ha mostrado en varias ocasiones su 

interés en recuperarlo. Esto genera una constante sensación, desde luego, de incertidumbre. 

Dado el estado del edificio y los años que tiene la eficiencia energética es muy mala, lo que 

supone un sobrecoste en suministros y, por ende, en el coste de las plazas. Además, la actual 

ubicación produce un sobrecoste en desplazamientos, tanto de las personas trabajadoras para 

acudir a la Comunidad Terapéutica como de las personas usuarias, cada vez que necesitan salir 

para realizar cualquier gestión. Aquí la verdad es que vamos a escuchar atentamente la 

respuesta que nos va a dar, sobre todo, el Partido Socialista, porque fue quien se quedó 

escandalizado de la situación en la que se encontraba el edificio donde se encuentra ahora 

Proyecto Hombre.  

Por otro lado, otra de las enmiendas es por ochocientos mil euros, es la ampliación del Centro 

de Salud Mental Infanto-Juvenil. La motivación es que es necesario ampliar este centro para dar 

respuesta a las necesidades actuales, que pasan por aumento del personal y aumento de los 

servicios para poder aglutinar todo ello en un único edificio más práctico y cómodo. 

Por otro lado, otra enmienda de ciento ochenta mil euros para retribuciones del personal 

contratado temporal. El sistema sanitario necesita una formación en tecnologías sanitarias para 

aumentar su efectividad día a día, que estaría dentro del proyecto de innovación y organización.  

Por otro lado, otra enmienda de un millón de euros que son para las ayudas del colectivo de 

personas con ELA. No podemos solo apoyar de forma moral a este colectivo. Si de verdad 

queremos apoyarlo, es necesario dotarlo con apoyo presupuestario. 
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Por otro lado, otra enmienda de 113.460 euros de subvenciones para asociaciones de pacientes 

y familiares, dirigidos a la mejora del problema de salud. Es una partida deficitaria. Creo que hay 

otra enmienda también que recoge esto. De hecho, no solo que hay otra enmienda, sino que se 

ha presentado una enmienda in voce, precisamente, para corregir esta enmienda. La partida, 

como digo, necesaria, es absolutamente insuficiente.  

Luego tenemos también otra enmienda por quinientos mil euros para la convocatoria de ayudas 

para personas celíacas. La respuesta desde Sanidad debe ser flexible para adaptarse a las nuevas 

realidades y necesidades. Los medicamentos para algunos casos, como el de los celiacos, son 

alimentos especiales, así que lo mismo que están financiados los medicamentos, entendemos 

que para ellos esos medicamentos son los alimentos, se debería dotar de algún tipo de ayuda a 

esta financiación.  

Ya solo para terminar, debo decir que no podemos ni debemos aceptar el sufrimiento de 

pacientes sin respuesta a sus demandas de atención y cuidados. No podemos ni debemos 

aplazar las medidas de mejora de las condiciones de trabajo de los profesionales sanitarios, si 

no se adaptan estas estrategias de forma decidida, el deterioro de la sanidad pública será 

irreversible, con consecuencias desastrosas para la vida de las y los ciudadanos. Así que 

esperamos que estas enmiendas cuenten con su aprobación. Gracias, eskerrik asko.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Royo Ortín. Turno ahora para Geroa 

Bai. Tiene la palabra el señor Asiain Torres. 

SR. ASIAIN TORRES: Eskerrik asko, lehendakari andrea. Arratsalde on guztioi. La pluralidad, 

señora San Martín, está garantizada, es evidente. Hablamos de cuatro grupos muy diversos. Tres 

de ellos ya durante el pasado mes de julio y agosto negociamos un acuerdo programático. En 

este momento estamos hablando de un acuerdo presupuestario al que se une un cuarto grupo, 

que en este caso es Bildu. Es decir, julio-agosto, Partido Socialista, Geroa Bai y Contigo-Zurekin; 

noviembre-diciembre habitualmente, este año febrero-marzo contamos también con Bildu. Por 

tanto, pluralidad en el más amplio sentido de la palabra.  

No piense que nos inventamos nada haciendo la política que estamos haciendo en estos 

momentos. Yo creo que no he sido el único ni el primero que lo dice. Se ha escuchado muchas 

veces en este Parlamento. No nos estamos inventando nada. Era una práctica habitual por parte 

de UPN acordar con quien ellos consideraban oportuno en cada momento de su historia, 

durante varias legislaturas, y aprobar los presupuestos en función de esos acuerdos a los que 

llegaban. Se presentaban enmiendas, exactamente igual que se presentan ahora. Las aprobaban 

exactamente igual de la misma manera que se hace ahora, y si no, pregunte por la teoría García 

Adanero. Creo que usted lo conoce sobradamente, fue portavoz de su partido. Si no lo conoce, 

no lo conocerá personalmente, yo tampoco lo conozco personalmente, pero sí lo conozco 

sobradamente por haber sido portavoz de su partido durante mucho tiempo.  

Por tanto, pregunte en qué consistía la teoría de García Adanero. Creo que quienes están a su 

derecha, ambos dos, la conocen perfectamente y se la pueden explicar, incluso en estos 

momentos. (MURMULLOS). Doctrina, ¿qué he dicho? Propuesta. Doctrina, teoría, es igual. Teoría 

y doctrina a la postre son sinónimos, con lo cual, «tanto monta, monta tanto Isabel como 

Fernando».  
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Me ha hablado usted del año 2014, ha comentado varias cosas respecto a aquel año. Bueno, al 

menos una, ha criticado los presupuestos. Es igual, me da lo mismo que sea una o que hayan 

sido varias veces. A lo que voy es a que, sinceramente, los presupuestos prorrogados —porque 

eran presupuestos prorrogados, porque no hubo diálogo ninguno, capacidad de diálogo, de 

acuerdo, de llegar a acuerdos con nadie, por lo tanto, se prorrogaron aquellos presupuestos en 

minoría— de 2013 y 2014 y 2015, ¿usted cree sinceramente que eran mejores que estos 

presupuestos que ustedes critican, denostan, atacan, en fin, a los que achacan todos los males 

habidos y por haber? ¿Realmente creen que eran mejores?  

Insisto, ha mencionado usted 2014. Ha dicho —y lo uno con eso— que sus enmiendas, las 

enmiendas que hoy presenta, iban dirigidas a tres ámbitos principalmente y que cubrían todo el 

espectro de sanitario-pacientes, personal e infraestructuras, así las ha clasificado, en esos tres 

bloques. A esos tres bloques son a los que me quiero dirigir.  

Vamos al 2014 y analicemos. Pacientes. ¿Recuerda usted la externalización de los comedores 

hospitalarios llevados a cabo por UPN en la legislatura 2011-2015? ¿Recuerda Mediterránea de 

Catering? Hablamos de nutrición, de nutrición hospitalaria, hablamos de pacientes, hablamos 

de personas, no de pienso para las bestias ni de animales. En este momento, por ley, incluso 

estaría prohibido eso por la ley referida a los animales para ellos.  

Personal. ¿Recuerda usted los recortes habidos en aquella misma legislatura para el 

funcionariado y trabajadores y trabajadoras de la Administración Pública, entre los que, 

lógicamente, estaba todo el sector sociosanitario? Que creo que la incluían, no sé si estaba 

todavía trabajando —no sé exactamente su edad, entonces no sé si en ese momento estaba 

trabajando o no—, si no, le habrían afectado. ¿Qué sentimiento crearon en el personal? 

¿Cansancio? ¿Hastío? En fin, no sé, ponga los calificativos que usted quiera. ¿Cuándo se 

revirtieron aquellos recortes? Recuérdelo también.  

Por último, infraestructuras. ¿Se hizo alguna durante aquella legislatura? Me refiero al ámbito 

sociosanitario, porque ya sabemos que de otra índole sí que se hicieron. Desgraciadamente, las 

prioridades, quizá, la pirámide de prioridades estaba invertida, por lo menos, con respecto a que 

nosotros pensamos y no se acertó en ese momento. 

Estamos en Salud, no obstante, pero estamos tratando presupuestos, enmiendas referidas a los 

presupuestos de todos los departamentos y ustedes han presentado en torno a doscientas 

cincuenta enmiendas que se llevan casi trescientos millones de euros. Lo que no dicen es de 

dónde quitarían de allá para poner aquí, o a la inversa, de dónde quitarían aquí para poner allá. 

Tampoco hoy lo ha hecho. Desde luego, y concluyo un poco haciendo referencia a su 

intervención, volviendo a ese principio de pluralidad, creo que un 60 % —y usted es de ciencias— 

siempre será más que un 40 %.  

El presupuesto del departamento, entendemos, es la expresión de lo contemplado en el acuerdo 

programático que ya he mencionado. Supone llevar a cabo las actuaciones previstas en dicho 

documento como expresión de las prioridades políticas de esta legislatura. Un acuerdo logrado 

en agosto entre Partido Socialista, Geroa Bai y Contigo-Zurekin, y al que ahora se añade EH Bildu. 

Suponen, conllevan un incremento de casi el 10 % respecto del, y esto está recogido tal cual, lo 

he copiado de ahí, de la memoria del documento que se nos facilitó del presupuesto inicial para 
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2023. Hablamos de eso. Eso es lo que ha quedado claro desde un principio. Nadie ha dicho otras 

cosas.  

En ese sentido, y al hilo de lo dicho anteriormente, quiero remarcar que cuando el verano 

pasado asumimos la responsabilidad de liderar este departamento, pusimos sobre la Mesa de 

Negociación la imprescindibilidad de la suficiencia presupuestaria, de la suficiencia económica 

para el departamento, porque entendíamos que eran muy importantes los retos a asumir, y 

siguen siéndolo. Es evidente, pues apenas han pasado unos meses que ya indican un modus 

operandi muy exigente, contundente, rotundo, autocrítico a la vez. Así lo ha manifestado el 

propio Consejero en más de una ocasión, y usted se lo ha podido escuchar, para solucionar los 

problemas que acarrea el sector.  

Teniendo en cuenta lo anterior, estos presupuestos, aunque ajustados, creo que a todos los 

Consejeros y Consejeras les habría gustado, esto es algo que se repite año tras año, contar con 

partidas mayores. Priorizan claramente áreas como la reducción de las listas de espera, la 

investigación y la innovación, y atienden a las inversiones estratégicas que aporten más valor a 

nuestro sistema de salud y a la salud comunitaria.  

A destacar, sin duda, que, en cuanto al capítulo de gastos de personal, el presupuesto se 

caracteriza fundamentalmente por la inequívoca voluntad de afrontar los compromisos que 

respecto a la carrera profesional ha adquirido el Gobierno y, en especial, el Departamento de 

Salud con su personal.  

En cuanto a los gastos corrientes, se apuesta por la actividad dirigida a la reducción de las listas 

de espera, que debería centrarse, en primer lugar, en la reducción de los tiempos de espera para 

primera consulta, que constituye una de las máximas preocupaciones sociales de la ciudadanía 

de esta Comunidad, prácticamente desde que estalló la pandemia de la covid, y que sigue 

urgiendo, y que, por tanto, precisa de medidas radicales para una rápida disminución. Para ello 

se presupuesta una partida destinada a proyectos estratégicos de gestión, con el objetivo de 

dotar a Osasunbidea de herramientas estrategias de planificación y gestión, por las cuales es 

necesaria una evaluación de las políticas de recursos humanos e inversión. 

Cabe reseñar también el aumento en material sanitario y el incremento de la partida de 

prestaciones farmacéuticas. Del mismo modo, aumento en las inversiones que se financian con 

presupuesto ordinario. 

Así está previsto que en este ejercicio se pueda renovar el parque de salas de Rayos X de los tres 

hospitales: Pamplona, Estella y Tudela, y se renueven una nueva sala de Hemodinámica y otra 

de Electrofisiología en el Hospital Universitario de Navarra, dando continuidad y finalizando la 

reorganización de recursos de la unidad coronaria que se inició en 2023 con la adquisición de un 

neuronavegador y de una nueva sala de Hemodinámica, a través del plan INVEAT, así como todas 

las actuaciones relativas al Plan de Seguridad del Hospital Universitario.  

En cuanto a las obras, se finalizarán las correspondientes a las cubiertas vial y parking de 

Ubarmin y se realizarán diferentes reformas en la sede de Conde Oliveto. Se iniciarán obras en 

el hospital García Orcoyen para mejorar las instalaciones de UCI y Urgencias.  
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La construcción del nuevo centro de salud de Villava. Me congratulo, creo que la señora Jiménez 

estará conmigo, la señora Valdemoros también, y el señor Lucero también, efectivamente, 

porque los cuatro coincidimos, provenimos de esa localidad. Por tanto, creo que satisfacción 

generalizada en todos los ámbitos, en todos los partidos, desde diferentes ópticas, pero 

satisfacción generalizada. 

La reforma de la farmacia del Hospital Reina Sofía, y se licitará la correspondiente al nuevo 

centro de salud de Puente la Reina. Se licitarán además los proyectos para la reforma de los 

centros de salud Gayarre, Tudela oeste, Erripagaña y las correspondientes a las reformas para la 

UCI pediátrica y edificio general del antiguo Hospital Virgen del Camino, ambos en el Hospital 

Universitario.  

Las inversiones en promoción de la investigación crecen en casi un millón de euros, 

fundamentalmente, para la Fundación Miguel Servet, para reforzar la actividad investigadora al 

Centro Mixto de Investigación Navarro Biomed, gestionado por esta fundación e IdiSNA. Dato 

que debería servir para acabar con las dudas, todavía existen, auspiciadas por algunos sectores 

en torno a la apuesta por la investigación pública. También fue muy rotundo en esta apreciación 

el propio Consejero, recientemente. Por tanto, creo que esas dudas quedan salvadas con las 

partidas presupuestarias, tal y como han quedado reflejadas.  

Se mantienen el resto de líneas de subvenciones a entidades sociales en el ámbito de Salud, 

asociaciones sin ánimo de lucro, con intervenciones relevantes en el campo de la promoción de 

la salud y prevención de la enfermedad, sin dejar de lado, por supuesto, la apuesta para la 

promoción de la salud y la equidad en salud a lo largo de la vida, con el modelo determinantes 

de salud, centrados en los estilos de vida, las etapas vitales, la escuela de salud, y el apoyo a la 

acción social y comunitaria mediante el apoyo técnico y económico, a través de las líneas de 

subvención a entidades sociales y municipales. Se refuerzan también las líneas de subvención 

presupuestaria dirigidas al bienestar emocional a grupos vulnerables y también a las de 

educación afectivo-sexual.  

Concluyo con un capítulo negro de nuestra Comunidad, el de la siniestralidad laboral, que hay 

que afrontar con medidas urgentes y transversales para reducir de forma drástica y urgente esos 

terribles datos. Para ello, desde el departamento, en lo que le corresponde, se trabajará 

especialmente en el Programa de Integración de la Prevención de Riesgos Laborales en las 

Empresas, en la prevención de accidentes de trabajo y en la formación de delegados y delegadas 

de Prevención de Riesgos Laborales.  

Respecto de las enmiendas, comenzaré defendiendo las nuestras, lógicamente, con la in voce 

35, que sustituye a la 367 y a la 577 del Departamento de Derechos Sociales, para incrementar 

un poco más su importe, se partía de una cantidad a la que se le suman 2.267 euros, y cuya 

finalidad es ayudar a financiar los programas de promoción, prevención y mantenimiento de la 

salud que llevan a cabo asociaciones y otras entidades sin ánimo de lucro, de pacientes y 

familiares de muy diversas enfermedades.  

Las actuaciones que realizan se enmarcan en la Estrategia navarra de atención integral a 

pacientes crónicos y pluripatológicos. Esta partida viene siendo deficitaria y no cubre, tal y como 

se relata en la motivación, las solicitudes que se presentan, por lo que consideramos necesario 
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el incremento propuesto, dado el beneficio que para las personas destinatarias tienen unos 

proyectos y acciones de grupos de autoayuda a los que, por otra parte, complementan las 

actuaciones de la Administración. Entre ellas, y quiero comentarlas por el enorme trabajo que 

desempeñan: Asociación Itxaropen Gune-Lugar de Esperanza; ANFAS; ALFER; Asociación 

Navarra de Diabéticos, ANADI; Coordinadora de Disminuidos Físicos de Navarra, ACODIFNA; 

Asociación Navarra para la Salud Mental, ANASAPS; la Asociación de Ayuda a Niños con Cáncer 

de Navarra, ADANO; Asociación contra la Fibrosis Quística de Navarra; Asociación de Familiares 

de Enfermos de Alzheimer de Navarra, AFAN; Asociación Navarra de Espina Bífida e Hidrocefalia, 

ANFEP; Asociación Saray de Mujeres Diagnosticadas de Cáncer de Mama; la Asociación Navarra 

de Parkinson, ANAPAR; Asociación Navarra de Celíacos; y Asociación IBILI de Disminuidos Físicos 

de Navarra. Merecedoras todas ellas de un enorme aplauso y, desde luego, de apoyo 

económico.  

La 36 in voce que sustituye a la 371, que firmamos conjuntamente con PSN, Bildu y Contigo-

Zurekin, de 65.000 euros para un Convenio con la Asociación Aralar para acciones de 

información y orientación a personas que viven situaciones de juego problemático, en ellas 

mismas o su entorno, sobre esta adicción, los recursos existentes y cómo afrontarla. Igualmente, 

acciones de atención y acompañamiento a personas con trastorno de juego patológico, 

ludopatía y a su entorno, a través de un programa de grupos de terapia de acompañamiento 

individualizado, adaptados a sus características y necesidades y abordando los distintos ámbitos 

de su vida que se ven afectados por esta adicción.  

La in voce 41, una corrección técnica porque no habíamos incluido, la verdad, entre los firmantes 

al Partido Socialista, cuando estaba desde un principio y, por tanto, había que corregir ese error, 

que sustituye a la 388, de 75.000 euros para obras en la Comunidad Terapéutica de Larraingoa, 

que trabaja en la atención a personas con trastornos adictivos, en especial, las afectadas por 

patología dual, innovando en los tratamientos y desarrollando buenas prácticas para propiciar 

la reinserción de las personas atendidas en su entorno. El centro presenta graves deficiencias en 

las instancias y los servicios, y con la enmienda se posibilitará la reforma completa de 

habitaciones.  

La 372, conjuntamente con Bildu y Contigo-Zurekin, de 45.000 euros para un Convenio con el 

Pacto por la persona la persona mayor de San Juan. Sabemos que es una asociación que se 

mueve realmente, que trabaja realmente en el ámbito en el que le compete. Usted, señora San 

Martín, ha comentado otros pactos. Quizás nos falte información, y si así fuera, desde luego, nos 

plantearemos para próximos años el trabajar, desde luego, la posibilidad de analizar, la 

posibilidad de incluir a todos ellos, aunque este año nos hayamos centrado precisamente en 

estos, en el Pacto por la persona mayor de San Juan.  

Proyecto en el que participan numerosos agentes del barrio y cuyo objetivo es mejorar la vida 

de las personas mayores en el proceso de envejecimiento, potenciando su autonomía, 

retrasando la dependencia y paliando la soledad y el aislamiento, así como servir de apoyo a las 

personas familiares y cuidadoras, a través de la promoción de una red de voluntariado.  

Por último, las in voce 38, 39 y 40, son tres que sustituyen a una, la 386 que presentamos 

conjuntamente con Bildu por 125.000 euros. La hemos desglosado, porque, en principio, la 386 

contemplaba una única partida para un único destino, y técnicamente había que subsanarla para 
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repartirla en tres cantidades diferentes por un lado 92.087 euros para salarios, 29.580 para 

Seguridad Social, y 3.332 para complementos de productividad, referidas al mismo ámbito, que 

es el equipo multidisciplinar asertivo comunitario.  

El tratamiento es un modelo de reparto de prestaciones desarrollado para personas con 

trastorno mental crónico, que tiende a no utilizar los servicios psiquiátricos ambulatorios, ni los 

centros comunitarios, propensos a recaídas y hospitalizaciones. En este modelo la persona 

paciente no solicita una intervención, sino que son las profesionales quienes le ofrecen las 

alternativas de tratamiento. Su objetivo es dotar de un tratamiento integral en la Comunidad a 

personas con enfermedad mental grave.  

Apoyaremos, asimismo, la 389 del Partido Socialista, de 15.000 euros para obras menores en la 

sede de Lizarra de Proyecto Hombre; la 392 de Bildu, de 100.000, para la adquisición en 

respiradores para el hospital de Tudela; así como las in voce 42 y 43 que acaba de presentar.  

Podemos compartir —es cierto, señora San Martín, se lo he dicho antes, y señora Royo también, 

porque creo que vale para las dos— el fondo de muchas de las enmiendas presentadas, tanto 

por parte de una, de UPN, como de la otra, del Partido Popular. Pero ustedes mismas son 

conscientes de que los recursos son limitados y de que hay que repartir y llegar hasta donde se 

puede, para pacientes, personal e infraestructuras.  

Nos gustaría, sería bonito, que en vez de contar con un presupuesto de casi mil quinientos 

millones, pudiéramos doblarlo o triplicarlo, incluso más. Pero las cifras son las que son, dan para 

lo que dan, y hay que intentar ser eficaces y eficientes con lo que realmente se cuenta. El resto 

podemos hablar de lo que queramos, pero sería hacer demagogia. Por tanto, con lo que 

contamos haremos el mejor trabajo que podamos, y en ello, sin duda, estaremos. Eskerrik asko. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Asiain Torres. Turno ahora para el 

Partido Socialista. Señora Esporrín, tiene la palabra.  

SRA. ESPORRÍN LAS HERAS: Muchas gracias, Presidenta. Buenas tardes. Arratsalde on. Pues, 

efectivamente, en estos presupuestos, el fortalecimiento del sistema sanitario público y su 

adaptación a la nueva realidad social es uno de los principales objetivos que desde este Gobierno 

se ha planteado para este año 2024.  

El presupuesto destinado a Salud durante este año asciende a casi 1.465 millones de euros. Es 

decir, uno de cada cuatro euros que se gastan en el presupuesto se invierte, va destinado a 

Salud, y experimenta un incremento de casi un 10 % en relación con el presupuesto inicial del 

2023.  

En los presupuestos, este año el Departamento de Salud y sus organismos autónomos recogen 

lo contemplado en el acuerdo programático, que para nosotros es algo que hemos de cumplir, 

del Gobierno, 2023-2027, como expresión de las prioridades políticas de esta legislatura. En ese 

sentido, señora San Martín, le quiero decir, en relación con lo que usted ha comentado de que 

no se ha querido negociar nada con ustedes, que ustedes mismos fueron los que se pusieron el 

veto al decir que rompían todos los puentes con nosotros. No podemos negociar con alguien 

que no quiere negociar.  
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Por otra parte, como bien sabe, nosotros hemos negociado sobre todo con los grupos que 

formamos el Gobierno, que sustentamos el Gobierno, y con EH Bildu, en este momento también. 

Nosotros no queremos tampoco reconocer lo que usted ha dicho, que vamos a decir que no 

tienen nada que aportar. Nosotros no lo creemos así. Creemos que todos los grupos que 

estamos en este Parlamento tenemos mucho que aportar, lógicamente, cada uno desde su 

punto de vista, acorde con su ideología. Pero eso no quiere decir que no tengan nada que 

aportar. Hay que tener en cuenta, como ya se ha dicho, que el presupuesto es finito. El dinero 

es el que es y llega hasta donde llega. En este año los objetivos han sido esos y las iniciativas las 

que se plantean. Pero eso no quiere decir que en un futuro ojalá seamos capaces de entre todos 

llegar a acuerdos concretos.  

Desde este departamento se pretende afrontar con eficacia los retos sanitarios presentes y 

futuros, atendiendo a las necesidades de la ciudadanía, en un marco donde los presupuestos 

deben ser la herramienta de gestión que permita que la actividad se realice con el adecuado 

control de gasto y mejora en la eficiencia.  

Lógicamente, la mejora de las listas de espera es un grave problema que tenemos en este 

momento, relacionado, por supuesto, con el incremento de la demanda. Es uno de nuestros 

principales objetivos, priorizando la investigación y la innovación. En relación con lo que usted 

ha comentado, señora San Martín, que se quejaba de que gran parte del elevado incremento 

del presupuesto era para capítulo 1, debo recordarle que por una parte está el compromiso de 

carrera profesional, que lo tenemos que hacer con médicos y enfermería, y luego con otros 

estamentos profesionales que también se incorporan a la carrera profesional. Pero es que esos 

son inversiones que hay que hacerlas sí o sí. No es algo que se hace porque se quiere 

alegremente, sino que es una necesidad.  

Por otra parte, usted, en relación con las listas de espera, también parecía que ponía en cuestión 

tanto la productividad, el exceso de productividad como las derivaciones. Desde luego, para 

nosotras resolver las listas de espera, como he dicho, es un problema importante y que tenemos 

que poner todos los medios para intentar conseguirlo. En ocasiones mejora más o menos los 

resultados, pero tenemos que seguir trabajando. En este momento es un gasto inminente que 

tenemos que hacer, tanto en productividad como en derivaciones. Yo creo que ustedes si 

estuvieran gobernando harían lo mismo, porque ese es el principal objetivo. Otra cosa es que a 

largo plazo se vayan a estudiar otras alternativas, como, sin duda, mejoras desde Atención 

Primaria, que eso modificará este incremento en la demanda que se ha visto.  

En cuanto a la investigación y la innovación, seguiremos trabajando, por supuesto, a través de 

la Fundación Miguel Servet y el IdiSNA, y atendiendo a inversiones estratégicas que, sin duda 

alguna, aportarán más valor a nuestro sistema de salud.  

En la parte de equipamiento está previsto que en este ejercicio 2024 se pueda renovar el parque 

de salas de Rayos X de los tres hospitales: Pamplona, Estella y Tudela, y se renueve una sala de 

Hemodinámica para la unidad coronaria y otra de Electrofisiología en el Hospital Universitario 

de Navarra.  

Por otra parte, y dentro del plan de inversiones, si lo analizamos, vemos que para esta legislatura 

se ve que van a proceder a hacer nuevos centros de salud en Carcastillo, Puente la Reina, Villava, 
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la reforma de Tudela oeste, Cascante y Ripagaina, por lo menos. Además, son múltiples obras 

las previstas en Ubarmin, Conde Oliveto, Hospital García Orcoyen, Hospital Reina Sofía, así como 

los dos centros de salud que he mencionado. Algunos de ellos serán para el año siguiente y no 

para este 2024. En la UCI pediátrica y el edificio de la General del antiguo Hospital Virgen del 

Camino, somos conscientes que son necesarios de una renovación y también está incorporado 

para este año este gasto.  

El incremento en la adquisición de vacunas, nuevas vacunas y el incremento del coste supone 

un gasto muy importante para dar cumplimiento a la nueva Orden Foral 310E/2023. Esto nos 

lleva a un incremento importantísimo en el presupuesto. Como también mención especial 

queremos hacer a la previsión de compra de una unidad móvil para el Programa de Detección 

Precoz de Cáncer de Mama, que, evidentemente, esto, sin duda, mejorará la lista de espera 

también que hay para el screening.  

En el área de Salud Laboral se trabajará especialmente en el Programa de Integración de la 

Prevención de Riesgos Laborales en las Empresas, en la prevención de accidentes de trabajo y 

en la formación de delegados y delegadas de Prevención de Riesgos Laborales, a ver si de esta 

manera vamos disminuyendo estas lamentables cifras que se están produciendo últimamente 

en esta materia.  

En cuanto a salud mental, a lo que destinamos los presupuestos son casi cuarenta y dos millones 

de euros, donde incluiremos los objetivos priorizados en el Plan de Salud, relacionados con la 

Gerencia de Salud Mental, con el área de Estella, de Tudela y el Servicio de Psiquiatría del 

Hospital Universitario de Navarra, así como objetivos compartidos con el Departamento de 

Derechos Sociales, Economía Social y Empleo, en la atención a personas sobre todo con 

trastorno mental grave.  

Como saben, otra de nuestras prioridades es trabajar en la nueva Ley Foral de Salud, ante la 

necesidad de actualizar la vigente, recordar que era de 1990, adaptándola a las nuevas 

situaciones sociológicas que tenemos, epidemiológica, tecnológica y profesional. Afrontar los 

compromisos respecto a la carrera profesional, como he dicho antes, tantos años pendiente, se 

ha materializado en una enmienda in voce al articulado que se aprobó el pasado viernes.  

En cuanto a las enmiendas que presentamos y que también vamos a apoyar, como he dicho, 

acordadas con los grupos que sustentan el Gobierno y además con EH Bildu, quiero 

mencionarlas en la totalidad de ellas. 

Sería la 367 de Geroa Bai. El incremento de treinta mil euros para la prevención y mantenimiento 

de salud, que llevan a cabo las múltiples asociaciones que se han mencionado, y otras, todas 

necesarias en su trabajo y sin ánimo de lucro.  

La 371 de Contigo-Zurekin, Geroa Bai, EH Bildu y nosotros mismos para el incremento del 

Convenio con la Asociación Aralar, destinada a los programas de prevención, información y 

atención a las personas con ludopatía y sus familiares.  

La 372 de Contigo-Zurekin, Geroa Bai y EH Bildu, de cuarenta y cinco mil euros para el Pacto de 

la persona mayor de San Juan. No es, por supuesto, que no queramos atender las suyas, sino 

que de momento tampoco se pueden atender. También hay que reconocer que estos planes 
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deberían ser atendidos por las entidades locales, como en este caso sería Pamplona. Sería más 

lógico, pero, en cualquier caso, nosotros la vamos a apoyar. 

La 386 de Geroa Bai y EH Bildu, de ciento veinticinco mil euros, dirigida a la creación de un 

programa asertivo comunitario de asistencia a la red de salud mental, sobre todo, con el objetivo 

de atender a las personas con trastorno mental grave.  

La 388 de Contigo-Zurekin, Geroa Bai y EH Bildu, y nuestro grupo también, del Partido Socialista, 

de setenta y cinco mil euros para incrementar el Convenio con la Comunidad Terapéutica de 

Larraingoa, que estos son los ANTOX, que trabajan, como saben, por las personas que sufren 

trastornos adictivos.  

La 399, que es nuestra solo, pero son solamente quince mil euros destinados a las reformas 

necesarias en la sede de Proyecto Hombre. Como saben, es un edificio antiguo y que mientras 

no dispongan de otra sede, lo que no podemos dejar es que el edificio se caiga ni que tenga unos 

deterioros tal que hagan todavía más triste o más dificultosa la estancia de las personas que 

tienen que hacer, en especial, largas estancias, con lo cual, es bastante peor.  

Evidentemente que nos gustaría poder invertir más dinero, pero hoy en día no nos han 

trasladado ni que tengan una sede prevista, ni que tengan un local, ni que tengan una ubicación. 

Por tanto, poner el dinero en este momento sería saber que ese dinero no se va a emplear, 

porque ni tan siquiera saben el destino al que pudiera destinarse. Por tanto, lo lógico es cuando 

sepamos que se va a hacer un nuevo edificio, seguro que en ese momento intentaremos ayudar.  

La 392, para acabar, de EH Bildu, la vamos a apoyar, que son cien mil euros para compra de unos 

respiradores destinados al Hospital Reina Sofía, que son supernecesarios en este momento.  

Estas son las enmiendas que vamos a apoyar y estos son los objetivos prioritarios que nos llevan 

a hacerlo. Sin más, no quiero decir que las demás no sean necesarias. Nos encantaría poder 

apoyar más enmiendas, pero, evidentemente, los recursos son los que son, están distribuidos y 

no se puede sacar de donde no hay más. Muchas gracias.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias a usted, señora Esporrín Las Heras. Turno 

ahora para Euskal Herria Bildu. Tiene la palabra su portavoz, el señor González Martínez.  

SR. GONZÁLEZ MARTÍNEZ: Mila esker, mahaiburu andrea. Arratsalde on guztioi, buenas tardes 

a todos y a todas. Creo que para Euskal Herria Bildu nos hubiese gustado contar con unos 

presupuestos de Salud más ambiciosos, con más fondos y con más recursos para atender 

necesidades que todos conocemos.  

Sin embargo, los recursos son limitados y hay que optar por unas prioridades sobre otras. A 

veces prioridades que no tienen por qué coincidir con las que desde Euskal Herria Bildu 

pensamos que son las más urgentes para la sanidad pública en Navarra. Pero como somos 

conscientes de que en gestión, como en muchos aspectos de la vida, hay formas distintas de 

llegar al destino, consideramos que, si para el Gobierno el objetivo de fortalecer la sanidad 

pública navarra pasa por utilizar esta herramienta que han diseñado para ello, pues la 

facilitaremos, como no cabe de otra forma. 
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Aunque pensamos, y lo debo reconocer, que no apuestan firmemente por convertir, por asentar 

ciertas bases de una sanidad de futuro. Me explico, creemos que convertir o hacer de la Atención 

Primaria un eje fundamental del sistema sanitario todavía está muy lejos, y que estos 

presupuestos, desde luego, no han apostado por fortalecer este recurso. Lo mismo nos pasa a 

la hora de que se garanticen recursos profesionales suficientes para dar una atención sanitaria 

en tiempo y forma adecuada. Por ejemplo, para eliminar o reducir las listas de espera en unos 

plazos razonables.  

El presupuesto de este año, que asciende casi a 1.466 millones de euros, supone un crecimiento 

del 10 %, pero apenas del 3 % si partiéramos del presupuesto consolidado del 2023. Mejora algo, 

por ejemplo, en el 2023 respecto a los del 2022 solo crecieron un 0,57 %. Pero vemos, y ahí es 

un poco la duda que nos queda, de que con estos recursos todavía va a ser muy difícil afrontar 

las necesidades del sistema sanitario público.  

El Departamento de Salud, si vemos el reparto de los distintos organismos que lo componen, 

pues vemos que el 96,6 % se dedica al Servicio Navarro de Salud, y apenas un 2,44 % al Instituto 

de Salud Pública y Laboral. Para nosotros llegar al 3 % sería un objetivo mínimo. Pensamos que 

la sanidad, que la salud pública, es imprescindible a la hora de prevenir y de promocionar la 

salud, y que, si solo atendemos la enfermedad, difícilmente vamos a conseguir los objetivos que 

como sociedad nos deberíamos marcar.  

Si lo vemos por sectores, seguimos, los hospitales crecen un 5,4 % y salud mental un 4,9 %. El 

peso que tienen estos hospitales sigue siendo muy alto, casi el 55 % del presupuesto total se 

dedica a inversión en hospitales. 

En Atención Primaria, incluso, incluyendo el Servicio de Emergencias y el Servicio de Urgencias 

Extrahospitalarias, nos quedamos en un 14,41 %, muy lejos de los retos que nosotros mismos 

nos marcamos y que la Organización Mundial de la Salud también marca como óptimo para las 

sociedades avanzadas. Si incluso retiramos lo que es el coste o la inversión en emergencias y en 

lo que es el Servicio de Urgencias Extrahospitalarias, apenas llegaríamos a un 13,25 % de la 

inversión.  

Por partidas, pues el gasto más importante, desde luego es recursos humanos, es personal, un 

52 %, crece casi un 15 %, sobre todo, ligado a lo que sería el pago de sentencias de 

reconocimiento, de periodos de eventual en las carreras profesionales y a los acuerdos que se 

firmaron en la pasada legislatura con las organizaciones sindicales, con la representación del 

personal. Nos llama también poderosamente la atención el crecimiento que sigue demostrando 

una partida, que es la de productividad, que aun descontando el coste que sería del acuerdo 

salarial con los sindicatos, sigue creciendo de forma importante.  

Hay que tener en cuenta que estos 31,7 millones, 23 millones largos, si quitamos el coste del 

acuerdo sindical, servirían para contratar a más de 300 profesionales de Medicina. Profesionales 

de Medicina, que, probablemente, servirían muchísimo para reducir de una forma importante 

las listas de espera que tiene nuestra sanidad. Consideramos en Euskal Herria Bildu que dar 

estabilidad y dimensionar bien las plantillas es un objetivo inaplazable para este Gobierno y para 

la sanidad pública.  
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Consideramos imprescindible elaborar una normativa de personal mucho más ágil y clara, 

evaluable y auditable, donde los conceptos salariales se simplifiquen, creo que son 192 

conceptos salariales los que tenemos en el Servicio Navarro de Salud, nos parece un auténtico 

desastre, y que sean fáciles de supervisar y de controlar, desde luego, dar estabilidad a las 

plantillas y garantizarles unas condiciones laborales y salariales adecuadas a su cualificación.  

En cuanto a inversión, decrece en su conjunto un 17 %. Pero lo que más nos preocupa es que 

seguimos sin tener aprobados unos planes directores desde las distintas áreas y desde los 

distintos hospitales, que planifiquen un poco la inversión tanto en nuevas infraestructuras como 

en lo que es el mantenimiento y la rehabilitación de las existentes, y que también pensamos que 

por el coste y la importancia económica que tienen deberían tener una solución rápida y 

urgente. 

El gasto en farmacia sigue creciendo. Este año es un 9,2 lo que se ha presupuestado más y el 

coste total está en torno al 21,8 del presupuesto total de Salud. Seguimos pensando que en el 

Estado como en Navarra, el gasto farmacéutico es excesivamente alto, comparado con países 

de nuestro entorno, y que se pueden tomar medidas de racionalización de este gasto y de 

promoción de la salud que nos ayudarían a controlarlo y, probablemente, a reducirlo. Para 

nosotros, desde luego, para Euskal Herria Bildu, es urgente reducir esa dependencia de la 

farmacia que tiene esta sociedad y fomentar alternativas mucho más saludables y eficaces que 

no conllevan tratamientos. 

En formación lo que nos ha llamado la atención es que hay un crecimiento en cuanto a la 

inversión en formación en el Hospital Universitario de Navarra de un 28 %, que nos parece 

interesante. Pero si lo comparamos con la Atención Primaria, que para nosotros es uno de los 

sectores que necesita realmente mejorar la situación formativa que tiene, pues ahí no ha crecido 

absolutamente nada.  

En investigación, sí, hay que reconocer que se crece, creo que son cuatrocientos mil euros, pero 

hay que tener en cuenta que con el acuerdo que se hace en Navarrabiomed, la Fundación Miguel 

Servet, IdiSNA, y la posible pérdida de financiación a través de los proyectos de investigación, 

probablemente, estemos haciendo algo que se pueda volver en contra de la sanidad pública y 

de ese instituto sanitario público que para Euskal Herria Bildu es tan imprescindible. Es que 

estamos sobrefinanciando con presupuestos públicos, cuando el Instituto Carlos III está 

marcando que no se puede financiar más del 70 % de estos institutos. Es decir, estamos 

probablemente poniendo barreras a ese posible o futuro instituto de investigación sanitaria 

pública.  

La apuesta para Euskal Herria Bildu en estos presupuestos ha ido dirigida sobre todo a mejorar 

equipamientos de las áreas de salud de Tudela y Estella. Se ha hablado de los respiradores 

quirúrgicos, que mejoran y garantizan un tratamiento más adecuado para los pacientes, por los 

controles que tienen, que ahora conlleva mucha más dedicación de los anestesistas y esto les va 

a liberar de cargas de trabajo. El telemando en el Hospital García Orcoyen, que podrá también 

mejorar todas las pruebas que conllevan este equipamiento. Todo lo que son pruebas con 

contrastes. Lo mismo, todo lo que es la renovación de camas y camillas eléctricas en el área de 

Salud de Tudela, muchos de los centros de salud siguen contando con un equipamiento que no 

facilita para nada ni al paciente ni a los profesionales la exploración de los pacientes. Creemos 
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que además son dos áreas donde el equipamiento tecnológico es más antiguo, está más 

obsoleto, y creemos que merecen una atención especial.  

En salud pública, desde luego, hemos apostado por un proyecto piloto a nivel de distrito 

sanitario, para ver cómo mejoramos la prevención de la siniestralidad laboral que, 

desgraciadamente, en Navarra la tenemos en continuo aumento. Es un proyecto que se va a 

implementar en el distrito sociosanitario de Tafalla, donde las pequeñas y medianas empresas 

son las habituales y que pensamos que puede darnos ideas de cómo poder atender un problema 

de esta envergadura.  

El otro reto que pensábamos que merecía la pena apostar era salud mental. Se ha hablado aquí 

de mejoras de los recursos, sobre todo, el equipo de trabajo asertivo comunitario. Pensamos 

que ahí hay un campo donde tenemos un nicho de personas que están totalmente fuera de los 

resortes asistenciales que tiene la Administración y a los que hay que ir a buscar para ayudarlos 

a salir de una situación realmente difícil y preocupante.  

Pensamos que puede ser una forma de trabajar novedosa que conocemos que se ha implantado 

en otros países europeos y está dando unos resultados muy interesantes, y pensamos que en 

Navarra también nos puede ayudar muchísimo a afrontar esas enfermedades o trastornos 

mentales graves que ahora mismo se encuentran fuera de la red.  

También implementamos mejoras para los recursos de lo que sería, recogimos la implantación 

de lo que sería la hospitalización domiciliaria psiquiátrica. Pensamos que hay que dar un paso 

más en la humanización de la atención a las personas con trastornos mentales graves. Pensamos 

que hay sobre todo pacientes infanto-juveniles que ingresar en centros hospitalarios conllevan 

a veces desgaste anímicos que empeoran su situación, y creemos que es una forma de afrontar 

también una necesidad asistencial de una forma más humana y, desde luego, más cómoda para 

los pacientes.  

Hemos presentado también una enmienda in voce. Teníamos en el anteproyecto una partida 

para el autobús de extracción de sangre, que, desgraciadamente, por los plazos tan tardíos en 

los que llevamos el trámite de estos presupuestos, iban a no permitir que se llegase a tiempo 

para su licitación, y hemos decidido dirigirlo a una unidad, a la UHP infanto-juvenil, a la Unidad 

de Hospitalización Psiquiátrica Infanto-Juvenil, que tiene problemas, sobre todo, de espacio. En 

estos momentos, los pacientes que están ingresados, suele haber dos o tres pacientes más de 

lo que tiene capacidad el centro. 

Pensamos que con este módulo va a permitir atender, duplicar las camas que tiene, y garantizar, 

aunque sea de una forma un tanto provisional, una asistencia de una forma más óptima que la 

que existe hasta ahora, sobre todo, teniendo en cuenta que, debido a que para hacer un centro 

definitivo, implementar una UHP que tiene un nuevo edificio va a haber que modificar las 

normas urbanísticas y va a ser un proceso que por muy rápido que lo queremos hacer, va a llevar 

varios años, y, mientras tanto, estos niños y niñas necesitan estar en una zona lo suficientemente 

bien adaptada para que no sea más duro que lo que es ahora esos ingresos. Hay que tener en 

cuenta que estos pacientes que estaban por encima de la capacidad de esta unida, al final se les 

ingresaba en las unidades de adulto con todos los inconvenientes que ello conllevaba. 
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Por terminar, sobre todo, están las enmiendas compartidas que hemos dirigido a reforzar un 

poco los proyectos de promoción social, ya sea el Pacto de los Mayores de Donibane, ya sea 

ANTOX, ya sea el Centro Terapéutico Larraingoa, creemos que son iniciativas que llevan mucho 

tiempo encima de la mesa, que tienen unas situaciones bastante comprometidas, que están 

haciendo un trabajo encomiable, y que mientras no seamos capaces como Administración, como 

Departamento de Salud, de dar soluciones públicas para unas necesidades que deberían de estar 

cubiertas desde la red pública, pensamos que son imprescindibles. Sabemos que probablemente 

haya también otras asociaciones que necesitan nuestro apoyo, pero hemos optado por las que 

considerábamos más urgentes y más importantes. 

Hay otras, se ha nombrado el Proyecto Hombre, que creemos que necesita una reflexión común 

entre todos y dar una solución que también ellos en estos momentos no la tienen puesta encima 

de la mesa. Lo que nos hace es, desde luego, urgir al departamento a que todas esas personas 

que están siendo tratadas en estos centros terapéuticos y que a veces están bastante olvidadas, 

parece que ese estigma de que si alguno tiene alguna adicción será porque no hace lo que debía, 

y no es así. Las adicciones son enfermedades y como tal las debemos tratar, y la responsabilidad 

la seguimos teniendo como Administración. 

Al resto de enmiendas de los grupos, apoyaremos las que he dicho de los grupos del Gobierno, 

de la oposición, de derechas, obviamente, compartimos muchas de las enmiendas que 

presentan. Evidente es que han presentado y presentan enmiendas que no sustituyen a otras 

partidas, sino que van al fondo consignado, que no da para todo. Lo que demuestra es que este 

proyecto, con todos los déficits y lagunas que pueda tener, no tienen nada que ustedes no 

querrían mantener. Sí que igual no llega a todo lo que a ustedes les gustaría llegar, y a nosotros 

tampoco desde luego. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias a usted, señor González. Turno ahora para 

Contigo-Zurekin, el señor López Córdoba tiene la palabra. 

SR. LÓPEZ CÓRDOBA: Eskerrik asko, lehendakari andrea. En sanidad, en Salud estamos, sin lugar 

a duda, en el departamento más complicado, si no más complicado, quizá uno de los más 

sensibles de cara a la ciudadanía. El departamento se vio tocado por la pandemia y el proceso 

de recuperación a los niveles previos a esta no está siendo todo lo rápido que debería. Está claro 

que la sociedad está demandando una respuesta concisa, rápida y concreta. También es una 

realidad que las respuestas rápidas y las fórmulas mágicas no existen. Lo único que se puede 

hacer es trabajar en una serie de estrategias que trabajen tanto al corto, al medio y al largo plazo 

para intentar hacer que la sanidad navarra vuelva a ocupar el lugar privilegiado que ocupó.  

De momento, hay una realidad, hay un primer dato, y es que la partida presupuestaria del 

departamento asciende a 1.465 millones. Es la partida más elevada de todo el presupuesto. 

Supone una cuarta parte del total del presupuesto del Gobierno de Navarra. Hay un incremento 

de 132 millones con respecto al año anterior. Es un 10 %, y con el compromiso de, además, ya 

lo ha dicho también el portavoz de Geroa Bai, adquirido por los socios de Gobierno, que el 

departamento contará con dotación presupuestaria suficiente para hacer frente a los problemas 

detectados y a su mejora. Porque sí, porque en Salud se ha detectado muchos déficits, y no los 

hemos detectado nosotros, que no somos más listos que nadie, los ha detectado la propia 

sociedad, y ahí es donde tenemos que poner nuestros esfuerzos. 
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En este sentido, no nos vamos a engañar. Creemos que estos presupuestos son los primeros de 

esta legislatura y que es cierto que no ahondan en todas las soluciones a medio y largo plazo 

que debería. Pero también nos consta que el departamento sí que está trabajando en esas 

soluciones. Estamos convencidos de que tiene el objetivo de acometer profundos cambios que 

incidan en los problemas detectados y en sus soluciones, de manera que en los próximos 

presupuestos se tendrá que centrar más el tiro —me parece que ha sido la expresión que ha 

usado, si no, igual me la he inventado— en los cambios estructurales que el departamento 

requiere. Es que yo aquí vuelvo a repetir una cosa que digo, los cambios de orientación no son 

sencillos y, por desgracia, no son rápidos. Repito una cosa que dije, me parece que fue en el 

último Pleno que hablamos de Atención Primaria, reconstruir algo que se ha destruido cuesta 

muchísimo más que el momento en que lo rompes. 

Pero eso no quiere decir que haya que renunciar a esos cambios, porque es verdad, los 

problemas no se solucionan haciendo más de lo mismo. Por eso nosotros estamos convencidos, 

y ahí va a estar nuestro grupo empujando y apoyando, en las medidas estratégicas que el 

departamento debe trabajar a partir de la aprobación de estos presupuestos, de cara a los 

nuevos. Deberán trabajar en muchísimas líneas. Deberá trabajar en la revisión de especialistas. 

Deberá trabajar en el aumento de la Atención Primaria, luego ya me centraré en esto, y la 

búsqueda de un equilibrio entre la Atención Primaria y la Atención Hospitalaria. Deberá 

fomentar y trabajar liderazgos compartidos. ¿Por qué no puede haber tres jefes de servicio en 

un servicio? Por ejemplo. Deberá revisar temas como los criterios de la gestión de agendas, 

repensar y redefinir la interacción con otros departamentos, donde Salud resulta que es la 

última puerta. Estoy pensando, por ejemplo, en Derechos Sociales. 

Mucha gente que se trata en Derechos Sociales, al final, termina derivando al Departamento de 

Salud. Se pueden revisar muchas cosas, las normativas de los Consejos de Salud y, sobre todo, 

investigar y detectar los déficits estructurales con una mirada a largo plazo, sobre todo, para las 

cosas que ahora están teniendo derivaciones. Aquí quiero hacer un inciso, porque privatización 

no es derivación. Es que no me gusta que jueguen con las palabras, porque jugar con las palabras 

a veces roza la mentira. Privatizar es coger un servicio público y convertirlo en privado. Aquí no 

estamos cogiendo un servicio público existente y lo convertimos en privado. Estamos derivando 

hacia servicios que lo público, por desgracia, todavía no tiene. Simplemente me gusta aclarar 

esto, porque no hay que engañar a la gente. Básicamente.  

Cuando hablo de esto de detectar los déficits a largo plazo, voy a poner un ejemplo, por hablar 

claramente. Si detectamos que tenemos un gasto específico que está derivado y que este gasto 

es recurrente, y que va a seguir existiendo durante los próximos diez, quince o veinte años, pues 

a lo mejor el departamento se debería plantear asumirlo estructuralmente. Si vemos que 

tenemos un difícil en operar cataratas, que nos está generando un coste continuado, y es algo 

que no va a dejar de existir, ¿no sería más inteligente invertir en unas instalaciones propias para 

operar cataratas? Estoy hablando yo, que no soy sanitario. Pero la lógica debería ser eso, pero 

eso no es privatizar. Las derivaciones no son privatizar.  

De todo lo que he dicho, sabemos que el departamento está trabajando en varias de estas líneas, 

y también sabemos que, por desgracia, pues no basta con apretar el botón y que todo vaya a 

cambiar. El cambio, obviamente, porque no puede ser de otra forma, tiene que ser progresivo y 
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así se va a tener que ir viendo reflejado en los próximos ejercicios y en los próximos 

presupuestos. Todos conocen la metáfora de por dónde empezarías a comerte un elefante. 

Sanidad es el elefante más grande que tenemos y hay que saber por dónde empezar.  

Sí que quiero hacer antes de terminar y de hablar de Atención Primaria, además, quiero 

responder a varias cosas que se han comentado, que han comentado el resto de grupos, sobre 

todas las propuestas de UPN. Ha dicho que no se van a aprobar y demás, pero es una realidad 

que casi todas van al Fondo de Contingencia, un fondo de contingencia donde salen también las 

enmiendas de los grupos.  

Nosotros entendemos que ustedes marquen sus prioridades, son suyas, son lícitas y son 

legítimas, y en algunas le puedo decir que estamos de acuerdo, pero ante un dinero que va 

contra el Fondo de Contingencia, tienen que entender que nosotros defendamos y apostemos 

por nuestras prioridades y nuestras enmiendas. También ha dicho que son pequeñas cantidades. 

Yo veo por aquí en el centro de salud de Tudela, tres millones. Pequeña no es.  

También quiero hablar un poco sobre inversiones, porque ha hecho mención de las distintas 

inversiones que faltan y yo no sé si ha visto, si ha comprobado, ha consultado el plan de 

inversiones que viene en la memoria del presupuesto, porque ha hablado de Cascante, ha 

hablado de Tudela. Aquí viene calendarizado, no para este año, pero sí para toda la legislatura, 

distintos centros de salud, como Cascante, Carcastillo, Puente La Reina, Villava, Lesaka, 

Erripagaña. Volvemos a lo mismo. Puedo entender que a lo mejor su calendarización no sea esta, 

pero hay una calendarización que existe. Porque le hago una pregunta: ¿para usted es 

importante la reforma del área de Salud del centro de salud de Tudela oeste? Entiendo que sí. 

¿La reforma de la UCI y Urgencias del Hospital García Orcoyen de Estella? Entiendo que sí. Para 

mí también es importante el centro de salud de Cascante. Pero las prioridades y el orden ya se 

han planteado, no quiere decir que no se haga hoy. Hoy he comido muy bien y había tres postres 

riquísimos. Me hubiera comido las tres, pero he tenido que elegir uno, quizá mañana pueda 

elegir, pueda elegir el siguiente. Perdón. Me gustan las metáforas.  

Sí que voy a hacer una mención especial al centro de salud del barrio de Lourdes. Una 

reivindicación histórica de UPN y PP, en la que otros grupos, aunque se les sumen también, han 

dicho estudio. Nosotros, desde luego, no ha estado. Lo que para nuestro grupo marca la agenda 

es el estudio que se ha realizado en 2017. Ese estudio tenía varios pasos. El primero de todo, 

acometer mejoras en los centros de salud Tudela este y Tudela oeste, que, por cierto, hay que 

decir que el centro de salud de Tudela este que se va a acometer, a nuestro entender, se queda 

una reforma corta porque el Ayuntamiento no ha querido ceder más espacios, pero eso es otro 

tema. Como segundo paso, a partir de la puesta en marcha de estos centros, abordar la 

necesidad o no de un tercer centro de salud, en función de las necesidades que se vieran. Porque 

además también hay que decir una cosa, un tercer centro de salud tampoco eliminaría la presión 

asistencial. Se necesitarían nuevos médicos, enfermeras, y demás.  

También cuando se habla de inversiones —es que no puedo evitar comentarlo—, hay enmiendas 

que, a mí, quinientos mil euros para hacer un nuevo edificio para una entidad. No es nada contra 

la entidad, pero quiero decir, tenemos que ser realistas. Un dinero destinado a un nuevo edificio 

es no saber cómo funcionan las cosas. Para hacer un nuevo edificio de unas cantidades de 

quinientos mil hay que, primero, licitar un proyecto. Cuando se licita el proyecto y se concede, 
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con sus plazos de concurso y demás, se tiene que hacer el proyecto, cuando se haga el proyecto, 

se tienen que licitar las obras, cuando se liciten las obras, se tiene que empezar a construir. Todo 

eso en un año para un edificio valorado en quinientos mil euros, le digo yo que no da tiempo. 

Por eso, a mí estas enmiendas me parecen que son como brindis al sol, que quedan muy bien 

de cara a la ciudadanía, pero que tienen unos cimientos, ya que hablamos de edificios bastante 

pobres.  

Luego, sí que quiero hacer mención de varias asociaciones que se han hecho, sobre todo, con el 

tema de adicciones. Han hablado de Aralar. Aralar no pedía 85.000, pedía 75.000. Por cierto, 

cuando se habla de grupos que han pedido enmiendas o que se colabora, a mí lo que me gusta 

es, por lo menos, seguir manteniendo el contacto, porque la enmienda de 65.000 se ha 

comentado con ellos a ver si sería suficiente para cumplir el servicio. Aunque, obviamente, más 

hubiera sido mejor, entienden que para poder seguir trabajando es suficiente.  

Con Proyecto Hombre tengo un correo de ayer mismo, en el que, porque seguimos trabajando 

con la gente, porque las enmiendas están muy bien. O recibir a alguien y hacer una enmienda 

con base en lo que nos dice está muy bien. Pero si nos interesa de verdad lo que hay que hacer, 

es seguimiento con las asociaciones. En correo de ayer mismo, preocupados para ver si había 

que desde los grupos parlamentarios interceder con el departamento para trabajar el tema del 

recálculo del precio-plaza. Ya han tenido una reunión con el departamento y parece que es muy 

receptivo y que sí se va a renovar el concierto, lo cual es una buena noticia. Correo de ayer 

mismo, al que seguiremos haciendo seguimiento.  

Con el pacto de las personas mayores, se ha comentado por qué San Juan y no otros. Le voy a 

ser sincero y le voy a decir una cosa. Me parece muy peligroso cómo lo ha expresado, porque 

parece que se deba generar una especie de competición. Ya sé que no es su intención, pero este 

tipo de comentarios así pueden generar competición unos con otros, y creo que desde nuestros 

grupos —no dudo que no ha sido su intención, se lo digo claramente— tenemos una 

responsabilidad para no lanzar ciertos mensajes.  

¿Por qué ha sido con San Juan y no con otros? Sinceramente, porque San Juan vino a hablar con 

nosotros. De hecho, yo no soy de aquí, no soy de Pamplona. Desconocía que había en otros 

barrios otros grupos que estaban trabajando con proyectos similares. 

Por centrarme. Perdón, por centrarme en distintas cosas, con el tema de la Atención Primaria, 

que ha salido también. Nosotros desde Contigo-Zurekin, desde Contigo Navarra-Zurekin 

Nafarroa, hemos defendido y seguimos defendiendo que el actual modelo de Atención Primaria 

tiene que ser repensado, se tiene que fortalecer de manera prioritaria la Atención Primaria, y 

que muchos de los problemas actuales, como ya las famosas listas de espera, pues pasan por 

una apuesta clara por la Atención Primaria. Hemos defendido y se nos ha oído en Pleno y se nos 

ha oído en Comisiones, pues que el sistema ha quedado desfasado, que requiere un 

replanteamiento, un refuerzo. Pero que también, para ser honestos con la ciudadanía, tal cual 

dije en ese Pleno, pues hay que advertir que no va a ser una cuestión de pocos meses, que se 

tiene que empezar a trabajar desde ya, pero que no es una cuestión de pocos meses.  

Para nosotros el modelo de Atención Primaria se tiene que centrar entre otras cosas, en cuatro 

aspectos. Que los equipos de Atención Primaria sean el eje sobre el que pivote una intervención 
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sanitaria integral, que tengan perspectiva comunitaria, una perspectiva sociosanitaria. Por 

supuesto, un aumento de profesionales dedicados a la Atención Primaria, médicos, pediatras, 

enfermeras, fisios, psicólogos, administrativos, TCAE, un aumento, y que los equipos tengan una 

mayor autonomía, que puedan contemplar su organización en función de la realidad. Porque, 

aunque es cierto que ha habido un incremento presupuestario en Atención Primaria, se requiere 

un mayor esfuerzo progresivo año a año para intentar lograr que estas mejoras vayan de la mano 

a mano con el incremento presupuestario. También tenemos que repensar los recursos que 

tenemos para optimizar su uso. Por ejemplo, los centros de salud, que son instalaciones al 

servicio de la ciudadanía que podrían tener un horario de apertura mayor, por supuesto, con su 

correspondiente incremento de personal y presupuestario, de manera que eso elimine la 

presión actual sobre los facultativos y se pueda llegar a duplicar, sin necesidad de invertir en 

instalaciones. Podemos llegar a tener más atención sin necesidad de invertir en nuevas 

instalaciones.  

Por terminar, ahora sí. La labor sociosanitaria, y aquí empalmo con las enmiendas, que las voy a 

dar por reproducidas, y las in voce también, la labor social sanitaria que ciertas entidades 

realizan en nuestra Comunidad para nosotros es impagable, y por eso hemos querido apoyarlas 

mediante enmiendas que, como digo, doy por reproducidas.  

Apoyaremos, lógicamente, las enmiendas de todos los grupos que conforman el Gobierno y 

apoyan los presupuestos. Ya le he comentado al principio por qué no apoyaremos las que han 

propuesto ustedes. Es todo. Gracias.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor López Córdoba. Señora Nosti 

Izquierdo, tiene la palabra. 

SRA. NOSTI IZQUIERDO: Gracias, señora Presidenta. Respecto al Servicio Navarro de Salud, 

desde nuestro punto de vista resulta del todo increíble que, en vez de intentar solucionar los 

problemas por la falta de médicos, se focalizan siempre en poner parches que siempre van según 

la marcha. «Aquí pongo un parche, aquí el otro». Entonces, lo único que hacemos es agudizar 

los problemas y no solucionarlos. Pero esto ya es conocido de todos.  

Mientras no se solucione este bache, no se solucione este gran problema, mientras haya falta 

de personal, podemos pedir lo que queramos con las listas de espera y con lo que queramos. 

Por ejemplo, lo que decía el señor de Zurekin de Atención Primaria, siempre se ha trabajado en 

equipo en los centros de Atención Primaria y siempre se ha tenido una perspectiva comunitaria 

y una cierta autonomía presupuestaria. Claro, pero es que resulta que, si el equipo tenía que ser 

ocho y ahora son cuatro, pues por mucho que quieras estirar, pues sigue habiendo listas de 

espera. No es que sea que haya que reconvertir toda la Atención Primaria. El problema está en 

que donde no hay mata, no hay patata, y ahí se soluciona. Ya no voy a explicar más de eso. 

Luego, en cuanto a las enmiendas, pues hay muchas enmiendas que están destinadas a mejorar 

y a edificar nuevos centros de salud. Desde nuestro punto de vista, todos los edificios que 

tenemos en el Servicio Navarro de Salud hay que conservarlos, hay que mantenerlos y, si hace 

falta, ampliarlos y hay que mejorar toda su accesibilidad para que los pacientes puedan ir allí y 

puedan ser atendidos en condiciones saludables y en las mejores que podamos darles.  
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Ahora, realizar obras para edificar nuevos centros de salud, con todos mis respetos, como el de 

Tudela, ¿y con qué lo vamos a dotar? ¿De dónde vamos a sacar el personal para llevarlo al centro 

de salud de Tudela? Ojalá hubiera personal para llevarlo al centro de salud de Tudela, entonces 

sería maravilloso.  

Entonces, lo que hay que ser es un poco realistas. Hay edificios que habrá que reformarlos, por 

ejemplo, Ubarmin habrá que mejorar para que puedan acceder mejor los pacientes, habrá que 

ampliar otros. El de Puente La Reina estaba lleno de goteras. Si encima accesible no era mucho, 

el centro de salud habrá que arreglarlo o buscar otro sitio. Pero poner dos o uno más en un sitio 

donde no vamos a poder dotarles de personas, pues me parece que está fuera de lugar. 

Entonces, las enmiendas que nosotros apoyaremos irán un poco en la línea de ver lo que nos 

parece más realista o no.  

Sí que apoyaremos ayudas a los colectivos que han sido abandonados de la mano del señor. 

Estos a los que no se les ha atendido como debiera, por ejemplo, a los pacientes de ELA, el 

Departamento de Salud no les brinda todos los recursos que les podría brindar. Hay muchas 

agrupaciones, como, por ejemplo, las asociaciones que luchan por el desamiantado, que es un 

problema grave, que yo creo que la población no tiene conciencia de lo realmente grave que 

puede llegar a ser, que necesitan que se invierta, porque no va a ser un problema de ayudar a 

una asociación, va a ser un problema de todos nosotros, dentro de unos años. Entonces, ya 

veremos si estamos para poder solucionarlo.  

También hay que ayudar a Proyecto Hombre, a Teléfono de Esperanza y otras varias, como las 

que ha estado diciendo antes, no sé si era el portavoz de Bildu, que ha nombrado a varias de las 

asociaciones que necesitan esta ayuda. Es así que como no se subsanan con la ayuda de la 

Administración, me parece oportuno que se aprobaran con las enmiendas. No sé por qué digo 

que se aprobaran con las enmiendas, porque realmente ya sabemos todos que no se van a 

aprobar más enmiendas que las que presentan los socios del Gobierno y el Gobierno, pero ahí 

están.  

Ustedes verán lo que hacen, porque la salud no es política, la salud es de todos. Mientras no se 

ataje el problema de raíz, lo vamos a pagar caro, pacientes, familiares y el resto de la sociedad, 

incluyendo a nosotros, que parece que estamos fuera de peligro. Pues no, señores, lo vamos a 

pagar igualmente. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Nosti Izquierdo. Abrimos turno de 

réplica. En primer lugar, tiene la palabra la señora San Martín.  

SRA. SAN MARTÍN RODRÍGUEZ: Gracias, señora Presidenta. Voy a contestar a algunas cosas que 

se han dicho, por ahondar en el debate de algunos de los temas y por dar respuesta también a 

algunas de las cosas.  

En la universidad lo que enseñamos ahora mismo a los estudiantes, señor Asiain, es que nunca 

permitan que les respondan: siempre se ha hecho así. Estudiantes de Enfermería, estudiantes 

de Medicina, que sean críticos con el «siempre se ha hecho así», porque hay muchas cosas que 

siempre se hacen así, están mal hechas. Esto igual siempre se ha hecho así, lo desconozco. 

Probablemente, como saben, soy nueva por aquí. A mí no me parece una práctica sana el hecho 
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de ni siquiera escuchar las enmiendas, ni siquiera tenerlas en cuenta y ya venir con la idea de 

que se va a votar que no.  

Cuando usted tiene que ir a buscar el 2014, que yo en mi discurso lo he nombrado una única 

vez, 2014, no varias veces, simplemente para hacer referencia a que el gasto de productividad 

eran tres millones de euros y luego he pasado al 2018, que era de cinco, podía haber empezado 

por el 2018 y me hubiera ahorrado, ya no tenía ese 2014 al que agarrarse. Cuando usted se 

agarra al 2014, a lo que hizo el último Gobierno de UPN, realmente es porque no tiene más 

defensa de los presupuestos que ir a decir lo que hizo UPN hace nada más y nada menos que 

diez años. Yo no soy un hooligan, es decir, UPN haría cosas mal, seguro, hace cosas mal, igual 

que el PSN ha hecho cosas mal, igual que todos los partidos han hecho cosas mal cuando han 

gobernado, igual que ustedes, probablemente, hicieron cosas mal. Todos hacemos cosas mal y 

cosas bien. Eso no quita para intentar no repetir las cosas que se hacen mal. 

Ha dicho que de dónde quitamos, también lo mencionaba el señor López, yo tengo varias 

enmiendas que quitan del complemento de productividad. Lo han comentado, como las 

enmiendas que quitan del Fondo de Contingencia no nos vamos a pelear por ellas, si no que ya 

tenemos pactadas las nuestras, evidentemente, no les vamos a votar a ustedes, bien, las de 

productividad, complemento de productividad, entiendo que tampoco. Aunque es verdad que 

algunas de nuestras enmiendas lo que vienen es a mejorar y a intentar que ese complemento 

de productividad no llegue a los límites a los que está llegando.  

Usted decía también, señor Asiain, y también lo enlazo con lo que decía el señor López, están 

engañando. Ahora voy con el engaño. Diciendo que hay un incremento de un 10 %, estoy de 

acuerdo en que no han engañado a nadie, que es del presupuesto del 2023 al 2024, pero 

tampoco es decir toda la verdad. Quiero decir, tampoco es explicar en toda su magnitud, que al 

final lo que están haciendo es un incremento, el señor González decía un 3 %, y yo he explicado 

que para nosotros es un 1,5 %, además lo he explicado con cifras, es el verdadero incremento. 

Señora Esporrín, es que usted dice que el problema es que somos nosotros los que no hemos 

querido negociar y que rompimos relaciones con ustedes, y tiene toda la razón. Pero es que, 

fíjese, lo que yo he leído al principio de mi intervención, el señor Alzórriz, en la rueda de prensa 

del día 15 de enero, después de todo eso. Alzórriz dijo textualmente: «Aquí está el presupuesto 

y UPN tendrá la libertad y la potestad de proponer, si es que así lo considera». Continuaba 

diciendo que los ciudadanos se merecen políticos y políticas que dialoguen, que negocien y 

acuerden en beneficio del conjunto y del bien común. Terminaba diciendo: «Eso es lo que va a 

hacer este Gobierno y lo que vamos a hacer nosotros también como Partido Socialista». Nos 

invitaba, es decir, es una invitación clara a proponer, y vuelvo al inicio de mi intervención. Sí, 

pero llegamos aquí y es todo no ya de antemano y pactado de antemano. 

Luego comenta también lo del capítulo 1. Sí, yo me he referido al capítulo 1, pero ni mucho 

menos haciendo alusión a que me parecía que el capítulo 1 no tenía que tener esa magnitud. 

No, yo lo que he dicho es que hay un desfase de sesenta millones de euros en el 2023 en el 

capítulo 1, y dar por bueno un desfase de sesenta millones de euros sin plantear nada más, que 

es lo que han hecho, es lo que yo he criticado. Pero claro que el capítulo 1 es una cantidad grande 

y por supuesto que tiene que estar ahí. Ahora, un desfase sesenta millones, sin saber por qué 

nos hemos desfasado sesenta millones, y sin analizar mucho más y darlo por bueno, pues es un 
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poco lo que he criticado. Es decir, se está gestionando bien. Todos los gestores del Hospital 

Universitario de Navarra, Tudela, Estella, Atención Primaria, están gestionando bien para tener 

un desfase de sesenta millones de euros. Aquí no he metido los capítulos de productividad. 

También ha dicho: «Nos encantaría apoyarles más, pero no hay más recursos». Vuelvo a lo 

mismo. Nosotros tenemos enmiendas que van contra partida del complemento de 

productividad y tampoco se van a apoyar.  

No me ha quedado muy claro el tema del centro de salud de Cascante. Sí me gustaría que alguien 

me lo dijera, del Gobierno. Porque, claro, señor López, cuando usted dice que lo del pacto de 

San Juan, que, por cierto, lo único que he dicho es que hay más pactos. Sí, se han desarrollado 

más pactos, y que lo que nosotros entendemos es que hay que financiar las necesidades de 

todos los pactos de todos los barrios. No sé si es una competición eso a lo que estoy llamando, 

pero es la realidad que hay encima de la mesa. 

El tema del centro de salud de Cascante, que es una de las cosas que les quería comentar. Lo he 

comentado durante el discurso, pero el tema es que, en Cascante, ya les he dicho, desde el año, 

desde julio del 2021 hubo una licitación, hay un proyecto y hay una dirección de obra adjudicada 

y hay una nota de prensa del Gobierno de Navarra, diciendo que va a haber una inversión de 

dos millones de euros en el 2022 y 2023 para ese centro de salud de Cascante. Entonces, usted 

dice que está en ese plan, que yo, sinceramente, no he visto, porque me he fiado del que a mí 

me pasó el Consejero en su día, porque hicimos una petición de información para que nos 

transmitiera el plan, y lo tengo aquí, el plan de inversiones que maneja el Servicio Navarro de 

Salud. Aquí no está el centro de salud de Cascante. Entonces, por eso pregunto. Pero pregunto, 

porque, aunque esté en ese plan, señor López, también estaba en la nota de prensa del 2021 

del Gobierno de Navarra y no se ha hecho. Por eso he insistido un poco en si alguien nos puede 

decir, no sé si igual la señora Esporrín o el señor López, no sé quién está más enterado de este 

tema, ¿qué va a pasar con el centro de salud de Cascante? ¿Cuándo vamos a tener un centro de 

salud en Cascante? En el 2025. Ahora me contesta. 

Con respecto al señor González, yo ya se lo dije en privado y se lo digo ahora en público. Estos 

presupuestos para mí son la antítesis de la idea que tiene EH Bildu de sistema sanitario, la 

antítesis. Todavía recuerdo las palabras de la señora Aznal en el debate de investidura, hablando 

del sistema sanitario que querían ustedes. Al final, me acerqué a ella y le dije que estaba de 

acuerdo con muchas de esas cosas que había comentado. Es que este presupuesto es la 

antítesis, pero entiendo que hay otros intereses, otros pactos, o lo que sea. 

Sí que me gustaría, si puede ser, en la réplica, que me explique el tema de los respiradores, le 

he entendido que es para quirófano. No sé si es para quirófano o para UCI, y cuántos son, si me 

puede más o menos decir.  

Desde luego, también se lo he dicho antes en un comentario informal, una de las cosas buenas 

que tiene este presupuesto para mí es la compra del autobús de extracción de sangre. Pues esto 

me da mucha pena que diga que no se va a poder llevar a cabo, porque realmente los pueblos 

lo necesitan y nos lo están reclamando ellos. Yo hice una petición de información al inicio de la 

legislatura, porque nos llegaban quejas de los pueblos, de la comodidad que era donar en un 

autobús de sangre y la incomodidad que es donar de la manera que es ahora, en un local, llegan 
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en una furgoneta, instalan las cosas. Es decir, no es lo mismo. Con lo cual, me da pena que no se 

pueda acometer esto.  

Tengo por aquí, y perdóneme que vaya un poco a salto de mata, pero me acabo de acordar 

ahora, que he visto el papel, de las infraestructuras que hizo el último Gobierno de UPN, señor 

Asiain. El edificio de las nuevas urgencias del Hospital Universitario de Navarra, actualmente, 

con las tres plantas o helipuerto, el edificio de partos y quirófanos de Tudela; el centro de salud 

de San Adrián; el pabellón 11 del Hospital Universitario de Navarra, con las infraestructuras de 

oncología, digestivo y endocrino; la UCI del antiguo Hospital de Navarra y la UCI del antiguo 

Hospital Virgen del Camino. No sé si le parecen muchas, pocas o regulares, pero eso es lo que 

hizo.  

Luego, señor López, privatización. No, es que ya sé que usted diferencia, por eso, como sé que 

diferencia, he dicho gasto de dinero público en sanidad privada. Bien, claro, ¿dónde está el 

límite? Es decir, tener un camión con una resonancia que pertenece a otra empresa en la puerta 

del Hospital Universitario de Navarra para hacerse resonancias, ¿eso es privatizar la resonancia 

o no? ¿Eso es un servicio que se da? ¿Eso es privatizar la resonancia? No tener un dermatólogo 

en Tudela ni en Estella y tener un dermatólogo en una clínica privada en Tudela, ¿eso es 

privatizar? No sé, es que la línea es tan fina, pero eso es lo que se está haciendo. Eso no es 

privatizar, son conciertos. Pues ahora se llaman conciertos, convenios, o como lo queramos 

llamar. Que la lectura de las mamografías y el informe se esté haciendo a distancia desde una 

clínica en la calle Olite, privada, ¿eso es privatizar? No sé. Para mí entra todo dentro del concepto 

de estamos usando dinero público en sanidad privada. 

Ha hablado también de las enmiendas de quinientos mil euros, probablemente se refería a la de 

Proyecto Hombre, del Partido Popular. Nosotros tenemos varias enmiendas de más o menos 

esas cantidades, pero lo he explicado, y no sé si se ha entendido bien, es porque estamos en 

marzo del 2024, estamos ya, se va a aprobar el presupuesto, para cuando queramos hacer 

alguna de estas obras a acometer, probablemente, solo necesitemos la partida de los trescientos 

o cuatrocientos mil euros de proyecto y dirección de obra. Pero lo quería aclarar por si acaso, 

nosotras tenemos más partidas de, más o menos, trescientos, trescientos cincuenta o 

cuatrocientos, y es precisamente por eso.  

Luego, la labor impagable que hacen las asociaciones, estoy completamente de acuerdo, y aquí 

lo hemos visto en Comisión de Salud. Porque al final están dando un servicio que no puede dar 

el Servicio Navarro de Salud. Nuestro sistema navarro público no puede abordar ciertos aspectos 

que ellos abordan. Estoy completamente de acuerdo. Por eso creo que deberíamos seguir con 

el mercadeo de enmiendas anuales y que tengan unos presupuestos consolidados, que es una 

de las cosas que también he defendido en los siguientes presupuestos.  

Pensaba que me iba a extender más, pero no. Sí que voy a acabar debatiendo con usted, señora 

Nosti, porque no estoy tan de acuerdo con usted. Es decir, en el tema de falta de médicos, 

depende. Depende de cuántas plazas de médicos queramos tener. Si nos basamos en lo que 

tenemos ahora faltan médicos. Ahora, ¿a qué sistema sanitario queremos avanzar? Sobre todo, 

Atención Primaria. Usted dice: «Es que no se necesitan reformas. Se necesita contratar 

médicos». Yo no lo creo. Yo creo que se necesita una reforma, una reforma de un sistema que 

aborde las necesidades de la población navarra en los próximos años, que no son las que 
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teníamos hace treinta años, y el sistema sanitario navarro, igual que otros sistemas sanitarios, 

está dimensionado para esas necesidades antiguas, pero no para las nuevas. Quizá, en el 

dimensionamiento nuevo no se necesiten tantos médicos y se necesiten más enfermeras. De 

hecho, España es uno de los países de Europa que más médicos tiene por cien mil habitantes y 

que menos enfermeras tiene cien mil habitantes. 

Es decir, nuestro sistema sanitario es médicocentrista y está basado en las intervenciones del 

médico, cuando probablemente debamos avanzar hacia un sistema sanitario más hacia los 

cuidados, que es un poco lo que he querido defender yo. Por eso creo que lo primero de todo 

es hacer un estudio de las necesidades de nuestra Atención Primaria con base en ese sistema 

que queremos. Porque igual no faltan médicos cuando vayamos hacia ese sistema.  

Es verdad que mientras tanto, mientras todo esto ocurre, es verdad que tenemos las plazas que 

tenemos y que están vacantes. Ahí le doy toda la razón. De hecho, yo lo he dicho también. Nada 

más. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias a usted, señora San Martín. Señora Royo 

Ortín. 

SRA. ROYO ORTÍN: Gracias, Presidenta. A pesar de haber solicitado una respuesta muy en 

concreto con lo relativo a Proyecto Hombre, pues no he recibido una respuesta concreta de 

Proyecto Hombre. Además, escuchando a todos los grupos el día que vino aquí Proyecto 

Hombre, que se diría que todos íbamos a actuar, íbamos a adquirir un compromiso con esta 

institución. Vemos, desde luego, que no ha habido respuesta por su parte. 

Me dirijo especialmente al Partido Socialista, que fue el que, viendo aquí ese día la participación 

del grupo, más se manifestó comprometiéndose con Proyecto Hombre. Les pido, por lo tanto, 

que hagan un esfuerzo por esta institución, ya que el trabajo y resultado de lo que están 

haciendo, desde luego que lo merecen.  

En relación con la privatización a la que se ha hecho referencia desde Contigo-Zurekin, decir que 

la palabra privatización no es una palabra que utilicemos ahora nosotros, sino que justamente 

cuando ustedes no estaban gobernando llamaban privatizar precisamente a lo mismo que 

ustedes llaman derivaciones.  

Respecto a la crítica que han hecho del fondo, de que muchas de las enmiendas se financian con 

el Fondo de Contingencia, he de decir que muchas de las enmiendas que ustedes mismos han 

presentado, se financian con este mismo Fondo de Contingencia. Entonces, hacer crítica de algo 

que están ustedes haciendo es un poco incoherente.  

Por otro lado, hablan de diálogo, pero eso, desde luego, que es el resultado de una postura muy 

cerrada a la oposición y, por lo tanto, a los ciento cuarenta mil votantes a los que representa la 

oposición. Yo pido, cuando menos, que por la convivencia y, desde luego, también por la salud, 

que es de lo que estamos hablando, pues que tengan una postura más abierta, porque desde 

luego que será mejor tanto para la salud como para la sociedad. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Royo Ortín. Señor Asiain Torres. 
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SR. ASIAIN TORRES: Eskerrik asko, lehendakari andrea. Muy brevemente. La verdad es que me 

agrada oír sus palabras, señora San Martín. A mí me habría gustado tener en mis tiempos 

universitarios una profesora como usted, que enseñe a sus alumnos a cuestionarse todo y a 

plantearse que no vale aquello de «siempre se ha hecho así». Desgraciadamente, en mis tiempos 

de universidad tuve de todo, tampoco vamos a meter en el mismo saco a todo el profesorado, 

lógicamente, porque, en una universidad hay de todo, hay mucha gente, mucho trabajador y 

trabajadora. Pero sí que me hubiera gustado realmente que un profesor o profesora con los que 

me tocó me hubiera dicho: «No». Pero precisamente el caso era el contrario, más bien se 

intentaba mantener un status quo que venía de años y años y años, y que, precisamente, 

comulga, igual estoy equivocado, precisamente con la forma de actuar de su partido. 

Mantenimiento del status quo, los mínimos cambios posibles, si se va a producir un cambio que 

sea en el máximo tiempo. Por tanto, me congratula oírle, la verdad. Creo que es una buena 

enseñanza para sus alumnos.  

Dicho lo cual, no todo es para siempre y tampoco en política, y esto funciona por ciclos. En este 

momento, afortunadamente, estamos los que estamos, pero quizás un día, espero que tarde, 

lleguen ustedes nuevamente al poder. No me cabe ninguna duda de que quienes estén ahí o 

allá, no sé dónde se sentarán, no sé si estará usted en ese momento, pero volverán a decir 

aquello de que «lo hacemos así, porque siempre se ha hecho así». Esa será la respuesta que 

darán quienes estén ahí a quienes estén en el lado opuesto. No tengo ninguna duda, la verdad. 

Concluyo, la verdad es que si se hicieron esas infraestructuras que ha comentado, no sé si son 

muchas para toda una legislatura, bien estará si fue así, me congratulo también, lo comprobaré, 

y a valorar si realmente fueron esas o fueron o deberían haber sido más o menos. Eso ya es una 

valoración para hacer por cada uno de los grupos.  

Ya concluyo con esto. No sé si a sus alumnos les enseña, pero quizás debería hacerlo, lo que no 

se debe hacer, nunca se debe hacer, como aprendizaje, en una situación de crisis. Es decir, 

recortar a pacientes y recortar a personal. Creo que la política de recortes nunca ha sido 

adecuada. Hay que buscar otras fórmulas, y fue la que ustedes aplicaron. Por tanto, creo que 

sería una buena enseñanza también para sus alumnos de la universidad. Eskerrik asko.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Asiain Torres. Señora Esporrín Las 

Heras, no va a intervenir. En ese caso, el señor González Martínez. 

SR. GONZÁLEZ MARTÍNEZ: Mila esker, lehendakari andrea. Por aclarar un par de cosas con el 

tema de por qué se elimina la partida del autobús de extracción sanguínea. Cuando trabajamos 

el tema teníamos conocimiento de las dificultades y de los problemas, las averías constantes 

que tenía este vehículo y el sistema alternativo que se utilizaba, y que, para nosotros, desde 

luego, no es ni el óptimo ni el deseable.  

Planteamos, miramos un poco, entramos a la página de contratación que tiene el Gobierno a 

nivel estatal y miramos las últimas licitaciones que se habían hecho de vehículos similares. 

Encontramos, yo creo que en la última había dos, una era del Gobierno de La Rioja y otro creo 

que era del Gobierno de Galicia. Calculamos un poco las características que tenía, si servía 

también para Navarra. Vimos que sí. Vimos los costes que tenía y planteamos dentro de lo que 
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fue la discusión del anteproyecto de borrador de presupuestos, incluir, porque consideramos 

que era una herramienta imprescindible para la donación sanguínea, la compra de este vehículo.  

Sí que, transcurridas todas estas semanas de negociación, desde el acuerdo hasta el periodo de 

enmiendas, nos encontramos con que desde el departamento se nos mostraban algunos 

problemas. Al ser unos presupuestos que se iban a aprobar el 7 de marzo, todo el proceso de 

licitación, con las cargas de trabajo que tenían en el departamento, consideraban que les iba a 

resultar imposible garantizar que esa licitación se hacía en tiempo y forma adecuados para no 

perder ese dinero.  

Ante ese riesgo, que era algo que el departamento nos advertía, decidimos dirigir esta partida 

económica a otro proyecto que también pensamos que es necesario y urgente, como era el de 

la UHP infanto-juvenil, la Unidad de Hospitalización de Psiquiatría, que también tiene unos 

problemas evidentes. Esa fue la decisión.  

Probablemente, la opción era habernos empecinado en mantener el autobús, porque 

consideramos que es una herramienta necesaria. Lo que decidimos fue cambiarlo, pero desde 

luego no abandonamos lo que para nosotros es algo imprescindible, que es tener una unidad de 

extracción sanguínea móvil, que permita a todos los donantes de Navarra el acceder en unas 

condiciones dignas a esa dación que encima ha de ser voluntaria, pues conlleva unos beneficios 

tan grandes para toda la sanidad.  

Respecto a lo que serían las enmiendas que presentan los grupos de la oposición, de la derecha, 

pues me pasa lo mismo, digamos que he hecho una labor de autocensura, me he puesto unos 

límites y he decidido atenerme a esos límites. Ustedes los límites no los tenían. ¿Por qué? Porque 

un acuerdo a cuatro es realmente complejo y conlleva el que todos esos grupos parlamentarios, 

todos los grupos políticos, hayan tenido que dejar muchísimos objetivos en el camino. 

Obviamente, a la hora de decidir, ustedes no van a aprobar los presupuestos, por mucho que 

aceptemos enmiendas suyas. Sin embargo, el resto de grupos vamos a facilitar que se aprueben 

esos presupuestos. Con lo cual, la opción era más que clara. No es una cuestión ideológica, es 

una cuestión de negociación y de sentido común. Lo mismo que cuando las derechas han estado 

en el Gobierno, han actuado de una forma similar. El señor Adanero siempre nos decía que igual 

tienen ustedes la razón, lo que no tienen es los votos. Desgraciadamente es así. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor González Martínez. Señor López 

Córdoba. 

SR. LÓPEZ CÓRDOBA: Muy breve, y por dar respuesta a varias cosas. Lo primero, le voy a pedir 

disculpas, porque realmente usted ha dicho textualmente: «¿Por qué estos sí y otros no?». 

Luego me he puesto pedagógico con usted, con una persona con la que sabe que coincido en 

muchas cosas y quizás no tenía que haber hecho eso. Pero creo que como parlamentarios todos 

y todas tenemos una responsabilidad hacia fuera, y que, a veces, en el fragor de la batalla 

lanzamos mensajes que son así. Entonces, sirva esto como disculpas. Ya le he dicho que no tengo 

ninguna duda de que usted no piensa eso, pero me ha salido así. A veces uno tiene sus cosas.  

Simplemente para responder a varias cosas que se han dicho. El plan de inversiones del 

presupuesto viene en el archivo, en el documento número 10, que se llama Memoria, donde 
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vienen calendarizados desde el 2023 hasta el 2026. Le digo incluso que está en la página 201, 

ahí empieza el Plan de Inversiones; en la página 211 empieza el Plan de Inversiones de Salud y 

en la página 212 y 213 tiene los centros de salud que hemos hablado, ahí vienen calendarizados. 

Obviamente, si le han pasado el de este año no lo va a ver, pero sí verá que en el 2025 sí que 

viene una inversión de 333.000 euros y en 2026, acabo de cerrar el ordenador, no le puedo dar 

las cifras exactas.  

Me ha puesto el ejemplo del dermatólogo de Tudela. ¿Es privatizar que haya una derivación al 

dermatólogo de Tudela? No, privatizar es tener un dermatólogo en el servicio público, 

despedirlo, para que la gente acuda a ese. Eso es privatizar. O eliminar un comedor que tiene 

un servicio público en un hospital, para que lo lleve una empresa privada. O intentar 

desmantelar un laboratorio en un hospital para que sea una gestión privada. Eso es privatizar, 

derivar cuando hay carencia de servicios no es exactamente privatizar.  

También le digo una cosa, usted sabe que nosotros, nuestro grupo no es amigo de los conciertos 

ni de las derivaciones. Lo hemos dicho varias veces, pero también le he puesto en mi 

intervención un ejemplo, y se lo vuelvo a repetir. Tenemos que investigar y detectar cuáles son 

los déficits estructurales con una mirada a largo plazo. Le he puesto el ejemplo. Si tenemos, no 

sé qué ejemplo ha puesto, un camión de resonancia y vemos que eso lo vamos a necesitar en 

los próximos años, pues habrá que hacer una inversión para que eso no sea una derivación. O 

sea, eso está dentro de nuestro ideario y esto es algo por lo que nuestro grupo va a apostar y no 

nos cabe duda de que el departamento tampoco tiene interés en andar derivando a lo loco, 

siempre que se pueda asumir. 

Proyecto Hombre, han dicho que no hemos respondido. Nosotros hemos respondido en correo 

de ayer, 26 de febrero. No voy a volver a repetir la respuesta. Es todo.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor López Córdoba. Señora Nosti, 

¿intervendrá? 

SRA. NOSTI IZQUIERDO: Gracias, señora Presidenta. Quería comentarle un poco a la señora 

Leticia San Martín. Efectivamente, en España hay un gran número de médicos que son los que 

acaban en Medicina, en la facultad y luego hacen una especialidad, pero no se quedan aquí. Voy 

a concretar para que lo vea usted.  

El Servicio Navarro de Salud tiene una falta evidente de número de médicos. Si eran diez, si eran 

veinte, da igual, faltan médicos. ¿Que hay que organizar la Atención Primaria de otra manera? 

Sí, cuando se pueda. ¿Por qué? Porque, primero, no hay médicos. Segundo, los médicos que 

están trabajando en la Atención Primaria, si ven más de treinta y dos pacientes al día, entran a 

las ocho de la mañana, se van a las tres y veinte, todo el rato viendo pacientes con la sensación 

de que les estrujan como a un limón, ¿usted cree que tienen tiempo para plantearse cómo lo 

podían hacer más racionalmente y llegar? Pues es que bastante hacen con trabajar a tope todos 

los días. Entonces, hay que ser un poco más realista.  

¿Que hay más salud en España? Claro, somos un país mediterráneo con una dieta mediterránea, 

y, además, llevamos ya años teniendo una gran sanidad, menos los últimos años que ha ido en 

declive. Claro que sí, en España tenemos una gran salud y tenemos una dieta mediterránea, que 
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esperemos no nos la joroben con aquello del cambio climático y la Agenda 2030. Eso, por un 

lado. 

Luego, derivar puede ser muy rentable, muy rentable, porque es más fácil y más económico para 

el Servicio Navarro de Salud derivar a otro organismo que pueda realizar un trabajo que tú no lo 

tienes. A lo mejor resulta que si lo necesitas solo para diez veces al año, no vas a montar un 

equipo para solo utilizar diez veces al año. Es más económico derivar. Eso no quiere decir que 

vayas a privatizar. Pero si el recurso lo necesitas habitualmente, entonces tienes que plantearte 

el invertir para poder hacerlo tú mismo, porque entonces sí que sale más económico y es más 

rentable. Nada más. Muchas gracias.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Nosti. Pasamos, después de 

debatidas, a votar todas las enmiendas de este Departamento de Salud.  

Empezamos votando, señorías, la enmienda número 364 de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos 

a favor? ¿Votos en contra? 6 a favor, 8 en contra. No se aprueba la 364. 

Enmienda número 365, también de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en 

contra? 6 a favor, 8 en contra. No se aprueba la 365. 

Número 366 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 a favor, 8 en contra. No 

se aprueba la 366.  

Enmienda in voce número 35, que sustituye a la 367 de Geroa Bai. ¿Votos a favor? ¿Votos en 

contra? ¿Abstenciones? (MURMULLOS). Sí, repetimos lo que haga falta. Enmienda in voce número 

35, que sustituye a la 367 de Geroa Bai. (MURMULLOS). Sí, repetimos entonces la votación. ¿Votos 

a favor? 14 votos a favor. Se aprueba por unanimidad la in voce número 35. 

Enmienda número 368 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 a favor, 8 en 

contra. No se aprueba la 368. 

Enmienda número 369 de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 a 

favor, 8 en contra. No se aprueba la 369. 

Número 370 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 1 voto a 

favor, 8 en contra, 5 abstenciones. No se aprueba la 370. 

Enmienda in voce número 36, que sustituye a la 371 del Partido Socialista, EH Bildu, Geroa Bai y 

Contigo Navarra. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 12 votos a favor, 2 

abstenciones. Se aprueba la enmienda in voce número 36.  

Enmienda número 372 de Euskal Herria Bildu, Geroa Bai y Contigo Navarra. ¿Votos a favor? 

¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 8 votos a favor, 6 abstenciones. Se aprueba la enmienda 372. 

Enmienda in voce número 37 de Unión del Pueblo Navarro. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 

en contra. No se aprueba la enmienda in voce número 37.  

Enmienda número 373 de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 a favor, 8 en contra. No se 

aprueba la 373. 



D.S. Comisión de Economía y Hacienda  Núm. 12.3 / 27 de febrero de 2024 

 

88 
 

Número 374, también de UPN. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Se rechaza la 374. 

Número 375 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Se rechaza la 375. 

Número 376 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstención? 376 del Partido 

Popular.  

Votamos entonces la 376 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 a favor, 8 en 

contra. Se rechaza la 376. 

Enmienda número 377 de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 a 

favor, 8 en contra. No se aprueba la 377. 

Número 378, también de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 5 votos 

a favor, 9 en contra. No se aprueba la 378.  

Enmienda número 379 de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 5 votos a favor, 9 en contra. 

No se aprueba la 379. 

Enmienda número 380 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 

2 votos a favor, 8 en contra, 4 abstenciones. No se aprueba la 380. 

Enmienda número 381 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 a favor, 8 en 

contra. No se aprueba la 381.  

Número 382 de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 a favor, 8 en 

contra. Se rechaza la 382. 

Número 383 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Se rechaza la 383. 

Enmienda número 384 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 

2 a favor, 8 en contra, 4 abstenciones. No se aprueba la 384. 

Enmienda número 385 de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 a favor, 8 en contra. Se 

rechaza la 385.  

Ahora vamos a votar tres enmiendas in voce que sustituyen todas ellas a la enmienda número 

386 de Euskal Herria-Bildu Nafarroa y Geroa Bai. Votamos primero la in voce número 38. ¿Votos 

a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 8 votos a favor, 1 en contra, 5 abstenciones. Se 

aprueba la in voce número 38.  

Enmienda in voce número 39. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 8 votos a favor, 

1 en contra, 5 abstenciones. Se aprueba la in voce número 39. 

In voce número 40. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 8 votos a favor, 1 en 

contra, 5 abstenciones. Se aprueba la in voce número 40. 

Enmienda número 387 de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 a 

favor, 8 en contra. No se aprueba la 387.  
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Enmienda in voce número 41, que sustituye a la 388 de Euskal Herria Bildu, Geroa Bai y Contigo 

Navarra. ¿Votos a favor? (MURMULLOS). Rectifico, también del Partido Socialista. ¿Votos a favor? 

(MURMULLOS). ¿Señora Royo? (MURMULLOS). ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 

13 votos a favor, 1 abstención. Se aprueba la in voce número 41.  

Enmienda número 389 del Partido Socialista. (MURMULLOS). ¿Votos a favor? 14 votos a favor. Se 

aprueba por unanimidad la 389. 

Enmienda número 390 de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 

¿Abstenciones? 5 votos a favor, 8 en contra, 1 abstención. No se aprueba la 390. 

Número 391 de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 5 votos a favor, 9 

en contra. No se aprueba la 391.  

In voce número 42 de Euskal Herria Bildu. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? Sí, señora Nosti. 

¿La tenemos ubicada? (MURMULLOS). Entonces, in voce número 42 de Euskal Herria Bildu. 

(MURMULLOS). Sí, ¿estamos todas y todos? Sí. Entonces, votamos la enmienda in voce número 

42. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 8 votos a favor, 6 abstenciones. Se 

aprueba la in voce número 42. 

Enmienda in voce número 43 de Euskal Herria Bildu. ¿Votos a favor? (MURMULLOS). ¿Ahora sí? 

¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 8 votos a favor, 6 abstenciones. Se aprueba 

la in voce número 43. 

Enmienda número 392 de Euskal Herria Bildu. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 

9 a favor, 5 abstenciones. Se aprueba la número 392. 

Enmienda número 393 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 

(MURMULLOS). Repetimos, no pasa nada. 393, ¿votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 

5 votos a favor, 8 en contra, 1 abstención. No se aprueba la 393. 

Enmienda número 394 de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en 

contra. Se rechaza la 394. 

395 de Unión del Pueblo Navarro. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Se rechaza la 

395. 

Número 396, también de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en 

contra. Se rechaza la 396. (MURMULLOS). ¿Repetimos, señora Nosti? Sí.  

Enmienda número 396 de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿En contra? 

¿Abstenciones? 5 votos a favor, 8 en contra, 1 abstención. Se rechaza la 396. 

Enmienda número 397 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 5 votos a favor, 9 en contra. 

No se aprueba la 397.  

Enmienda in voce número 44, que sustituye a la 398 de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a 

favor? ¿En contra? 5 a favor, 9 en contra. No se aprueba la in voce número 44. 



D.S. Comisión de Economía y Hacienda  Núm. 12.3 / 27 de febrero de 2024 

 

90 
 

Número 399 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 2 a favor, 8 en contra, 

4 abstenciones. No se aprueba la 399. 

Número 400 de UPN. ¿Votos a favor? ¿En contra? 5 a favor,9 en contra. No se aprueba la número 

400.  

Número 401 también de UPN. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Se rechaza la 401. 

Número 402 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Se rechaza la 402. 

Enmienda número 403 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 5 a favor, 8 en contra, 1 

abstención. No se aprueba la 403.  

Finalmente votamos la enmienda número 404 de Unión del Pueblo Navarro. ¿A favor? ¿En 

contra? 6 a favor, 8 en contra. Se rechaza la número 404. 

Ahora corresponde pasar a debatir las enmiendas presentadas al Departamento de Desarrollo 

Rural y Medio Ambiente. Para cambiar las portavocías haremos un receso de unos diez minutos.  

(Se suspende la sesión a las 17 horas y 22 minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 17 horas y 38 minutos). 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Reanudamos la sesión para debatir y votar las 

enmiendas presentadas al Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. Como saben, 

a este departamento se han presentado cincuenta enmiendas en el periodo ordinario, en el 

plazo ordinario, y cuatro enmiendas in voce. Haremos un pequeño receso para fotocopiar las 

enmiendas in voce y repartírselas a todos y todas ustedes. 

(Se suspende la sesión a las 17 horas y 38 minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 17 horas y 50 minutos). 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Señorías, pasamos al debate y votación de las 

enmiendas del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. Finalmente, las enmiendas 

in voce que se han presentado a este departamento son tres, que las tienen todos y todas 

ustedes.  

Haremos a este departamento dos debates, según han decidido los y las portavoces. Uno incluirá 

los programas de protección y mejora de la agricultura y ganadería y promoción del desarrollo 

rural, y el otro la gestión del medio ambiente.  

Empezamos entonces con el primer debate. Les digo el orden de las intervenciones para que lo 

sepan ya desde ahora. Abrirá el turno Unión del Pueblo Navarro, después el Partido Popular, 

después Contigo-Zurekin. A continuación, Geroa Bai. Luego el Partido Socialista, Euskal Herria 

Bildu después, y, finalmente Vox. Como digo, el orden lo empieza Unión del Pueblo Navarro, 

que ha presentado la primera enmienda. Por tanto, su portavoz, el señor Bujanda, tiene la 

palabra. Cuando quiera.  

SR. BUJANDA CIRAUQUI: Muchas gracias, señora Presidenta. Buenas tardes a todos. El Gobierno 

de Navarra presenta un anteproyecto de presupuestos para el 2024 con una subida de un poco 
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más del 9,2 % respecto al ejercicio pasado. Pues bien, el Departamento de Desarrollo Rural y 

Medio Ambiente solo crece un 4 %, menos de la mitad. Más claro el agua. A este Gobierno y los 

que le sustentan les importa este departamento entre poco y nada.  

Un departamento que tiene que gestionar todo lo relativo con el cambio climático, el cuidado 

del medio forestal, la fauna, los espacios protegidos, alimentar a la ciudadanía, crear 

ecosistemas sociales adecuados para el sector agroalimentario, el de las energías renovables y 

el futuro estratégico de ellas, el de la gestión y control de los residuos. Este departamento 

tendría que ser el alma mater en una sociedad moderna con visión de futuro, pero aquí la 

progredumbre lo que apuesta es por invertir la mitad que en el resto de presupuesto.  

Voy a dar unas pinceladas. Infraestructuras y canal. Nos preocupa mucho lo que no dice este 

presupuesto y lo que dice. Dice muchas mentiras típicas de la pinochosfera, echa balones fuera 

para intentar evadir sus responsabilidades, pero realidades, nada. En el tema fundamental, 

como es el canal, solo hace falta ver y saber que llevamos nueve años de retraso. A ustedes la 

mejora de las infraestructuras solo les importa como arma política, como arma de 

enfrentamiento entre la Ribera y el resto de Navarra, como hemos podido ver hoy en una 

vergonzosa nota de prensa del PSN sobre el canal. Ustedes no buscan más que la foto, buscan 

el enfrentamiento, pero de avanzar, nada de nada.  

En cuanto a los temas relativos a la vertebración territorial de Navarra, no vemos cohesión en 

las partidas dedicadas a afrontar el despoblamiento. Faltan políticas activas de empleo femenino 

para fortalecer y favorecer la contratación en el sector, y casi no hay recursos para los daños de 

fauna cinegética. Además, han desaparecido partidas, como luego explicará mi compañero, para 

afrontar daños ocasionados por inundaciones o riadas. 

Por supuesto, su medio ambiente es de boquilla. Ustedes critican a ese fanatismo absurdo que 

niega el cambio climático. Lo hacen ustedes bandera. Pero después los hechos y las realidades 

son otros. Unos presupuestos que reflejan su falta de ambición en lo relativo al medio ambiente, 

a los montes, a los ríos y, desde luego, la gestión de la vigilancia y gestión de los residuos. Han 

convertido a Navarra en un vertedero, en una autopista que pasa todo tipo de residuos legales 

e ilegales, como se está viendo estos pasados meses y vamos a denunciar y demostrar en meses 

venideros.  

Su concepto de economía circular es, cuando menos, curioso. La valoración de los presupuestos 

en Medio Ambiente, como digo, los hará mi compañero Félix Zapatero, y ahora sigo con el relevo 

generacional.  

La inversión en el medio rural en el emprendimiento, sobre el tema del relevo generacional en 

el sector primario, no tiene ninguna mejora en este presupuesto con respecto a años anteriores, 

y la verdad es que es un punto fundamental para revitalizar los pueblos y el sector.  

Por supuesto, no dice nada bueno del presupuesto de un departamento que tiene las críticas de 

todos los actores del mundo rural, desde cooperativas, desde sindicatos, desde UAGN, la 

agroalimentación, de los ayuntamientos, de cazadores y pescadores, de los ecologistas. No voy 

a seguir enumerando más, porque la crítica es unánime a lo que supone este departamento, y, 
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por extensión, a sus presupuestos, ya que no son la herramienta fundamental para desarrollar 

unas políticas adecuadas para el medio. 

No lo dice solo UPN, solo hace falta asomarse a las calles estos días y leer lo que está diciendo 

el sector primario y el medio rural en Navarra. Con unas movilizaciones históricas, con 

preocupaciones en las que se encuentran principalmente los precios y la Ley de Cadena 

Alimentaria, la burocracia en el trámite de las ayudas y el tema de importaciones sin control y la 

falta de cláusulas espejo para ello. Este presupuesto no pone ninguna medida suficiente para 

mitigar estas denuncias del sector primario, como tampoco mitiga los daños de fauna salvaje en 

la agricultura y ganadería y tampoco el diálogo con el sector, de cara a efectuar las reformas que 

afectan al coste energético que están sufriendo ahora las explotaciones.  

Les aseguro que las medidas que el señor Aierdi, el Consejero de Desarrollo Rural, anunció la 

semana pasada, no van a arreglar ninguno, ni uno solo de los problemas del sector. La 

ampliación de la primera fase del Canal de Navarra, lo que es la zona Ega era necesaria para 

llevar agua de calidad a una zona como es el Ega. Una herramienta que tenía que garantizar el 

consumo de agua de boca, el de industrial y el agrícola. Pues el señor Chivite, nada más llegar a 

este departamento, ha conseguido y ha tenido el hito de paralizar las obras de ampliación de la 

primera fase del canal. 

Unas explicaciones que no ha dado. Una paralización a la cual no ha dado fecha de reemplazarla, 

de comenzarlas de nuevo. Los regantes, preocupados por lo que está pasando, la agroindustria 

de la zona de San Adrián y de Azagra, con agua de mala calidad. ¿Por qué no se hace una ETAP? 

En esto ya saben que nosotros planteamos junto con otro grupo, como era Bildu, un proyecto 

de una ETAP que ya estaba, por cierto, planificada por el Gobierno. Solo pedíamos su adelanto 

en Lerín, pero un cambio, creo que de pensamiento adecuado y acertado, nos dice que tenemos 

que hacer una ETAP conjunta para Valdizarbe y Mancomunidad de Montejurra. Algo que se 

aprobó en una moción que vamos a seguir a ver qué pasa, porque, como siempre, este Gobierno 

no hace nada de nada. Eso sí, el Consejero, el otro día, cuando le pedíamos explicaciones por la 

fecha del reinicio de las obras de la primera fase, se reía muy a gusto a carcajadas.  

Primero, hay que tener en cuenta, como he dicho, que este presupuesto es una mala noticia 

para el sector, porque, aunque crece un 4 % es la mitad de lo que crece el resto de 

departamentos. Pero a esto hay que añadir que entre 2015 y 2021, la diferencia del peso del 

departamento todavía ha caído más, en el comparativo con otros departamentos. Podríamos 

hablar con un comparativo de práctica entre 16 y el 18 %. Con unos presupuestos que tenemos 

ahora seguimos sin tener una herramienta sólida para el sector primario, para el sector 

ambiental, para el sector forestal de Navarra, ya que la mayor parte de subidas son debidas a 

personal y recuperación de ciertas obras muy concretas medioambientales. 

Hoy nos dirá el PSN, como dice siempre, que está orgullosísimo de sacar unos presupuestos 

pactando con Bildu. Pues mire, usted mismo, sin principios, sin valores y mintiendo a todos los 

que le prometieron a la campaña que no iban a pactar el recorrido es muy corto. Es que, en el 

PSN no tienen ni ética ni moral a la hora de pactar. Probablemente, no la tienen para nada, no 

solo a la hora de pactar.  
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Yo lo tengo claro. A mí me enorgullece estar en un UPN con unos principios que se apartan del 

que miente, de quien engaña, de quien aprovecha su cargo en beneficio propio y estar alejado 

de quien no se pone en el zapato del necesitado, ni tiene compasión ni capacidad de perdón con 

las víctimas del terrorismo. Estos presupuestos ideológicos, sectarios y pactados entre grupos 

sin estrategia de comunidad, que no atienden las verdaderas necesidades del sector, son un 

drama para Navarra. Un drama para Navarra, repito, y un drama que el señor Araiz sea el que 

gobierne esta Comunidad, pero ustedes lo dicen. El drama es el que ustedes pactan.  

El Consejero Aierdi dice que oye, pero en realidad no escucha las demandas del sector primario, 

ni el ganadero ni el forestal, y tampoco de un sector que tiene el 16 % del PIB, como es el de la 

industria agroalimentaria. No se defendió la PAC como se tenía que defender. No se defendió 

en Madrid lo que había pactado el Parlamento y los grupos, pese a que se le avisó a la señora 

Itziar Gómez, el Partido Socialista, como siempre, también le mintió a ella e hizo una PAC 

diferente. Pero aquí los responsables también son quienes pactan con ellos.  

Como dirá luego el señor Azcona, una PAC que no ha servido para afianzar a la gente en el 

territorio, una PAC que no ha servido para modernizar el desarrollo del sector primario, y una 

PAC que está más hecha por lobbies europeos antirurales que están ganándonos la batalla. Pero 

que todos ustedes al final pactan porque en Madrid, quien sustenta al Gobierno del Partido 

Socialista, son quienes son.  

Navarra fue, y que conste que no queremos en el sector primario ayudas, sino precios justos y 

normativas igualitarias, la Comunidad que en 2022 y 2023 recibió menos ayudas específicas con 

financiación propia por motivos de sequía o motivos geoestratégicos de toda España. Aunque 

no queramos ayudas, esto lo que nos deja es a los pies de los caballos con respecto al resto de 

productores de España. Lo que sí vemos en este presupuesto es de nuevo, pues aportes a 

chiringuitos, amigos de Bildu, pseudoecologistas —que se hacen llamar—, pero siempre sí son 

amigos suyos, si no, al resto de entidades que puedan trabajar y luchar por el medio ambiente 

no tienen ayudas a dedo. Bildu es sinónimo de ayudas a chiringuitos anónimos.  

Mire, al hilo de esto, ¿dónde están ahora esas organizaciones supuestamente ecologistas, en el 

caso de los Lixiviados de Artajona y Gipuzkoa? ¿Dónde está la candidata de las listas de Bildu en 

Leiza, Lorea Flores, ahora coordinadora de la movilización de Greenpeace y de Euskadi, en 

Navarra? ¿Dónde está? Desmovilizada y callada como una puerta en el mayor escándalo de 

residuos ilegales de Navarra. Ella sabrá qué tiene que esconder. 

Volvemos al presupuesto, a datos, a números. Este presupuesto es un presupuesto de 

continuidad. Tienen una continuidad en el cien por cien de las ayudas europeas. La verdad es 

que no hay que gestionar. Navarra solo tiene que gestionar el reparto, el Feader y el Feaga. Por 

lo tanto, cuando se dice que Navarra paga, Navarra hace, solo hace lo que tiene que hacer, pagar 

en tiempo y forma adecuadamente. Mantiene, como digo, en estos fondos también ayudas 

agroambientales, ayudas a la agricultura ecológica, que también son fondos Feaga.  

Sin embargo, se echan en falta partidas de fondos europeos destinados a financiar proyectos 

reales, que siguen de manera fácil y sencilla al sector, sin las excesivas cargas burocráticas, y que 

por esto varias de ellas se quedan sin completar el presupuesto y se devuelven, como dirían los 

taurinos, a corrales. A varias convocatorias del año pasado les ocurrieron esto, porque son o mal 
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diseñadas o son complejas en su tramitación. Por lo tanto, no son atractivas. Las mantienen, 

pero no aumentan las ayudas de primera instalación a jóvenes en el sector, y lo mismo en las 

convocatorias de ayudas a la modernización. 

Como digo, no se aumentan las partidas que tienen que ayudar al problema del relevo 

generacional. Sobre todo, que no todo es cuestión de dinero, sino es cuestión de filosofía. 

Cuando hay un Gobierno que, si su filosofía es entorpecer, no ayudar, no acompañar, no estar 

con el sector, criticar, poner a los pies de los caballos a los ganaderos o no ayudar a la 

agroindustria, al final ocurre que hacen un sector que no es atractivo, con exceso de burocracia 

y con denuncias continuas.  

Como he dicho, sí que hay ayudas a los circuitos cortos de comercialización, a los productos 

locales. Medidas lógicas, comprensibles, probablemente escasas también. Pero que por 

supuesto, aunque estén bien, no tienen que ser el centro de los programas.  

Navarra, su Gobierno y sus grupos parlamentarios tienen que acompañar a todo el sector 

agroalimentario. No puede ser, como digo, que los mayores esfuerzos se dediquen a una parte 

minoritaria, que tienen que tener ayudas y tienen que tener esfuerzo, pero no tiene que ser la 

mayoritaria.  

Navarra tiene una potente industria agroalimentaria. Lleva años siendo pionera en asuntos tan 

claves como el desperdicio alimentario, la tecnificación de los procesos y una producción en 

exportación que llega, como digo, a ser el 16 % del PIB, y si no recuerdo mal, un montante de 

unos novecientos mil millones de euros de facturación. Estos son aspectos esenciales que hay 

que ayudar para mejorar la eficiencia y rentabilidad de las empresas, y que estos presupuestos 

adolecen de visión.  

Falta también la ambición del Gobierno de impulsar la innovación y la digitalización de la 

industria agroalimentaria, no solo las grandes, que ya tendrán recursos, sino las pymes y los 

autónomos que quieren y deben ser más eficientes para competir en un mercado global.  

Ahora volvemos a la Dirección de Agricultura y Ganadería. Hay una partida, el Observatorio de 

la Ley de Cadena Alimentaria y Análisis de Distribución de Canales Cortos, que es escasa. Es 

escasa porque al final los hechos son tozudos y el sector demanda entre ese triunvirato de 

reivindicaciones que está haciendo la Ley de Cadena Alimentaria. Pero la realidad es que de la 

cadena alimentaria se está haciendo poco y mal. Hay que avanzar mucho más y mucho más 

rápido. Tiene que hacerlo el Gobierno de España y el Gobierno de Navarra, porque tenemos 

herramientas, o debiéramos tener herramientas para ello. Pero sobre todo los Gobiernos tienen 

que bajar los impuestos.  

Se lleva mucho tiempo intentando culpar a dos actores de la cadena alimentaria. Uno somos los 

productores, que muchas veces nos ponen en el disparadero y otras veces son la gran 

distribución, que seguramente tendrán razón en las dos partes. No lo niego. Pero la realidad es 

que la media de los productos agroalimentarios españoles, el 41 % son impuestos, y solo el 3 % 

en el primer eslabón, solo el 3 % es el margen de producción, cuando no se está vendiendo a 

pérdidas o cuando se está ni siquiera a ni venderlo, porque las pérdidas no permiten ni 

cosecharlo. Con un 41 % de impuestos yo creo que quien más debe hacer por bajar lo más rápido 
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posible ese coste de producción, que sería la medida más eficaz para bajar la alimentación, son 

los Gobiernos. Los costes energéticos también han subido un 40 %. De ese 40 %, el 60 % vuelven 

a ser impuestos.  

No vamos a olvidar los problemas de los costes de contratación, que suben y suben y suben 

todos los años. Que han disparado los impuestos al trabajo, los impuestos de sociedades y todos 

los impuestos encadenados en todos los eslabones. Como digo, el Gobierno se está forrando en 

el infierno fiscal que supone producir y que supone al consumidor llenar la cesta de la compra.  

Por lo tanto, el tema de cadena de valor, hay que hacer mucho más por parte de los Gobiernos, 

hay que estar vigilando y que se cumpla, pero sobre todo ese actor, que es el que más sube el 

costo, tiene que ser ya protagonista. 

En infraestructuras, aparte de una partida de modernización a los regadíos de Ribaforada, como 

digo, en infraestructuras poco de nuevo. Le voy a poner un ejemplo. Desde 2015 las 

concentraciones parcelarias se han desplomado prácticamente a la nada. Para quien no lo sepa, 

las concentraciones parcelarias en el mundo rural es una herramienta vital para tener unas 

explotaciones modernas.  

Procesos de concentración parcelaria realizados en Navarra en zonas no afectadas al canal desde 

1995 a 2023. Setenta y cinco procesos iniciados con setenta finalizados hasta el 2015. Del 2015 

a aquí, seis. Dos en toma de posesión, que ya venían de antes, Alloz y creo que era Gallipienzo. 

Tres pendientes de día y uno que todavía está en la orden de inicio. Si esta apuesta por dinamizar 

el mundo rural y su sistema productivo es paralizar y ralentizar todo, mal vamos. 

Infraestructuras, nada para la DIA, PROSIS, definir zonas regables de la segunda fase del canal. 

Nada para posibles futuras concentraciones parcelarias de la ampliación del canal, ni nada para 

cualquier tipo de actuación que tienen que hacer los diversos departamentos sobre esto. 

El Plan Estratégico de la Ganadería Extensiva se presentó y ahí se quedó, presente o ausente. 

No sé dónde está, probablemente, ausente. Poco más en un presupuesto que, como digo, no 

tiene visión estratégica. 

El sector primario sigue sufriendo, y no voy a decir las consecuencias de quitar la estimación 

objetiva del IRPF, los módulos, que está lastrando todo el sistema productivo de Navarra, porque 

no nos deja tener la competencia o estamos en desigualdad competitiva con el resto de España. 

No hace falta, salgan a la ventana, explíquenles lo que ha pasado con el sistema de módulos y 

por qué un agricultor ganadero, una agricultora ganadera de Navarra, paga el doble que el 

riojano o el doble que el guipuzcoano o el alavés. Yo creo que se podía hacer algún esfuerzo más 

con un presupuesto que es el más alto de la historia. Por eso tiene más motivos todavía de crítica 

porque se destinen unos fondos insuficientes para el mundo rural. 

Voy a centrarme ahora en el Canal de Navarra, en la segunda fase. Como digo, la primera fase 

está parada sine die. Esperemos que se reanude y que puedan regar parte de ella este año, pero 

la segunda fase nos preocupa, y mucho.  

Miren, en ocho años con Gobiernos de UPN, a veces apoyados por el PSN, otras veces no, se 

licitaron, se adjudicaron y se hicieron 22.000 hectáreas, y se ampliaron también la primera fase 
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con otras 15.000. Total de 37.600 hectáreas licitadas y adjudicadas, y además se construyó por 

completo, como digo, las 22.400 hectáreas de la primera fase. Cinco años. ¿A partir del 2005 a 

aquí qué se ha hecho? De la segunda fase, nada. El proyecto que todavía queda definir, porque 

quedan tantos, vamos a decir trámites, y uno que es fundamental, que es la DIA para que se 

pueda definir el proyecto, queda definir las áreas regables, por no meternos en todo lo que le 

falta a Canasa, que luego entraré. 

En estos nueve años se tenía que haber acabado la construcción de la ampliación, en abril de 

2018, en el 2024 todavía no se ha terminado. Se tenía que haber adjudicado la segunda fase del 

Canal de Navarra y finalizarla en el 2026. Pues todavía estamos sin adjudicar y sin licitar. La 

señora Presidenta María Chivite afirmó que se iba a licitar a finales del 2023 la construcción de 

la segunda fase. Ella sabía que mentía, porque era imposible el poder cumplir los trámites, los 

plazos, eran imposibles. Pero en unas elecciones se miente y no pasa nada para un socialista. 

Aquí se ha mentido incluso con que ayuntamientos de UPN no han hecho el trámite de 

exposición pública de los proyectos. Mentira también. Creo que no toca repetir, es mentira. 

Todo son excusas. Todos son echar balones fuera y buscar falsas realidades y falsos relatos para 

un fracaso absoluto del Partido Socialista, que ellos dicen que apuestan fehacientemente por la 

segunda fase del canal, pero yo ya empiezo a creerme que lo sea así.  

Están diciendo que se puede licitar incluso en el 2024. Yo lo veo complicado, por todo lo que 

queda. Pero es que además ahora voy a explicar y voy a enumerar todo lo que queda hacer al 

Partido Socialista en temas de canal. Ayer hicimos una serie de preguntas sobre este tema. 

No sabemos dónde está el Plan de Viabilidad. No sabemos el acuerdo Navarra-Estado. No 

sabemos qué forma de financiación se va a hacer de la segunda fase del canal. Como digo, no 

tenemos claro ni siquiera si el Convenio Económico-financiero ha hecho el estudio de viabilidad. 

A todo esto, hay que unir que todo el resto de departamentos tendrían que estar haciendo 

innumerables trámites para llegar paralelamente a una situación de trabajo adelantado. DIA, 

estudios arqueológicos, estudios de patrimonio, estudios hidrológicos. Estudios que son de 

obligado cumplimiento, que tienen mucho trámite, que luego tienen que pasar todos los 

procesos de exposición pública y que no se ha hecho nada de nada.  

Por lo tanto, el Partido Socialista, que se ha buscado unos socios que no quieren el canal, ni de 

un tubo ni de dos, ni de 11.000 ni de 22.000, ni de 13 ni de 14. No quieren el Canal de Navarra y 

ya está. Tampoco hace falta que lo digan. Unos lo queremos y otros no lo quieren. Unos tienen 

ahora las herramientas para poner los palos en las ruedas y otros no tenemos las herramientas, 

porque no tenemos la mayoría para que este canal avance. Pero quien lo tiene, que podía ser el 

Partido Socialista con otros socios, prioriza otras cosas.  

Estoy seguro, porque será el mantra, esto lo paró UPN en el 2015. Pues si me lo dicen, les 

guardaré para la réplica lo que hay que decir, y lo he dicho muchas veces. Que eso es otro mantra 

y es otra mentira. Como le voy a dar datos, señor Araiz, porque sabe usted que no es cierto, lo 

que pasa es que usted, ante la falta de argumentos lo que hace es repetir una mentira, y una 

mentira muchas veces repetida nunca se convierte en una verdad.  
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Por lo tanto, en lo que me corresponde, creo que son unos presupuestos no adecuados para el 

sector, que no piensan en las inversiones fundamentales para el desarrollo del mundo rural, y 

que el Canal de Navarra, el Partido Socialista lo ha quitado de sus prioridades y su prioridad es 

tener el sillón acompañado de quien no quiere esta infraestructura. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Bujanda Cirauqui. Turno ahora para el 

Partido Popular, el señor García Jiménez tiene la palabra.  

SR. GARCÍA JIMÉNEZ: Muchísimas gracias, Presidenta. Yo sí que voy a realizar una única defensa, 

el conjunto del departamento creo que, tal y como se ha hecho, se ha venido haciendo, y como 

así lo había preparado, independientemente de lo que me parece correcto, que se divida en dos. 

Yo creo que comienza un debate importante, que es en lo referente al desarrollo rural y el medio 

ambiente, y es importante plantear una reflexión. Una reflexión con respecto a todo lo que 

conlleva o a todo lo que se refiere al sector primario, y lanzar varias preguntas, que creo que son 

muy de actualidad también con respecto a la situación en la que se encuentra el propio sector. 

La primera es qué sería de nosotros, el conjunto de los ciudadanos de Navarra y de España, y 

quizás a nivel mundial, sin el campo, sin los agricultores, ganaderos, sin todos aquellos que 

trabajan y viven del sector primario y por el sector primario. Yo creo que eso daría respuesta a 

muchísimas de las cuestiones, sobre todo a la necesidad de un sector que requiere de un buen 

tratamiento por parte de los diferentes Gobiernos. 

Desgraciadamente, el sector primario no es una prioridad para este Gobierno, y lo es, como digo, 

tras analizar en profundidad la inversión en el propio departamento, en esa guerra de pesos que 

existe dentro de los diferentes departamentos, quizás Desarrollo Rural y Medio Ambiente no se 

ha visto incrementado como sí que se ha visto por parte de otros departamentos. No sé si el 

hecho coincide o puede coincidir, de que es un departamento que no lidera el Partido Socialista. 

Es un departamento que lidera una fuerza que no tiene tanto peso como otras que están fuera, 

y puede ser esa coincidencia porque coincide también con otros departamentos, a excepción de 

uno, evidentemente, que es Salud.  

Entendemos que es un presupuesto insuficiente, reconociendo, evidentemente, la subida con 

respecto a otros años, y poco ambicioso. Un ámbito tan de actualidad como es el sector 

primario, todo lo que es Desarrollo Rural y Medio Ambiente, y que, de cara al futuro puede tener 

consecuencias significativas en el propio sector.  

Está claro que el presente presupuesto puede afectar a la capacidad para abordar problemas 

medioambientales, apoyar el desarrollo sostenible, fundamental para el Partido Popular, y 

proporcionar recursos adecuados en todas las comunidades de ámbito rural. Es crucial, desde 

nuestro punto de vista, abogar por asignaciones en materia de presupuestos, que reflejen 

claramente la realidad de las necesidades y, sobre todo, algo que consideramos importante, las 

metas a largo plazo que se plantea el Gobierno de Navarra.  

Por lo tanto, como resumen, quizás a la valoración que haga el Partido Popular en esta materia, 

es que no refleja las prioridades y compromisos del primer sector y que tienen un impacto 

directo en la sostenibilidad ambiental, el desarrollo rural y la calidad de vida de todos, como 

decía, los que conviven dentro de este sector tan importante para el Partido Popular. 



D.S. Comisión de Economía y Hacienda  Núm. 12.3 / 27 de febrero de 2024 

 

98 
 

Hay que reconocer los desafíos del propio presupuesto y es importante, desde nuestro punto 

de vista, destacar que hay que invertir de manera significativa en las diferentes áreas de 

Desarrollo Rural. Nosotros consideramos el desarrollo rural, la agricultura y la ganadería; 

cuestión que ya en su día criticamos por qué no aparece Agricultura y Ganadería dentro de la 

nomenclatura del propio departamento, es la columna vertebral de la Comunidad Foral de 

Navarra y el desarrollo de las diferentes inversiones dentro del propio departamento, así como 

los diferentes servicios y el apoyo que se debe hacer al sector primario, fortalece la base de la 

Comunidad Foral de Navarra. 

Evidentemente, es nuestro compromiso con la preservación del medio ambiente, que es una 

responsabilidad ineludible por parte de todos y, sobre todo, la inversión en prácticas sostenibles, 

frente a la práctica que tratan de imperar por parte de la izquierda, sobre todo, también es 

fundamental la protección de nuestros recursos naturales y la mitigación de las diferentes 

adversidades que existen con respecto al medio ambiente. 

Entendemos, y así lo hacemos y lo reflejamos dentro de las propias enmiendas que hemos ido 

presentando, consideramos fundamental la I+D+i en nuevos proyectos de economía circular. 

Creemos además importante I+D+i en proyectos, como digo, de desarrollo sostenible del medio 

rural y con un acompañamiento fundamental por parte de la Administración, ya que 

entendemos que la parte empresarial debe ir ligada también en esos aspectos al ámbito público, 

para trabajar en una generación de agricultores y ganaderos más con base en la realidad social 

en la que vivimos.  

Como prioridad para nuestro partido creemos que es necesario actuar de manera inmediata en 

las zonas, y así también lo recogen las diferentes enmiendas que hemos ido presentando por los 

incendios de hace ya dos veranos, que hasta la fecha el Gobierno de Navarra ha trabajado con 

lentitud y no con la celeridad que sí que prometieron a pie de incendio en aquel verano tan 

complicado. Como digo, llevamos un retraso importante. No se están repoblando las zonas 

afectadas por los incendios. Todavía estamos en un análisis y estudio de las afectaciones que 

hubo con respecto al catálogo de árboles que se vieron afectados. Nosotros consideramos 

importante esa celeridad para mejorar el paisaje.  

Lo hemos visto esta mañana, que algunos criticaban las enmiendas que vienen presentando los 

grupos que estamos en la oposición. Como les decía esta mañana, si no presentaríamos dichas 

enmiendas, pues también nos hubiesen criticado. Pero nosotros entendemos que es crucial que 

debemos presentar enmiendas para, desde nuestro punto de vista, mejorar el presupuesto y 

que este presupuesto sea más ambicioso para afrontar los retos que tiene el sector de cara al 

futuro. Como digo, de ahí las diferentes enmiendas que hemos ido presentando y que 

defendemos para afrontar los desafíos ambientales y del propio sector que tiene este 

departamento.  

Nos gustaría también, de cara al próximo año, ya que este año no va a salir ninguna de las 

enmiendas de nuestro grupo, ni tampoco por parte de la oposición, es importante, como decía 

antes, plantearnos una reflexión y una revisión minuciosa del presupuesto que elabora año tras 

año, copia tras copia de otros años. Si queremos, en cierta medida, cumplir los retos que tiene 

el sector, creo que es importante darle una vuelta también al propio departamento, empezando 

también por catalogar como sector estratégico dentro del presupuesto a todo el sector primario, 
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e incluyendo, si así debiera, desde nuestro punto de vista, la agricultura, la ganadería dentro de 

la nomenclatura del propio departamento. 

Nuestro firme compromiso con todo el sector, como ya lo hemos reiterado. Creo que es 

importante que se recojan ciertas cuestiones, ciertas prioridades dentro del propio 

departamento, y que no lo vemos.  

Dentro de las diferentes enmiendas que hemos ido presentando, y también que hemos 

presentado en estos días en el Parlamento, fuera del debate de los presupuestos, pues también, 

dada la situación en la que hoy está viviendo Navarra, con ciertas inundaciones en ciertos puntos 

de la Comunidad Foral Navarra, pues todavía Navarra no tiene un plan hidrológico. No tiene 

tampoco un planteamiento de mantenimiento de recursos hídricos. No existe. Es de las pocas 

comunidades, sí que existe un plan ya caduco, totalmente. Sí, caduco. Así lo reconoció el 

Consejero en una comparecencia reciente. No sé si fue hace cuatro meses cuando el Consejero 

vino a hablar de un plan que existía, que había, y que, como digo, está caduco, está en revisión 

y no hay un plan como tal.  

Creo que es otro de los retos. Ya hemos presentado una moción para abordar este debate. 

Luego, otra de las cuestiones que quizás no se recoja como tal dentro del propio presupuesto 

del departamento, pero sí que debería ser un compromiso por parte de los grupos, que es la 

reducción de impuestos al sector agrícola; cuestión que solicitan y piden de manera reiterada 

los agricultores. Otra cosa que va a hacer, este partido tiene la posibilidad de hacerlo, claro está, 

es de ser voz de los agricultores de la Comunidad Foral de Navarra, allá donde se deciden las 

cuestiones importantes para ellos, como lo está haciendo también el Partido Socialista, una 

cuestión totalmente diferente. Capacidad tenemos para ello, para poder ser voz y defender al 

campo navarro en Europa, donde se está hablando de esta cuestión.  

Si bien es cierto que desde aquí no se ha criticado por parte de ningún grupo, nunca se ha puesto 

encima de la mesa cualquier crítica a la PEPAC, más, sí que el voto negativo en algunos debates 

del Partido Popular, pero aquí no ha habido ese debate y no se ha mostrado nadie contrario. 

Ahora parece ser que sí.  

Otra de las enmiendas que hemos presentado y que voy a resaltar muy brevemente, con 

respecto al mantenimiento de caminos agrícolas. Estamos también en tiempos de sequías y 

entendemos fundamental la infraestructura de riegos. Lo hablábamos ayer ya en el debate del 

Canal de Navarra. No es cuestión de volver a entrar en cifras, que eso ya se debatió ayer. Queda 

clara la falta de compromiso por parte de este Gobierno. Podrán volver a decir que hay partidas 

presupuestarias dentro del presupuesto, pero lo cierto es que no se ha avanzado en esta 

cuestión y no se ha financiado, más allá de lo que ya está ejecutado, y no es cuestión de volver 

a recordar datos que ya se debatieron ayer por activa y por pasiva.  

Algo que considero fundamental, y así nos lo hace llegar el propio sector, es el relevo 

generacional. Creo que es un reto del conjunto de los grupos y creo que también debemos darle 

una pensada. El relevo generacional del primer sector es un desafío significativo, pero creo que 

también es una oportunidad. Es una oportunidad para la renovación y el impulso del sector. Es 

ahí el punto en el cual creo que todos nos debemos encontrar, independientemente de lo que 

se piense. Pero creo que el camino, en el camino podemos caminar para trabajar en esta línea. 
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En la transición entre generaciones, en la actividad agrícola, en la actividad ganadera, no solo 

implica un cambio en la gestión, sino también implica la adopción de nuevas tecnologías y 

nuevas prácticas. Creo que de verdad fomentar el relevo generacional es esencial para 

garantizar la continuidad y la vitalidad de la agricultura, de la ganadería, en general, del primer 

sector, y afrontar así los diferentes desafíos cambiantes en el panorama. 

Sin más, como digo, estas son las diferentes enmiendas que presenta el Partido Popular. La gran 

mayoría de las enmiendas que presentan otros grupos van a contar con el voto favorable del 

Partido Popular. Sin más, ya sé que no va a ser así, pero, desgraciadamente, esperábamos contar 

con algún apoyo. Pero, visto lo visto, ya lo que vamos viviendo de debate, pues el rodillo del 

Gobierno, pues se lleva por delante cualquier trabajo o iniciativa de la oposición. Ponen de 

ejemplo, y lo he visto esta mañana, que antes se hacía así. Pues, efectivamente, se podría hacer 

así. Pero también antes se criticaba lo mismo, y creo que ahora estamos en esa cuestión de la 

crítica. Sí que es cierto que hay Gobiernos en los que con mayorías absolutas el Partido Popular 

acepta enmiendas de la oposición, independientemente de quién las presenta. 

Creo que hay varios ejemplos, entre ellos, ya lo decía en su día, las diferentes enmiendas, 

veintitrés, creo, exactamente, que se presentaron o que se apoyaron por parte del Partido 

Popular, por ejemplo, en los presupuestos, en el debate de presupuestos de Andalucía. Creo 

que, si hay posibilidad de diálogo, sí, nos pilla muy lejos, evidentemente, pero quizás es una 

forma diferente de actuar y de trabajar. Ahí hay posibilidad de llegar a acuerdos, y cuando hay 

voluntad también hay posibilidad. En este caso, efectivamente, es ilícito, no lo considero ni 

estético. Pero hoy ustedes están en la mayoría democrática para hacer lo que así consideran, 

como nosotros también, evidentemente, en esa posibilidad de criticar este tipo de cuestiones. 

Sin más, esperamos contar con el apoyo para poder sacar adelante algunas de ellas, aunque 

visto lo visto, no será así. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor García Jiménez. Turno ahora para 

Contigo-Zurekin. Señor Guzmán Pérez, tiene la palabra.  

SR. GUZMÁN PÉREZ: Arratsalde on, buenas tardes. Yo también voy a realizar solo una única 

intervención para defender, marcar la posición de mi coalición y para defender las tres 

enmiendas que tenemos a este departamento.  

«Os importa este departamento entre poco y nada». «Mentiras de la pinochoesfera». «Han 

convertido a Navarra en un vertedero». «Los presupuestos son ideológicos y sectarios y son un 

drama para Navarra». Señor Bujanda, se le nota a usted un poco nervioso, si no, ya desesperado. 

Creo que es comprensible, señor Bujanda, lleva usted y su formación, nueve años de manera 

consecutiva siendo irrelevantes para negociar, diseñar y aprobar los presupuestos de Navarra, 

y es comprensible esa desesperación y ese nerviosismo que denotan sus gruesas afirmaciones.  

En el año 2015, en esta Comunidad, las fuerzas progresistas logramos aperturar un ciclo de 

cambio, un ciclo de cambio progresista que entre sus principales objetivos tenía el poner al 

servicio de la mayoría social trabajadora de esta Comunidad, las instituciones y también su 

política presupuestaria. Desde entonces, año a año, curso político a curso político, por tercera 

legislatura consecutiva, se vislumbran dos modelos en este Parlamento, en esta Comunidad. El 

modelo suyo, señor Bujanda, de Unión del Pueblo Navarro y de la derecha navarra, ese modelo 
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del cuanto peor, mejor, y el modelo de las fuerzas progresistas, un modelo basado y sustentado 

en el acuerdo entre diferentes. Son muchas las cosas que nos separan al Partido Socialista, a 

Geroa Bai, a Euskal Herria Bildu y a Contigo-Zurekin. Pero lo que nos une es la vocación de 

priorizar los intereses de la mayoría social. En el ámbito presupuestario lo que nos mueve o lo 

que nos une es la vocación de lograr unos presupuestos sociales, progresistas, que, en la medida 

de lo posible, den la mayor y la mejor respuesta posible a las demandas de la ciudadanía. Estos, 

por tercera legislatura consecutiva, son unos presupuestos sociales progresistas y expansivos.  

En cuanto a las enmiendas que presentan ustedes, señor Bujanda, y también en parte el Partido 

Popular del señor García, debemos decirle que son cuanto menos creativas en lo referido al 

diseño del gasto, se lo reconocemos, hace, sobre todo, Unión del Pueblo Navarro, decenas y 

decenas, cientos de enmiendas al conjunto de los presupuestos, y entre tanta enmienda, pues, 

por supuesto, alguna que podamos llegar a compartir. Es evidente que las necesidades de la 

ciudadanía son infinitas, los recursos son finitos, y alguna de las enmiendas puede que lleguemos 

a compartir. Pero lo que es cierto, señor Bujanda, es que donde hacen ustedes trampa es en la 

política de los ingresos, de la fiscalidad, de cómo pretenden ustedes financiar estas enmiendas 

que proponen.  

Hace unas pocas semanas teníamos el debate de los presupuestos. En este caso, el debate de 

las enmiendas a la totalidad. Presentó su formación, Unión del Pueblo Navarro, el Partido 

Popular y también Vox, sendas enmiendas a la totalidad que, entre otras cuestiones, 

demonizaban y satanizaban la política fiscal y la política de ingresos de este Gobierno. Hoy, en 

cambio, hacen uso de ese Fondo de Contingencia que diseña este anteproyecto de presupuestos 

para meter la práctica totalidad o financiar la práctica totalidad de sus enmiendas. Creo que solo 

hay a este departamento una única enmienda de Unión del Pueblo Navarro que no está cargada 

al Fondo de Contingencia.  

Nos sorprende, señor Bujanda, si tan malos eran aquellos presupuestos y aquella política de 

ingresos hace unas pocas semanas, que ahora la utilicen para intentar dar soporte a todas sus 

enmiendas, nos sorprende cuanto menos.  

En cuanto a fiscalidad, lo dice siempre mi coalición. Creemos que hace falta otra fiscalidad, una 

fiscalidad más justa, más progresiva, que aumente la capacidad recaudatoria de nuestra 

Comunidad, de nuestra Hacienda Foral, que intente orientar sus esfuerzos a acabar con la 

brecha estructural existente entre las aportaciones fiscales de las rentas del trabajo y las rentas 

del capital. Pero, en cambio, ustedes siempre hablan de bajar impuestos, de reducir los 

impuestos, y hoy lo han vuelto a hacer. La única propuesta fiscal que ha dibujado usted, señor 

Bujanda, ha sido la crítica al sistema fiscal de los módulos, perdón, al sistema de estimación 

directa. Usted nuevamente vuelve a solicitar, vuelve a pedir, vuelve a implorar o vuelve a apostar 

por volver al sistema injusto de los módulos.  

Es evidente que su postura en cuanto a la fiscalidad es irresponsable, como también, en buena 

medida, es el diseño de las enmiendas que ustedes hoy han presentado en esta Comisión y que 

vienen presentando durante los últimos días en las distintas Comisiones que se están celebrando 

en este Parlamento. 
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Este departamento, las funciones o el cometido que tiene este departamento son 

imprescindibles para el futuro de nuestra Comunidad, para el futuro de nuestro país y para el 

futuro del planeta. La defensa y el cuidado del medio ambiente es una necesidad del primer 

orden, insisto, para el planeta en su conjunto.  

El cambio climático está aquí, por mucho que algunos y algunas, algunas formaciones también 

presentes en este Parlamento se obcequen en negarlo, es evidente, y lo estamos constatando y 

lo estamos notando día tras día en nuestros pueblos, en nuestras ciudades, y lo estamos 

comprobando las personas en primera persona. Lo que siempre dice mi coalición, lo que dice 

nuestra coalición, el cambio climático no ha caído del cielo como el maná. No se ha presentado 

aquí en nuestro planeta como por arte de magia. Es fruto de un sistema económico, de un 

sistema productivo, capitalista, injusto, depredador y voraz, que antepone siempre la creación 

o la generación y acumulación del beneficio económico en unas pocas manos, a cualquier otra 

cuestión, como, por ejemplo, a la conservación del medio ambiente. De ahí lo importante de 

políticas atrevidas, de políticas orientadas a proteger el medio ambiente, como las que diseña 

este Gobierno.  

Nuevamente, la derecha hoy ha hablado en este Parlamento, en esta Comisión, de las 

movilizaciones del sector. Saben abiertamente que mi coalición muestra su total respaldo a los 

y las ganaderas, a los y las agricultoras de nuestra Comunidad y al conjunto de personas que 

viven en el medio rural y que trabajan en nuestro agro. Nos sorprende nuevamente que sea la 

derecha navarra, la derecha regionalista, la derecha española neoliberal, la que nuevamente 

pretenda erigirse en portavoz del campo y del agro navarro. Son sus políticas, las políticas de la 

derecha, las políticas neoliberales, las políticas capitalistas, las que generan las problemáticas 

que tiene el campo navarro y el campo español.  

Comparto con el señor García que su formación tiene la posibilidad de dar voz al campo navarro 

en el conjunto de las instituciones navarras, españolas y europeas, pero luego a la hora de la 

verdad, cuando hay que votar la PAC, cuando hay que votar la Ley de la Cadena Alimentaria, la 

derecha siempre asume los dictados neoliberales y capitalistas y esa defensa de los agricultores 

y de los ganaderos parece quedar en un segundo lugar.  

Nosotros y nosotras lo señalábamos hace unas semanas en un Pleno. Lo venimos señalando en 

las últimas semanas y también lo señalamos hoy. Hacen falta políticas atrevidas, políticas 

orientadas a fortalecer el posicionamiento de los agricultores en la cadena alimentaria, en la 

cadena de distribución. Hacen falta políticas agrarias comunes orientadas a fortalecer o a 

financiar a los pequeños y a los medianos productores. Lo decíamos hace unas semanas en ese 

Pleno, insisto, el 20 % de los productores conllevan o se llevan o asumen el 80 % de las ayudas 

de la PAC. Es evidente que el sistema falla desde la raíz. Mi coalición, nuestros representantes 

en el Parlamento Europeo, cuando se votó la última reforma de la PAC, junto con Euskal Herria 

Bildu, que me lo comentaba y lo señalaba el señor Araiz, en aquel Pleno votamos en contra. El 

resto no sé lo que votaron, el resto no sé qué piensa de esa PAC generadora en parte de la 

problemática que tiene el campo español y el campo navarro.  

En cuanto a las enmiendas que presenta nuestra coalición, a este departamento presentamos 

tres enmiendas. Una enmienda en solitario y dos conjuntas. La enmienda en solitario es una 

enmienda que destinamos a aumentar la financiación del Convenio existente entre este 
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departamento y la Federación Navarra de Municipios y Concejos, para las labores de estudio de 

la posible existencia de bienes comunales inmatriculados por la Iglesia Católica. 

Como saben, en nuestra Comunidad son casi 3.000, creo que son 2.952 los bienes inmatriculados 

por la Iglesia Católica. Parte de ellos son bienes comunales. Por lo tanto, se trata de unas 

inmatriculaciones ilegales que el Gobierno de Navarra, los municipios, deben hacer todo lo 

posible para recuperar. Por tanto, realizamos esta enmienda para fortalecer la partida ya 

existente en el anteproyecto de Presupuestos y que se puedan desarrollar los trabajos de forma 

garantista durante todo el presente curso político.  

Presentamos también una segunda enmienda, la 454, financiada y firmada con Euskal Herria 

Bildu y también con Geroa Bai, para promover y seguir aumentando el proyecto de talleres de 

educación ambiental para las escuelas rurales. Este es un proyecto que se inició en el año 2023, 

ha tenido un éxito, así constatado por los centros educativos en los cuales se ha desarrollado, y 

queremos y aspiramos a que durante este año 2024 este proyecto se amplíe a más centros de 

otras zonas de Navarra.  

La lucha contra el cambio climático y la lucha por la preservación del medio ambiente debe tener 

sus principales aliados y sus principales agentes de cambio en las personas más jóvenes, en 

nuestros y nuestras jóvenes y los y las estudiantes, en sus centros educativos deben contar con 

este tipo de actividades y de formación para así garantizar una visión ecologista a corto, a medio 

y a largo plazo en nuestra sociedad.  

Por último, la tercera enmienda que presentamos es la enmienda in voce número 47, que 

sustituye la enmienda 436. La hacemos firmada también de manera conjunta con el Partido 

Socialista, y es una enmienda destinada a que este departamento realice distintas actuaciones, 

innovadoras en materia medioambiental con perspectiva de género. Creemos que es una 

cuestión también importante y, por tanto, registramos esta tercera enmienda.  

Como se pueden imaginar todos los grupos de esta Comisión, nuestro grupo se compromete 

con nuestros socios y socias de Gobierno, también con nuestros socios y socias presupuestarios 

y, por tanto, en el marco del acuerdo presupuestario que hemos acordado, votaremos a favor 

de las enmiendas que presenten tanto en conjunto como en solitario el Partido Socialista, Euskal 

Herria Bildu y Geroa Bai, y votaremos en contra de las enmiendas que presente la derecha de 

este Parlamento. Nada más por mi parte, muchas gracias. Mila esker.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Guzmán Pérez. Turno ahora para el 

portavoz de Geroa Bai. Señor Azcona Molinet, tiene la palabra. 

SR. AZCONA MOLINET: Gracias, Presidenta. Yo un poco al hilo de las intervenciones, sobre todo, 

anteriores. Luego explicaré por qué en este departamento tenemos registradas dos enmiendas; 

una en solitario y otra compartida, que luego explicaré.  

En las anteriores intervenciones se ha hablado de despoblación, de cambio climático y de 

transición energética, de planes hidrológicos, de fiscalidad, de Canal de Navarra, de Industria, y 

se dice que el presupuesto de este departamento es escaso para abordar esto. Es que no es solo 

de este departamento, todos estos temas que han sacado ustedes encima de la mesa en esta 

Comisión. Evidentemente, estamos hablando de políticas transversales en cuestiones de 
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despoblación, de cambio climático, de transición energética, planes hidrológicos, fiscalidad, 

Canal de Navarra, e Industria. Es decir que, evidentemente, el presupuesto que está registrado 

en este departamento no da para abordar todos estos temas, porque están asignados a otros 

departamentos también. Muchas de las cuestiones, además, que se han puesto en el debate no 

tienen nada que ver con este departamento, en algunos de los casos. Eso para empezar.  

Sí que voy a seguir mi intervención haciendo una repetición de nuestro análisis sobre lo que está 

ocurriendo, de lo que pasa y de las respuestas que creemos que se pueden dar a la crisis del 

sector primario, porque también es otro de los grandes hilos conductores del debate de hoy. En 

este caso, sí, de gran parte de las políticas que el departamento en lo que le compete puede 

realizar. 

Insistimos, el análisis, creo que más o menos lo compartimos todos y todas. Estamos hablando 

de un momento en el cual la globalización, por tanto, el libre mercado, las grandes 

distribuidoras, los tratados de libre comercio, comerciales, que se han ido suscribiendo por parte 

de los países, las importaciones y las exportaciones, en ese caso. Sobre todo, en los últimos años, 

las crisis que han acentuado los costes de producción, están dejando al sector en un momento 

difícil y que ha sido la gota que ha colmado el vaso en los tres últimos meses o diría años. Pero 

el sector primario viene atravesando una situación complicada desde hace ya décadas. Digo 

complicada desde hace décadas, porque no es casual que, en este caso, la Unión Europea, una 

de sus grandes políticas transversales y en las que más fondos y esfuerzos, no siempre acertados, 

también tenemos que decir, destina desde hace décadas, es a la Política Agraria Común, 

precisamente porque esos condicionantes que ahora salen a relucir en las protestas y 

movilizaciones eran cuestiones que había que abordar en un mundo globalizado por las 

cuestiones que ya he dicho.  

Aparte de todo esto, yo creo que no hay que mirar hacia otro lado y hay que ponerlo también 

en el centro del debate, estamos, y lo vamos a sufrir, y lo estamos sufriendo estos días, creo 

que, si no me equivoco, en el debate presupuestario de la última vez también estábamos en un 

momento de riadas, como de grandes lluvias, lluvias torrenciales y de riadas en algunos de los 

ríos de Navarra. Es decir, no podemos dejar de poner en el centro del debate el cambio climático. 

Por tanto, ahí también este departamento luego entraremos en esa materia, pero son las tres 

cuestiones que ahora mismo creo que son las que están poniendo al sector primario en un brete, 

no solo en Navarra, sino en el Estado, en el conjunto de Europa, y diríamos que del mundo. 

¿Las respuestas? Pues también las vamos a repetir. Hay unas respuestas que se pueden dar o 

que se dan mayoritariamente por esa necesidad de hacer una Política Agraria Común, que 

entendemos que es necesaria desde Europa, y que decía el señor Bujanda que luego diré, sí, 

repetiré. La Política Agraria Común no está consiguiendo en su totalidad, y en gran parte en 

algunas de las cuestiones, sobre todo de la agricultura, vamos a decir de economía más familiar, 

más asentada a la tierra, que depende de explotaciones medianas, pues no está acompañando 

para que se dé ese relevo generacional y que se dé esa rentabilidad. Eso es así. No tiene que ver 

con esta PEPAC de ahora, la que se va a implementar ahora. Ya ese análisis, y creo que lo 

podríamos compartir, viene dado del periodo transitorio, por supuesto, pero también del 

anterior, del 2014 al 2020. Yo creo que es un análisis, como decíamos, si lees los objetivos que 

se marcaba la Política Agraria Común, no los ha cumplido.  
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Sí que nos gusta, y sí que le voy a repetir, señor Bujanda, una cuestión que nos parece 

fundamental desde el punto de vista político, sin obviar, como hemos dicho, esas críticas a la 

PAC, en este caso. Hay una diferencia importante que se puede hacer desde Navarra. Usted dice: 

«A la señora Itziar le engañó el Partido Socialista y no se posicionó en contra». Sí, se posicionó, 

y lo sabe usted. Se posicionó en contra de la PAC, con base en un acuerdo de doce puntos con 

los sindicatos agrarios de esta Comunidad, con las organizaciones agrarias de esta Comunidad, 

en la cual le pedían, por varios motivos que usted también aduce a la hora de argumentar y que 

compartimos, que no apoyase esa política, esa PAC, o el reparto, vamos a decir, de esa PAC en 

el Estado. Eso lo hizo la señora Itziar Gómez en la última negociación sectorial; cosa que no hizo, 

y usted lo sabe también, el señor Esparza, cuando en la anterior PAC, que tampoco cumplió sus 

objetivos, como le está pasando a esta, en aquello que estamos poniendo el foco aquí en 

Navarra, aunque tenía un acuerdo parecido con los sindicatos agrarios y con las organizaciones 

agrarias de esta Comunidad, fue al ministerio no sabemos por qué, si a lo mejor al Partido 

Popular le interesaba esa posición de Unión del Pueblo Navarro en esos momentos, votó en 

contra del acuerdo de aquí, de Navarra. Es una de las diferencias que creo que es sustancial a la 

hora de defender o poner el foco en algunos de los problemas. Por tanto, Navarra no estuvo a 

favor porque creía que no iba a cumplir los objetivos de la PAC. Cumplió con el acuerdo que 

hubo aquí, suscrito por las organizaciones agrarias, cosa que no hizo en este caso Unión del 

Pueblo Navarro. Eso es así, y usted lo sabe. 

Cuestiones que ahora mismo están encima de la mesa de negociación, por cierto, que está 

abierta con el conjunto de las organizaciones agrarias y también con aquellos que representaban 

a la movilización y que fueron a la Mesa, y que ellos mismos al salir dijeron que ya dejaban su 

cometido. Ahora vemos que también hay manifestaciones que habrá que escuchar y, 

evidentemente, nos parece fundamental, pero hay unos ámbitos de negociación que entiendo 

que Unión del Pueblo Navarro y usted, señor Bujanda, respeta, porque además yo creo que ha 

sido defensor de los mismos durante mucho tiempo. 

El Estado también tiene mucho que hacer y que decir, aparte de trasladar a Europa todas estas 

reivindicaciones, tiene que hacer una cosa fundamental, que es hacer cumplir una ley que la 

derecha no apoyó en el Estado, una ley que es la Ley de Cadena Alimentaria, que desde luego 

daría unas ciertas garantías de que las producciones agrarias, los agricultores, ganaderos y 

ganaderas, puedan garantizarse un precio mínimo justo que les haga ser rentables en su 

explotación o en este caso en su trabajo. 

Esa es una, y la otra también, hay una ley, que es la Ley de Comercio Minorista, que también 

saben ustedes que podría hacer frente a los márgenes que las grandes cadenas de distribución 

a veces aprietan a los productores, y habría que también incidir en ella. Luego está lo que pueda 

hacer Navarra, y lo que puede hacer Navarra está dentro de la Mesa de negociación en dos 

partes. Una, las medidas que se pueden implementar desde el Gobierno de Navarra y que se 

han puesto en forma de un documento de cuarenta y nueve medidas transmitidas al sector en 

esa Mesa de negociación en la que estaban también representados el conjunto de la 

movilización, que me ciño a las palabras de las personas que allí estuvieron y salieron, valoraron 

de forma positiva y como un avance. Eso, punto número 1. 
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Y dos, evidentemente está el debate sobre la fiscalidad. Señor Bujanda, le voy a compartir una 

cuestión que es obvio que usted tiene razón. En esta Comunidad se cambió el sistema de 

estimación por módulos y se dijo que en el conjunto del Estado iba a ser así. En el conjunto del 

Estado no ha sido así, usted tiene razón, pero le digo también otra cosa: la pregunta que nos 

tenemos que hacer es si consideramos más justo hacerlo de una forma o de otra. Ya le digo que 

comparto con usted que se dijo que en el resto del Estado se iba a cambiar la tributación, y no 

se ha hecho. Eso es así. Independientemente de eso, desde luego, estamos abiertos al debate 

que en el conjunto de la sociedad se puede tener, como ya se ha manifestado por parte de 

algunos compañeros anteriormente. 

Claro, cuando se hacen algunas manifestaciones de lo que ahora dice el sector primario, decía 

el señor Bujanda que están en la calle: «UAGN reclama al nuevo Gobierno que retome el Plan 

de Desarrollo Rural. UAGN va a solicitar a la Presidenta del Gobierno, Yolanda Barcina, que tome 

las medidas necesarias para que se interrumpan las acciones contempladas en el Plan de 

Desarrollo Rural. Navarra no cumple con los objetivos». «UAGN —también decía— solicitará una 

reunión con el Presidente del Gobierno Foral y con el Vicepresidente ante la demora de los pagos 

y la reducción de las ayudas a la modernización de las explotaciones agrarias, lo que se considera 

un ataque frontal contra el sector». 

Ahora también un entresacado de ese momento: «UAGN critica a Barcina por eliminar —decía 

el señor García que no entendía cómo no había en la nomenclatura agricultura y una Dirección 

General de Agricultura— la Consejería de Desarrollo Rural». Por tanto, estas manifestaciones las 

hacía el sector cuando en otra crisis —no se acuerdan de la crisis, ahora estamos en una crisis 

en el sector, entonces había otra que también afectaba al sector— se tomaron medidas 

absolutamente distintas a las que se están tomando y se ven en estos presupuestos, y que usted 

ha enumerado además, ha dicho «se mantienen las ayudas, se amplía un poco». No, aquí se 

quitaron. Se redujeron o se demoraron los pagos de esas ayudas que usted dice «es que se 

amplían poco». Pues la respuesta es: la ampliación de las ayudas, mantener las ayudas con base 

en las ejecuciones presupuestarias, en algunos casos usted dice «las aumentaríamos…» No, es 

que las ejecuciones presupuestarias ante las solicitudes son las que son. Pero la respuesta ante 

eso, no las voy a enumerar, porque usted sabe cuáles son, de inversiones, de convocatorias 

dirigidas al sector, pues la respuesta es distinta. Para usted ahora es una crítica que se amplíen 

en un 4 %. Sin embargo, cuando les tocó a ustedes afrontar la anterior crisis, lo que hacían es 

eliminarlas. Esa es la respuesta que ustedes dieron. 

No voy a repetir porque, en general, el presupuesto que se presenta, como se ha dicho, usted 

mismo lo ha dicho además, aumenta en un 4 %. Se mantienen, por línea general, cuando no se 

aumentan las convocatorias encaminadas al relevo generacional, a las nuevas infraestructuras, 

a todo lo que tiene que ver con la implementación en la agricultura y ganadería y, por tanto, 

vamos a defenderlo. 

Así que hemos presentado, y entro ya en las dos enmiendas que hemos presentado, una que va 

directamente relacionada con un Convenio con INTIA para la promoción de productos navarros. 

Otra de las partidas, la de promoción y calidad de productos navarros, que aumenta y que se ha 

ido recuperando en los últimos años, y que va destinada a un evento, sí, deportivo, pero que es 
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seguramente de los eventos deportivos —si no es el único— que tienen mayor trascendencia a 

nivel mundial, publicitaria y turística, que transcurren en su integridad por Navarra. 

La segunda enmienda, en este caso sí trabajada, firmada con otros grupos parlamentarios, en 

este caso con Euskal Herria Bildu y con Contigo-Zurekin, que tiene que ver con esos talleres de 

educación ambiental que se fueron celebrando en el 2023 en Aezkoa, Auritz-Burguete y Erro, y 

que se pretende ampliar a otras quince localidades del conjunto de Navarra para hacer ese 

proyecto para nosotros interesante de educación ambiental en el conjunto de estas localidades. 

Otra de las cuestiones que tenía por aquí apuntadas y que me gustaría responder, ya que 

hablamos de mantras, seguimos con los mantras, cada uno parece ser que con los nuestros, 

pero, claro, las realidades son tozudas, señor Bujanda. Usted dice todo el rato: «llevamos nueve 

años de parálisis con el canal», y le tengo que recordar, que es significativo, estará en el libro de 

sesiones, cómo en la comparecencia inicial, cuando el Consejero de Cohesión Territorial vino 

aquí a explicar sus líneas de trabajo de la legislatura, su programa de legislatura, usted dijo: «es 

verdad que UPN tuvo que aplazar la ampliación de la primera fase», ya, pero sin fecha, la 

aplazaron sin fecha. Para nosotros eso es paralizar. Aplazar sin fecha es paralizar, señor Bujanda. 

Entonces, aplazaron sin fecha. Paralizar, eso es lo que hicieron cuando tomaron esa decisión, 

que no voy a repetir tantas veces. 

Le tengo que repetir, lo dije, creo que fue ayer en la Comisión de Cohesión Territorial, porque 

aquí estamos mezclando competencias de diferentes departamentos, ya le he dicho al principio, 

tengo que decir que dejen de decir una mentira, que es que a partir de 2015 no se ha hecho 

nada, y le digo, se hizo el estudio de alternativas de la segunda fase. Con eso ustedes tienen los 

datos para saber el coste y las posibilidades de esta infraestructura. Se hizo el ramal del Arga en 

su totalidad en las zonas regables de Berbinzana, Larraga, Miranda de Arga, Falces y Funes. Solo 

quedó pendiente ahí la zona regable Arga 4, pero ya con el acta de replanteo realizada y las 

obras para realizarse firmadas. 

Se hizo el ramal del Ega y se ejecutó el Ega 1, Campo Estella, de Lerín. También se aprobaron los 

PSIS tanto de la zona regable de la modificación del trazado del Ega, el PSIS que hubo que 

tramitar para solventar las deficiencias del proyecto que se había descolgado Lerín, Cárcar y 

Peralta en la anterior gestión. Por tanto, eso es lo que se avanzó en Canal de Navarra. No digan 

que no se hizo nada, porque todo eso ha dado como resultado las obras que se han ejecutado a 

lo largo de estos últimos años. 

Estamos totalmente de acuerdo en una cuestión que es fundamental, señor Bujanda, aunque 

nos trajo ayer una enmienda, creo que era, si no recuerdo, de treinta y dos millones de euros 

para intentar solucionar la financiación del Canal de Navarra. Aun así, faltarían, según las 

estimaciones, otros doscientos aproximadamente. Por tanto, ahí es verdad que falta 

clarísimamente clarificar la financiación de esta infraestructura que, en su caso, depende en gran 

medida de la complicidad o mejor dicho de que Canasa y, por tanto, el Estado digan qué fórmulas 

de financiación van a utilizar para ello. 

Por último, como parece que luego va a haber otro debate de un tema más medioambiental, 

debo hablar de la fiscalidad. No me voy a cansar de repetir que ustedes —y lo he dicho esta 

mañana también en un debate que he tenido— el 7 de noviembre, mejor dicho su portavoz, el 
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señor Esparza, decía que veía con buenos ojos las medidas fiscales del Gobierno. El 7 de 

noviembre. Ya me dirán qué ha cambiado desde entonces. Ya se lo digo yo: el Ayuntamiento de 

Pamplona, nada más y nada menos. Eskerrik asko. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Azcona Molinet. Turno ahora para el 

Partido Socialista. Tiene la palabra su portavoz, el señor Mena Blasco. 

SR. MENA BLASCO: Gracias, señora Presidenta. Buenas tardes, señorías. Yo creo que es 

inevitable empezar a debatir los presupuestos de Desarrollo Rural y Agricultura y Ganadería sin 

hacer una pequeña valoración del conjunto del departamento, aunque vistos los dos debates, 

yo intervendré en el debate de Medio Ambiente con lo que tiene que ver con Medio Ambiente, 

y en este primer debate con lo que tiene que ver con Desarrollo Rural, Agricultura y Ganadería. 

Pero, como digo, es inevitable no empezar con el departamento en su conjunto. El presupuesto 

presentado por el Departamento de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, Agricultura y Ganadería 

está, sin duda, alineado con los objetivos globales de la Unión Europea. Marca tres líneas 

prioritarias para este ejercicio 2024, que es conseguir una agricultura y una ganadería 

competitivas, fomentar la economía circular y también la agricultura y la ganadería como acción 

frente al cambio climático. 

En definitiva, debemos abordar una nueva ruralidad, poniendo en marcha proyectos 

sostenibles, cuidado del medio ambiente, y posibilitando la eficiencia y modernización de las 

explotaciones agrarias y ganaderas. El presupuesto para este departamento asciende a 171,5 

millones de euros. Este presupuesto para el año 2024 es un presupuesto expansivo, que cubre 

las necesidades del sector y, además, contempla posibles cuestiones sobrevenidas que puedan 

suceder durante este 2024. Es fruto de un diálogo constante, con nuestras diferencias, pero 

hemos sabido poner encima de la mesa lo que une, y hemos conseguido sacar este presupuesto 

adelante. 

Yo ya le adelanto, señor Bujanda, que no voy a entrar en sus provocaciones. Solo le diré, en 

cuanto al Canal de Navarra, que los ciudadanos ya conocen la realidad, ya saben perfectamente 

cómo, cuándo y saben quién, y se lo ha explicado y se lo ha dicho el señor Azcona muy bien. Lo 

que sí que me queda claro —también se lo ha dicho el señor García— es que ayer su grupo no 

debió hacer una defensa ferviente del canal en la Comisión de Cohesión Territorial, que ha 

tenido que hacerla hoy usted aquí, porque no ha hablado de otra cosa. Bueno, sí, además de 

cientos de descalificaciones que ha mencionado una tras otra hacia este grupo, que quedan en 

usted, y usted verá. 

En cuanto al Departamento de Agricultura y Ganadería, la Dirección General de Agricultura y 

Ganadería para los presupuestos del 2024 son casi sesenta y nueve millones de euros, frente a 

los sesenta millones del ejercicio 2023. En Agricultura destaca el incremento de la partida 

destinada a compensar las primas a través de agroseguros en cinco millones, un 37 % más que 

el ejercicio anterior, y de la misma forma, el presupuesto refleja un continuo apoyo al sector 

ganadero, en especial a la ganadería extensiva y ecológica, y el compromiso de avanzar en la 

extensión y desarrollo de la agricultura ecológica. 
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En ganadería, además, se dotan partidas con líneas de ayudas para entidades colaboradoras, 

agrupaciones de defensa de los animales y entidades locales que trabajan en la protección de 

los animales por un total de 375.000 euros, en el marco también del desarrollo de la ley de 

protección de los animales.  

Es preciso destacar la partida destinada para afrontar las pérdidas provocadas por la 

enfermedad epizoótica en las explotaciones ganaderas, así como la necesidad de inmunizar la 

cabaña ganadera. Desde el grupo socialista hemos estado pendientes de esta partida porque 

creemos que la enfermedad ha generado y puede seguir generando altos costes en 

medicamentos, que entendemos que hay que paliar de alguna manera, y ahí el departamento 

ha creado esta línea de ayudas concretas. 

En materia de infraestructuras, destacan las inversiones para la modernización del regadío de 

Ribaforada y también del de Lerín. Nos parecen dos partidas muy importantes que reflejan el 

plan de inversiones del departamento. Creemos, y ya lo hemos dicho en varias de nuestras 

intervenciones, que es necesario apostar por la modernización del regadío. Hay que hacer la 

agricultura más atractiva y eficiente a la hora de trabajar, y no solo en las zonas regables del 

canal, sino también en el resto de zonas. De la misma forma, el Gobierno de España va a 

movilizar más de dos mil cuatrocientos millones de euros de inversión en modernización de 

regadíos en el período 2021-2027, que es el triple de lo que se ha invertido en décadas 

anteriores, y ahí Navarra también podrá beneficiarse. 

En cuanto al Departamento de Desarrollo Rural, en cuanto a la Dirección General, los 

presupuestos ascienden a cuarenta millones de euros, frente a los treinta y cinco del ejercicio 

anterior, y el objetivo principal de este departamento es consolidar el sector agrario y ganadero 

en nuestra Comunidad, así como mantener su peso dentro de la estructura económica de 

nuestra Comunidad. En grandes líneas, lo que desprende del departamento es en conseguir un 

territorio rural vivo y activo, en fijar población, apoyar la competitividad del sector agrario y 

ganadero, también el relevo generacional, fortalecer los circuitos de comercialización de ciclo 

corto y las producciones locales e impulsar la innovación del sector destinadas a la agricultura 

de precisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero. 

Las dotaciones destinadas a la promoción y comercialización de productos agroalimentarios en 

Navarra alcanzan más o menos unos 3 millones de euros, están dirigidas a las figuras de calidad, 

la DO, la IGP, al producto local, al apoyo a entidades para la asistencia a las diferentes ferias y, 

de la misma manera, vistas las demandas del sector agroganadero de estas últimas semanas, se 

mantiene el esfuerzo destinado al control y certificación de la calidad con una dotación de 

555.000 euros frente a los 200.000 que había en el ejercicio anterior. 

Por otro lado, se mantienen y se aumentan por valor de 550.000 euros las partidas para 

desarrollar el observatorio de la ley de la cadena agroalimentaria para el análisis de un centro 

de canales cortos de distribución alimentaria, así como la inclusión de herramientas digitales 

que refuercen la estructura organizativa en la comercialización de canales cortos. 

Se demuestra que la Ley de Cadena Alimentaria ha sido más que necesaria que nunca. Las 

comunidades autónomas tienen que desplegarla. Navarra ya lo está haciendo con la puesta en 

marcha del Observatorio. Por lo tanto, estamos cumpliendo con esa ley. Es necesario, y lo he 
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dicho también en varias de mis últimas intervenciones, controlar el precio de los alimentos, no 

podemos permitir producir y vender por debajo de costes, y por eso es necesaria la puesta en 

marcha de este Observatorio, porque es digno y necesario que todos los eslabones de la cadena 

obtengan la adecuada remuneración. 

De esta forma creemos que Europa también debe legislar en este sentido. Así lo ha trasladado 

el ministro en la reunión del Consejo de Ministros de la UE. No va a dar tiempo esta legislatura, 

porque termina ya, pero entendemos que debe ser Europa quien legisle esa ley, que España 

adapte la ley que corresponda y que las comunidades autónomas realicen el trabajo que 

también les corresponda. 

De la misma forma se persigue también con el apoyo a las actuaciones de diversificación de la 

actividad agraria, a los proyectos piloto y también a las estrategias de desarrollo local, especial 

hincapié en la partida destinada al impulso y promoción de la Asociación de Test Agrarios. En 

este sentido, estuvimos la semana pasada conociendo Zunbeltz, ya conocemos el proyecto, ya 

conocemos también lo que está generando en Tierra Estella, nos parece oportuno que esta línea 

presupuestaria es un proyecto que va encaminado a introducir las nuevas generaciones en el 

sector agrario o ganadero, que tengan una primera experiencia de cómo funciona y, si funciona, 

a partir de ahí hacer los trámites necesarios para tener las subvenciones de primera explotación. 

Además, en la visita nos comentaron que otras zonas de Navarra se estaban poniendo en 

contacto con ellos para poder replicar este proyecto en zonas de Navarra. Hablaron, por 

ejemplo, del Pirineo, pero también sé que hay en otras zonas, y estamos en el convencimiento 

de que es un proyecto novedoso que puede favorecer el relevo generacional en el sector 

agroganadero, y nos parece oportuna esa línea presupuestaria. 

No me voy a extender mucho más. Finalizo ya. El grupo socialista no ha presentado ninguna 

enmienda ni en el Departamento de Desarrollo Rural ni en el Departamento de Agricultura y 

Ganadería. Teniendo en cuenta el acuerdo que tenemos entre los diferentes grupos, votaremos 

a favor de las enmiendas presentadas por Geroa Bai y Contigo-Zurekin, y votaremos en contra 

del resto de enmiendas. Como he dicho, intervendré en el siguiente debate en lo que respecta 

al Departamento de Medio Ambiente. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Mena Blasco. Turno ahora para Euskal 

Herria Bildu. Tiene la palabra el señor Araiz Flamarique. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Eskerrik asko, lehendakari andrea. Arratsalde on guztioi. Es un poco 

tarde, pero como todos tenemos turno para hablar, voy a intentar, en primer lugar, referirme, 

porque no tenemos ninguna enmienda directamente dirigida a la Dirección General de 

Desarrollo Rural, sí alguna a Medio Ambiente, pero quiero poner de manifiesto que en el curso 

de las negociaciones con el Gobierno, en la fase del anteproyecto al proyecto final, sí que se 

incluyeron, a instancias de Euskal Herria Bildu, distintas partidas, distintos incrementos a los que 

me voy a referir ahora, aproximadamente por un valor de un millón de euros, entre lo que se 

refiere a la industria, pero que afecta a las actividades agrícolas ganaderas, y lo que se refiere 

propiamente al desarrollo rural y medio ambiente. 
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En concreto, luego procederé a contestar a algunas de las cuestiones que se han señalado por 

distintos portavoces, pero quiero poner de manifiesto que había una partida de setenta mil 

euros destinada a las ayudas a la transición ecológica, y se incrementaron por parte de nuestro 

grupo parlamentario en esas negociaciones hasta un total de cien mil euros, es decir, treinta mil 

euros más. Cien mil euros, la verdad, del total del presupuesto, por mucho que le parezca al 

señor Bujanda, es muy poco para esa necesaria transición agroecológica y, desde luego, 

necesitaríamos mucho más esfuerzo si queremos cumplir con los objetivos y las metas que están 

establecidos en la política agraria europea, y ese compromiso de llegar al 25 %. En estos 

momentos en Navarra estamos muy por debajo de esa superficie de cultivo ecológico.  

Había planteada también —bueno, estas dos sí son con ganadería— en relación con la compra 

de collares de mallado virtual. Hay una enmienda presentada por Unión del Pueblo Navarro que 

plantea crear una nueva enmienda por doscientos mil euros. Yo tengo que decirle que había ya 

inicialmente ciento ochenta mil euros, más veinticinco mil euros que negociamos con el 

Gobierno, en estos momentos ya hay doscientos cinco mil euros que vienen a recoger una 

enmienda que no se pudo ejecutar por distintas razones que presentamos en el año 2023, y que 

se planteaba con carácter experimental en Goizueta, pero esto finalmente no va a ser para 

Goizueta, va a ser para todas las explotaciones, una convocatoria abierta al conjunto de 

personas o de explotaciones que puedan estar interesadas y, como digo, recogería esa de 

doscientos mil euros, cinco mil euros más que lo que plantea Unión del Pueblo Navarro en su 

enmienda. 

Hay otra, que esta sí era nueva, que se proponía la aprobación de un plan o proyecto plurianual 

liderado por el departamento, de desbroces en zonas de pasto embastecidas, para recuperar 

pastos y precisamente evitar incendios. Está recogida, no me acuerdo ahora la denominación, 

porque hubo algún cambio, pero hay doscientos mil euros que se van a destinar a estas 

actuaciones, que consideramos importantes. 

Luego hay distintos incrementos sobre partidas ya existentes, que no sé, creo que ha hablado el 

señor Bujanda ahora de chiringuitos de Euskal Herria Bildu. Yo le digo que me diga un solo 

chiringuito —de los que usted entiende que son chiringuitos— que aparezca en el Departamento 

de Desarrollo Rural, en esta parte del departamento de la que estamos hablando, porque los 

incrementos que ha planteado nuestro grupo parlamentario, no sé si estos son chiringuitos, pero 

subvención al Consejo Regulador de Producción Ecológica, ampliar una partida que había de 

trescientos mil euros en cuarenta mil euros, no sé si usted considera que el Consejo Regulador 

de Producción Ecológica es un chiringuito o no. Había un Convenio con CPAEN para asesoría en 

restauración colectiva. También se ha incrementado la partida que había en el anteproyecto en 

treinta y cinco mil euros, y quiero recordarle al señor Bujanda que la Presidenta de este CPAEN 

es una persona afiliada, porque UAGN ganó en las últimas elecciones celebradas al CPAEN, y lo 

preside una persona de UAGN, que no creo que sea ningún chiringuito, desde luego, de Euskal 

Herria Bildu, ni mucho menos. 

Luego hay otra partida también destinada al centro de distribución de canales cortos, que se ha 

incrementado también por la aportación que nuestro grupo parlamentario hasta llegar a un total 

de cien mil euros. Hay también ayudas a las entidades locales con carácter general para el 

fomento de los canales cortos de comercialización agroalimentaria. Es una partida nueva que se 
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creó a consecuencia de estos acuerdos en la fase del proyecto para precisamente dar 

cumplimiento a la Ley Foral 5/2023, 9 de marzo, reguladora de los canales cortos de distribución 

agroalimentaria. 

Luego hay otra partida en la que UPN planteó una enmienda destinada a dar respuesta a las 

obligaciones que se impone al sector primario en el artículo 55 de la Ley Foral 4/2022, de 

transición ecológica y cambio climático. En concreto, se establece que en el plazo de cinco años 

las instalaciones agrícolas y ganaderas con un consumo anual mayor a mil euros deberían de 

generar al menos un 15 % de su consumo eléctrico con autoconsumo. Bueno, pues hemos 

planteado, lo que pasa es que no está en el Departamento de Desarrollo Rural y Medio 

Ambiente, sino en el Departamento de Industria, una partida por importe de quinientos mil 

euros, precisamente para ayudar al desarrollo de las energías renovables en instalaciones 

agrícolas y ganaderas, solo y exclusivamente para este sector. 

Por lo tanto, yo creo que convenía recordar las aportaciones que nuestro grupo parlamentario 

ha hecho a estos presupuestos en esta materia. Podrán ser pocas o podrán ser muchas, pero, 

como digo, ascienden —que luego me referiré a las del cambio climático— a un total 

aproximadamente de un millón de euros. 

Yo creo que compartimos la situación del sector, el análisis del sector, aunque no, 

evidentemente, muchas las causas. Hemos tenido ya bastantes debates en este Parlamento 

sobre este tema, y la valoración de las movilizaciones que se vienen realizando, no solo ahora 

sino también en los últimos años, y hay dos cuestiones que a nuestro grupo parlamentario le 

preocupan, aunque desgraciadamente son cuestiones en las que el Gobierno de Navarra tiene 

poco margen de maniobra, aunque tiene, y de hecho, ahora me referiré a alguna de las medidas, 

en dos cuestiones, yo creo que son fundamentales, y que es la situación de venta a pérdidas y 

todo el problema derivado de la cadena alimentaria. Pero, como ya se ha dicho aquí, la derecha 

no votó a favor de esa ley y ahora está reclamando que esa ley se lleve a su cumplimiento 

extremo. Estamos completamente de acuerdo, pero quiero recordar que, como digo, esta es 

una de las reivindicaciones que nos parecen absolutamente necesarias y que habrá que actuar 

en todas las instituciones en las que se pueda para que se dé cumplimiento estricto a lo 

establecido en esta Ley de la Cadena Alimentaria y para que se evite la situación de venta a 

pérdidas. 

Luego se ha referido también el señor Bujanda, y creo que lo compartimos todos los grupos 

parlamentarios, al problema de las cláusulas espejo, que casi diría que exceden incluso a las 

propias competencias y a la capacidad de maniobra que tenga el Gobierno del Estado a la hora 

de influir. Ya lo hemos visto también estos días, hemos visto lo que ha pasado en el Consejo 

Europeo Agrario de ayer o anteayer, en el que, efectivamente, hay unos compromisos 

multilaterales por parte de la Unión Europea en relación con el comercio internacional y, desde 

luego, ahí habrá que ver cómo se consigue que las exigencias, que creemos que son necesarias, 

que se plantean en la Unión Europea para garantizar la seguridad alimentaria y para otra serie 

de cuestiones, o sea, exigencias de seguridad alimentaria, medioambientales y también 

laborales, no olvidemos esa parte, que yo creo que también es importante, es decir, la situación 

y la evolución que se va produciendo en los trabajadores y trabajadoras asalariados en el mundo 

rural ha evolucionado mucho en los últimos años y en los últimos decenios en el conjunto de la 
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Unión Europea y también en el Estado español y, por lo tanto, esa parte de cláusulas espejo creo 

que tampoco habría que olvidarlas. 

Dicho esto, el señor Bujanda ha dicho que las cuarenta y nueve medidas que se plantearon por 

parte del Gobierno no arreglan ninguno de los problemas. Bueno, yo creo que ya ha pontificado 

y ha dicho: «aquí ya está, se acabó, no hay ninguna posibilidad de avanzar nada» y, por lo tanto, 

ha hecho una evaluación totalmente negativa. Bueno, yo creo que algunas de las medidas 

pueden paliar, evidentemente, insisto en la palabra paliar, porque, como digo, 

desgraciadamente la Administración Foral y nuestra Comunidad carecen de competencias en 

buena parte de esas cuestiones, pero yo creo que de ahí a decir que los cuatro grupos políticos 

que vamos a apoyar estos presupuestos carecemos de una estrategia de Comunidad, creo que 

alguna vez lo he dicho, no se lo he dicho a usted, señor Bujanda, pero al señor Esparza creo que 

se lo he dicho en alguna ocasión, UPN confunde como confundía la General Motors, su 

Presidente una vez dijo que lo que era bueno para la General Motors era bueno para los Estados 

Unidos, y ustedes creen que lo que es bueno para UPN y la valoración que hace UPN de lo que 

es Comunidad es bueno para el conjunto de la Comunidad. 

Yo creo que hay que ser un poco más abiertos en ese sentido, hay que reconocer que lo que es 

bueno para Navarra puede tener en su interpretación distintas acepciones, y yo no voy a decir, 

como creo que ustedes están diciendo, que lo que es bueno para UPN es bueno para la 

Comunidad, que esa es la conclusión que extraemos al entender que usted dice: sin estrategia 

de Comunidad, ustedes no saben lo que es esta Comunidad. Solo UPN tiene el santo grial de lo 

que es esta Comunidad y, por lo tanto, yo creo que ahí están actuando en un exclusivismo que, 

desde luego, no compartimos. 

Y ya decir que es una desgracia que el señor Araiz sea quien gobierne yo creo que es una boutade 

que usted repite continuamente. Ojalá al señor Araiz gobernara en esta Comunidad, ojalá, pero 

ya sabe usted que desgraciadamente el señor Araiz tiene la capacidad de influencia que tiene el 

conjunto de Euskal Herria Bildu en Navarra, y ahí nos tenemos que limitar. Ojalá pudiéramos 

liderar un Gobierno, ojalá pudiéramos presidir un Gobierno y, desde luego, ya veríamos cómo 

reaccionarían ustedes. Igual que ahora, igual. Yo creo que ahí no iba a cambiar absolutamente 

nada. 

En relación con la PAC, simplemente debo recordar lo que ya le ha dicho el portavoz de Contigo-

Zurekin. De los grupos parlamentarios que estamos aquí, los únicos que votamos en contra 

fueron en el mismo grupo parlamentario de la Izquierda Europea, Euskal Herria Bildu y quienes 

en las fuerzas políticas están en estos momentos en Contigo-Zurekin, y votamos en contra y 

planteamos otro modelo y, desde luego, este modelo, se avisó en aquel momento de las 

consecuencias que podía tener, y algunas de las consecuencias se están pagando en estos 

momentos. 

Usted ha criticado que parece ser que en esta parte del proyecto del departamento no se destina 

otra cosa que dinero a circuitos cortos, que está muy bien, pero que hay otras cosas. Sabe usted 

perfectamente, porque conoce al dedillo los presupuestos de este departamento. Yo le voy a 

citar solo algunas cuestiones que gastan mucho más dinero que lo que se gasta en circuitos 

cortos, en las dos o tres partidas que hay, que llegaran a un total de ciento cincuenta mil euros 

me parece. 
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Actividades de investigación, 2,2 millones de euros; ayuda a la remolacha azucarera, 100.000 

euros; fomento de la patata de siembra, 120.000 euros; mantenimiento del panel de la cata de 

aceite, 71.000 euros; razas autóctonas, 300.000 euros; oveja latxa, 130.000 euros; ferias y 

certámenes ganaderos, 55.000 euros; la compensación de las primas de agroseguro, casi nada, 

5 millones de euros se gasta esta Comunidad en ayudar al sector, precisamente, cuando las cosas 

vienen mal dadas por el cambio climático, por las de estas meteorológicas, por cualquier 

calamidad que hace que sea imposible el cobro de estas… Navarra apoya con 5 millones de 

euros. Yo creo que es una cantidad importante, mucho más grande que la de los circuitos cortos, 

fíjese. Las mejoras en la producción y comercialización de la miel, 60.000 euros se están 

destinando para ello.  

Bueno, pues no diga que solo se gasta el dinero en este departamento en apoyar a los circuitos 

cortos. Ya sé que a usted no le gustó la ley, creo que votaron en contra, creo recordar que 

votaron en contra porque dijeron que era absolutamente limitadora. Bueno, pues ese pequeño 

sector que se dedica a intentar comercializar a través de estos circuitos cortos, que reciba ciento 

cincuenta mil euros, frente al resto del modelo de producción agroganadera que hay en Navarra, 

que recibe millonadas, no se queje, señor Bujanda, tendríamos que apoyar todavía más, porque 

yo creo que es poco. 

En relación con la cadena alimentaria, creo que hay que recordar por lo menos que hay una 

partida destinada al observatorio de la ley de la cadena alimentaria, que se podría reforzar sus 

funciones, que podrían ser complementarias de algo que el Estado ha prometido que va a hacer 

que todavía no ha hecho. Pero yo quiero recordar que fue una enmienda de Euskal Herria Bildu 

la que introdujo este primer tema a instancia de alguna de las organizaciones ganaderas, creo 

que era UAGN la que nos planteó en varios ejercicios presupuestarios. 

Sí, me dice el portavoz de Geroa Bai que también ellos suscribieron esa enmienda. Bueno, 

efectivamente, se inició un camino, que es lo que quería decir, a partir de unas modificaciones 

al presupuesto, y en estos momentos hay 215.000 euros para el Observatorio de la Cadena 

Alimentaria, y hay 50.000 euros para herramientas digitales para este Observatorio. En total, 

265.000 euros que ya hay puestos a disposición para que Navarra haga lo que pueda, porque 

puede hacer cosas y, por tanto, que las haga. De hecho, en alguna pregunta parlamentaria se 

nos ha contestado —yo creo que nadie ha dicho nada del sector, nadie ha criticado— en relación 

con los precios de la leche que no había ningún problema, que se habían hecho inspecciones, 

que el resultado era totalmente positivo, que se respetaba la cadena alimentaria, que los precios 

eran adecuados al mercado y que no había esa venta a pérdida. Por lo menos en el sector lácteo 

sabemos que se está haciendo algo. Vamos a ver si es posible también hacerlo en otros sectores. 

Se me ha olvidado. También hay cincuenta mil euros para una asociación de bodegas de Navarra, 

señor Bujanda, cincuenta mil euros. Usted lo conoce también ese sector, y es poco. Yo no le digo 

que todo esto sea mucho, yo le digo que hay, que usted viene aquí a decir que no, es que se 

gasta el dinero en una pequeña parte… No, hay muchas más cosas, y podría decir decenas de 

partidas, pero me alargaría demasiado. 

Usted ha dicho, en relación con la cadena alimentaria, es que el 41 % de los gastos, de lo que 

supone el incremento en las sucesivas fases de la cadena alimentaria, al final son un 46 % 

impuestos. Yo le tengo que decir que, desgraciadamente, en Navarra, y estos impuestos 
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fundamentalmente, no le puedo decir el porcentaje, pero seguramente que será del 85 % o más, 

corresponden a impuestos indirectos, corresponde al IVA, a hidrocarburos, sí, 

fundamentalmente. Por lo tanto, Navarra, ¿qué vamos a hacer? Sin imposición indirecta 

estamos atados, si no tenemos capacidad de mover un solo tipo de la imposición indirecta, ni 

uno. Por lo tanto, bienvenido al club de reivindicar que tengamos capacidad en materia también 

de imposición indirecta, porque podíamos hacer algo, no lo sé, pero desde luego, en estos 

momentos, ese 41 % de impuestos que usted ha dicho, no tengo el dato para contrastarlo, se lo 

acepto, no se lo pongo en discusión, y que ha dicho que el 3 % solo corresponde al margen de 

los productores, seguramente habrá estudios que lo digan, pero yo quiero recordarle, insisto, 

que fundamentalmente se corresponde con impuestos indirectos. 

Luego ha hablado otra vez del sistema de módulos. Señor Bujanda, usted, que ha sido aquí 

Parlamentario, ahora no recuerdo si usted tenía dedicación absoluta en la anterior legislatura y 

ahora no la tiene, pero me da igual, lo que quería decirle: sé que no tenía dedicación absoluta 

en la anterior legislatura, y que cobraba la situación intermedia, ni era por asistencia a reuniones 

ni era dedicación absoluta. Es decir, usted era de las personas que en su declaración de la renta, 

como otras muchas más personas en Navarra —no lo personalizo en usted— tenía un 

tratamiento desigual en sus rentas. Sí, tenía un tratamiento desigual en sus rentas. (MURMULLOS). 

No, que no lo quiero personalizar, lo quiero personalizar en personas que como usted se 

dedican, si ahora me lo corrige posteriormente, y ya se lo corrijo yo de antemano, si ustedes 

iban fuera del sistema de módulos, no tenía ningún problema. 

Pero le voy a decir otra cosa. Yo lo único que quiero, y nuestro grupo parlamentario, y entiendo 

que todo el mundo lo que queremos es que cada euro de nuestra renta tenga el mismo 

tratamiento en toda Navarra, es decir, que quienes cobren rentas empresariales, quienes cobren 

rentas de trabajo, quienes cobren rentas agrarias o rentas de capital. Todo el abanico que hay 

de posibilidades de rentas tenga el mismo tratamiento, vamos a tener todos el mismo 

tratamiento. En el sistema actual de declaración simplificada, ¿por qué tiene que haber unos 

sectores…? Bueno, yo entiendo que tiene que haber, pero ¿por qué tiene que darse la 

circunstancia de que haya determinados sectores a los cuales, una vez que se les calcula ingresos 

menos gastos, el resultado de esa resta todavía se les hace una reducción, en unos casos del 15 

%, en otros casos del 35 % y en otros casos hasta el 45 %? Pues yo no entiendo por qué ese 

tratamiento. 

Lo mismo que ocurre con las rentas de capital, y les he puesto el ejemplo de dos personas que 

van en el ascensor, un rentista y un trabajador por cuenta ajena. El rentista dice: «Tú trabajas 

mucho, ¿verdad?» «Sí». «Pues mira, yo tengo los mismos ingresos que tú, pero pago mucho 

menos impuestos porque mis rentas, como solo son de capital, no pagan al tipo general. Tú, 

como trabajas por cuenta ajena, estás pagando», y eso es lo que hay que eliminar, y eso es lo 

que hay que ir acabando, y este era el objetivo de la eliminación del sistema de módulos, no era 

otro, que todas las rentas tuvieran el mismo tratamiento, y aun así no lo tienen. Por lo tanto, 

podríamos hablar mucho de módulos y de fiscalidad. No es el momento, pero creo que usted, 

como lo ha sacado, convendría decirlo. 

En relación con otro de los temas que ha sacado —voy a intentar terminar, porque si no, estaría 

mucho rato hablando—, la segunda fase del canal, ya tuvimos un debate. No sé si fue ayer o 
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antes de ayer, creo que fue ayer o antes de ayer, no me acuerdo ya, con el señor García del 

Partido Popular, y ya le explicamos, ya sabe que hay dinero para el Canal de Navarra en estos 

presupuestos, 19,2 millones de euros. Sabe para qué es, ¿verdad? Para el pago del canon. Claro, 

evidentemente. Ustedes nos dejaron una herencia que era el pago del canon por haber 

ejecutado las obras por medio de los peajes en la sombra, y ahora dedicamos 19,2 millones de 

euros al pago de ese canon. 

Desde luego, usted cuando dice que se produjo una situación que es un mantra. No, no es un 

mantra, es una realidad. Dígame ahora lo que quiera, ya tendré oportunidad de contestarle otra 

vez. Afortunadamente hoy tengo la última palabra. El mantra de la paralización fue así, ustedes 

esa vez que hicieron un acuerdo en el famoso Convenio de Artajona, creo que es del 2012 o del 

2013, me falla ahora la memoria, pero lo que hicieron ustedes fue decir: bueno, vamos a hacer 

la ampliación de la primera fase, vamos a destinar los recursos, casi todos de Navarra, a la 

ampliación de la segunda fase, a la ampliación de la primera fase del canal, y ya veremos, y ahí 

se quedó: y ya veremos, y ustedes, que eran tan defensores de la segunda fase del canal, en ese 

año dejaron empantanados a quienes tenían expectativas de la segunda fase del canal, y es más, 

es que lo que han hecho ha sido que se han merendado la cena en las concesiones, se han 

merendado la cena con la ampliación en la primera fase del canal, o buena parte de la cena se 

la han merendado. Sí, señor Bujanda, usted sabe perfectamente, y no lo digo yo.  

Usted sabe, recientemente el Colegio de Ingenieros… Bueno, recientemente, creo que fue el año 

2022, realizó las segundas jornadas sobre el futuro del agua en Navarra, había distintas 

ponencias, y una de las ponencias se vino a plantear hipótesis en función de las aportaciones 

previsibles del embalse de Itoiz, de los consumos que estaban ya, por así decirlo, comprometidos 

para esta segunda fase del canal, y ya sabe lo que pasa. Entre lo que se comprometió para la 

primera fase, la ampliación, el abastecimiento, otra serie de compromisos que hay, queda lo que 

queda, y según la aportación que pueda venir, pues ya sabe también usted lo que nos va a pasar. 

Si hubiera una aportación de 530 hectómetros cúbicos al año, quedarían para la segunda fase 

141, porque hay 390 comprometidos. Podría plantearse 22.000 hectáreas, que es lo que están 

vendiendo sin ningún problema. Pero como solo lleguen 450 hectómetros cúbicos, van a ser 

9.442 hectáreas, y como solo sean 415, van a ser 3.973 hectáreas. Esto no lo dicen en la Ribera. 

Yo creo que hay que decirlo en la Ribera, porque esto nos va a generar distintas preguntas, que 

usted ha formulado aquí algunas cosas, ha dicho: ¿qué falta? Falta el plan de viabilidad… 

Efectivamente, falta todo eso porque es muy importante en estos momentos resolver o 

responder algunas de las preguntas. 

No se sabe todavía cómo se va a financiar la segunda fase. ¿Quién va a soportar el coste de esos 

casi doscientos noventa millones de euros? No sabemos todavía. Se eligió entre las alternativas 

una, que no era la que la propia ingeniería a la que se le encargó el proyecto proponía, dijeron: 

no, aquí hay que gastar ochenta o noventa millones más de euros, nos da igual, un tubo, dos 

tubos, nos da igual, toda la que se pueda llevar, y de una sola vez. Noventa millones más de 

euros sin saber las necesidades reales. 

¿Va a pagar el Estado el 60 % de la parte que le corresponde? No lo sabemos todavía. ¿Cómo se 

van a financiar las aportaciones que no sean de capital? No, si no le pregunto a usted, son 

preguntas retóricas que las formulo porque evidentemente es necesario conocer todo esto. ¿Se 
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van a hacer más ampliaciones de capital en Canasa? ¿Qué sistema de gestión se va a utilizar? 

Evidentemente, es una cuestión. ¿Vamos a volver a utilizar el peaje a la sombra, como en esas 

jornadas proponía el exconsejero Aracama? Le parecía un sistema que era bueno, y que podía 

mantenerse otra vez para la segunda fase. 

¿Cuánto nos va a costar a Navarra esa financiación de los ramales de las parcelas? Porque no es 

solo la obra del canal. Como ya dijimos el otro día, hay la infraestructura secundaria y hay los 

procesos de concentración parcelaria. Eso, en veintidós mil hectáreas, son muchos millones de 

euros. Habrá que saber cuánto y habrá que saber qué repercusión va a tener todo eso entre las 

personas que pudieran resultar beneficiadas, porque tendrán que elegir si siguen en el sistema 

actual o no siguen en el sistema actual, porque igual no les interesa. Desde luego, el problema 

no es lo que me respondía el portavoz del PP el otro día: no, es que como en la primera fase solo 

se ha consumido el 68 % de la dotación, los seis mil cuatrocientos metros cúbicos por hectárea 

y año, pues vamos a reducir las concesiones. Usted, señor Bujanda, ¿está de acuerdo con eso? 

Porque la comunidad general de regantes no está de acuerdo con eso, ni mucho menos, señor 

García, y le insisto, vuelva a preguntarle a la comunidad de regantes a ver si están en disposición 

de decir: no, nosotros nos reducimos la concesión que tenemos porque nos basta con el 68 % 

del agua que tenemos concedida. Ya le dije el otro día cuál era la respuesta. 

Y más preguntas. ¿Cuántas hectáreas?, ya lo he dicho. ¿Cuándo, efectivamente, el plan 

financiero para todos los gastos derivados del Canal de Navarra en su totalidad? Ya lo veremos. 

No sé si es el momento de avanzar en esos estudios que usted dice, cuando tenemos todavía 

pendiente todo esto, y no sabemos cómo se va a hacer. 

Termino con una cuestión, que simplemente es por una especie… Es un poco gracioso. Hay una 

enmienda, la enmienda número 440, del Partido Popular, señor García, no sé si me oye. ¿Sí, me 

oye? (RISAS). Se refiere a crear una partida de trescientos mil euros, y leo la motivación, porque 

la motivación no es que me dé risa, pero yo creo que se equivocan en la motivación. Es una 

partida destinada al control e investigación de la fauna cinegética, y dicen: «Determinadas 

especies cinegéticas están aumentando de manera excepcional, jabalíes, corzos, cabra montesa, 

gamos, ciervos», y dicen: «Están reconquistado zonas donde en su día desaparecieron». 

Pues no sé si habrá que dejarles que reconquisten o habrá que dejarles en cierta medida que… 

No sé, esta palabra, la reconquista, a usted creo que le ha salido del alma, y que, por lo tanto, lo 

han colocado aquí, pero yo lo que quiero decir es que estas especies, evidentemente, la 

actividad antropocéntrica hizo que en su momento se fueran a otros sitios o que casi 

desaparecieran, y ahora precisamente la misma falta de actividad antropocéntrica lo que ha 

provocado es que, entre comillas, como dice el Partido Popular, reconquisten zonas donde en 

su día desaparecieron. Eskerrik asko.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Araiz Flamarique. Turno ahora para el 

portavoz de la Agrupación Parlamentaria Vox, señor Jiménez Román. 

SR. JIMÉNEZ ROMÁN: Gracias, Presidenta, buenas tardes. Buenas tardes a todos. Bueno, 

simplemente al compañero debo decirle que me ha quedado muy claro lo de progresista. 

Progresista, progresista, que se lo pregunten a los agricultores, que seguramente van a ver 

progresismo por todos los sitios. Yo creo que de entrada hay que tener una visión global y con 
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acciones y medidas también globales y desde un punto de vista general, no con una perspectiva 

muy limitada y parcial, que entendemos que es una comunidad autónoma. Hoy en día las 

políticas que vienen de Europa, donde muchas naciones entendemos que ha habido una 

dejación de su soberanía y de sus competencias, por tanto, Navarra simplemente lo que puede 

hacer son medidas cuasi ineficaces, y las pocas que puede hacer, como el tema fiscal, encima 

perjudican a los navarros. Esto para empezar. 

Hay un refrán que dice: entre todos la mataron y ella sola se murió. Bueno, yo creo que lo 

entienden todos. Hoy, ante las legítimas reivindicaciones de nuestros agricultores y ganaderos, 

todos los partidos políticos dicen: «estamos con ellos», todos están con ellos. Es como todas las 

naciones «somos demócratas», todas, no hay ninguna que diga que no lo es. Ninguna asume 

responsabilidades de las causas que han originado su lamentable situación, pero todos saben y 

continúan participando en la muerte anunciada, como el libro de Crónica de una muerte 

anunciada de Gabriel García Márquez, de nuestro sector primario. 

Radicalismo y celeridad al catecismo o doctrina del cambio climático, nos permite ver las 

consecuencias que ya están aquí y que no son otras que el abandono del mundo rural. Cuando 

se desconocen estos sectores, no se les puede, lógicamente, querer e incluso admirar. Les 

recuerdo que nos dan de comer. A algunos se nos olvida. En la pandemia, no hace falta decir 

que dieron la cara para alimentarnos, pero ya pocos les recuerdan. Se nos llena la boca hablando 

de despoblación, desarrollo rural, cohesión territorial, cuidado con el medio ambiente, y sin 

embargo estamos dejando moribundo a este sector. 

Analizando las enmiendas del proyecto de presupuestos, a primera vista se ve, como dije ayer 

también con el tema de vivienda y alguna cosa más, que son parches y tiritas ante la gran 

hemorragia que sufre nuestro sector primario. Solo hay que ver las grandes manifestaciones del 

sector primario en toda Europa para comprender que ya no pueden soportar tanto hartazgo de 

imposiciones, límites absurdos, tributaciones y, para colmo, competencia desleal impuesta por 

unos burócratas que no sabemos qué intereses tienen, que habría que mirarlo, pero parece que 

no es la defensa de la agricultura y ganadería de Europa. 

Entendemos en ese presupuesto que son medidas y acciones sueltas, no articuladas de un modo 

integral. Hace unos días Vox se quedó solo en el Congreso exigiendo terminar con el Pacto Verde 

europeo que entendemos que arruina a nuestros productores, y la competencia desleal que 

viene de otros países. Vox no engaña a nadie y, desde luego, no juega con nuestro sector 

primario. 

La Unión Europea quiere transformar la economía de los Estados miembros con el fin de 

adaptarlos a una serie de objetivos climáticos, el más importante, alcanzar cero emisiones netas 

de gases de efecto invernadero en 2050. Sin embargo, permite la competencia desleal y 

menores exigencias en otras condiciones.  

¿Qué medidas de los burócratas podemos comentar? Mayores exigencias, mayores 

imposiciones. Por ejemplo, la estrategia De la granja a la mesa, la estrategia de la Biodiversidad 

2030. Subida de los precios y la reversión del 10 % de la superficie productiva, restricciones al 

uso de insumos agrícolas tradicionales, fertilizantes, antimicrobianos y pesticida en toda la 

Unión Europea, subida de los precios y la reversión del 10 % de la superficie productiva, 
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dificultades para cobrar la PAC, cuaderno digital —parece que el agricultor tiene que ser ya 

economista—, la Unión Europea aprobó el Plan Estratégico Nacional, famoso PEPAC, para la 

aplicación de las normas que se deben seguir en nuestro país para el cobro de las ayudas a la 

política agraria común. Esa PEPAC fue aprobada sin el respaldo unánime de las comisiones 

autónomas ni organizaciones, etcétera. 

Vox está de acuerdo con la protección y mejora de nuestro sector primario, cómo no, la 

promoción del desarrollo rural, la gestión medioambiental con el cuidado de nuestros 

ecosistemas y biodiversidad, pero siempre dentro de un desarrollo sostenible, que se les ha 

olvidado la parte social y la parte económica. No podemos hundir ni destruir nuestro sector 

primario, la agricultura, ganadería, cinegética, pesca, en aras del tótem naturaleza, del cambio 

climático y urgencia climática. Díganle al porcentaje de pobres que tenemos en nuestra 

Comunidad qué urgencia tienen. 

No vemos en los presupuestos medidas de impulso eficaces, entre otras, la creación de 

empresas en la economía real, concediendo incentivos fiscales e invirtiendo. Defensa de nuestro 

sector primario, no podemos criminalizarlo, ya que nuestra industria agroalimentaria depende 

de ellos. Deberíamos discriminarlos positivamente en ayudas, desgravaciones o subvenciones, 

porque lo necesitan. Precios justos, creación de pymes de carácter asociativo, buscando el 

equilibrio entre la producción tradicional y la incorporación de nuevas tecnologías, la 

importancia de una buena gestión de un recurso tan importante como escaso, el agua. No 

tenemos un sistema de gestión integral del agua. 

Hay que impulsar la ley de protección de la tauromaquia como parte del patrimonio cultural 

español también, y proteger la caza y la pesca, actividades necesarias y tradicionales en el 

mundo rural, poco estímulo o casi nulo al relevo generacional. En fin, les ofrecemos paracetamol 

cuando necesitan antibióticos como medida urgente de choque. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Jiménez. Turno de réplica. Señor 

Bujanda, a contestar. 

SR. BUJANDA CIRAUQUI: Le iba a decir que no, bueno, lógicamente no me han dejado otra 

opción. (RISAS). Voy a empezar por el final, Bildu. A ver, lo de los collares, ya les dijimos el año 

pasado que iba a fallar, que iba a ser un experimento que cuando algo ya está en el mercado no 

es experimento, que iba a fallar, y que lo que se necesitaba era reforzar a todas las explotaciones 

de Navarra, que, además, los collares ya están financiados por el Gobierno de Navarra, porque 

pueden entrar como 4.0 y como otro tipo de ayudas. Lo que pasa es que reforzaría la entrada 

en según qué sitios. 

Lo de chiringuitos, usted los ha definido, porque yo no había definido ninguno. Usted es el que 

ha definido sus chiringuitos, yo no he dicho nada sobre los chiringuitos. 

Lo de los circuitos cortos o canales cortos, yo he dicho que eran escasos, porque considero que 

es escasa la financiación que tienen. La ley de los circuitos cortos la votamos en contra porque 

excluía a un modelo en esta Comunidad, como son las cooperativas, que ha quedado patente, y 

se han quejado, creo que en los foros que tienen que hacerlo las cooperativas. Usted ha dicho 

que son ciento cincuenta mil. En realidad no son ciento cincuenta mil, porque todas pequeñas 
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ayudas que ha comentado usted prácticamente van a pequeños operadores y a operadores, y 

acaban en circuitos cortos, y además me parece lo más correcto y adecuado. Pero lo que no 

puede ser es que en una Comunidad que el 16 % del PIB sea la agroalimentación, en los 

presupuestos apenas esté reflejada la agroalimentación que exporta, a la profesional, a la que 

genera mucho empleo, y que en estos presupuestos parece que no es el modelo que gusta. 

Le voy a decir, soy crítico con ciertas ayudas como la asociación de bodegas, porque hay que 

hacer las cosas con estrategia y no a lo loco se vive mejor y sin un Convenio, que es lo que hace 

muchas veces este Gobierno para apagar fuegos. 

La medida estrella en tema de financiación que propone ahora este Gobierno a los agricultores 

es la recuperación del IVA. Esta, que es una medida que viene bien a los que vamos por el 

régimen general desde hace muchos años, y que no le afectaba el tema de los módulos ni para 

bien ni para mal en lo personal, pero sí que es cierto que esa medida estrella ahora se rechazó 

en el 2023, que la propusimos UPN, y ahí están la hemeroteca y el Diario de Navarra como 

reflejo. 

Usted ha dicho que todo el mundo tiene que tributar igual y tal, y no sé qué y demás. Claro, es 

que ese es el problema que están teniendo el agricultor, el ganadero y el autónomo de Navarra, 

que por su encabezonamiento, por su empecinamiento, por su modelo fiscal, lo que ha hecho 

es ponernos a todos los autónomos a los pies de los caballos, porque el resto de comunidades, 

los que están en el régimen común siguen con módulos, y no digo que sea justo o injusto, el 

problema es que un productor navarro tiene que salir al mercado con un coste tributario de 

prácticamente el doble que el que está en módulos en el Estado, y además, el modelo que se 

dijo que se iba a copiar, que era el de las diputaciones vascas, como la alavesa, por ejemplo, se 

copia, pero no se copia ni en los porcentajes de desgravación ni en lo que está exento o no 

exento de desgravación. 

Por lo tanto, ya vale de mentir, señor Araiz. Gracias a usted, un ganadero de la Ultzama paga el 

doble que un ganadero de Pozoblanco en Córdoba, por ejemplo. Gracias a usted, un agricultor 

de Fontellas tributa el doble que un agricultor de Mallén. Por lo tanto, ese es el problema. Yo no 

digo que sea justo o injusto, lo que digo es que no era el momento y, desde luego, nunca se 

puede tributar ni se puede salir al mercado a competir tributando el doble en una explotación 

agrícola y ganadera con la que bastantes problemas tenemos ya de base. 

Sobre el tema del canal, usted dice que hay, que no hay agua. Usted se ha (NO HAY SONIDO) en el 

informe de Paco Galán, y luego dice que puede pasar o no puede pasar lo que usted dice que 

puede pasar. Puede pasar lo que la realidad luego hace. Tampoco dice que los sistemas de 

regadío modernos son capaces de ahorrar de los principios del 2000 a aquí un 25-30 % de agua 

sin ningún tipo de problemas, y que a futuro seguramente iremos incrementando, además, la 

eficacia y la eficiencia en parecidos porcentajes, y que incluso además será bueno que muchos 

regadíos que ahora son regadíos a manto, como dicen, regadíos tradicionales, hay que 

reconvertirlos, por fin a ver cuándo nos traen un proyecto hidrológico de regadíos adecuado a 

esta Comunidad, habrá que modernizarlos y pasar a ser mucho más eficientes con el consumo 

de agua y, por lo tanto, con el medio ambiente. 
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La verdad, me había preparado aquí qué hizo Uxue Barcos, señor Azcona, en la primera fase del 

canal. Le voy a explicar, igual hasta se lo paso para que ese cronograma que ha hecho lo corrija. 

Uxue Barcos se encontró un contrato concesional de la ampliación de la primera fase inicial en 

mayo del 2014. La legislatura de Uxue Barcos se inició en el 2015. Se habían iniciado para 

entonces, para cuando entró Uxue Barcos, Arga 1, Arga 2, Arga 3, el 23, el 24 y el 25. Todo esto 

no pudieron paralizarlo porque ya estaba iniciado. 

Había dos excepciones, que son Arga 5, que se firma en enero del 2016, y Ega 1, que se firma en 

agosto del 2016. ¿Qué no estaba iniciado entonces? Arga 4, Ega 2, Ega 3, Ega 4, Ega 5, Ega 6, Ega 

7, Ega 8 y Ega 9. En agosto del 2019, cuando finalizó la legislatura de Uxue Barcos, ninguno de 

estos sectores se había finalizado. Ninguno. Es más, solo habían iniciado uno, Arga 4, en Funes, 

y como recordará, con un retraso de más de dos años. 

Y poniendo aquello que tuvimos que debatir aquí, una bomba auxiliar, ¿se acuerda de todos 

aquellos periplos de dos años de retraso? Vale. Pero es que esto no acaba ahí. Desde el Gobierno 

de Uxue Barcos se propició la salida de la ampliación de Lerín, Ega 2, con la promesa de una 

modernización del canal de fuera de Navarra. Nueve años después, ¿saben qué se ha hecho al 

respecto? Nada. Ni está hecho Ega 2 ni se ha modernizado el regadío, y es más, después de 

meterlos en este embrollo les han abandonado a su suerte. Con una concentración parcelaria 

que el Director General y su Consejera, Itziar Gómez, metieron en un cajón durante por lo menos 

tres años, y cuando hubo presiones abrió el cajón y la sacó encima de la mesa para tenerla ahí. 

Claro, esto trajo peticiones de indemnizaciones millonarias por parte de la concesionaria, 

porque, claro, nueve años de retraso son importantes, y esto es lo que hizo Uxue Barcos sobre 

la ampliación de la primera fase: líos, líos y no hacer nada. Con respecto a la segunda fase, que 

también ha dicho usted, lo que usted ha llamado las alternativas, simplemente eran unas fichas 

económicas con unas visitas y unas estadísticas a las comunidades de regantes que al final solo 

eran para poner peros por el señor Ignacio Gil, enfriar las ganas del sector y llevar solo un tubico 

que era el sueño de don Adolfo Araiz. Podíamos seguir con la inacción de María Chivite, pero 

eso ya será para otro día. 

Sobre el tema de la PAC, señor Azcona, la Consejera Itziar Gómez se dejó engañar por el Partido 

Socialista, o le engañó el Partido Socialista, usted está de acuerdo con esto, pero es que, además, 

esa firma supuso nueve millones menos de pagos directos, esa no firma, ese no estar de acuerdo 

para, al final, nueve millones menos al agricultor navarro que el período anterior. 

La firma del señor Esparza, que usted tanto replica, ¿sabe cuánto supuso de millones menos? 

Ninguno: más catorce, con el período anterior. La diferencia son veintitrés millones de euros, 

nada menos. Más catorce, menos nueve. La diferencia: veintitrés millones de euros menos que 

llegan desde que el señor Esparza firmó aquel acuerdo a ahora. Pero además, con unas cargas 

burocráticas y medioambientales muchísimo mayores. 

Cuando he dicho y con esto termino —al señor de Contigo ni le voy a contestar porque no 

merece ni la pena—, cuando ha dicho alguien que de las cuarenta y nueve medidas no van a 

servir para nada, lo digo con cierto conocimiento de causa, ¿ustedes creen que una de las 

medidas, que es incluir en la condicionalidad reforzada, flexibilizaciones complementarias como 

la comunidad autónoma, concretamente la BECAM 6 sirve para algo? Seguramente no. 
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¿Ustedes creen que sirve para algo como medida estrella una de las cuarenta y nueve, que es 

que en las parcelas en las que el próximo cultivo vaya a implantarse con anterioridad al 30 de 

septiembre, las labores preparatorias se podrán iniciar con un mes de antelación a la fecha de 

implantación del siguiente cultivo? ¿Ustedes creen que esto sirve para algo? No, porque no sirve 

para nada, y estas son solo dos de estas medidas superextraordinarias que van a servir para el 

sector. 

¿Ustedes creen que en parcelas con cultivo cuyo destino sea el abonado en verde o que se 

realicen enmiendas orgánicas, se permitirá el enterrado soluciona la vida de alguien? No, se lo 

aseguro. ¿Que flexibiliza las formas? Bueno, puede ser, pero que no van a solucionar nada, que 

además no se esté haciendo, les aseguro que no.  

Por lo tanto, cuando alguien pone cuarenta y nueve medidas que, de las cuarenta y nueve, 

treinta no dependen de él, nueve son inservibles y diez son fiscales que se podrían hacer y nadie 

las quiere hacer, pues no sé si me he puesto aquí, como ha dicho el señor Araiz, como 

premonición. Pues se lo digo exactamente: no sirven para nada, señor Araiz, y usted, que conoce 

al dedillo este presupuesto y conoce mejor que otros de este arco el sector, sabe que no sirven 

para nada. 

Todo lo contrario, las políticas de izquierdas, las políticas que se traen desde Europa, porque 

usted dice «hemos votado que no a la PAC». Por supuesto, pero es que ustedes quieren ir en 

contra de lo que está pidiendo el sector. Ustedes han votado en contra porque lo que quieren 

es una PAC menos flexible, más intervencionista, más reduccionista con los cultivos, y eso es 

precisamente a donde no quiere ir el sector. Por lo tanto, cuando presumen de no votar a la PAC 

van en contra de lo que pide el sector: los datos, la lógica y la necesidad de la alimentación de 

este sector de esta sociedad. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Bujanda. Señor García Jiménez. 

SR. GARCÍA JIMÉNEZ: Muy brevemente. Yo ya he dicho antes que el debate del Canal de Navarra 

ya se dio ayer. Creo que han quedado claras también las diferentes posturas a este respecto. 

Aquellos que en su día invirtieron una cantidad importante de dinero, más de sesenta millones 

en la primera fase que aportó el Gobierno de España, más los dieciséis millones que hicieron en 

la segunda ampliación, correspondiente al porcentaje del Gobierno de España. 

A partir de ahí, el Gobierno de España no ha invertido un euro, como digo, en esta 

infraestructura más que necesaria, y como tiene opción de respuesta el señor Araiz, yo le 

preguntaré: entonces, a la Ribera, ¿qué le corresponde? ¿Nada o el sobrante? Según su 

valoración, me da a entender que a usted para la Ribera no le importa nada. Cuanta más 

necesidad tiene de agua es principalmente la zona más seca de Navarra. La ampliación de la 

primera fase, evidentemente, va acompasada y acompañada de dos de las riberas de dos ríos 

que tienen un caudal considerable y, como digo, también es complemento de la primera 

ampliación. 

Por lo tanto, me gustaría saber, hablaba usted de que qué agua vamos a dar a la Ribera. Pues 

nosotros, la máxima posible, el máximo caudal posible, insistiendo, efectivamente, en el 

aprovechamiento de esa agua que no se utiliza, y hablaba ayer de la media de los doce años, 
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que efectivamente es un 68,1 % del agua concesionada. Por lo tanto, ¿hay agua? Sí. Ahora hay 

que ver a dónde quiere usted repartirla. Porque parece ser que aquí quien marca la directriz es 

usted, y lo vemos porque, como digo, lo vemos y desgraciadamente lo sufrimos en la Ribera. Por 

lo tanto, mi pregunta es: para la Ribera, ¿usted qué pretende? ¿Las sobras, básicamente, sin 

más? Nada más. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor García Jiménez. ¿Señor Guzmán? No, 

declina intervenir. Señor Azcona Molinet. 

SR. AZCONA MOLINET: Sí. Quiero incidir entonces, señor Bujanda, de 2015 a 2019, ¿no se hizo 

nada o lo que ha dicho usted ahora? No, ha dicho dos cosas distintas. En la primera intervención 

ha dicho nada, y luego que se hizo Berbinzana, Larraga, Miranda de Arga… ¿Ah, que estaban ya? 

Ya, ya. ¿Se hizo nada…? (MURMULLOS). Tengo yo la palabra. ¿O se hizo nada, o lo que ha dicho en 

la segunda intervención? Sí, se hizo lo que ha dicho en la segunda intervención, todo lo que he 

citado yo en la primera mía, y también se hizo el estudio de alternativas de la segunda fase.  

Por tanto, lo que está claro es que usted también aquí lo vuelvo a repetir, en la primera 

intervención prácticamente de esta legislatura habló de que aplazaron, y yo le digo: sin fecha 

precisamente todo esto. Por tanto, usted se corrige en la segunda intervención, y ha citado lo 

que se hizo en esa legislatura. 

Respecto a la valoración que usted ha hecho, claro, en su segunda intervención se ha venido 

más arriba. Bueno, ya lo que ha dicho de que paramos el canal en Lerín. No, que lo pararon los 

regantes. Sí, hombre, claro. Es que a gente que tenía agua allí le decían ustedes que tenía que 

hacer no sé cuánta inversión por una infraestructura y por una renovación que no querían 

afrontar, sobre todo con gente, ya que hablamos de una edad bastante avanzada. No fue la 

señora Barcos la que paró en Lerín el regadío, fueron los de Lerín. Si no se acuerda, se lo 

recuerdo, y los de Cárcar también.  

Por último, decía usted que la política agraria común… Es que le vuelvo a repetir, si es que el 

señor Esparza se comprometió aquí, en Navarra, a votar en contra con las asociaciones agrarias, 

y no lo hizo, y la señora Itziar manifestó la posición en contra. Evidentemente, usted sabe, le 

vuelvo a repetir, y usted sabe el margen de maniobra que por desgracia tiene Navarra en la 

política agraria común a la hora… Por desgracia… Ojalá tuviéramos mucha más. Seguramente, 

con las posiciones que tienen algunos grupos en esta Cámara para el autogobierno de Navarra 

no tendríamos ninguna. En este caso, poquita. Desde luego, Navarra en este caso, o se ceñía a 

la política agraria común que el Estado iba a negociar en Bruselas… Ojalá tuviéramos… Si 

quieren, apostamos por que tengamos mayor voz en este sentido, pero poco le quedaba. Pero 

lo que hizo la señora Itziar Gómez y el departamento es cumplir su palabra con los agricultores 

aquí, cosa que no hizo el señor Esparza. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Azcona. ¿Señor Mena Blasco? No. 

¿Señor Araiz Flamarique? Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Saiatuko naiz motza izanik. Voy a intentar ser muy breve. Señor 

Bujanda, usted ha hablado de chiringuitos, y ha dicho que hay en ese presupuesto… En su 

primera intervención ha hablado de chiringuitos y de chiringuitos de EH Bildu. O sea, mírese el 
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Diario de Sesiones o, si no, el vídeo esta noche en casa, y verá lo que ha dicho en su primera 

intervención. Por lo tanto, yo lo único que he hecho ha sido preguntar si usted considera que 

esos chiringuitos eran los que le he citado. No me ha contestado a eso. 

Ha dicho, es que, efectivamente hay poco… Se centra en los modelos de circuitos cortos, pero 

ha dicho: «faltan ayudas para las industrias agroalimentarias y para el sector agroalimentario 

potente que hay en Navarra, evidentemente», pero, señor Bujanda, usted sabe que no solo en 

este departamento hay ayudas, es que le voy a citar algunas de las ayudas que hay en el 

Departamento de Industria, que son muchísimo más potentes que las que aparecen en este 

presupuesto del Departamento de Desarrollo Rural, porque hay subvenciones a proyectos I+D+i, 

en la estrategia RIS 3 Navarra, 8,47 millones. No sé exactamente el porcentaje de las industrias 

agroalimentarias, pero hay una parte importante que se llevan. 

Subvenciones a proyectos I+D+i del Feader: 11,3 millones de euros, que también cobran aquí las 

industrias y las empresas agroalimentarias; hay otra también relacionada con esto, 2021-2023, 

de 2,5 millones de euros; hay otra, también relacionada con esto mismo, de 6 millones de euros; 

y hay una específica, fomento a la industria, PDR Feader 2014-2020, que se sigue denominando 

así, que todavía quedan 3,2 millones para que cofinanciación… Esta es la cofinanciación, es decir, 

lo que pone Navarra por encima de lo que viene del Feader. Cofinanciación de la industria 

agroalimentaria. Yo no digo que sea ni poco ni mucho, pero usted no ha citado todo esto, y todo 

esto existe. 

Sobre el modelo fiscal, no personalice en mí. Yo no he hecho el modelo fiscal. Aquí hay una 

mayoría política que ha aprobado ese modelo fiscal, y esa mayoría política es la que en un 

momento determinado consideró que había que abandonar el sistema de estimación objetiva 

porque no se ajustaba a lo que era un concepto de equidad fiscal, y punto, y así se aprobó, y eso 

va a pasar en el Estado. Es que va a pasar. Es que pasó antes en la Comunidad Autónoma Vasca, 

y en Álava, señor Bujanda, tienen el mismo sistema, solo que en el año 2022, a consecuencia de 

la crisis de Ucrania, pasó del 35 al 70 %, pero ha vuelto otra vez al 35 %, señor Bujanda. Por lo 

tanto, estamos en la misma situación. 

Pero, en todo caso, yo le vuelvo a insistir, nuestro grupo parlamentario va a defender aquí y 

donde haga falta, que todas las rentas tengan el mismo tratamiento, y un euro de renta de 

cualquier fuente tenga siempre el mismo tratamiento que cualquier otro.  

Luego, en relación con lo del canal, simplemente contestarle a lo que me ha preguntado el 

portavoz del Partido Popular. Yo le digo: nosotros queremos que vaya agua porque podía haber 

ido agua a la Ribera a través no del tubico, sino de un tubo que iba a aportar agua suficiente, 

¿para qué? Para el consumo humano, para el consumo de la industria y para doce mil hectáreas, 

que era lo que en esos estudios que ha despreciado el señor Bujanda, en unas fichas, que eso 

era…, casi se les engañó a las comunidades de regantes, decían que estaban dispuestos a 

aceptar. 

Ya veremos al final cómo quedan las comunidades de regantes, pero, en todo caso, el 

planteamiento de un tubo daba agua más que suficiente. De los sesenta y dos hectómetros 

cúbicos que hay reservados en concesión para consumo humano, aquí la Ribera necesitaba unos 

doce, no llegaba a doce, porque hay otras zonas que están también consumiendo de esta reserva 
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demanial que tiene Navarra, la Comunidad Foral como tal, para el consumo humano. Había agua 

para la industria. En ese proyecto se planteaban tanto la balsa de Pitillas como la balsa de Tudela, 

precisamente para garantizar que en la Ribera tanto en invierno como en verano hubiera agua 

para consumo humano, pero también nos tendríamos que preguntar algún día, y a ver cuándo 

somos capaces de responder, por qué el agua del Ebro tiene los problemas de salubridad y de 

potabilidad que tiene. Alguien nos podría explicar por qué hay esa situación de tanto nitrito y 

tanto nitrato en esas aguas, por qué la cuenca del Cidacos está como está, porque alguien tendrá 

que explicarlo. Desde luego, los estudios apuntan a lo que apuntan. Todo lo demás ya lo doy por 

reproducido, pero ya nos hemos alargado bastante. Eskerrik asko. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Araiz Flamarique. ¿Señor Jiménez 

Román? No. Pasamos entonces a votar las enmiendas. Empezamos votando la enmienda 

número 405. (MURMULLOS). Sí, todo el tiempo que haga falta (PAUSA). Sí, señor Bujanda 

¿Empezamos? 

Enmienda número 405, de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos 

a favor y 8 votos en contra. No se aprueba la enmienda número 405. 

Enmienda número 406, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor y 

8 votos en contra. No se aprueba la enmienda número 406. 

Enmienda número 407, de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos 

a favor y 8 votos en contra. No se aprueba la enmienda número 407. 

Enmienda número 408, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 5 votos a favor y 

9 votos en contra. No se aprueba la enmienda número 408. 

Enmienda número 409, de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos 

a favor y 8 votos en contra. No se aprueba la enmienda número 409. 

Enmienda número 410, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor y 

8 votos en contra. No se aprueba la enmienda número 410. 

Enmienda número 411, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor y 

8 votos en contra. No se aprueba la enmienda número 411. 

Enmienda número 412, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 

5 votos a favor, 8 votos en contra y 1 abstención. No se aprueba la enmienda número 412. 

Enmienda número 413, de Contigo Navarra. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 8 votos a favor 

y 6 votos en contra. Se aprueba la enmienda número 413. 

Enmienda número 414, de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos 

a favor y 8 votos en contra. No se aprueba la enmienda número 414. 

Enmienda número 415, de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos 

a favor y 8 votos en contra. No se aprueba la enmienda número 415. 

Enmienda número 416, de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos 

a favor y 8 votos en contra. No se aprueba la enmienda número 416. 
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Enmienda número 417, de Geroa Bai. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 8 votos a favor y 6 votos 

en contra. Se aprueba la enmienda número 417. 

Enmienda número 418, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor y 

8 votos en contra. No se aprueba la enmienda número 418. 

Enmienda número 419, de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor y 8 votos en 

contra. No se aprueba la enmienda número 419. 

Enmienda número 420, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 

2 votos a favor, 8 votos en contra y 4 abstenciones. No se aprueba la enmienda número 420. 

Enmienda número 421, de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor y 8 votos en 

contra. No se aprueba la enmienda número 421. 

Enmienda número 422, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor y 

8 votos en contra. No se aprueba la enmienda número 422. 

Enmienda número 423, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 5 votos a favor y 

9 votos en contra. No se aprueba la enmienda número 423. 

Enmienda número 424, de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor y 8 votos en 

contra. No se aprueba la enmienda número 424. 

Enmienda número 425, también de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 5 votos a favor y 9 

votos en contra. No se aprueba la enmienda número 425. 

Pasamos ahora al debate de las enmiendas del Programa de Gestión de Medio Ambiente. Les 

digo el orden de intervenciones, salvo que algún grupo rechace intervenir, como han 

adelantado. Empieza Unión del Pueblo Navarro, después el Partido Popular, Partido Socialista, 

Contigo-Zurekin, Euskal Herria Bildu, Geroa Bai y Vox. Empieza Unión del Pueblo Navarro. El 

señor Zapatero Soria tiene la palabra. 

SR. ZAPATERO SORIA: Buenas tardes. Gracias, Presidenta. Tras la enmienda a la totalidad de los 

presupuestos, hoy venimos a enmendar este presupuesto, aun sabiendo, como ya hemos visto, 

que muchos de los afectados no se van a ver satisfechos ni atendidos en la parte financiera por 

estas medidas. Como digo, nuestro presente es mejorar el tema del medio ambiente, y nuestras 

enmiendas han ido ligadas a planes estratégicos, como puede ser la ley de cambio climático, que 

esperamos que se desarrolle el decreto foral, objetivos del Plan de Residuos, el Plan Director de 

Eliminación del Amianto, que ya han reconocido en el Consejo Asesor de Medio Ambiente que 

van tarde y que la partida es escasa. 

Si antes hemos estado hablando de que el presupuesto solamente se ha visto incrementado en 

el Departamento de Medio Ambiente y Desarrollo Rural un 4,97 %, solamente la parte de medio 

ambiente se ha incrementado un 0,56, con lo cual, vemos que no hay una clara mirada a lo que 

sería el medio ambiente y cambio climático. 

También teniendo en cuenta que esperemos que por lo menos superemos la ejecución del año 

2023, que se terminó en un 61,96 %, por lo cual tampoco vemos mucho apoyo al tema de medio 
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ambiente y cambio climático, y también esperemos que no sean partidas que pongan de espejo. 

Por ejemplo, la que hicimos el año pasado de economía circular y cambio climático, había una 

partida de 12.316.000 euros, se hizo una modificación presupuestaria para incrementar 7 

millones más, y al final solamente se ejecutó el 36,79 %. 

Entonces, sí que se ha visto que se ha dado el proyecto presupuestario a lo que es la Oficina de 

Cambio Climático, también algo que vamos tarde, y se creó esta oficina en octubre del 2023. En 

nuestro caso hemos presentado dieciocho enmiendas, aunque al final se ha retirado una, como 

ha dicho al inicio de esta sesión la Presidenta, con lo cual hemos dejado en diecisiete enmiendas, 

la que se ha retirado la 433, y hemos repartido las enmiendas de la siguiente forma. 

En economía circular e innovación se han hecho ocho enmiendas; en recursos forestales y 

cinegéticos se han hecho dos enmiendas; en biodiversidad y gestión piscícola, tres enmiendas; 

y en la Oficina de Cambio Climático, cuatro enmiendas. No voy a detallar todas ellas, pero sí que 

voy a entrar a hablar un poquito de lo que componen estas enmiendas. 

En el tema de economía circular e innovación, ahí hemos metido el tema del plan de eliminación 

del amianto. Sabemos que tenemos un objetivo a 2028. Recordemos que la apuesta es 

insuficiente, y nuestra propuesta es hacer un censo de las zonas urbanas y rústicas donde hay 

placas de amianto e iniciar con la eliminación de los edificios públicos. 

Queremos apostar también de una manera decidida por el tema de las energías de biomasa, 

que ayude a la descarbonización, al riesgo de despoblación en las zonas rurales, dar valor a los 

montes y, por supuesto, al sector forestal. Seguimos además con la directiva europea, con 

promover plantas de biogás que generen un gas de los residuos agroganaderos y otros residuos 

orgánicos, y que ayuden de alguna manera a crear un gas combustible verde, limpio, basado en 

una economía circular, con la lucha contra el agotamiento de estos recursos, la contaminación 

medioambiental, la huella de carbono y, de alguna forma, también reducir la dependencia de 

otros países en la compra de gas natural. 

No olvidemos, además, que el biogás es una de las principales líneas de trabajo del horizonte 

2050 en lo que sería la reducción de gases de efecto invernadero de un 53 % en el sector 

primario, y que también la Asociación Europea de Biogás estima que la producción de biometano 

en Europa debe pasar del 4 % actual al 38 % para el 2050. 

En cuanto al tema de Plan de Residuos 2017-2027, se ha hecho una enmienda también para lo 

que es la recuperación del transporte y reciclaje de plástico del sector agropecuario, y también 

se ha promovido una enmienda en el I+D+i, de tecnologías de captación de CO2 y gases de efecto 

invernadero. 

En cuanto a lo que es el proyecto de recuperación de forestal y cinegético, se ha planteado una 

enmienda para la recuperación de las zonas afectadas por los incendios. Recordemos que 

Navarra tiene un 70 % de los bosques que son públicos, que el año 2022 se quemó 1,5 % de la 

superficie de la Comunidad Foral, en torno a las dieciséis mil hectáreas, y que todos los años de 

media hay unos cuatrocientos incendios, y que se queman unas mil hectáreas. Hay un informe 

del Gobierno de Navarra que dice que el coste de la extinción de un incendio forestal se estima 
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que son diez mil euros por hectárea. Se han quemado una media de mil. Pues de ahí salen los 

diez millones que hemos puesto en nuestra enmienda. 

Por otro lado, también queremos dotar de medidas de apoyo al control de la fauna cinegética. 

Aquí tenemos una enmienda que también se ha compartido con el Partido Popular. Creemos 

que, además, no solamente los daños que se hacen en los cultivos, sino también el número de 

accidentes que existen en las carreteras navarras es importante. Hay un estudio de Policía Foral 

que nos dice que en el año 2022 hubo 3.382 siniestros, de los cuales 1.054 fueron de atropello. 

O sea, hablamos de un 31 % del total aproximadamente. 

También podríamos hablar de que la proliferación de especies, como puede ser el jabalí, puede 

ocasionarnos daños en zonas naturales con actividad turística, como ocurrió hace poquito en el 

nacedero de Arteta.  

Luego, en cuanto al tema del proyecto de biodiversidad y gestión piscícola, también se ha 

generado una partida para dotar de los daños que han producido los incendios tanto en las 

entidades locales en como patrimonio e infraestructuras.  

Otra dotación que hemos hecho es mención de lo que fueron las avenidas extraordinarias por 

las lluvias. No hace falta decir qué situación tenemos actualmente, hoy en día, en los ríos de 

Navarra, cómo está la cuenca de Pamplona, cómo baja del Ebro para la Ribera. Bueno, hemos 

planteado una enmienda de limpieza del caudal de los ríos por cuatro millones que salen de la 

dotación de la información que nos han aportado tantos los pueblos como las entidades de 

regantes. 

También se ha hecho una enmienda para hacer una red de estudios sobre la contaminación de 

aguas fluviales de Navarra por medicamentos y otros contaminantes. Aquí hemos puesto antes 

encima la mesa que el Ebro baja como baja, y aquí la pregunta que yo haría es si a ustedes no 

les importa saber cómo está la situación de las aguas de los ríos, parece ser que al Partido 

Socialista, a Geroa a Contigo-Zurekin y a Bildu no les importa saber el grado de contaminación 

que tenemos, cuando hay un estudio, por ejemplo, de la Universidad Autónoma de Barcelona 

que sostiene que en el río Ebro existe riesgo radiológico y altísimos porcentajes de las aguas por 

medicamentos y otros contaminantes. 

Aquí también tenemos el proyecto de lo que sería la Oficina de Cambio Climático. Cumplimos 

con el artículo 11 de la Ley Foral de Cambio Climático, se ha creado la Oficina de Cambio 

Climático y se ha dotado. Vamos tarde, pero por lo menos vemos que se va moviendo ese tema, 

esperando que no simplemente sea una dotación de recursos económicos, sino que se trabaje 

en los objetivos que tiene desarrollados y se desarrolle también su reglamentación. 

Por otro lado, tenemos unas ayudas, que en este caso han sido dos, para fomentar lo que sería 

la sustitución de los combustibles fósiles por fuentes de energías renovables en instalaciones 

agropecuarias, y otra que sirva para adaptar al resto de indicadores y compromisos de la propia 

ley de cambio climático. En definitiva, lo que buscamos es la ayuda al sector primario y también 

a las entidades locales, marcando una hoja de ruta para la descarbonización y la reducción de 

gases de efecto invernadero. 
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Analizando las enmiendas, le decimos al Partido Popular que le vamos a apoyar algunas de ellas, 

y en otras nos abstendremos porque tenemos otras creadas por nosotros mismos con partidas 

diferentes. 

Entrando a las enmiendas del Partido Socialista con Contigo-Zurekin, en concreto la 437, para 

desarrollar un Convenio con la Asociación Mujeres del Clima, no la vamos a apoyar. Nosotros 

creemos que el cambio climático no entiende de perspectiva de género, sino que apuesta por 

que toda la sociedad, tanto mujeres, hombres, mayores, menores de cualquier edad, aporten al 

cambio climático. Además, ustedes mismos tenían una partida en los presupuestos del 2023 con 

sesenta mil euros, y no invirtieron nada. 

En cuanto a la enmienda número 446, de estudios técnicos de actividades orientadas a la 

corrección del Barranco de Valtierra, la vamos a apoyar. Nos parece un poco escasa, porque 

veinte mil euros no dan para mucho si realmente se quiere hacer una actividad para corregir 

esas avenidas, pero la vamos a apoyar. 

En cuanto a la que tienen EH Bildu, Geroa y Contigo-Zurekin, se ha incrementado el importe de 

una partida que ya existía, de 53.000 euros, más 18.150 que se meten en la enmienda, que se 

trata de talleres de educación medioambiental. Parece ser que se hicieron pruebas el año 

pasado, que funciona, y nosotros lo vamos a apoyar porque, si realmente está funcionando y lo 

que se pretende es enseñar y educar en el tema del mundo rural y el medio natural, creemos 

que se debe extender a toda Navarra. 

Por otro lado, sí que le voy a contestar al compañero del Contigo-Zurekin. Nos dicen que somos 

irrelevantes, pero no entiendo, porque la sociedad en el 2023 nos dio quince y a ustedes tres. 

(MURMULLOS). Sí, pero bueno, lo repiten, lo repiten, pero quiero dejar claro que es: quince-tres. 

No sé quién es más irrelevante. 

Por otro lado, efectivamente, Bildu no es que haya metido muchas enmiendas. Si al final los 

presupuestos son de Bildu. O sea, los presupuestos son claramente de Bildu, con lo cual, poco 

ha tenido que enmendar estos presupuestos. Sin más, para la réplica. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Zapatero Soria. ¿Señor García 

Jiménez? No va a intervenir. ¿Señor Mena Blasco? Sí. Tiene la palabra. 

SR. MENA BLASCO: Gracias, Presidenta. Buenas tardes de nuevo, señorías. En cuanto a la 

Dirección General de Medio Ambiente, los presupuestos de 2024 ascienden a cuarenta y cinco 

millones de euros para seguir impulsando la aplicación de políticas para fomentar la transición 

a una economía baja en emisiones, activar la economía circular, reducir la contaminación hacia 

un entorno sin sustancias tóxicas y preservar y restablecer los ecosistemas forestales y también 

la biodiversidad, todo ello en consecuencia con el Pacto Verde europeo y la Estrategia Navarra 

Nafarroa Green. 

Para este 2024 se ha creado, ya lo ha dicho el señor Zapatero, el servicio de la Oficina de Cambio 

Climático de Navarra, que corresponde con la obligación de cumplir la ley de cambio climático, 

como también se han creado nuevas partidas en el servicio para labores de dinamización, de 

comunicación, de desarrollo reglamentario de la propia ley, así como también la elaboración de 

diferentes estudios. 
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El resto de servicios más o menos se mantienen igual, pero sí que es verdad que me voy a 

detener en algo que al grupo socialista nos parece fundamental, que es la estrategia navarra de 

educación ambiental para la sostenibilidad y la gestión de centros de interpretación de la 

naturaleza. Creemos que es importante educar en el medio ambiente para que se pueda 

comprender la importancia de cuidar el planeta. Consecuencia de esta educación ambiental 

hemos entendido como sociedad que el cambio climático es una principal amenaza para el 

desarrollo sostenible. Estamos viendo cómo cada día el cambio climático impacta en la 

economía global, también en la salud, también en la biodiversidad y en el bienestar humano. 

Por eso nos parece fundamental esa estrategia. 

En este departamento el grupo socialista hemos presentado dos enmiendas, una con los 

compañeros de Contigo-Zurekin, que ya ha defendido el señor Guzmán. Estamos totalmente de 

acuerdo en que las actuaciones que se hagan en materia medioambiental deben tener 

perspectiva de género. Señor Zapatero, esta enmienda ha sido sustituida por una in voce. No es 

un Convenio con Mujeres del Clima, sino que son acciones concretas en el departamento para 

trabajar en materia medioambiental con perspectiva de género. Simplemente por aclararle, no 

por nada más. 

En cuanto a la enmienda que hemos presentado nosotros solos, el grupo socialista, la 446, es 

que se haga un estudio concreto, un proyecto concreto para la corrección del Barranco de 

Valtierra. Luego vendrán las actuaciones, pero primero hay que ver cómo se hace, ya que en 

ningún momento nunca se ha hecho, y es verdad que el problema de los Barrancos de Valtierra 

es de toda la vida, desde los años 90 se han ido poniendo medidas que han ido paliando el 

problema, pero siempre ha llegado el agua a las casas de los vecinos y las vecinas. 

Es cierto que a consecuencia del incendio del 2022 la zona de los montes, sobre todo en la zona 

sur de la localidad, el conocido como barrio de Katanga quedó totalmente expuesto por las 

avenidas de agua y de barros. La pequeña vegetación que no se quemó y la poca que ha nacido 

en este tiempo no es suficiente para absorber el agua de lluvia, lo que conlleva que en momentos 

de lluvia o en días de lluvia como los que estamos teniendo estos días el agua desemboca en las 

calles de la localidad, generando barrizales y entrando el agua en las casas de la gente de allí. 

Se están realizando actuaciones por parte del Ayuntamiento para paliar el problema, para 

intentar desviar el agua. Es verdad que hoy en día el agua aún no desemboca en ningún colector, 

pero entendemos que no se puede convertir medidas paliativas en medidas definitivas, sino que 

hay que abordarlo desde una perspectiva general y abordarlo en toda la localidad, porque es un 

problema que sucede en el pueblo al completo. Es por eso por lo que creemos necesaria esta 

partida para el análisis de las alternativas encaminadas a una disminución de los riesgos y los 

problemas relacionados con los deslizamientos de tierras. Es necesario encontrar la solución al 

problema de los barrancos, y debe solucionarse con actuaciones fiables, seguras, y que acaben 

con el problema al que se enfrentan los ciudadanos y las ciudadanas cuando hay un proceso, 

como he dicho, de lluvia similar al de estos días. 

Ya he defendido la enmienda que hemos firmado con los compañeros de Contigo-Zurekin, y al 

igual que en el anterior debate, y teniendo en cuenta el acuerdo, votaremos a favor de las 

enmiendas presentadas por los grupos que sustentamos el Gobierno, así como de EH Bildu, y 

votaremos en contra del resto de las enmiendas. Por mi parte, nada más. Muchas gracias. 
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SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Mena Blasco. ¿Señor Guzmán Pérez? 

No. ¿Señor Araiz Flamarique? Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Muy brevemente. Eskerrik asko, lehendakari andrea. He dicho antes 

que en la fase de anteproyecto se incluyeron algunas aportaciones que fueron recogidas en 

partidas y, en concreto, en esta parte hay ampliar una partida existente que había de veinte mil 

euros en relación con el soporte técnico a la Asamblea Ciudadana y Consejo Social Contra el 

Cambio Climático.  

En el presupuesto del 2023 se incluyó una partida destinada a la constitución de la Asamblea 

Ciudadana. Por distintas razones no se terminó de constituir, no se aprobó todavía la orden foral 

de creación de esta Asamblea Ciudadana. El Consejero ha manifestado en distintas respuestas 

que está ya el tema prácticamente terminado. Esperemos que se ponga en marcha esta 

Asamblea Ciudadana y, como digo, hicimos una aportación en esas negociaciones de que se 

incrementara en quince mil euros, por lo tanto, ahora treinta y cinco euros en la partida. 

En relación con lo que ya he dicho, no lo vuelvo a repetir, los quinientos mil euros relativos a 

ayudas al desarrollo de energías renovables, que está relacionado con el cambio climático y las 

obligaciones que se imponen al sector primario, como he dicho, se recogen quinientos mil euros. 

Finalmente quiero hacer referencia a nuestra in voce número 45, que es un importe pequeño, 

son siete mil quinientos euros, y se trata de crear una nueva partida denominada subvención a 

la Federación Navarra de Municipios y Concejos para asesoría a las entidades locales sobre el 

borrador de Convenio Marco con Ecoembalajes España SA —Ecoembes— y las adhesiones que 

estas entidades locales deberán realizar a este Convenio Marco. 

Se trata en definitiva de que en estos momentos está caducado ya el Convenio, caducó el 31 de 

diciembre del año pasado el Convenio Marco que tenían firmado el Gobierno de Navarra y 

Ecoembes en relación con lo que es el sistema ahora de responsabilidad de los productores, y lo 

que se plantea, teniendo en cuenta que hay una complejidad técnica, son doscientos cincuenta 

folios el borrador que está colgado en la página de Ecoembes desde agosto del año pasado, tiene 

una complejidad técnica muy importante, las entidades locales, en este caso las 

mancomunidades que tienen competencias en materia de residuos, en algunos casos podrán 

tener capacitación técnica, pero en su mayoría tienen una incapacidad técnica para afrontar con 

garantías la negociación con una contraparte como es Ecoembes, que es todo un emporio 

económico y, desde luego, lo que se plantea es que antes de que el Gobierno de Navarra proceda 

a la firma de ese Convenio Marco, y antes de que las entidades locales procedan a su adhesión, 

en su caso se establezca una asesoría externa que permita a estas entidades locales mayor 

información sobre el Convenio, consecuencias jurídicas, porque ha cambiado algo respecto del 

Convenio anterior, teniendo en cuenta las modificaciones legislativas que se han producido con 

la nueva ley de residuos y el real decreto de envases del año 2022 y, desde luego, antes de 

firmar, que no tengan, como han tenido hasta ahora, y lo digo por experiencia propia, por mi 

relación con la responsabilidad en estas mancomunidades, la situación de estar firmando un 

contrato de adhesión. 

Un contrato de adhesión es que lo tomas o lo dejas, y en este sentido, yo creo que las entidades 

locales han carecido de esa asesoría técnica para que les puedan decir: «esto es posible 
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negociarlo, esto es posible que quede en manos de Ecoembes y esto no» y, por lo tanto, en este 

sentido, yo creo que al final la compensación que deben recibir para que perciban el coste 

efectivo y el coste real de lo que supone la recogida selectiva de envases ligeros, más allá del 

debate que tenemos sobre SDDR, el sistema de devolución y retorno, y en este caso, como digo, 

esto es la finalidad de esta enmienda, que, como digo, aunque es pequeña en su cuantía, siete 

mil quinientos, puede ser de una gran trascendencia para el conjunto de las entidades locales 

que tienen competencia en materia de residuos y que llevan a cabo adelante la recogida 

selectiva de envases ligeros. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Araiz Flamarique. Señor Azcona 

Molinet. 

SR. AZCONA MOLINET: Gracias. También brevemente, respecto a esta Dirección General, esta 

parte del departamento, yo creo que es obvio el reto, y que están reseñados en algunas partidas 

del departamento es no solo mantener las acciones, que evidentemente ya funcionan en la 

conservación de la biodiversidad y en los ámbitos en los que ya viene trabajando el 

departamento, sino implementar todas aquellas medidas que por la ley de cambio climático este 

departamento tiene que implementar, unos objetivos que nos marcábamos en la propia ley, una 

ley que salió por unanimidad en este Parlamento para la mitigación y la adaptación al cambio 

climático, con la reducción como objetivo número uno de las emisiones de efecto invernadero 

y, por tanto, hay cuestiones importantísimas, retos importantes que el departamento debe 

afrontar. 

Quiero destacar que ya está contemplada en este presupuesto y en la estructura del 

departamento la creación de la Oficina del Cambio Climático, que tiene que orientar dentro la 

estructura del Gobierno todas estas medidas que ya se han señalado, como es la creación de la 

Asamblea Ciudadana o el desarrollo, como digo, de partes importantes de esta ley que quedan 

todavía por desarrollar. 

Hay una cuestión también importante, porque la ley de cambio climático reside en este 

departamento como el lugar, vamos a decir originario, pero sí que es una ley que afecta al 

conjunto del Gobierno. Tiene que ver con movilidad, tiene que ver con energía, tiene que ver 

con vivienda, tiene que ver con el urbanismo. Por tanto, hay una materia importante en la que 

avanzar. Por tanto, esa Oficina de Cambio Climático tendrá que ser la que organice o coordine 

esas acciones, y yo quiero resaltar una, no es competente de esta Comisión, pero como hemos 

hablado de cosas transversales, creemos que es importante trabajar en la Agencia de Transición 

Energética, en Atena, esa agencia que tendrá que orientar la política energética pública del 

Gobierno y que tendrá yo creo que un importante papel en el futuro para Navarra. 

En este sentido, sí quiero responderle, porque ya ha enumerado muy bien el portavoz de UPN 

las enmiendas, prácticamente agrupadas y una por una, resaltando algunas de ellas. Debo 

recalcar que también se contempla, por ejemplo, en el plan del amianto, una partida para 

avanzar en otra cosa que es transversal, que no solo depende de este departamento, y a la hora 

de que se implementen esas políticas, pues ya está esa partida creada para poder 

implementarla. 
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Sí que hay una cuestión importante, y ya en el marco de finalizar mi intervención en este debate, 

lo decía también ayer, tenemos un acuerdo presupuestario, un acuerdo presupuestario entre 

cuatro grupos políticos que está sustentado en una política de ingresos y gastos. Lo digo porque 

usted ha presentado, y muchas de ellas las apoyaríamos, desde luego, como medidas a 

implementar, pero es que usted ha presentado aquí, en cinco minutos, 35 millones de euros de 

aumento de gasto del presupuesto. Si le sumamos los 21,5, esta vez el Partido Popular se ha 

quedado corto, porque ayer presentó solo una enmienda de 32, más los 21,5 que ha presentado 

el Partido Popular, estamos hablando de prácticamente 56 millones de euros que ustedes han 

presentado de aumento de gasto en este sentido. Por tanto, no está respaldado en una 

objetivación de ingresos y gastos. Por tanto, no podemos apoyar estas enmiendas, aunque 

algunas de ellas nos gustaría poder tenerlas para implementar algunas de las medidas —no 

todas— que están en el departamento. 

Eso es lo que vamos a hacer con las enmiendas presentadas. Ya he dicho, aunque era en el 

debate anterior, la enmienda que tenemos presentada en este apartado, compartida en el área 

de educación ambiental y, por tanto, esas son las que apoyaremos, las que están sustentadas 

en el acuerdo presupuestario. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Azcona Molinet. Señor Jiménez 

Román. 

SR. JIMÉNEZ ROMÁN: Gracias, Presidenta. Yo observo que aquí todos son creyentes, pero del 

cambio climático, lógicamente. Hoy todo es cambio climático. Han convertido el ecologismo, 

medio ambiente y lo verde en su agenda climática, en su religión climática en occidente, y es 

curioso porque gran parte seguramente son ateos o escépticos. Sin embargo, no dudan de la 

religión bioclimática. Alaban al becerro de oro de la Biblia. Curioso. 

Ya lo dije una vez, son parecidos a una corriente de la Edad Media, que era el fideísmo, creían 

en la fe. Aunque fuera lo más absurdo, creían en la fe. No creían en la razón. Hoy en día es 

emergencia medioambiental, apocalipsis, etcétera. A nosotros nos preocupa, sobre todo la 

emergencia social. Hoy venía en el periódico: población en riesgo de pobreza se sitúa en un 17,2 

%, y nosotros estamos hablando de salvar al mundo. Muy bien. 

Mientras los países desarrollados, como ya lo hicieron en el siglo XIX, siguen colonizando a los 

terceros países pobres, pueden ser África y otros países, siguen contaminando, detrayendo 

recursos en otras regiones y países desfavorecidos. Pero a los burócratas europeos globalistas 

ese asunto no les preocupa. Contaminan más China e India que el resto del mundo, pero, eso sí, 

adquirimos el producto. Eso nos interesa. 

Sí les interesa la imposición de impuestos verdes y criminalizar a los agricultores y ganaderos. 

Esa agenda globalista no tiene ningún plan realista que garantice el medio ambiente, y sus únicas 

medidas van destinadas a crear un orden político y social nuevo que cambie la vida de las 

personas, Agenda 2030, Agenda 2050, que todos están, vamos, ni dudan, porque si la dudan, 

cometen pecado de pensamiento, y en este caso de obra y hasta de omisión, que aún me 

acuerdo un poquito de religión. 



D.S. Comisión de Economía y Hacienda  Núm. 12.3 / 27 de febrero de 2024 

 

134 
 

La llamada transición ecológica consiste en transferir ingentes cantidades de dinero de las clases 

medidas y trabajadoras a las élites que impulsan esa agenda climática, y no tardarán mucho, si 

es que no existen ya, los fondos de inversión e incluso buitres, que adquirirán por poco valor 

nuestras tierras, campos y la poca ganadería que nos va quedando. Seguramente lo veremos. 

Medidas que no encontramos este presupuesto. Pues mucho hablar de economía circular, pero 

lo de usar, cuidar y renovar, frente a los modelos de sobreexplotación de nuestros recursos 

naturales, hay que garantizar, desde luego, toda actividad humana, especialmente la económica, 

que sea respetuosa con el patrimonio heredado por los españoles legado a nuestros hijos. Hay 

que preservar el paisaje como parte de nuestro patrimonio natural, garantizando una armonía 

con las comunidades humanas, el patrimonio histórico, la agricultura y ganadería, la caza, la 

pesca y el resto de actividades humanas. Una buena gestión del agua, ya lo hemos dicho, no 

tenemos un plan de gestión del agua.  

Hay que promover la protección del medio natural con el verdadero protagonista, que es el ser 

humano, frente al ecologismo radical, la conservación de los espacios naturales no puede 

hacerse a espaldas de las comunidades locales y los medios de producción tradicionales. En vez 

de políticas destinadas a reducir las emisiones de CO2 hay que promover la reforestación, gestión 

del agua y, por tanto, el avance de la Navarra verde. Qué contradicción ver magníficas zonas de 

cereal invadidas, y no conquistadas, como dice el señor del PP, por huertas solares o 

aerogeneradores, y no nos da vergüenza. Que vayan ahí, a la Sierra del Perdón, y ya lo verán. 

Se debe promover las iniciativas ambientales locales se concreta frente a la planificación 

globalizadora de las élites, Agenda 2030. Estamos, lógicamente, de acuerdo con energías 

renovables, pero siempre con respeto a los plazos de transformación a una economía menos 

contaminante, sin poner en peligro el empleo de los navarros y de los españoles. 

No se refleja en el presupuesto partidas para el estudio de planes de prevención eficaces y lucha 

contra el fuego. Hay que revisar el Plan de Protección Civil de Emergencias por Incendios 

Forestales con medios suficientes. Lo he dicho alguna vez, de 2018 a 2022, en cinco años se han 

producido en Navarra un total de 1.519 incendios, se han quemado 16.113 hectáreas, 16.000 

campos de fútbol. No hay limpieza de montes ni de nuestros ríos, no hay limpieza de cauces, no 

hay cortafuegos. Si llega a llover un día más, hoy estamos hablando de catástrofes. 

Es decir, menos religión medioambiental, y más ponerse a lo que hay que hacer. La sociedad 

navarra nos está pidiendo ayuda. Muchas personas lo están necesitando, tienen trabajos muy 

precarios, tienen salarios que no pueden buscar, lo hablamos ayer en Juventud, no pueden 

emanciparse, etcétera. 

Esa es la prioridad. China, India, todos esos países contaminan mucho más. Encima están 

colonizando, como en el siglo XIX, en África y en otros países. Allí están explotando. Compramos 

los productos aquí, y ahora, ¡Dios mío!, Europa y Navarra, una región, una Comunidad, quiere 

salvar el mundo. En fin. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Jiménez Román. Pasamos al turno de 

réplica. ¿Señor Zapatero Soria? Sí. 
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SR. ZAPATERO SORIA: Nada, muy brevemente. Efectivamente, nos hemos gastado 35 millones 

en enmiendas, a pesar de que sabíamos que no iban a aceptar ninguna. Pero también habrá que 

decir que en 2014 su grupo presentó un volumen de enmiendas por valor de 128 millones, 

cuando en el Fondo de Contingencia solamente había 30; y en 2015 presentó también 85 

millones, cuando en el Fondo de Contingencia solo había 35. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Zapatero Soria. ¿Señor Mena Blasco? 

No. ¿Señor Araiz Flamarique? Tampoco. ¿Señor Azcona Molinet? Sí. 

SR. AZCONA MOLINET: Seguro que UPN votó en contra de esas enmiendas porque no tenían 

sustento presupuestario en ese momento, o tenían otros acuerdos presupuestarios. Por el 

mismo motivo no vamos a votar a favor de las suyas. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Azcona Molinet. ¿Señor Jiménez 

Román? Entiendo que no. Pasamos a votar ya las últimas enmiendas de este departamento. 

Empezamos ¿Sí? ¿Todos ubicados y ubicadas? 

Votamos la enmienda número 426, de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en 

contra? 6 votos a favor y 8 votos en contra. No se aprueba la enmienda número 426. 

Número 427, también de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos 

a favor y 8 votos en contra. No se aprueba la enmienda número 427. 

Número 428, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor y 8 votos 

en contra. No se aprueba la enmienda número 428. 

Número 429, de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor y 8 votos en contra. No 

se aprueba la enmienda número 429. 

Número 430, de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor y 8 votos en contra. No 

se aprueba la enmienda número 430. 

Número 431, de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 5 votos a favor, 8 votos 

en contra y 1 abstención. No se aprueba la enmienda número 431. 

Número 432, de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 5 votos a favor, 8 votos 

en contra y 1 abstención. No se aprueba la enmienda número 432. 

La enmienda 433 les recuerdo que ha sido retirada. 

Enmienda número 434, de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor y 8 votos en 

contra. No se aprueba la enmienda número 434. 

Enmienda número 435, de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 5 votos a favor y 9 votos en 

contra. No se aprueba la enmienda número 435. 

Enmienda in voce número 47, que sustituye a la 436 de Partido Socialista y Contigo Navarra. 

¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? Señor García, ¿abstención? 8 votos a favor, 

5 votos en contra y 1 abstención. Se aprueba la enmienda in voce número 47. 
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Enmienda in voce número 45, de Euskal Herria Bildu. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 8 votos 

a favor y 6 votos en contra. Se aprueba la enmienda in voce número 45. 

Enmienda número 437, de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor y 8 votos en 

contra. No se aprueba la enmienda número 437. 

Número 438, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 2 votos a 

favor, 8 votos en contra y 4 abstenciones. No se aprueba la enmienda número 438. 

Número 439, también del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 2 

votos a favor, 8 votos en contra y 4 abstenciones. No se aprueba la enmienda número 439. 

Número 440, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor y 8 votos 

en contra. No se aprueba la enmienda número 440. 

Enmienda número 441, de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor y 8 votos en 

contra. No se aprueba la enmienda número 441. 

Enmienda in voce número 46, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 

¿Abstenciones? ¿A favor? (MURMULLOS). 

A ver, otra vez, que me despisto. Número 442. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? (MURMULLOS). 

6 votos a favor y 8 votos en contra. No se aprueba la enmienda número 442. 

Número 443, del Partido Popular. ¿Votos a favor? (MURMULLOS). Por eso es por lo que había 

salido el resultado diferente. La in voce número 46, está claro el resultado. 

Ahora, enmienda número 442, de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor y 8 

votos en contra. Rechazada la enmienda número 442. 

Número 443, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 2 votos a 

favor, 8 votos en contra y 4 abstenciones. No se aprueba la enmienda número 443. 

Enmienda número 444, de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 5 votos a 

favor, 8 votos en contra y 1 abstención. No se aprueba la enmienda número 444. 

Enmienda número 445, de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor y 8 votos en 

contra. No se aprueba la enmienda número 445. 

Número 446, del Partido Socialista. ¿Votos a favor? 14 votos a favor. Se aprueba por unanimidad 

la enmienda número 446. 

Número 447, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 5 votos a favor y 9 votos 

en contra. No se aprueba la enmienda número 447. 

Número 448, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 2 votos a 

favor, 8 votos en contra y 4 abstenciones. No se aprueba la enmienda número 448. 

Enmienda número 449, de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 votos a favor y 8 votos en 

contra. No se aprueba la enmienda número 449. 
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Enmienda número 450, de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 5 votos a favor y 9 votos en 

contra. No se aprueba la enmienda número 450. 

Enmienda número 451, de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? Señor 

Jiménez, no le… (MURMULLOS). Sí. Es la 451, de UPN. 5 votos a favor entonces, 8 votos en contra 

y 1 abstención. No se aprueba la enmienda número 451. 

Número 452, del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 5 votos a favor y 9 votos 

en contra. No se aprueba la enmienda número 452. 

Enmienda número 453, de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 5 votos a favor y 9 votos en 

contra. No se aprueba la enmienda número 453. 

Enmienda número 454, de Euskal Herria Bildu, Geroa Bai y Contigo Navarra. ¿Votos a favor? 

¿Votos en contra? 8 votos a favor y 6 votos en contra. Se aprueba la enmienda número 454. 

Finalizado el debate y la votación de todas las enmiendas de este departamento, suspendemos 

la sesión hasta mañana a las nueve y media de la mañana, en la que debatiremos y votaremos 

las presentadas al Departamento de Industria, Transición Ecológica y Digital y Empresarial. Se 

suspende la sesión. 

(Se suspende la sesión a las 20 horas y 51 minutos). 
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